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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se reforman los artículos 150, 155 y 189 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en 
materia de convocatoria a Comisión a diputadas y diputados promoventes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 150, 155 Y 189 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN 

MATERIA DE CONVOCATORIA A COMISIÓN A DIPUTADAS Y DIPUTADOS PROMOVENTES  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 150, numeral 1, fracción III; 155, numeral 1 y 189, numeral 2 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 150. 

1. … 

I. y II. … 

III. Elaborar y suscribir las convocatorias a Reunión, conforme al orden del día aprobado por la Junta 

Directiva y cuando corresponda para dictámenes, se extenderá la Convocatoria al diputado o diputada 

iniciante; 

IV. a XVII. … 

2. … 

Artículo 155. 

1. La convocatoria a Reunión de comisión o comité deberá publicarse en la Gaceta, con al menos 

cuarenta y ocho horas de anticipación y enviarse a cada diputado o diputada integrante, así como a los 

diputados iniciantes de las iniciativas y proposiciones cuyo dictamen se vaya a discutir, salvo en caso de 

Reunión extraordinaria. 

Artículo 189. 

1. … 

2. Tratándose de predictámenes, el diputado o diputada que lo presente, en nombre de la Subcomisión, 

podrá hacer una intervención inicial y, cuando así corresponda, el diputado o diputada iniciante, tendrá 

derecho de voz con la finalidad de ampliar la información. Si éste no asistiere continuará el proceso. 

3. a 5. … 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- 

Rúbrica.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 14 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 10 Y LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXI al artículo 10 y una fracción III al artículo 14 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre personas adultas mayores los siguientes: 

I. a XVIII. ... 

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados a beneficiar a las personas adultas mayores en 
situación de rezago y poner a su alcance los servicios sociales y asistenciales así como la información sobre 
los mismos; 

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión para las personas adultas mayores, y 

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica. 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas y los municipios, 
concurrirán para: 

I. Determinar las políticas hacia las personas adultas mayores, así como ejecutar, dar seguimiento y 
evaluar sus programas y acciones, de acuerdo con lo previsto en esta Ley; 

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para la organización y funcionamiento de las 
instituciones de atención a las personas adultas mayores, y 

III. Promover la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, en coordinación con la Secretaría de 
Salud, establecerán los criterios y mecanismos para el cumplimiento del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. María 
Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Nayarit. 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO (PRONAPRED), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR 
CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR LIC. ALBERTO BEGNÉ GUERRA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL, ING. JUAN CARLOS MAURICIO GARZA ZUAZUA Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, DR. EDUARDO VÁZQUEZ ROSSAINZ; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
C. ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JOSÉ TRINIDAD ESPINOZA 
VARGAS; Y EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARIO ALBERTO PACHECO VENTURA; A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 

sucesivo "la CONSTITUCIÓN"), establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los Estados y los municipios, que comprende entre 
otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de "la CONSTITUCIÓN", dispone que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia indica que la 
planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, se 
realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los siguientes principios: respeto irrestricto a 
los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las 
políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Que en cumplimiento a la primera estrategia "Aplicar, evaluar y dar seguimiento al Programa Nacional 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia", estrategia que demuestra la importancia de llevar 
a cabo acciones para mejorar las condiciones de seguridad y justicia, incrementando la corresponsabilidad de 
la ciudadanía y actores sociales en la prevención social, mediante su participación y desarrollo 
de competencias, y que refiere al tercer objetivo "Mejorar las condiciones de seguridad pública", mismo que 
atiende a dos estrategias: 

1.3.1. Aplicar, evaluar y dar seguimiento del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia, y la estrategia 1.3.2. Promover la transformación institucional y fortalecer las capacidades de 
las fuerzas de seguridad; en atención a la crisis de inseguridad, al crecimiento sostenido de la delincuencia 
organizada, en especial de los delitos contra la salud y sus efectos en el aumento del consumo de drogas, así 
como en impartición de justicia y ausencia de garantías en la protección de derechos humanos, contenido en 
la primera meta nacional "México en Paz" del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y alineados al segundo 
objetivo, el cual cuenta y promueve seis líneas de acción: 

2.4.1. Promover acciones de cultura de paz y de convivencia social, 
2.4.2. Impulsar modelos para la negociación, mediación y resolución de conflictos en los ámbitos 

comunitario y escolar, 
2.4.3. Promover programas de cultura de legalidad y cultura ciudadana, 
2.4.4. Promover esquemas de cercanía, confianza y proximidad entre las instituciones de seguridad y 

prevención social con la sociedad, 
2.4.5. Fortalecer la vinculación ciudadana con las instituciones de seguridad y justicia para la atención de 

quejas y demandas, y 
2.4.6. Impulsar el establecimiento de mecanismos que consideren las especificidades culturales de los 

pueblos indígenas en las prácticas jurídicas. 
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Todas ellas con contenidos preventivos para impulsar la reactivación de las comunidades, para la 
participación y la apropiación del espacio público, para promover la capacitación en modelos de mediación 
comunitaria, para impulsar cursos de capacitación en las instituciones educativas y en los centros 
comunitarios, para promover programas de reconciliación entre policía y sociedad que incidan en la seguridad 
de las comunidades, a través de capacitación, para fomentar procesos de contraloría social en las acciones 
de prevención de la violencia y la delincuencia implementadas en las demarcaciones territoriales y para 
promover en mesas de trabajo, talleres y reuniones, los mecanismos de actuación en materia jurídica a los 
que tienen derechos las personas, comunidades y pueblos indígenas; de acuerdo al Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo,  
"LEY DE PRESUPUESTO"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. El artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 (en lo sucesivo 
“PEF 2016”), establece que se destinan $2,015'311,756.00 (Dos mil quince millones trescientos once mil 
setecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del 
PRONAPRED, los cuales se conferirán a aquellas entidades federativas que cumplan los Lineamientos que 
para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA". Asimismo establece que la 
distribución de los recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de 
población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad 
pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 9, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2016, Convenios de Coordinación y Adhesión con las entidades 
federativas que deseen adherirse a estos subsidios. 

VII. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "ACUERDO"), cuyo objeto es 
establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales 
en el marco del PRONAPRED. 

DECLARACIONES 
I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de  

“la CONSTITUCIÓN”; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y artículo 1  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las políticas, programas y 
acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como la de 
coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y 
reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o 
generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales  
y municipales. 

I.3. El Lic. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1, 2, 
Apartado A, fracción V y 6, fracciones IV, VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4. El Ing. Juan Carlos Mauricio Garza Zuazua, Director General de Coordinación para la Operación 
Territorial, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X 
y XII del RISEGOB. 

I.5. El Dr. Eduardo Vázquez Rossainz, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI 
del RISEGOB. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de “la CONSTITUCIÓN”, y 1, 2, 22 y 61 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, es una Entidad federativa parte integrante 
del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2. En términos de los artículos 69, fracción VI y XIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit; 1o., 2o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; el 
Gobernador Constitucional del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio  
de Coordinación y Adhesión. 

II.3. El ciudadano Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, 
acredita la personalidad con que comparece, con la Constancia de Mayoría y Validez mediante la cual se le 
declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 19 de septiembre  
de 2011 al 18 de septiembre de 2017. 

II.4. El Lic. José Trinidad Espinoza Vargas, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con 
el nombramiento otorgado a su favor por el ciudadano Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador 
Constitucional del Estado de Nayarit y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad 
con los artículos 26, 30 fracción X, 31 fracción I y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Nayarit. 

II.5. El Mtro. Mario Alberto Pacheco Ventura, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el ciudadano Roberto Sandoval Castañeda, 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con los artículos 26, 30 fracción X, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo  
del Estado de Nayarit. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Avenida México Sur sin número, Col. Centro,  
C.P. 63000, en Tepic, Nayarit. 

II.7. Con fecha 26 de febrero de 2016, la Comisión Estatal a la que hace referencia el artículo 8 del 
"ACUERDO" aprobó los proyectos propuestos para integrar el Anexo Único, mismos que junto con los 
polígonos en los que se pretende ejecutar el PRONAPRED, fueron sometidos a consideración de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana de "LA SECRETARÍA". 

II.8. Los recursos del subsidio del PRONAPRED no serán duplicados con otros programas o acciones 
locales en la materia. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 
III.1. De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9 del 

"Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Objeto. 
El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 

federales a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Administración y Finanzas, de manera ágil y 
directa, en el marco del PRONAPRED, con la finalidad de apoyar a las entidades federativas en el desarrollo 
y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 
Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
artículo 4 del "Acuerdo". 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 
I. De conformidad con el "PEF 2016" y el "ACUERDO", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la cantidad de 

$17’161,709.65 (Diecisiete Millones ciento sesenta y un Mil setecientos nueve pesos 65/100 M.N.). 
II. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, deberán ser 

acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que de ellas se deriven: 
OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía 
y actores sociales en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia mediante su participación 
y desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación 
inclusiva y libre de discriminación de la ciudadanía 
y organizaciones de la sociedad civil (OSC) en 
proyectos locales de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 
1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y 
en las OSC de cultura de paz, cultura de legalidad 
y convivencia ciudadana. 
1.3. Promover la participación de actores sociales 
estratégicos para la prevención social de la 
violencia y la delincuencia y la corresponsabilidad 
en materia de seguridad. 
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2. Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la 
delincuencia de las poblaciones de atención 
prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los 
factores de riesgo de que niñas y niños vivan 
situaciones de violencia y delincuencia. 
2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los 
factores de riesgo de que adolescentes y jóvenes 
vivan situaciones de violencia y delincuencia. 
2.3. Realizar acciones para disminuir los factores 
de riesgo de violencia y delincuencia contra las 
mujeres. 
2.4. Promover la creación de mecanismos y 
acciones para prevenir la violencia y delincuencia 
en la población migrante. 
2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas 
de violencia. 
2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a la 
población interna en el sistema penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la convivencia y 
seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional 
que contribuyan a la reducción de oportunidades 
para la violencia y la delincuencia. 
3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio 
público para fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 
3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las 
instituciones policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades institucionales para la 
seguridad ciudadana en los gobiernos 
municipales/demarcaciones territoriales, entidades 
federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades 
técnicas para la prevención social de la violencia y 
la delincuencia en los servidores públicos de 
municipios/demarcaciones territoriales, entidades 
federativas y federación. 
4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la 
evaluación, comunicación y rendición de cuentas 
en acciones y resultados de prevención social. 

 
III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, podrán aplicarse de 

manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica que en ella se presenta y 
conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

IV. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “PEF 2016”, en el "ACUERDO", así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su  
Anexo Único. 

V. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2016 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VI. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 
I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se 
desprendan del “PEF 2016”, del "ACUERDO", así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas  
en el "ACUERDO": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos,  
"LA ENTIDAD" deberá enviar a "LA SECRETARÍA" a partir del 1 de marzo de 2016, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la "Comisión Estatal". 
II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la "Comisión Estatal" de los proyectos propuestos 

para integrar el Anexo Único; 
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II.A.3. El documento que compruebe la apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la 
recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria  
productiva específica; 

II.A.5. El recibo original de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 
II.A.6. Registro Federal de Contribuyentes. 
II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 

de "LA SECRETARÍA". 
II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 

de los recursos. 
La primera ministración corresponderá al ochenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 

entregada a partir del 1 de marzo de 2016, y asciende a la cantidad de $13’729,367.72 (Trece Millones 
setecientos veintinueve Mil trescientos sesenta y siete pesos 72/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 
A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 

expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 de junio al 15 de 
julio de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a "LA SECRETARÍA" los estados de cuenta a que refiere la fracción II, el 
artículo 10 del "ACUERDO". 

II.B.3. El recibo original de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 
II.B.4 Los informes trimestrales del avance físico-financiero y el reporte de contrataciones que se hayan 

realizado a la fecha en que se realice la solicitud de transferencia. 
II.B.5. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 

presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 
Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será entregada a 

"LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, y corresponderá al veinte por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $3’432,341.93 (Tres Millones cuatrocientos treinta y dos Mil trescientos cuarenta y un pesos 
93/100 M.N.). 

QUINTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 
I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en “PEF 2016”, el "ACUERDO" y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del “PEF 2016”, la normativa que en materia 

presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes  
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

I.C. Reportar a "LA SECRETARÍA" de manera trimestral, lo siguiente: 
I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 
I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 
I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 
I.C.4. Remitir a "LA SECRETARÍA", toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 

los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 
SEXTA.- Obligaciones de "LA SECRETARÍA". 
Además de las señaladas en el "ACUERDO" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 

"LA SECRETARÍA" tendrá las obligaciones siguientes: 
I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 

recursos materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
II. Participar, en la "Comisión Estatal". 
SÉPTIMA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 
I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 del "ACUERDO". 
II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 

autoridades competentes de la Federación, de las entidades federativas y demarcaciones territoriales, sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. Las entidades 
federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como la capacitación 
de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 
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III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación 
Territorial, a partir de la información proporcionada por las entidades federativas respecto del avance físico y 
financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Convenio de Coordinación  
y Adhesión y su Anexo Único, así como los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

OCTAVA.- Comprobación. 
I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 
II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la "Ley de Presupuesto"; su Reglamento; la Ley de Coordinación Fiscal; Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el “PEF 2016” en el marco del 
PRONAPRED y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

NOVENA.- Cierre del ejercicio. 
I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a más tardar 15 días naturales después del cierre del 

ejercicio, la documentación a que se refiere el artículo 15 del "ACUERDO". 
II. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, 

verificará la consistencia de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los 
recursos establecidos en los reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria 
respectiva. Asimismo, en caso de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser 
congruentes con las cifras establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y 
con los comprobantes de reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA.- Terminación y cancelación del subsidio. 
I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 

en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto 
en el Artículo 16 del "ACUERDO". 

II. Una vez que "LA SECRETARÍA" determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y 
en caso de que éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus 
rendimientos financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA PRIMERA.- Transparencia. 
I. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, 

divulgará proactivamente y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de 
lo dispuesto por los Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9, 
del “PEF 2016”. 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA", previo al inicio de las actividades contenidas en el 
Anexo Único, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. "LA ENTIDAD" deberá actualizar oportunamente la información relativa al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo Único, en los medios que para tales efectos determine  
la Subsecretaría. 

IV. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, "LA SECRETARÍA", conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los recursos 
ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" 
entregue. 

V. Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección 
General de Coordinación para la Operación Territorial, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de 
cada trimestre, las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando 
por cada contrato: 

a. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

b. El monto; 
c. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 

contrato o convenio, y 
d. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Fiscalización. 
En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las facilidades 

necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; 
atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones 
planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de 
cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA TERCERA.- Verificación. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 

su Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, a revisar y adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

DÉCIMA CUARTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a "LA ENTIDAD", cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA QUINTA.- Relación laboral. 
Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  
por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que 
lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SEXTA.- Títulos. 
Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 

lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Medidas complementarias. 
"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
DÉCIMA OCTAVA.- Difusión. 
"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción. 
I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su  
Anexo Único, de conformidad con las leyes federales. 

II. En caso de que los conflictos que se llegasen a presentar no puedan ser resueltos de mutuo acuerdo, 
serán resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 105 de “la CONSTITUCIÓN" y 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Vigencia. 
El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2016. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- Publicación. 
El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de  

"LA ENTIDAD", de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de marzo 
de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto 
Begné Guerra.- Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Juan Carlos 
Mauricio Garza Zuazua.- Rúbrica.- El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, 
Eduardo Vázquez Rossainz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, 
Roberto Sandoval Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Trinidad Espinoza 
Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Mario Alberto Pacheco Ventura.- Rúbrica.  
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO (PRONAPRED), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR 
CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR LIC. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL, ING. JUAN CARLOS MAURICIO GARZA ZUAZUA Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, DR. EDUARDO VÁZQUEZ ROSSAINZ; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR ING. JAIME 
HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. MANUEL FLORENTINO 
GONZÁLEZ FLORES Y EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL, LIC. CARLOS ALBERTO GARZA 
IBARRA; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo "la CONSTITUCIÓN"), establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los Estados y los municipios, que comprende entre 
otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de "la CONSTITUCIÓN", dispone que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia indica que la 
planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, se 
realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los siguientes principios: respeto irrestricto a 
los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las 
políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Que en cumplimiento a la primera estrategia "Aplicar, evaluar y dar seguimiento al Programa Nacional 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia", estrategia que demuestra la importancia de llevar 
a cabo acciones para mejorar las condiciones de seguridad y justicia, incrementando la corresponsabilidad de 
la ciudadanía y actores sociales en la prevención social, mediante su participación y desarrollo  
de competencias, y que refiere al tercer objetivo "Mejorar las condiciones de seguridad pública", mismo que 
atiende a dos estrategias: 

1.3.1. Aplicar, evaluar y dar seguimiento del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia, y la estrategia 1.3.2. Promover la transformación institucional y fortalecer las capacidades de 
las fuerzas de seguridad; en atención a la crisis de inseguridad, al crecimiento sostenido de la delincuencia 
organizada, en especial de los delitos contra la salud y sus efectos en el aumento del consumo de drogas, así 
como en impartición de justicia y ausencia de garantías en la protección de derechos humanos, contenido en 
la primera meta nacional "México en Paz" del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y alineados al segundo 
objetivo, el cual cuenta y promueve seis líneas de acción: 

2.4.1. Promover acciones de cultura de paz y de convivencia social, 

2.4.2. Impulsar modelos para la negociación, mediación y resolución de conflictos en los ámbitos 
comunitario y escolar, 

2.4.3. Promover programas de cultura de legalidad y cultura ciudadana, 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2016 

2.4.4. Promover esquemas de cercanía, confianza y proximidad entre las instituciones de seguridad y 
prevención social con la sociedad, 

2.4.5. Fortalecer la vinculación ciudadana con las instituciones de seguridad y justicia para la atención de 
quejas y demandas, y 

2.4.6. Impulsar el establecimiento de mecanismos que consideren las especificidades culturales  
de los pueblos indígenas en las prácticas jurídicas. 

Todas ellas con contenidos preventivos para impulsar la reactivación de las comunidades, para la 
participación y la apropiación del espacio público, para promover la capacitación en modelos de mediación 
comunitaria, para impulsar cursos de capacitación en las instituciones educativas y en los centros 
comunitarios, para promover programas de reconciliación entre policía y sociedad que incidan en la seguridad 
de las comunidades, a través de capacitación, para fomentar procesos de contraloría social en las acciones 
de prevención de la violencia y la delincuencia implementadas en las demarcaciones territoriales y para 
promover en mesas de trabajo, talleres y reuniones, los mecanismos de actuación en materia jurídica a los 
que tienen derecho las personas, comunidades y pueblos indígenas; de acuerdo al Programa Sectorial  
de Gobernación 2013-2018. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo,  
"LEY DE PRESUPUESTO"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. El artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 (PEF 2016), 
establece que se destinan $2,015'311,756.00 (Dos mil quince millones trescientos once mil setecientos 
cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del PRONAPRED, los 
cuales se conferirán a aquellas entidades federativas que cumplan los Lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA". Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 9, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2016, Convenios de Coordinación y Adhesión con las entidades 
federativas que deseen adherirse a estos subsidios. 

VII. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el  
"ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades 
federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "ACUERDO"), cuyo 
objeto es establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del PRONAPRED. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de  

“la CONSTITUCIÓN”; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y artículo 1  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las políticas, programas y 
acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como la de 
coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y 
reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o 
generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales  
y municipales. 

I.3. El Lic. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1, 2, 
Apartado A, fracción V y 6, fracciones IV, VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4. El Ing. Juan Carlos Mauricio Garza Zuazua, Director General de Coordinación para la Operación 
Territorial, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X 
y XII del RISEGOB. 
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I.5. El Dr. Eduardo Vázquez Rossainz, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI  
del RISEGOB. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de “la CONSTITUCIÓN”; 29 y 30 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es una Entidad federativa parte integrante 
del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. En términos de los artículos 30, 81 y 85 fracción XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 2, 5, y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 
León; el Gobernador del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

II.3. El Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección mediante la 
cual se le declara como Gobernador del Estado. 

II.4. El Lic. Manuel Florentino González Flores, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, Gobernador del 
Estado de Nuevo León y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con los 
artículos, 87 primer párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 18, 
fracción II, y 20, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.5. El Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el por Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, 
Gobernador del Estado de Nuevo León y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad 
con los artículos 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León, 
1, 18 fracción III, y 21, fracciones V y XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado  
de Nuevo León. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en calle Mariano Escobedo número 333 Sur, Colonia Centro 3 Monterrey 
poniente norte, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 

II.7. Con fecha 19 de febrero de 2016, la Comisión Estatal a la que hace referencia el artículo 8 del 
"ACUERDO" aprobó los proyectos propuestos para integrar el Anexo Único, mismos que junto con los 
polígonos en los que se pretende ejecutar el PRONAPRED, fueron sometidos a consideración  
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana de "LA SECRETARÍA". 

II.8. Los recursos del subsidio del "PRONAPRED" no serán duplicados con otros programas o acciones 
locales en la materia. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 
III.1. De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9 del  

PEF 2016 y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas y Tesorería General, de manera ágil y 
directa, en el marco del PRONAPRED, con la finalidad de apoyar a las entidades federativas en el desarrollo  
y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
artículo 4 del "Acuerdo". 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2016 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el PEF 2016 y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la cantidad de 
$69’046,257.15 (sesenta y nueve millones cuarenta y seis mil doscientos cincuenta y siete pesos 15/100 M.N.) 

II. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, deberán ser 
acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía 
y actores sociales en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia mediante su participación 
y desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación 
inclusiva y libre de discriminación de la ciudadanía 
y organizaciones de la sociedad civil (OSC) en 
proyectos locales de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 
1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y 
en las OSC de cultura de paz, cultura de legalidad 
y convivencia ciudadana. 
1.3. Promover la participación de actores sociales 
estratégicos para la prevención social de la 
violencia y la delincuencia y la corresponsabilidad 
en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la 
delincuencia de las poblaciones de atención 
prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los 
factores de riesgo de que niñas y niños vivan 
situaciones de violencia y delincuencia. 
2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los 
factores de riesgo de que adolescentes y jóvenes 
vivan situaciones de violencia y delincuencia. 
2.3. Realizar acciones para disminuir los factores 
de riesgo de violencia y delincuencia contra las 
mujeres. 
2.4. Promover la creación de mecanismos y 
acciones para prevenir la violencia y delincuencia 
en la población migrante. 
2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas 
de violencia. 
2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a la 
población interna en el sistema penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la convivencia y 
seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional 
que contribuyan a la reducción de oportunidades 
para la violencia y la delincuencia. 
3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio 
público para fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 
3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las 
instituciones policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades institucionales para la 
seguridad ciudadana en los gobiernos 
municipales/demarcaciones territoriales, entidades 
federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades 
técnicas para la prevención social de la violencia y 
la delincuencia en los servidores públicos de 
municipios/demarcaciones territoriales, entidades 
federativas y federación. 
4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la 
evaluación, comunicación y rendición de cuentas 
en acciones y resultados de prevención social. 

 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, podrán aplicarse de 
manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica que en ella se presenta y 
conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 
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IV. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el PEF 2016, en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su  
Anexo Único. 

V. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2016 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VI. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 
I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se 
desprendan del PEF 2016, del "Acuerdo", así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas  
en el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos,  
"LA ENTIDAD" deberá enviar a "LA SECRETARÍA" a partir del 1 de marzo de 2016, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la "Comisión Estatal". 
II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la "Comisión Estatal" de los proyectos propuestos 

para integrar el Anexo Único; 
II.A.3. El documento que compruebe la apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la 

recepción de los recursos; 
II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 

específica; 
II.A.5. El recibo original de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 
II.A.6. Registro Federal de Contribuyentes. 
II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 

de “LA SECRETARÍA”. 
II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 

de los recursos. 
La primera ministración corresponderá al ochenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 

entregada a partir del 1 de marzo de 2016, y asciende a la cantidad de $55’237,005.72 (Cincuenta y cinco 
millones doscientos treinta y siete mil cinco pesos 72/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 
A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 

expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 de junio al 15  
de julio de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a "LA SECRETARÍA" los estados de cuenta a que refiere la fracción II, el 
artículo décimo del "Acuerdo". 

II.B.3. El recibo original de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 
II.B.4 Los informes trimestrales del avance físico-financiero y el reporte de contrataciones que se hayan 

realizado a la fecha en que se realice la solicitud de transferencia. 
II.B.5. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 

presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 
Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será entregada a 

"LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, y corresponderá al veinte por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $13’809,251.43 (trece millones ochocientos nueve mil doscientos cincuenta y un pesos 
43/100 M.N.). 
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QUINTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en PEF 2016, el "Acuerdo" y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del PEF 2016, la normativa que en materia 
presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes  
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

I.C. Reportar a "LA SECRETARÍA" de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir a "LA SECRETARÍA", toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SEXTA.- Obligaciones de "LA SECRETARÍA". 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
"LA SECRETARÍA" tendrá las obligaciones siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. Su participación, en la "Comisión Estatal". 

SÉPTIMA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, de las entidades federativas y demarcaciones territoriales, sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. Las entidades 
federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como la capacitación 
de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación 
Territorial, a partir de la información proporcionada por las entidades federativas respecto del avance físico y 
financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Convenio de Coordinación  
y Adhesión y su Anexo Único, así como los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

OCTAVA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la "Ley de Presupuesto"; su Reglamento; la Ley de Coordinación Fiscal; Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 en el marco del PRONAPRED y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

NOVENA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a más tardar 15 días naturales después del cierre del 
ejercicio, la documentación a que se refiere el Artículo 15 del "Acuerdo". 
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II. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, 
verificará la consistencia de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los 
recursos establecidos en los reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria 
respectiva. Asimismo, en caso de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser 
congruentes con las cifras establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas  
y con los comprobantes de reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA.- Terminación y cancelación del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto 
en el Artículo 16 del "Acuerdo". 

II. Una vez que "LA SECRETARÍA" determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos y, 
en caso, de que éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus 
rendimientos financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA PRIMERA.- Transparencia. 

I. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, 
divulgará proactivamente y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de 
lo dispuesto por los Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9, 
del PEF 2016. 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA", previo al inicio de las actividades contenidas en el 
Anexo Único, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. "LA ENTIDAD" deberá actualizar oportunamente la información relativa al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo Único, en los medios que para tales efectos determine  
la Subsecretaría. 

IV. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, "LA SECRETARÍA", conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los recursos 
ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" 
entregue. 

V. Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección 
General de Coordinación para la Operación Territorial, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de 
cada trimestre, las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando 
por cada contrato: 

a. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

b. El monto; 

c. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

d. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las facilidades 
necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; 
atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones 
planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de 
cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA TERCERA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
su Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, a revisar y adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los 
compromisos asumidos. 
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DÉCIMA CUARTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a "LA ENTIDAD", cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA QUINTA.- Relación laboral. 
Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  
por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que 
lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SEXTA.- Títulos. 
Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 

lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Medidas complementarias. 
"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
DÉCIMA OCTAVA.- Difusión. 
"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción. 
I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Anexo 
Único, de conformidad con las leyes federales. 

II. En caso de que los conflictos que se llegasen a presentar no puedan ser resueltos de mutuo acuerdo, 
serán resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 105 de “la CONSTITUCIÓN" y 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Vigencia. 
El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2016. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- Publicación. 
El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de  

"LA ENTIDAD", de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de marzo 
de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto 
Begné Guerra.- Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Juan Carlos 
Mauricio Garza Zuazua.- Rúbrica.- El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, 
Eduardo Vázquez Rossainz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado de Nuevo León, Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO (PRONAPRED), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR 
CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR LIC. ALBERTO BEGNÉ GUERRA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL, ING. JUAN CARLOS MAURICIO GARZA ZUAZUA Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, DR. EDUARDO VÁZQUEZ ROSSAINZ; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR LIC. GABINO CUÉ 
MONTEAGUDO; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ING. CARLOS SANTIAGO CARRASCO; Y EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 

sucesivo "la CONSTITUCIÓN"), establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los Estados y los municipios, que comprende entre 
otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de "la CONSTITUCIÓN", dispone que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia indica que la 
planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, se 
realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los siguientes principios: respeto irrestricto a 
los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las 
políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Que en cumplimiento a la primera estrategia "Aplicar, evaluar y dar seguimiento al Programa Nacional 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia", estrategia que demuestra la importancia de llevar 
a cabo acciones para mejorar las condiciones de seguridad y justicia, incrementando la corresponsabilidad de 
la ciudadanía y actores sociales en la prevención social, mediante su participación y desarrollo  
de competencias, y que refiere al tercer objetivo "Mejorar las condiciones de seguridad pública", mismo que 
atiende a dos estrategias: 

1.3.1. Aplicar, evaluar y dar seguimiento del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia, y la estrategia 1.3.2. Promover la transformación institucional y fortalecer las capacidades de 
las fuerzas de seguridad; en atención a la crisis de inseguridad, al crecimiento sostenido de la delincuencia 
organizada, en especial de los delitos contra la salud y sus efectos en el aumento del consumo de drogas, así 
como en impartición de justicia y ausencia de garantías en la protección de derechos humanos, contenido en 
la primera meta nacional "México en Paz" del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y alineados al segundo 
objetivo, el cual cuenta y promueve seis líneas de acción: 

2.4.1. Promover acciones de cultura de paz y de convivencia social, 
2.4.2. Impulsar modelos para la negociación, mediación y resolución de conflictos en los ámbitos 

comunitario y escolar, 
2.4.3. Promover programas de cultura de legalidad y cultura ciudadana, 
2.4.4. Promover esquemas de cercanía, confianza y proximidad entre las instituciones de seguridad y 

prevención social con la sociedad, 
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2.4.5. Fortalecer la vinculación ciudadana con las instituciones de seguridad y justicia para la atención de 
quejas y demandas, y 

2.4.6. Impulsar el establecimiento de mecanismos que consideren las especificidades culturales de los 
pueblos indígenas en las prácticas jurídicas. 

Todas ellas con contenidos preventivos para impulsar la reactivación de las comunidades, para la 
participación y la apropiación del espacio público, para promover la capacitación en modelos de mediación 
comunitaria, para impulsar cursos de capacitación en las instituciones educativas y en los centros 
comunitarios, para promover programas de reconciliación entre policía y sociedad que incidan en la seguridad 
de las comunidades, a través de capacitación, para fomentar procesos de contraloría social en las acciones 
de prevención de la violencia y la delincuencia implementadas en las demarcaciones territoriales y para 
promover en mesas de trabajo, talleres y reuniones, los mecanismos de actuación en materia jurídica a los 
que tienen derechos las personas, comunidades y pueblos indígenas; de acuerdo al Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo,  
"LEY DE PRESUPUESTO"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. El artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 (en lo sucesivo 
“PEF 2016”), establece que se destinan $2,015'311,756.00 (Dos mil quince millones trescientos once mil 
setecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del 
PRONAPRED, los cuales se conferirán a aquellas entidades federativas que cumplan los Lineamientos que 
para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA". Asimismo establece que la 
distribución de los recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los  
de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad 
pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 9, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2016, Convenios de Coordinación y Adhesión con las entidades 
federativas que deseen adherirse a estos subsidios. 

VII. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el  
"ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades 
federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "ACUERDO"), cuyo 
objeto es establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del PRONAPRED. 

DECLARACIONES 
I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de  

“la CONSTITUCIÓN”; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y artículo 1  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las políticas, programas y 
acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como la de 
coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y 
reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o 
generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales  
y municipales. 

I.3. El Lic. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1, 2, 
Apartado A, fracción V y 6, fracciones IV, VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4. El Ing. Juan Carlos Mauricio Garza Zuazua, Director General de Coordinación para la Operación 
Territorial, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X 
y XII del RISEGOB. 

I.5. El Dr. Eduardo Vázquez Rossainz, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI  
del RISEGOB. 
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I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “la CONSTITUCIÓN”, y 1o., 26, 27, 

28 y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es una Entidad federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. En términos de los artículos 66 y 79, fracción XIX, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 2, 6, primer párrafo y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 
el Gobernador del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

II.3. El Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, acredita la 
personalidad con que comparece con el Acta de sesión Solemne de fecha 1 de diciembre de 2010, mediante 
la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 1  
de diciembre del año 2010 al 30 de noviembre del año 2016. 

II.4. El Ing. Carlos Santiago Carrasco, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 
82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 3, fracción I, 27, fracción I y 34 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5. El Lic. Enrique Celso Arnaud Viñas, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca y, tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 
82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca; 3 fracción I, 27, 
fracción XII y 45, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno (Planta Alta), Plaza de la Constitución, entre las calles 
de Carlos María Bustamante y Ricardo Flores Magón, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca,  
C.P. 68000. 

II.7. Con fecha 22 de marzo de 2016, la Comisión Estatal a la que hace referencia el artículo 8 del 
"ACUERDO" aprobó los proyectos propuestos para integrar el Anexo Único, mismos que junto con los 
polígonos en los que se pretende ejecutar el PRONAPRED, fueron sometidos a consideración de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana de "LA SECRETARÍA". 

II.8. Los recursos del subsidio del PRONAPRED no serán duplicados con otros programas o acciones 
locales en la materia. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 
III.1. De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9 del  

"PEF 2016" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco 
del PRONAPRED, con la finalidad de apoyar a las entidades federativas en el desarrollo y aplicación de 
programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque preventivo en el 
tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 
Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
artículo 4 del "Acuerdo". 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 
I. De conformidad con el "PEF 2016" y el "ACUERDO", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la cantidad de 

$29´000,493.02 (veintinueve millones cuatrocientos noventa y tres pesos 02/100 M.N.). 
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II. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, deberán ser 
acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía 
y actores sociales en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia mediante su participación 
y desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación 
inclusiva y libre de discriminación de la ciudadanía 
y organizaciones de la sociedad civil (OSC) en 
proyectos locales de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 
1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y 
en las OSC de cultura de paz, cultura de legalidad 
y convivencia ciudadana. 
1.3. Promover la participación de actores sociales 
estratégicos para la prevención social de la 
violencia y la delincuencia y la corresponsabilidad 
en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la 
delincuencia de las poblaciones de atención 
prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los 
factores de riesgo de que niñas y niños vivan 
situaciones de violencia y delincuencia. 
2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los 
factores de riesgo de que adolescentes y jóvenes 
vivan situaciones de violencia y delincuencia. 
2.3. Realizar acciones para disminuir los factores 
de riesgo de violencia y delincuencia contra las 
mujeres. 
2.4. Promover la creación de mecanismos y 
acciones para prevenir la violencia y delincuencia 
en la población migrante. 
2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas 
de violencia. 
2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a la 
población interna en el sistema penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la convivencia y 
seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional 
que contribuyan a la reducción de oportunidades 
para la violencia y la delincuencia. 
3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio 
público para fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 
3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las 
instituciones policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades institucionales para la 
seguridad ciudadana en los gobiernos 
municipales/demarcaciones territoriales, entidades 
federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades 
técnicas para la prevención social de la violencia y 
la delincuencia en los servidores públicos de 
municipios/demarcaciones territoriales, entidades 
federativas y federación. 
4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la 
evaluación, comunicación y rendición de cuentas 
en acciones y resultados de prevención social. 

 
III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, podrán aplicarse  

de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica que en ella se presenta y 
conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

IV. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el "PEF 2016", en el "ACUERDO", así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su  
Anexo Único. 
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V. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2016 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VI. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se 
desprendan del "PEF 2016", del "Acuerdo", así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
"ACUERDO": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos,  
"LA ENTIDAD" deberá enviar a "LA SECRETARÍA" a partir del 1 de marzo de 2016, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la "Comisión Estatal". 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la "Comisión Estatal" de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. El documento que compruebe la apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la 
recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo original de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de "LA SECRETARÍA". 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al ochenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
entregada a partir del 1 de marzo de 2016, y asciende a la cantidad de $23,200,394.42 (veintitrés millones 
doscientos mil trescientos noventa y cuatro pesos 42/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 de junio al 15 de 
julio de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a "LA SECRETARÍA" los estados de cuenta a que refiere la fracción II, el 
artículo décimo del "Acuerdo". 

II.B.3 El recibo original de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.B.4 Los informes trimestrales del avance físico-financiero y el reporte de contrataciones que se hayan 
realizado a la fecha en que se realice la solicitud de transferencia. 

II.B.5. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será entregada a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, y corresponderá al veinte por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $5,800,098.60 (cinco millones ochocientos mil noventa y ocho pesos 60/100 M.N.). 
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QUINTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “PEF 2016”, el "ACUERDO" y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del “PEF 2016”, la normativa que en materia 
presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes  
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

I.C. Reportar a "LA SECRETARÍA" de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir a "LA SECRETARÍA", toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SEXTA.- Obligaciones de "LA SECRETARÍA". 

Además de las señaladas en el "ACUERDO" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
"LA SECRETARÍA" tendrá las obligaciones siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. Participar en la "Comisión Estatal". 

SÉPTIMA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 del "ACUERDO". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, de las entidades federativas y demarcaciones territoriales, sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. Las entidades 
federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como la capacitación 
de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación 
Territorial, a partir de la información proporcionada por las entidades federativas respecto del avance físico y 
financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión y su Anexo Único, así como los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

OCTAVA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la "LEY DE PRESUPUESTO"; su Reglamento; la Ley de Coordinación Fiscal; 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el “PEF 2016” en el marco del 
PRONAPRED y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

NOVENA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a más tardar 15 días naturales después del cierre del 
ejercicio, la documentación a que se refiere el artículo 15 del "ACUERDO". 
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II. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, 
verificará la consistencia de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los 
recursos establecidos en los reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria 
respectiva. Asimismo, en caso de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser 
congruentes con las cifras establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y 
con los comprobantes de reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA.- Terminación y cancelación del subsidio. 
I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "ACUERDO", 

en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento  
previsto en el Artículo 16 del "ACUERDO". 

II. Una vez que "LA SECRETARÍA" determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y 
en caso de que éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus 
rendimientos financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA PRIMERA.- Transparencia. 
I. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, 

divulgará proactivamente y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de 
lo dispuesto por los Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9, 
del "PEF 2016". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA", previo al inicio de las actividades contenidas en el 
Anexo Único, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. "LA ENTIDAD" deberá actualizar oportunamente la información relativa al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo Único, en los medios que para tales efectos determine la 
Subsecretaría. 

IV. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, "LA SECRETARÍA", conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los recursos 
ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" 
entregue. 

V. Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección 
General de Coordinación para la Operación Territorial, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de 
cada trimestre, las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando 
por cada contrato: 

a. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

b. El monto; 
c. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 

contrato o convenio, y 
d. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 
DÉCIMA SEGUNDA.- Fiscalización. 
En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las facilidades 

necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; 
atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones 
planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de 
cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA TERCERA.- Verificación. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 

su Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, a revisar y adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los 
compromisos asumidos. 
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DÉCIMA CUARTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a "LA ENTIDAD", cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA QUINTA.- Relación laboral. 
Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  
por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que 
lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SEXTA.- Títulos. 
Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 

lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Medidas complementarias. 
"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
DÉCIMA OCTAVA.- Difusión. 
"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción. 
I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su  
Anexo Único, de conformidad con las leyes federales. 

II. En caso de que los conflictos que se llegasen a presentar no puedan ser resueltos de mutuo acuerdo, 
serán resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 105 de “la CONSTITUCIÓN" y 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Vigencia. 
El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2016. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- Publicación. 
El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de  

"LA ENTIDAD", de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio  

de Coordinación y Adhesión, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los treinta 
y un días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y 
Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la 
Operación Territorial, Juan Carlos Mauricio Garza Zuazua.- Rúbrica.- El Director General de Planeación 
Estratégica para la Prevención Social, Eduardo Vázquez Rossainz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador 
del Estado de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Carlos 
Santiago Carrasco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO (PRONAPRED), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR 
CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR LIC. ALBERTO BEGNÉ GUERRA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL, ING. JUAN CARLOS MAURICIO GARZA ZUAZUA Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, DR. EDUARDO VÁZQUEZ ROSSAINZ; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
C. RAFAEL MORENO VALLE ROSAS; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. DIÓDORO HUMBERTO 
CARRASCO ALTAMIRANO; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C. GUILLERMO EDMUNDO BERNAL 
MIRANDA; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. CARLOS JESÚS CADENA LOZANO; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO  
“LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo "LA CONSTITUCIÓN"), establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los Estados y los municipios, que comprende entre 
otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de "LA CONSTITUCIÓN", dispone que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "LEY GENERAL") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones, se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Que en cumplimiento a la primera estrategia "Aplicar, evaluar y dar seguimiento al Programa Nacional 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia", estrategia que demuestra la importancia de llevar 
a cabo acciones para mejorar las condiciones de seguridad y justicia, incrementando la corresponsabilidad de 
la ciudadanía y actores sociales en la prevención social, mediante su participación y desarrollo  
de competencias, y que refiere al tercer objetivo "Mejorar las condiciones de seguridad pública", mismo que 
atiende a dos estrategias: 

1.3.1. Aplicar, evaluar y dar seguimiento del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia, y la estrategia 1.3.2. Promover la transformación institucional y fortalecer las capacidades de 
las fuerzas de seguridad; en atención a la crisis de inseguridad, al crecimiento sostenido de la delincuencia 
organizada, en especial de los delitos contra la salud y sus efectos en el aumento del consumo de drogas, así 
como en impartición de justicia y ausencia de garantías en la protección de derechos humanos, contenido en 
la primera meta nacional "México en Paz" del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y alineados al segundo 
objetivo, el cual cuenta y promueve seis líneas de acción: 

2.4.1. Promover acciones de cultura de paz y de convivencia social, 
2.4.2. Impulsar modelos para la negociación, mediación y resolución de conflictos en los ámbitos 

comunitario y escolar, 
2.4.3. Promover programas de cultura de legalidad y cultura ciudadana, 
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2.4.4. Promover esquemas de cercanía, confianza y proximidad entre las instituciones de seguridad y 
prevención social con la sociedad, 

2.4.5. Fortalecer la vinculación ciudadana con las instituciones de seguridad y justicia para la atención de 
quejas y demandas, y 

2.4.6. Impulsar el establecimiento de mecanismos que consideren las especificidades culturales de los 
pueblos indígenas en las prácticas jurídicas. 

Todas ellas con contenidos preventivos para impulsar la reactivación de las comunidades, para la 
participación y la apropiación del espacio público, para promover la capacitación en modelos de mediación 
comunitaria, para impulsar cursos de capacitación en las instituciones educativas y en los centros 
comunitarios, para promover programas de reconciliación entre policía y sociedad que incidan en la seguridad 
de las comunidades, a través de capacitación, para fomentar procesos de contraloría social en las acciones 
de prevención de la violencia y la delincuencia implementadas en las demarcaciones territoriales y para 
promover en mesas de trabajo, talleres y reuniones, los mecanismos de actuación en materia jurídica a los 
que tienen derechos las personas, comunidades y pueblos indígenas; de acuerdo al Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo,  
"LEY DE PRESUPUESTO"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, establece 
que se destinan $2,015'311,756.00 (Dos mil quince millones trescientos once mil setecientos cincuenta y seis 
pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del PRONAPRED, los cuales se conferirán a 
aquellas entidades federativas que cumplan los Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, 
por conducto de "LA SECRETARÍA". Asimismo establece que la distribución de los recursos a las entidades 
federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y 
cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las bases para la evaluación 
de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 9, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2016, Convenios de Coordinación y Adhesión con las entidades 
federativas que deseen adherirse a estos subsidios. 

VII. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "ACUERDO"), cuyo objeto es 
establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales 
en el marco del PRONAPRED. 

DECLARACIONES 
I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y artículo 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las políticas, programas y 
acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como la de 
coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y 
reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o 
generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales  
y municipales. 

I.3. El Lic. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1, 2, 
Apartado A, fracción V y 6, fracciones IV, VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4. El Ing. Juan Carlos Mauricio Garza Zuazua, Director General de Coordinación para la Operación 
Territorial, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X 
y XII del RISEGOB. 

I.5. El Dr. Eduardo Vázquez Rossainz, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del 
RISEGOB. 
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I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, es una 
Entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Que el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 70, 79 fracciones 
II, XVI y XXXIII, así como 1, 2, 8 y 11, primer párrafo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla. 

II.3. El ciudadano Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, acredita la personalidad con que comparece con la Declaratoria de Validez de la Elección mediante la 
cual se le declara como Gobernador del Estado para el periodo comprendido del 1 de febrero del año 2011 al 
31 de enero del año 2017. 

II.4. El ciudadano Diódoro Humberto Carrasco Altamirano, Secretario General de Gobierno, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el ciudadano Rafael Moreno Valle Rosas, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla y tiene facultades para suscribir el 
presente Convenio de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo, 14 párrafo primero, 17 fracción I, 19 
y 34 fracciones I, XIV y XLVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como 
6, 14 y 16 fracciones X y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5. El ciudadano Guillermo Edmundo Bernal Miranda, Secretario de Finanzas y Administración, acredita 
su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el ciudadano Rafael Moreno Valle Rosas, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla y, tiene facultades para suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo, 14 párrafo primero, 17 fracción II, 19 
y 35 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla y 4 fracción I y 8 
fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.6. El ciudadano Carlos Jesús Cadena Lozano, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su 
favor por el ciudadano Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Puebla y, tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 35 de la Ley  
de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 6 fracción III y 12 fracciones XV, XVI, XVIII y XXI del 
Decreto del Ejecutivo del Estado por el que crea el Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en calle 11 oriente número 2224, colonia Azcarate, en la ciudad de Puebla, 
Puebla, código postal 72501. 

II.8. Que con fecha 3 de marzo de 2016, la Comisión Estatal a la que hace referencia el artículo 8 del 
"ACUERDO" aprobó los proyectos propuestos para integrar el Anexo Único, mismos que junto con los 
polígonos en los que se pretende ejecutar el PRONAPRED, fueron sometidos a consideración de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana de "LA SECRETARÍA". 

II.9. Que los recursos del subsidio del "PROGRAMA" no serán duplicados con otros programas o acciones 
locales en la materia. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 
III.1. De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9 del 

"Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, de manera ágil y 
directa, en el marco del PRONAPRED, con la finalidad de apoyar a las entidades federativas en el desarrollo 
y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 
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SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
artículo 4 del "ACUERDO". 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $60,939,947.39 (sesenta millones novecientos treinta y nueve mil novecientos cuarenta y siete 
pesos 39/100 M.N.). 

II. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, deberán ser 
acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía 
y actores sociales en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia mediante su participación 
y desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación 
inclusiva y libre de discriminación de la ciudadanía 
y organizaciones de la sociedad civil (OSC) en 
proyectos locales de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 
1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y 
en las OSC de cultura de paz, cultura de legalidad 
y convivencia ciudadana. 
1.3. Promover la participación de actores sociales 
estratégicos para la prevención social de la 
violencia y la delincuencia y la corresponsabilidad 
en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la 
delincuencia de las poblaciones de atención 
prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los 
factores de riesgo de que niñas y niños vivan 
situaciones de violencia y delincuencia. 
2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los 
factores de riesgo de que adolescentes y jóvenes 
vivan situaciones de violencia y delincuencia. 
2.3. Realizar acciones para disminuir los factores 
de riesgo de violencia y delincuencia contra las 
mujeres. 
2.4. Promover la creación de mecanismos y 
acciones para prevenir la violencia y delincuencia 
en la población migrante. 
2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas 
de violencia. 
2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a la 
población interna en el sistema penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la convivencia y 
seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional 
que contribuyan a la reducción de oportunidades 
para la violencia y la delincuencia. 
3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio 
público para fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 
3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las 
instituciones policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades institucionales para la 
seguridad ciudadana en los gobiernos 
municipales/demarcaciones territoriales, entidades 
federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades 
técnicas para la prevención social de la violencia y 
la delincuencia en los servidores públicos de 
municipios/demarcaciones territoriales, entidades 
federativas y federación. 
4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la 
evaluación, comunicación y rendición de cuentas 
en acciones y resultados de prevención social. 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, podrán aplicarse de 
manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica que en ella se presenta y 
conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

IV. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el "Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
y su Anexo Único. 

V. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2016 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VI. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 
I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se 
desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
"Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos,  
"LA ENTIDAD" deberá enviar a "LA SECRETARÍA" a partir del 1 de marzo de 2016, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la "Comisión Estatal". 
II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la "Comisión Estatal" de los proyectos propuestos 

para integrar el Anexo Único. 
II.A.3. El documento que compruebe la apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la 

recepción de los recursos. 
II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 

específica. 
II.A.5. El recibo original de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 
II.A.6. Registro Federal de Contribuyentes. 
II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 

de "LA SECRETARÍA". 
II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 

de los recursos. 
La primera ministración corresponderá al ochenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 

entregada a partir del 1 de marzo de 2016, y asciende a la cantidad de $48’751,957.91 (cuarenta y ocho 
millones setecientos cincuenta y un mil novecientos cincuenta y siete pesos 91/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 
A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 

expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 de junio al 15 de 
julio de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a "LA SECRETARÍA" los estados de cuenta a que refiere la fracción II, el 
artículo 10 del "Acuerdo". 

II.B.3. El recibo original de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 
II.B.4. Los informes trimestrales del avance físico-financiero y el reporte de contrataciones que se hayan 

realizado a la fecha en que se realice la solicitud de transferencia. 
II.B.5. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 

presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 
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Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será entregada a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, y corresponderá al veinte por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $12,187,989.48 (Doce millones ciento ochenta y siete mil novecientos ochenta y nueve pesos 
48/100 M.N.). 

QUINTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 
I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 

"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 

materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

I.C. Reportar a "LA SECRETARÍA" de manera trimestral, lo siguiente: 
I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 
I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 
I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 
I.C.4. Remitir a "LA SECRETARÍA", toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 

los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 
SEXTA.- Obligaciones de "LA SECRETARÍA". 
Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 

"LA SECRETARÍA" tendrá las obligaciones siguientes: 
I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 

recursos materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
II. Participar, en la "Comisión Estatal". 
SÉPTIMA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 
I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 del "Acuerdo". 
II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 

autoridades competentes de la Federación, de las entidades federativas y demarcaciones territoriales,  
sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. Las entidades 
federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como la capacitación 
de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación 
Territorial, a partir de la información proporcionada por las entidades federativas respecto del avance físico y 
financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Convenio de Coordinación  
y Adhesión y su Anexo Único, así como los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

OCTAVA.- Comprobación. 
I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 
II. “LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la "Ley de Presupuesto"; su Reglamento; la Ley de Coordinación Fiscal; Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 en el marco del PRONAPRED y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

NOVENA.- Cierre del ejercicio. 
I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a más tardar 15 días naturales después del cierre del 

ejercicio, la documentación a que se refiere el artículo 15 del "Acuerdo". 
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II. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, 
verificará la consistencia de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los 
recursos establecidos en los reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria 
respectiva. Asimismo, en caso de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser 
congruentes con las cifras establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y 
con los comprobantes de reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA.- Terminación y cancelación del subsidio. 
I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 

en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto 
en el Artículo 16 del "Acuerdo". 

II. Una vez que "LA SECRETARÍA" determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y 
en caso de que éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus 
rendimientos financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA PRIMERA.- Transparencia. 
I. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, 

divulgará proactivamente y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de 
lo dispuesto por los Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9, 
del "Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA", previo al inicio de las actividades contenidas en el 
Anexo Único, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. "LA ENTIDAD" deberá actualizar oportunamente la información relativa al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo Único, en los medios que para tales efectos determine la 
Subsecretaría. 

IV. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, "LA SECRETARÍA", conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los recursos 
ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" 
entregue. 

V. Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección 
General de Coordinación para la Operación Territorial, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de 
cada trimestre, las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando 
por cada contrato: 

a. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

b. El monto; 
c. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 

contrato o convenio, y 
d. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 
DÉCIMA SEGUNDA.- Fiscalización. 
En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las facilidades 

necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; 
atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones 
planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de 
cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA TERCERA.- Verificación. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 

su Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, a revisar y adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los 
compromisos asumidos. 
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DÉCIMA CUARTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a "LA ENTIDAD", cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA QUINTA.- Relación laboral. 
Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  
por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que 
lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra  
de la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA.- Títulos. 
Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 

lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Medidas complementarias. 
"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
DÉCIMA OCTAVA.- Difusión. 
"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción. 
I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Anexo 
Único, de conformidad con las leyes federales. 

II. En caso de que los conflictos que se llegasen a presentar no puedan ser resueltos de mutuo acuerdo, 
serán resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 105 de “LA CONSTITUCIÓN" y 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Vigencia. 
El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2016. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- Publicación. 
El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de  

"LA ENTIDAD", de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de marzo 
de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto 
Begné Guerra.- Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Juan Carlos 
Mauricio Garza Zuazua.- Rúbrica.- El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, 
Eduardo Vázquez Rossainz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, 
Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Diódoro Humberto Carrasco 
Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Guillermo Edmundo Bernal Miranda.- 
Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, Carlos Jesús Cadena Lozano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO (PRONAPRED), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR 
CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR LIC. ALBERTO BEGNÉ GUERRA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 
TERRITORIAL, ING. JUAN CARLOS MAURICIO GARZA ZUAZUA Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, DR. EDUARDO VÁZQUEZ ROSSAINZ; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO M.V.Z. 
FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN; EL SECRETARIO DE GOBIERNO, M. EN D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES; 
EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA; Y EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA M. EN A.P. JUAN MARCOS GRANADOS TORRES; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO 
“LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 

sucesivo “la CONSTITUCIÓN"), establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los Estados y los municipios, que comprende entre 
otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de “la CONSTITUCIÓN", dispone que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia indica que la 
planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, se 
realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los siguientes principios: respeto irrestricto a 
los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las 
políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Que en cumplimiento a la primera estrategia "Aplicar, evaluar y dar seguimiento al Programa Nacional 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia", estrategia que demuestra la importancia de llevar 
a cabo acciones para mejorar las condiciones de seguridad y justicia, incrementando la corresponsabilidad de 
la ciudadanía y actores sociales en la prevención social, mediante su participación y desarrollo  
de competencias, y que refiere al tercer objetivo "Mejorar las condiciones de seguridad pública", mismo que 
atiende a dos estrategias: 

1.3.1. Aplicar, evaluar y dar seguimiento del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia, y la estrategia 1.3.2. Promover la transformación institucional y fortalecer las capacidades de 
las fuerzas de seguridad; en atención a la crisis de inseguridad, al crecimiento sostenido de la delincuencia 
organizada, en especial de los delitos contra la salud y sus efectos en el aumento del consumo de drogas, así 
como en impartición de justicia y ausencia de garantías en la protección de derechos humanos, contenido en 
la primera meta nacional "México en Paz" del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y alineados al segundo 
objetivo, el cual cuenta y promueve seis líneas de acción: 

2.4.1. Promover acciones de cultura de paz y de convivencia social, 
2.4.2. Impulsar modelos para la negociación, mediación y resolución de conflictos en los ámbitos 

comunitario y escolar, 
2.4.3. Promover programas de cultura de legalidad y cultura ciudadana, 
2.4.4. Promover esquemas de cercanía, confianza y proximidad entre las instituciones de seguridad y 

prevención social con la sociedad, 
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2.4.5. Fortalecer la vinculación ciudadana con las instituciones de seguridad y justicia para la atención de 
quejas y demandas, y 

2.4.6. Impulsar el establecimiento de mecanismos que consideren las especificidades culturales de los 
pueblos indígenas en las prácticas jurídicas. 

Todas ellas con contenidos preventivos para impulsar la reactivación de las comunidades, para la 
participación y la apropiación del espacio público, para promover la capacitación en modelos de mediación 
comunitaria, para impulsar cursos de capacitación en las instituciones educativas y en los centros 
comunitarios, para promover programas de reconciliación entre policía y sociedad que incidan en la seguridad 
de las comunidades, a través de capacitación, para fomentar procesos de contraloría social en las acciones 
de prevención de la violencia y la delincuencia implementadas en las demarcaciones territoriales y para 
promover en mesas de trabajo, talleres y reuniones, los mecanismos de actuación en materia jurídica a los 
que tienen derechos las personas, comunidades y pueblos indígenas; de acuerdo al Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo,  
"LEY DE PRESUPUESTO"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. El artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, establece que 
se destinan $2,015'311,756.00 (Dos mil quince millones trescientos once mil setecientos cincuenta y seis 
pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del PRONAPRED, los cuales se conferirán a 
aquellas entidades federativas que cumplan los Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, 
por conducto de "LA SECRETARÍA". Asimismo establece que la distribución de los recursos a las entidades 
federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y 
cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las bases para la evaluación 
de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 9, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2016, Convenios de Coordinación y Adhesión con las entidades 
federativas que deseen adherirse a estos subsidios. 

VII. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), cuyo objeto es establecer 
las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el 
marco del PRONAPRED. 

DECLARACIONES 
I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de  

“la CONSTITUCIÓN”; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y artículo 1  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las políticas, programas y 
acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como la de 
coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y 
reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o 
generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales  
y municipales. 

I.3. El Lic. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1, 2, 
apartado A, fracción V y 6, fracciones IV, VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4. El Ing. Juan Carlos Mauricio Garza Zuazua, Director General de Coordinación para la Operación 
Territorial, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10 fracciones I y II y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y 
XII del RISEGOB. 

I.5. El Dr. Eduardo Vázquez Rossainz, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10 fracciones I y II y 28, fracciones II, III, IV y VI  
del RISEGOB. 
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I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 1o. y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es una Entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y autónomo en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, en su carácter de Gobernador del Estado de Querétaro 
celebra el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en términos de lo establecido en los artículos 20 y 
22 fracción IX de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; y acredita la personalidad con que comparece con la Declaratoria de Validez de la 
Elección mediante la cual se le declara como Gobernador del Estado para el periodo comprendido del 1 de 
octubre de 2015 al 30 de septiembre de 2021. 

II.3. El M. en D. Juan Martín Granados Torres, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el C. Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de 
Querétaro y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 19, fracción 
I y 21, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.4. El Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, Secretario de Planeación y Finanzas, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por el C. Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de 
Querétaro y, tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 19, fracción 
II y 22, fracciones XXIV y XXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.5. El M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres, Secretario de Seguridad Ciudadana, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, 
Gobernador del Estado de Querétaro y, tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad 
con los artículos 19, fracción XIII y 33 fracciones I, IV y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en 5 de Mayo y Pasteur, Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Querétaro. 
C.P. 76000. 

II.8. Con fecha 19 de febrero de 2016, la Comisión Estatal a la que hace referencia el artículo 8 del 
"ACUERDO" aprobó los proyectos propuestos para integrar el Anexo Único, mismos que junto con los 
polígonos en los que se pretende ejecutar el PRONAPRED, fueron sometidos a consideración de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana de "LA SECRETARÍA". 

II.9. Que los recursos del subsidio del "PROGRAMA" no serán duplicados con otros programas o acciones 
locales en la materia. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 
III.1. De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9 del 

“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 
El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 

federales a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Planeación y Finanzas, de manera ágil y directa, 
en el marco del PRONAPRED, con la finalidad de apoyar a las entidades federativas en el desarrollo y 
aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 
Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
artículo 4 del "Acuerdo". 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 
I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 

cantidad de $48,654,950.55 (cuarenta y ocho millones seiscientos cincuenta y cuatro mil novecientos 
cincuenta pesos 55/100 M.N.). 
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II. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, deberán ser 
acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía 
y actores sociales en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia mediante su participación 
y desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación 
inclusiva y libre de discriminación de la ciudadanía 
y organizaciones de la sociedad civil (OSC) en 
proyectos locales de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 
1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y 
en las OSC de cultura de paz, cultura de legalidad 
y convivencia ciudadana. 
1.3. Promover la participación de actores sociales 
estratégicos para la prevención social de la 
violencia y la delincuencia y la corresponsabilidad 
en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la 
delincuencia de las poblaciones de atención 
prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los 
factores de riesgo de que niñas y niños vivan 
situaciones de violencia y delincuencia. 
2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los 
factores de riesgo de que adolescentes y jóvenes 
vivan situaciones de violencia y delincuencia. 
2.3. Realizar acciones para disminuir los factores 
de riesgo de violencia y delincuencia contra las 
mujeres. 
2.4. Promover la creación de mecanismos y 
acciones para prevenir la violencia y delincuencia 
en la población migrante. 
2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a víctimas 
de violencia. 
2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a la 
población interna en el sistema penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la convivencia y 
seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional 
que contribuyan a la reducción de oportunidades 
para la violencia y la delincuencia. 
3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio 
público para fortalecer la convivencia y seguridad 
ciudadana. 
3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las 
instituciones policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades institucionales para la 
seguridad ciudadana en los gobiernos 
municipales/demarcaciones territoriales, entidades 
federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades 
técnicas para la prevención social de la violencia y 
la delincuencia en los servidores públicos de 
municipios/demarcaciones territoriales, entidades 
federativas y federación. 
4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la 
evaluación, comunicación y rendición de cuentas 
en acciones y resultados de prevención social. 

 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, podrán aplicarse de 
manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica que en ella se presenta y 
conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

IV. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el "Presupuesto de Egresos", en el "ACUERDO", así como en el presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión y su Anexo Único. 
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V. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2016 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VI. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se 
desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "ACUERDO", así como del presente Convenio  
de Coordinación y Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
"ACUERDO": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos,  
"LA ENTIDAD" deberá enviar a "LA SECRETARÍA" a partir del 1 de marzo de 2016, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la "Comisión Estatal". 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la "Comisión Estatal" de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II.A.3. El documento que compruebe la apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la 
recepción de los recursos. 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica. 

II.A.5. El recibo original de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de "LA SECRETARÍA". 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al ochenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
entregada a partir del 1 de marzo de 2016, y asciende a la cantidad de $38,923,960.44 (treinta y ocho 
millones novecientos veintitrés mil novecientos sesenta pesos 44/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 de junio al 15 de 
julio de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a "LA SECRETARÍA" los estados de cuenta a que refiere la fracción II, el 
artículo 10 del "Acuerdo". 

II.B.3. El recibo original de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.B.4. Los informes trimestrales del avance físico-financiero y el reporte de contrataciones que se hayan 
realizado a la fecha en que se realice la solicitud de transferencia. 

II.B.5. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será entregada a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, y corresponderá al veinte por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $9,730,990.11 (nueve millones setecientos treinta mil novecientos noventa pesos 11/100 M.N.). 
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QUINTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"ACUERDO" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

I.C. Reportar a "LA SECRETARÍA" de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir a "LA SECRETARÍA", toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SEXTA.- Obligaciones de "LA SECRETARÍA". 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
"LA SECRETARÍA" tendrá las obligaciones siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. Participar, en la "Comisión Estatal". 

SÉPTIMA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 del "ACUERDO". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, de las entidades federativas y demarcaciones territoriales, sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. Las entidades 
federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como la capacitación 
de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación 
Territorial, a partir de la información proporcionada por las entidades federativas respecto del avance físico y 
financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Convenio de Coordinación  
y Adhesión y su Anexo Único, así como los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

OCTAVA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la "Ley de Presupuesto"; su Reglamento; la Ley de Coordinación Fiscal; Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 en el marco del PRONAPRED y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

NOVENA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a más tardar 15 días naturales después del cierre del 
ejercicio, la documentación a que se refiere el artículo 15 del "ACUERDO". 
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II. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, 
verificará la consistencia de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los 
recursos establecidos en los reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria 
respectiva. Asimismo, en caso de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser 
congruentes con las cifras establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas  
y con los comprobantes de reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA.- Terminación y cancelación del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto 
en el artículo 16 del "ACUERDO". 

II. Una vez que "LA SECRETARÍA" determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y 
en caso de que éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus 
rendimientos financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA PRIMERA.- Transparencia. 

I. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, 
divulgará proactivamente y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de 
lo dispuesto por los Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9, 
del "PEF 2016". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA", previo al inicio de las actividades contenidas en el 
Anexo Único, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. "LA ENTIDAD" deberá actualizar oportunamente la información relativa al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo Único, en los medios que para tales efectos determine la 
Subsecretaría. 

IV. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, "LA SECRETARÍA", conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los recursos 
ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" 
entregue. 

V. Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección 
General de Coordinación para la Operación Territorial, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de 
cada trimestre, las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando 
por cada contrato: 

a. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

b. El monto; 

c. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

d. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las facilidades 
necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; 
atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones 
planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de 
cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA TERCERA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
su Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, a revisar y adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los 
compromisos asumidos. 
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DÉCIMA CUARTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a "LA ENTIDAD", cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA QUINTA.- Relación laboral. 
Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  
por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que 
lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SEXTA.- Títulos. 
Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 

lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Medidas complementarias. 
"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
DÉCIMA OCTAVA.- Difusión. 
"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción. 
I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Anexo 
Único, de conformidad con las leyes federales. 

II. En caso de que los conflictos que se llegasen a presentar no puedan ser resueltos de mutuo acuerdo, 
serán resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 105 de “la CONSTITUCIÓN" y 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Vigencia. 
El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2016. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- Publicación. 
El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de  

"LA ENTIDAD", de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de marzo 
de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto 
Begné Guerra.- Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Juan Carlos 
Mauricio Garza Zuazua.- Rúbrica.- El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, 
Eduardo Vázquez Rossainz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado de Querétaro, Francisco 
Domínguez Servién.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan Martín Granados Torres.- Rúbrica.- El 
Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad 
Ciudadana, Juan Marcos Granados Torres.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa el día 3 de noviembre de 2016,  
en 3 municipios del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXII y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 
63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 fracción XX, 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos 
aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” 
(Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de 
enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número O.E/007/2016 de fecha 4 de noviembre de 2016, en cumplimiento al artículo 7 
de las Reglas Generales, el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del 
fenómeno natural perturbador, descrito como Lluvia severa El frente frio No. 5, en interacción con un canal de 
baja presión en el Golfo de México, generó una amplia zona de inestabilidad con lluvias muy fuertes de 194 
mm y rachas de viento superiores a 60 km/hr en Tamaulipas el pasado 3 de noviembre de 2016, que afectó a 
los municipios de Altamira, Ciudad Madero y Tampico. 

Que con oficio B00.8.-0596 de fecha 7 de noviembre de 2016, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio número O.E/007/2016, señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 
conducente que se corrobora el fenómeno de Lluvia severa el día 3 de noviembre de 2016, que afectó a los 
municipios de Altamira, Ciudad Madero y Tampico del Estado de Tamaulipas. 

Que con fecha 8 de noviembre de 2016, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Tamaulipas presentó a la Secretaría de Gobernación la Solicitud de Declaratoria de 
Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA 
SEVERA EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016, EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Altamira, Ciudad Madero y Tampico 
del Estado de Tamaulipas, por la ocurrencia de Lluvia severa el día 3 de noviembre de 2016. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil y su Reglamento así como las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2016.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente Espinosa.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas el día 3 
de noviembre de 2016, en los municipios de Altamira, Ciudad Madero y Tampico del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio sin número, recibido con fecha 4 de noviembre de 2016 en la Coordinación Nacional 
de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la 
emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Altamira, Ciudad Madero y Tampico de dicha 
entidad federativa, por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas el día 3 de 
noviembre de 2016; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1394/2016, de fecha 4 de noviembre de 2016, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Tamaulipas solicitados en el oficio sin 
número referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0595 de fecha 4 de noviembre de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial el día 3 de 
noviembre de 2016, para los municipios de Altamira, Ciudad Madero y Tampico del Estado de Tamaulipas. 

Que el día 4 de noviembre de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 570/16, mediante el cual se dio 
a conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Altamira, 
Ciudad Madero y Tampico del Estado de Tamaulipas, por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y 
pluvial ocurridas el día 3 de noviembre de 2016, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender 
las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN 
FLUVIAL Y PLUVIAL OCURRIDAS EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016, EN LOS MUNICIPIOS DE 

ALTAMIRA, CIUDAD MADERO Y TAMPICO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Altamira, Ciudad Madero y Tampico del 
Estado de Tamaulipas, por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas el día 3 
de noviembre de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Tamaulipas pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de granizada severa ocurrida el día 23 de octubre de 2016, 
en los municipios de Guadalupe y Zacatecas del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de octubre de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 557/16, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Guadalupe y Zacatecas del Estado de Zacatecas, 

por la presencia de granizada severa ocurrida el día 23 de octubre de 2016, publicándose la Declaratoria de 

Emergencia en el Diario Oficial de la Federación  el 3 de noviembre de 2016. 

Que mediante oficio número DGPC/1238/2016, de fecha 5 de noviembre de 2016, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 5 de noviembre de 2016, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 572/16, a través del cual dio 

a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Guadalupe y 

Zacatecas del Estado de Zacatecas por la presencia de granizada severa, ocurrida el día 23 de octubre 

de 2016. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE 

GRANIZADA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2016, EN LOS MUNICIPIOS 

DE GUADALUPE Y ZACATECAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Guadalupe y Zacatecas del Estado de Zacatecas, por la 

presencia de granizada severa ocurrida el día 23 de octubre de 2016. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se emiten las disposiciones de carácter general relativas a la asunción por parte del 
Gobierno Federal de obligaciones de pago de pensiones y jubilaciones a cargo de la Comisión Federal 
de Electricidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 85/2016 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL RELATIVAS A LA ASUNCIÓN POR PARTE DEL GOBIERNO 
FEDERAL DE OBLIGACIONES DE PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES A CARGO DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracciones V, VI y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Transitorio Cuarto, párrafos tercero y cuarto, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley Federal 
de Deuda Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014; 1, fracción I, de la 
Ley Federal de Deuda Pública; 2, párrafo primero, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2016, y 6, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Transitorio Cuarto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley Federal de Deuda Pública, 
publicado el 11 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la Federación (Decreto), establece que el Gobierno 
Federal podrá asumir una proporción de la obligación de pago a cargo de la Comisión Federal de Electricidad 
de las pensiones y jubilaciones reconocidas y registradas actuarialmente en sus estados financieros que 
correspondan a sus trabajadores que fueron contratados hasta el 18 de agosto de 2008, fecha en que la 
empresa suscribió con el sindicato un convenio para adoptar el esquema de cuentas individuales para los 
trabajadores de nuevo ingreso, conforme a las estipulaciones contractuales vigentes en esta última fecha; 

Que conforme a dicha disposición, el Gobierno Federal podrá asumir una proporción de tal obligación 
siempre que, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del Decreto, la Comisión Federal de Electricidad: 
1) alcanzara un acuerdo para modificar el contrato colectivo de trabajo y el Manual de Trabajo de los 
Servidores Públicos de Mando de la Comisión Federal de Electricidad, aplicables en la empresa, y 2) 
implementara un Programa de Austeridad en el Gasto; 

Que en términos del Transitorio Cuarto del Decreto, las modificaciones antes señaladas deberán: 1) 
conllevar en el mediano plazo a una reducción de las obligaciones de pago de las pensiones y jubilaciones de 
la empresa; 2) contemplar, al menos, que las pensiones o jubilaciones de los trabajadores de nuevo ingreso 
sean financiadas bajo esquemas de cuentas individuales que permitan la portabilidad de derechos con el 
Sistema de Ahorro para el Retiro; 3) establecer los mecanismos necesarios para que los trabajadores en 
activo contratados hasta el 18 de agosto de 2008, se adhieran de manera voluntaria a dichos esquemas de 
cuentas individuales, y 4) contemplar un ajuste gradual a los parámetros para determinar las pensiones de los 
trabajadores activos, incluyendo la edad de retiro, con objeto de reflejar el cambio en la esperanza de vida, 
con el objeto de ajustarla a los parámetros actualmente establecidos en los demás sistemas de pensiones 
y jubilaciones de las instituciones del Gobierno Federal; 

Que, asimismo, se estableció como requisito que se realizara una auditoría específica por parte de la 
Auditoría Superior de la Federación, respecto del pasivo laboral de la Comisión Federal de Electricidad con el 
objeto de identificar las características de las obligaciones de pago de las pensiones y jubilaciones, y los 
determinantes de la evolución de las mismas; 

Que con fecha 10 de octubre de 2016, el Director General de la Comisión Federal de Electricidad envió a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el oficio DG/077/2016, en el que comunica y explica los actos y 
acciones llevados a cabo por la empresa en términos del Decreto, así como las razones y fundamentos por 
los cuales estima se cumplieron los requisitos y alcanzaron los objetivos establecidos en el Transitorio Cuarto 
del Decreto, anexando al efecto la documentación comprobatoria correspondiente; 

Que en el oficio referido en el considerando anterior, la Comisión Federal de Electricidad remitió un cálculo 
del monto de la reducción de la obligación de pago de las pensiones y jubilaciones a su cargo que resultó de 
las modificaciones realizadas al referido Contrato Colectivo de Trabajo, y al Manual de Trabajo de los 
Servidores Públicos de Mando de la Comisión Federal de Electricidad, el cual asciende 
a $161,262’000,000.00 (ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y dos millones de pesos m.n.); 
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Que después de analizar la documentación enviada por la Comisión Federal de Electricidad, se considera 
que la empresa cumplió con los extremos previstos en el Transitorio Cuarto del Decreto, así como con su 
objetivo, al lograrse una reducción del pasivo laboral por concepto de jubilaciones y pensiones; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su apartado IV. México Próspero, dentro del Objetivo 
4.1. “Mantener la estabilidad macroeconómica del país” y la Estrategia 4.1.1. “Proteger las finanzas públicas 
ante riesgos del entorno macroeconómico”, se prevé como línea de acción el promover un saneamiento de las 
finanzas de las entidades paraestatales; 

Que el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2013–2018 establece, por un lado, como 
parte de la Estrategia 3.5 “Coadyuvar a una mejora en las finanzas de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal”, la línea de acción 3.5.1 “Promover el manejo financiero sano y prudente de la 
Administración Pública Federal” y, por el otro, en la Estrategia 5.5 “Fortalecer el Sistema de Ahorro para el 
Retiro para aumentar la cobertura y la suficiencia de los distintos esquemas pensionarios del país”, la Línea 
de acción 5.5.1 “Promover el fortalecimiento, la sustentabilidad y la portabilidad de los distintos sistemas 
pensionarios del país (incluyendo organismos descentralizados, paraestatales, Entidades Federativas y 
Municipios) para realizar la transformación de sus sistemas de pensiones hacia sistemas sustentables que 
ofrezcan seguridad al trabajador”; 

Que Mediante comunicado OASF/0805/2015 de fecha 24 de julio de 2015, el Auditor Superior de la 
Federación remitió a la Comisión Federal de Electricidad el “Informe del Resultado de la Auditoría practicada 
al Pasivo Laboral de la Comisión Federal de Electricidad”, en el que destacó que existía riesgo de un aumento 
en los beneficios pensionarios que dificultara el financiamiento de dichas pensiones. En ese sentido, el 
cumplimiento por parte de la Comisión a lo contenido en el Transitorio Cuarto, expresado en estos 
considerandos, ha contribuido a contener dicho riesgo advertido por la Auditoría Superior de la Federación. 

Que en virtud de lo anterior, se estima conveniente que el Gobierno Federal asuma una proporción de la 
obligación de pago de pensiones y jubilaciones, descrita en el primer considerando de este instrumento, hasta 
por un monto equivalente a la reducción del pasivo laboral por dicho concepto, logrado por la Comisión 
Federal de Electricidad; 

Que para tal fin, esta Secretaría estima pertinente que un experto independiente en materia de pensiones 
revise el cálculo de la reducción de la obligación de pago antes mencionada, la metodología aplicada, así 
como toda la demás información que incida directa e indirectamente en el ahorro reportado por la Comisión 
Federal de Electricidad, con el propósito de contar con elementos que den certidumbre y transparencia sobre 
el monto de la obligación que asumirá el Gobierno Federal, y 

Que el párrafo tercero del Transitorio Cuarto del Decreto faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, tomando en consideración la estabilidad de las finanzas públicas y el cumplimiento de los objetivos, 
estrategias y líneas de acción del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, para establecer los 
términos, condiciones y montos, para cubrir la proporción del pasivo laboral que asuma el Gobierno Federal, 
así como determinar los mecanismos de financiamiento y esquemas de pago y las demás disposiciones de 
carácter general necesarias para su implementación, he tenido a bien a expedir las siguientes 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL RELATIVAS A LA ASUNCIÓN POR PARTE DEL GOBIERNO 
FEDERAL DE OBLIGACIONES DE PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES A CARGO DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer los términos, condiciones, montos, 
mecanismos de financiamiento y esquemas de pago, mediante los cuales el Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría, asumirá una proporción de la obligación de pago de las pensiones y jubilaciones reconocidas y 
registradas actuarialmente en los estados financieros de la Comisión Federal de Electricidad, que 
correspondan a sus trabajadores que fueron contratados hasta el 18 de agosto de 2008, conforme a las 
estipulaciones contractuales vigentes en esta última fecha, en términos del Transitorio Cuarto del Decreto. 

SEGUNDA.- Para efectos de las presentes Disposiciones, se entenderá por: 
I. Decreto: el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley Federal de Deuda Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014; 

II. Día Hábil Bancario: a cualquier día en el que, conforme al calendario que determine y publique la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el Diario Oficial de la Federación, las instituciones 
financieras presten servicios; 

III. Ley: la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2016 

IV. Compromiso de Pago del Gobierno Federal: a la cantidad equivalente a la Reducción Validada, y que 
el Gobierno Federal asumirá en términos de estas Disposiciones; 

V. Obligación: al monto de la obligación a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, de pagar las 
pensiones y jubilaciones reconocidas y registradas actuarialmente en los estados financieros de la 
Comisión Federal de Electricidad, que correspondan a sus trabajadores que fueron contratados hasta 
el 18 de agosto de 2008, conforme a las estipulaciones contractuales vigentes en esta última fecha; 

VI. Reducción Validada: al monto determinado por el experto independiente a que se refiere la 
Disposición Cuarta, equivalente a la reducción de la Obligación como consecuencia de 
la modificación al Contrato Colectivo de Trabajo y al Manual de Trabajo de los Servidores Públicos 
de Mando de la Comisión Federal de Electricidad; 

VII. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
VIII. Títulos: los títulos de crédito que emita el Gobierno Federal a favor de la Comisión Federal de 

Electricidad, que amparan los montos que anualmente entregará para cubrir el Compromiso de Pago 
del Gobierno Federal, y 

IX. UDIS: las Unidades de Inversión a que se refiere el Decreto por el que se establecen las obligaciones 
que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de abril de 1995. 

TERCERA. La interpretación de las presentes disposiciones para efectos administrativos, así como la 
resolución de lo no previsto en las mismas, corresponde a la Unidad de Seguros Pensiones y Seguridad 
Social y a la Unidad de Crédito Público de la Secretaría, en el ámbito de sus competencias. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, MONTOS, 

MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO Y ESQUEMAS DE PAGO 
CUARTA.- La Secretaría contratará, en términos de las disposiciones aplicables, los servicios de un 

experto independiente para que revise el cálculo de la reducción a la Obligación, la metodología aplicada, el 
perfil de vencimiento de la Obligación, así como toda la demás información proporcionada por la Comisión 
Federal de Electricidad, que directa o indirectamente incida en dicho cálculo. 

El monto que arroje dicha revisión será el Compromiso de Pago del Gobierno Federal, mismo que deberá 
publicarse por la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social y la Unidad de Crédito Público en el Diario 
Oficial de la Federación. 

El perfil de vencimiento de la Obligación que revise el experto independiente servirá de base para 
establecer los perfiles de pago aplicables para la emisión de los Títulos. 

El resultado de la revisión deberá ser entregado por el experto independiente dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de su contratación. 

QUINTA.- El Compromiso de Pago del Gobierno Federal será asumido por la Secretaría mediante la 
suscripción de Títulos, que tendrán las características siguientes: 

I. Estarán denominados en moneda nacional o en UDIS; 
II. Tendrán vencimientos anuales los días 31 de octubre de cada año, iniciando en 2018. En caso de 

que la fecha de vencimiento no sea un Día Hábil Bancario, el pago se realizará el inmediato 
siguiente; 

III. Sus perfiles de pago, esto es las fechas de vencimiento y montos, corresponderán con los perfiles de 
pago que valide el experto independiente conforme a la Disposición Cuarta, párrafo tercero; 

IV. No serán negociables; 
V. Podrán o no causar intereses, debiendo en este último caso determinarse conforme al costo del 

Gobierno Federal en operaciones a plazos similares, y 
VI. La Secretaría podrá pagar anticipadamente cualquiera de los Títulos, total o parcialmente, sin 

penalidad ni premio alguno, en cualquier fecha, previo aviso que presente a la Comisión Federal de 
Electricidad, conforme a lo establecido en la Disposición Décima, y en términos de la metodología 
de valuación que determine la propia Secretaría. 

SEXTA.- La Secretaría podrá emitir un número de Títulos menor al que corresponda a los perfiles de 
pagos determinados por el experto independiente conforme a la Disposición Cuarta, sumando las cantidades 
que correspondan a dos o más vencimientos, si a su consideración dicha adición facilita la suscripción 
y operación de los Títulos. 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

SÉPTIMA.- La Secretaría podrá intercambiar los Títulos por Certificados de la Tesorería de la Federación 
o Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal, en cualquiera de sus modalidades, cuando a su consideración 
no se afecte la estabilidad de las finanzas públicas ni el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo. En estos casos, la Secretaría determinará los 
términos, condiciones, mecanismos y demás características del intercambio. 

OCTAVA.- La totalidad de los recursos que reciba la Comisión Federal de Electricidad por el pago de los 
Títulos deberán ser destinados al pago de la Obligación. 

La Comisión Federal de Electricidad no podrá ceder, transferir, aportar, gravar, dar en garantía o de 
cualquier manera o modalidad negociar los derechos, ni el flujo futuro de efectivo derivado de los Títulos. 

CAPÍTULO TERCERO 
AJUSTE AL MONTO DE LOS TÍTULOS Y DEL MECANISMO DE PAGO 

NOVENA.- El importe de los Títulos se reducirá en caso de que futuras modificaciones al Contrato 
Colectivo de Trabajo o al Manual de Trabajo de los Servidores Públicos de Mando de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, tengan como consecuencia directa o indirecta revertir o 
disminuir la Reducción Validada y/o incrementar el monto del pasivo por jubilaciones y pensiones, o bien 
cuando se presente cualquier acto o hecho de terceros distintos a la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias, que tenga dicha consecuencia. 

La Comisión Federal de Electricidad deberá comunicar por escrito a la Secretaría cuando se verifique 
cualquiera de los supuestos previstos en el párrafo anterior, dentro de los diez Días Hábiles Bancarios 
siguientes a la fecha en que tenga lugar dicho supuesto, a efecto de que se proceda a reducir el importe de 
los Títulos hasta por un monto equivalente a la afectación a la Reducción Validada. 

Para tal propósito, la Comisión Federal de Electricidad llevará a cabo, dentro de los sesenta Días Hábiles 
Bancarios siguientes, una revisión a través de un auditor independiente en la que se compruebe el efecto del 
supuesto ocurrido en el monto de la Reducción Validada, indicando su monto y los nuevos perfiles de pagos. 

Tratándose de algún incumplimiento de la Comisión Federal de Electricidad al presente Acuerdo que no 
pueda ser compensado a través de los mecanismos de ajuste previstos en esta disposición o en caso de que 
no haya destinado los recursos para el pago de la Obligación, la Comisión Federal de Electricidad deberá 
resarcir al Gobierno Federal el monto que corresponda. 

DÉCIMA.- Una vez operada la reducción del monto que, en su caso, proceda en términos de la disposición 
Novena, la Secretaría realizará el pago de los Títulos conforme al nuevo perfil de pagos, mediante abono a la 
cuenta bancaria que la Comisión Federal de Electricidad le hubiera notificado con al menos quince Días 
Hábiles Bancarios de anticipación a la fecha de vencimiento de cada Título; cuenta que deberá ser exclusiva 
para la recepción de dichos pagos, así como para el pago de la Obligación. En caso de no recibir dentro del 
plazo señalado la citada notificación, la Secretaría suspenderá el pago y retendrá los fondos hasta que la 
Comisión Federal de Electricidad subsane la omisión. 

CAPÍTULO CUARTO 
DISPOSICIÓN FINAL 

DÉCIMA PRIMERA.- La Secretaría informará al Congreso de la Unión en el informe correspondiente al 
primer trimestre de cada ejercicio a que se refiere el artículo 9 de la Ley Federal de Deuda Pública sobre los 
pagos realizados conforme a estas Disposiciones y los ajustes que, en su caso se hayan realizado. 

Asimismo, la Secretaría informará anualmente al Congreso de la Unión sobre la evolución del Compromiso 
de Pago del Gobierno Federal, en el informe correspondiente al cuarto trimestre de cada ejercicio fiscal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- En la misma fecha de la suscripción de los Títulos en términos de la Disposición Quinta, la 
Secretaría deberá realizar los ajustes correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2016 o en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, según 
corresponda, a efecto de que se reconozca como gasto el importe de las obligaciones asumidas, conforme al 
Transitorio Cuarto del Decreto y a las presentes Disposiciones. Para efectos de lo anterior, la Comisión 
Federal de Electricidad deberá solicitar al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, el 
mecanismo presupuestario específico. 

Dado en la Ciudad de México a los 11 días del mes de noviembre de 2016.- El Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
SEGUNDO Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 2016, publicado el 30 de diciembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría de Desarrollo Social.- Secretaría de Economía.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.- Secretaría de Educación Pública.- Secretaría de Salud.- 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público; LUIS ENRIQUE 
MIRANDA NAVA, Secretario de Desarrollo Social; ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, Secretario de 
Economía; JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; AURELIO NUÑO MAYER, Secretario de Educación Pública; JOSÉ RAMÓN NARRO 
ROBLES, Secretario de Salud; JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, PAULA ANGÉLICA HERNÁNDEZ OLMOS, Coordinadora Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social; integrantes del Consejo de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social y MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
con fundamento en los artículos 31, 32, 34, 35, 38, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 
10o., 11o. y 12o. del Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 

Cámara de Diputados podrá señalar en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los programas a través 
de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar 
que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia; asimismo, que en el Presupuesto de Egresos se señalarán los criterios generales a los cuales 
se sujetarán las Reglas de Operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, entre ellos PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago 
y de marginación, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la 
salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; seguridad social y 
programas asistenciales; y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de 
la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades 
federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas 
y las demás disposiciones vigentes aplicables; 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las Reglas de Operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que el 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 2016; 

Que el 20 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, para el ejercicio fiscal 2016, publicado el 30 de diciembre de 2015; 

Que con fechas 18 de mayo de 2016 y 14 de julio de 2016, se autorizaron en la Décima Sesión Ordinaria y 
Novena Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, mediante los Acuerdos No. CTCN 136/18-05-16 y CTCN 153/14-07-16 respectivamente, las 
modificaciones a las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social; 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se cuenta con el oficio número 312.A.- 002954 de fecha 2 de agosto de 2016, mediante el cual, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió la autorización presupuestaria correspondiente a las 
modificaciones a las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, y 

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante oficio No. COFEME/16/3198 de fecha 11 de 
agosto de 2016, ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente: 
SEGUNDO ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2016, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

ÚNICO.- SE REFORMAN los párrafos primero y segundo del numeral 4.3.3. “Entrega Apoyo Jóvenes con 
PROSPERA” y el tercer párrafo, la tercera y la cuarta viñetas del quinto párrafo y la segunda viñeta del sexto 
párrafo del numeral 4.4.3.1. “Recertificación de familias beneficiarias”, y se ADICIONAN un quinto párrafo al 
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numeral 4.3.3. “Entrega Apoyo Jóvenes con PROSPERA” y un cuarto párrafo, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, del numeral 4.4.3.1. “Recertificación de familias beneficiarias” de las Reglas de Operación de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social para el ejercicio fiscal 2016, emitidas mediante Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2015, y modificadas mediante diverso publicado en 
el referido órgano informativo, el 20 de julio de 2016, para quedar como sigue: 

“1. a 4.3.2.  … 
4.3.3. Entrega Apoyo Jóvenes con PROSPERA 
La Coordinación Nacional integrará el padrón final de beneficiarios, considerando a las y los beneficiarios 

que cursen el último semestre de educación media superior, a más tardar en el primer semestre del Ciclo 
Escolar 2015-2016, y que permanezcan en el Padrón activo de beneficiarios al momento de generar el padrón 
final o complementario. 

El padrón final se entregará a las instituciones financieras que participan en la entrega del incentivo a las y 
los beneficiarios, en el mes de abril. Podrán remitirse padrones complementarios a la institución liquidadora 
con los becarios que se reporten de forma extemporánea. 

… 
… 
Lo anterior, considerando que el Apoyo Jóvenes con PROSPERA se entregará hasta a los becarios que 

concluyan la educación media superior en el primer semestre del ciclo escolar 2015-2016. 
4.3.4. a 4.4.3. 
4.4.3.1. Recertificación de familias beneficiarias 
… 
… 
La Coordinación Nacional podrá exentar de la recertificación a aquellas familias para las cuales el 

Programa cuente con su información socioeconómica derivada de cualquier otro de sus procesos de 
recolección de información socioeconómica (Identificación, Reevaluación o Verificación Permanente de 
Condiciones Socioeconómicas) siempre y cuando ésta haya sido levantada dentro de los últimos 3 años. 

Asimismo, de forma excepcional se podrá recertificar a familias que la Coordinación Nacional determine 
necesario atender por medio de este Proceso, sin que la localidad completa sea recertificada. 

… 
• … 
• … 
• Causar baja si tienen ingresos mensuales per cápita estimados iguales o superiores a la LBM pero 

inferiores a la LVPCS y no existe algún(a) integrante con las condiciones señaladas en el punto 
anterior. 

• Causar baja si ya no cumplen con los criterios de elegibilidad del Programa, es decir, si tienen 
ingresos mensuales per cápita estimados mayores o iguales a la LVPCS. 

… 
• … 
• Causar baja si ya no cumplen con los criterios de permanencia del Programa, es decir, si tienen 

ingresos mensuales per cápita estimados mayores o iguales a la LVPCS. 
4.4.3.2. a 12.1. ... 
Previsiones ... 
Anexos I. a XVIII.  ... 
FLUJOGRAMA DE MECANISMO DE SELECCIÓN ...” 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de noviembre de 2016.- El Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Luis Enrique 
Miranda Nava.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José 
Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica.- La Coordinadora Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Paula Angélica 
Hernández Olmos.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016, Que establece los métodos de prueba y 
parámetros para la operación, mantenimiento y eficiencia de los sistemas de recuperación de vapores de gasolinas 
en estaciones de servicio para expendio al público de gasolinas, para el control de emisiones. 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-002-ASEA-2016; QUE ESTABLECE LOS MÉTODOS  
DE PRUEBA Y PARÁMETROS PARA LA OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y EFICIENCIA DE LOS SISTEMAS DE 
RECUPERACIÓN DE VAPORES DE GASOLINAS EN ESTACIONES DE SERVICIO PARA EXPENDIO AL PÚBLICO  
DE GASOLINAS, PARA EL CONTROL DE EMISIONES. 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUIZ-FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, con fundamento en el artículo Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Energía; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, 
y en los artículos 1o., 2o., 5o., fracciones III, IV, VI, VIII, IX, X, XXI y XXX, 6o., fracción II incisos g) y h), 27, 
31, fracciones II, IV y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 95 y 129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o. y 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 38, 
fracciones II, V y IX, 40, fracciones I, XIII y XVIII, 41, 43, 48, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., fracción II, 
2o., fracción XXXI, inciso d), y segundo párrafo, 5o., fracción I, 41, 42, 43, fracción VIII, y 45 Bis del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 1o., 3o., fracciones I, V, XX, 
XLIII, XLVII y último párrafo, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, en cuyo artículo Transitorio Décimo Noveno se establece como mandato al Congreso de 
la Unión realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial  
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de gestión; con atribuciones 
para regular y supervisar, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, las instalaciones y actividades del Sector Hidrocarburos, incluyendo las actividades de 
desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control integral de residuos y emisiones 
contaminantes; 

Que el 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Hidrocarburos cuyo 
artículo 95 establece que la industria del Sector Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, por lo que 
en consecuencia, únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y 
de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, el equilibrio 
ecológico y la protección al medio ambiente en el desarrollo de la referida industria; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos emitir 
la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa, así como 
de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y desarrollar 
de manera sustentable las actividades de dicha industria y aportar los elementos técnicos para el diseño y la 
definición de la política pública en materia energética, de protección al medio ambiente y recursos naturales; 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la cual se 
establece que ésta tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del 
Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar y sancionar en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente las actividades del Sector; 
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Que la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos establece que esta autoridad podrá requerir a los Regulados la información y la documentación 
necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, así como la exhibición de dictámenes, reportes técnicos, 
informes de pruebas, certificados o cualquier otro documento de Evaluación de la Conformidad; 

Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos en el 
que se detalla el conjunto de facultades que debe ejercer esta Agencia, entre las que se encuentra, el control 
de emisiones a la atmósfera; 

Que el artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, con una visión de prevención, 
dispone como finalidades de las Normas Oficiales Mexicanas, las de establecer las características y/o 
especificaciones que: a) deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para 
la seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio ambiente general y laboral, o 
para la preservación de recursos naturales y b) deben reunir los equipos, materiales, dispositivos e 
instalaciones comerciales y de servicios para fines ecológicos y de seguridad, particularmente cuando  
sean peligrosos; 

Que el 18 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Nacional de 
Normalización 2016, en el cual la Agencia inscribió como tema estratégico el de límites máximos permisibles 
de emisión de vapores durante el abastecimiento de gasolina y otros combustibles en Estaciones de Servicio 
de fin específico para expendio al público de gasolinas y diésel, con el objeto de evitar daños a la salud de las 
personas y reducir la emisión de contaminantes precursores de la formación de ozono troposférico; 

Que el artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, dispone entre otras cosas que, en 
casos de emergencia, la dependencia competente podrá elaborar directamente la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia aún sin haber mediado anteproyecto o proyecto, y ordenar que se publique en el Diario Oficial  
de la Federación, con una vigencia máxima de seis meses, entendiendo por casos de emergencia los 
acontecimientos inesperados que afecten o amenacen de manera inminente las finalidades establecidas en el 
artículo 40 de dicho ordenamiento legal, además de que la Norma Oficial Mexicana de Emergencia debe 
reunir los contenidos que exige el artículo 41 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y que en 
ningún caso podrá expedirse más de dos veces en los términos de dicho artículo; 

Que el presente año la Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe) ha decretado diez contingencias 
ambientales atmosféricas, siendo que desde el año 2005 no se habían presentado. Éstas se activaron debido 
a que las concentraciones de ozono troposférico superaron los 150 puntos del Índice Metropolitano de la 
Calidad del Aire (IMECA), lo que representa una muy mala calidad del aire. Cabe señalar que las 
contingencias ambientales atmosféricas son resultado de la combinación de condiciones fisiográficas, 
climatológicas y elevadas concentraciones de emisiones de gases contaminantes criterio como es el ozono 
troposférico; 

Que numerosos estudios han comprobado que el ozono troposférico, en concentraciones elevadas, puede 
provocar importantes daños a la salud humana. En adultos y niños sanos puede afectar la función pulmonar 
ocasionando neumonía y bronquitis; en personas asmáticas y personas con enfermedades respiratorias se 
incrementa el número de ingresos hospitalarios. Ello sin considerar la afectación a los ecosistemas, en 
particular la vegetación; 

Que en las Estaciones de Servicio para expendio al público de gasolinas se emiten Compuestos 
Orgánicos Volátiles (conocidos como COV), los cuales son precursores de ozono troposférico. La emisión de 
COV también tiene serias repercusiones en la salud humana, algunas de ellas son: conjuntivitis ocular; dolor 
de cabeza, vértigo, náuseas, vómito, diarrea, pérdida de la memoria. En los casos más severos daño 
hepático, renal, pulmonar, e incluso cáncer; 

Que como resultado del elevado número de contingencias ambientales registradas hasta el mes de julio 
de 2016, el Gobierno Federal anunció la implementación de más de 150 medidas para prevenir y controlar la 
contaminación del aire. Entre estas destaca la emisión de una Norma Oficial Mexicana de Emergencia para el 
control de COV en Estaciones de Servicio para expendio al público de gasolinas; 

Que actualmente en la Zona Metropolitana del Valle de México se tienen registradas aproximadamente mil 
Estaciones de Servicio para expendio al público de gasolinas, que no obstante cuentan con Sistemas de 
Recuperación de Vapores para evitar las emisiones fugitivas de COV y por ende, la formación de ozono 
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troposférico, podrían ser obsoletos o funcionar inadecuadamente toda vez que no existe una norma que 
regule los métodos de prueba y parámetros para su operación, mantenimiento y eficacia. Lo anterior sin 
mencionar el alto riesgo para la salud de las personas y conservación de los ecosistemas; 

Que de acuerdo con el Programa de Contingencias Ambientales Atmosféricas aplicable a la Zona 
Metropolitana del Valle de México, ésta comprende las 16 delegaciones de la Ciudad de México y 18 
municipios conurbados del Estado de México, enlistados a continuación: Atizapán de Zaragoza, Coacalco, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, 
Naucalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, La Paz, Tecámac, Tlalnepantla de Baz, Tultitlán y Valle de 
Chalco, y 

Que de acuerdo a las consideraciones referidas en los párrafos anteriores, la emisión de la presente 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia contribuirá a salvaguardar el derecho de los mexicanos a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar, en plena congruencia con el mandato previsto por el artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La garantía individual consagrada en el citado 
artículo se materializará mediante el control de las emisiones fugitivas de los COV, mediante el 
establecimiento de métodos de prueba y parámetros para las diversas actividades aplicables a los Sistemas 
de Recuperación de Vapores de Gasolinas en Estaciones de Servicio para expendio al público de gasolinas. 

En virtud de lo antes expuesto, se tiene a bien expedir la presente: 

Dado en la Ciudad de México, a los siete días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director 
Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y 
Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos Salvador de Regules  
Ruiz-Funes.- Rúbrica. 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-002-ASEA-2016, QUE ESTABLECE LOS 
MÉTODOS DE PRUEBA Y PARÁMETROS PARA LA OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y EFICIENCIA DE 

LOS SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE VAPORES DE GASOLINAS EN ESTACIONES DE SERVICIO 
PARA EXPENDIO AL PÚBLICO DE GASOLINAS, PARA EL CONTROL DE EMISIONES. 

ÍNDICE 

1. OBJETIVO 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 

3. REFERENCIAS 

4. DEFINICIONES 

5. PRUEBAS PERIÓDICAS O DE SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE VAPORES (SRV) 

6. OPERACIÓN DEL SRV 

7. MANTENIMIENTO DEL SRV 

8. EFICIENCIA DEL SRV - MÉTODOS ANALÍTICOS 

9. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

10. GRADO DE CONCORDANCIA CON NORMAS NACIONALES O INTERNACIONALES 

11. BIBLIOGRAFÍA 

12. OBSERVANCIA DE ESTA NORMA 

TRANSITORIOS 

APÉNDICE I. MATRIZ DE EQUIPOS DE PRUEBA 

APÉNDICE II. DISPOSITIVOS 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

1. Objetivo 

Establecer los métodos de prueba y parámetros para la operación, mantenimiento y eficiencia de los 
Sistemas de Recuperación de Vapores de Gasolinas en Estaciones de Servicio para expendio al público de 
gasolinas, para el control de emisiones. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia aplica a los Sistemas de Recuperación de Vapores en las 
Estaciones de Servicio para expendio al público de gasolinas, ubicadas en las delegaciones y municipios 
incluidos en el Programa para Contingencias Ambientales Atmosféricas aplicable a la Zona Metropolitana del 
Valle de México. 

Delegaciones: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, 
Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, 
Venustiano Carranza y Xochimilco. 

Municipios: Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chicoloapan, 
Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, La Paz, 
Tecámac, Tlalnepantla de Baz, Tultitlán y Valle de Chalco. 

3. Referencias 

Los siguientes documentos normativos son indispensables para la aplicación de esta Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia: 

3.1. CARB CP-201, Certification Procedure for Vapor Recovery Systems at Gasoline Dispensing Facilities, 
April 23, 2015, Junta de Recursos del Aire de California CP-201, Procedimiento de Certificación para Sistemas 
de recuperación de Vapores en instalaciones para dispensario de gasolinas. 23 de abril de 2015. 

3.2. CARB TP-201.1E, Leak Rate and Cracking Pressure of Pressure/Vacuum Vent Valves, October 8, 
2003. Junta de Recursos del Aire de California TP-201.1E, Tasa de fuga y presión de apertura de válvulas de 
venteo presión vacío. 8 de octubre de 2003. 

3.3. CARB TP-201.2, Efficiency and Emission Factor for Phase II Systems May 2, 2008. Junta de Recursos 
del Aire de California TP-201.2 Eficiencia y factores de emisión para los sistemas fase II. 2 de Mayo de 2008. 

3.4. CARB TP-201.2, Figures October 8, 2003. Junta de Recursos del Aire de California TP-201.2, Figuras. 
8 de octubre de 2003. 

3.5. CARB TP-201.2E, Gasoline Liquid Retention in Nozzles and Hoses February 1, 2001. Junta de 
Recursos del Aire de California TP-201.2E, Retención de gasolina líquida en pistolas y mangueras. 1 de 
febrero de 2001. 

3.6. CARB TP-201.2F, Pressure-Related Fugitive Emissions October 8, 2003. Junta de Recursos del Aire 
de California TP-201.2F, Emisiones fugitivas relacionadas con la presión. 8 de octubre de 2003. 

3.7. CARB TP-201.2H, Determination of Hazardous Air Pollutants from Vapor Recovery Processors 
February 1, 2001. Junta de Recursos del Aire de California TP-201.2H, Determinación de contaminantes 
peligrosos del aire provenientes de procesadores de recuperación de vapores. 1 de febrero de 2001. 

3.8. CARB TP-201.3, Determination of 2 Inch WC Static Pressure Performance of Vapor Recovery 
Systems of Dispensing Facilities March 17, 1999. Junta de Recursos del Aire de California TP-201.3, 
Determinación del cumplimiento de la presión estática a 2 pulgadas columna de agua en sistemas de 
recuperación de vapores en instalaciones de despacho. 17 de marzo de 1999. 

3.9. CARB TP-201.3A, Determination of 5 Inch WC Static Pressure Performance of Vapor Recovery 
Systems of Dispensing Facilities April 12, 1996. Junta de Recursos del Aire de California TP-201.3ª, 
Determinación del cumplimiento de la presión estática a 5 pulgadas columna de agua en sistemas de 
recuperación de vapores en instalaciones de despacho. 12 de abril de 1996. 

3.10. CARB TP-201.3C, Determination of Piping Connections to Underground Gasoline Storage Tanks 
(Tie-Tank Test) March 17, 1999. Junta de Recursos del Aire de California TP-201.3C, Determinación de la 
conexión de tuberías en tanques de almacenamiento subterráneo (Análisis Tie-Tank). 17 de marzo de 1999. 
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3.11. CARB TP-201.4, Dynamic Back Pressure July 3, 2002. Junta de Recursos del Aire de California  
TP-201.4, Contra presión dinámica. 3 de julio del 2002. 

3.12. CARB TP-201.5, Air to Liquid Volume February 1, 2001. Junta de Recursos del Aire de California  
TP-201.5, Volumen Aire Líquido. 1 de febrero de 2001. 

3.13. CARB TP-204.3, Determination of Leaks March 17, 1999. Junta de Recursos del Aire de California 
TP-204.3, Determinación de fugas. 17-de marzo de 1999. 

3.14. CARB TP-201.2B, Flow and Pressure Measurement of Vapor Recovery Equipment October 8, 2003. 
Junta de Recursos del Aire de California TP-201.2B, Medición del flujo y presión de equipos de recuperación 
de vapores. 8 de octubre de 2003. 

3.15. NMX-AA-009-1993-SCFI, Contaminación Atmosférica - fuentes fijas - determinación de flujo de 
gases en un conducto por medio de tubo pitot. 

3.16. US EPA Method 2, Determination of Gas Velocity and Volumetric Flow Rate (Type S Pitot Tube 
Agencia 2/2000. Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos Método 2, Determinación de la 
Velocidad del gas y flujo volumétrico (tubo pitot tipo S). Febrero de 2000. 

3.17. US EPA Method 2A, Direct Measurement of Gas Volume Through Pipes and Small Ducts. Agencia 
de Protección Ambiental de Estados Unidos Método 2A, Medición directa del volumen de gas a través de 
tuberías y conductos pequeños. Febrero de 2000. 

3.18. US EPA Method 2B, Determination of Exhaust Gas Volume Flow rate From Gasoline Vapor 
Incinerators 2/2000. Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos Método 2B, Determinación de flujo 
volumétrico de las emisiones de gases de incineradores de vapor de gasolina. Febrero de 2000. 

3.19. US EPA Method 3A, Determination of Oxygen and Carbon Dioxide Concentrations in Emissions from 
Stationary Sources (Instrumental Analyzer Procedure) 11/6/08. Agencia de Protección Ambiental de Estados 
Unidos Método 3ª, Determinación de la concentración de oxígeno y dióxido de carbono en las emisiones de 
fuentes fijas (procedimiento de analizador instrumental). 11 de junio de 2008. 

3.20. US EPA Method 6C, Determination of Sulfur Dioxide Emissions From Stationary Sources 
(Instrumental Analyzer Procedure) 11/6/08. Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos Método 6C, 
Determinación de emisiones de dióxido de azufre en fuentes fijas (procedimiento de analizador instrumental). 
11 de junio de 2008. 

3.21. US EPA Method 7E, Determination of Nitrogen Oxides Emissions From Stationary Sources 
(Instrumental Analyzer Procedure) 6/2/09. Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos Método 7E, 
Determinación de emisiones de óxidos de nitrógeno en fuentes fijas (procedimiento de analizador 
instrumental). 6 de febrero de 2009. 

3.22. US EPA Method 10, Determination of carbon monoxide emissions from stationary sources 8/14/06. 
Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos Método 10, Determinación de emisiones de monóxido de 
carbono en fuentes fijas. 14 de agosto de 2006. 

3.23. US EPA Method 21, Determination of volatile organic compound leaks 2/2000. Agencia de Protección 
Ambiental de Estados Unidos Método 21, Determinación de fugas de Compuestos Orgánicos Volátiles. 
Febrero 2000. 

3.24. US EPA Method 25A, Determination of total gaseous organic concentration using a flame ionization 
analyzer 2/2000. Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos Método 25A, Determinación de la 
concentración de gases de compuestos orgánicos totales usando un analizador de ionización de flama. 
Febrero 2000. 

3.25. US EPA Method 25B, Determination of total gaseous organic concentration using a nondispersive 
infared analyzer 2/2000. Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos Método 25B, Determinación de 
la concentración de gases de compuestos orgánicos totales usando un analizador de infrarrojo no dispersivo. 
Febrero 2000. 
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4. Definiciones 

Para efectos de aplicación e interpretación de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia, se estará a los 
conceptos y definiciones previstas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley de Hidrocarburos, su Reglamento, en el Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
así como en las disposiciones administrativas de carácter general emitidas por la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos que sean aplicables a la 
materia y las definiciones siguientes: 

4.1. Agencia: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

4.2. CARB: California Air Resources Board (por sus siglas en inglés), Junta de Recursos del Aire de 
California, entidad dependiente de la Agencia de Protección Ambiental de California en los Estados Unidos  
de América. 

4.3. Captador de vapores o fuelle: Dispositivo adaptado a la pistola de despacho, diseñado 
especialmente para efectuar la captura de vapores durante las pruebas de suministro de gasolina. 

4.4. Compuestos Orgánicos Volátiles (COV): Son componentes orgánicos que están en forma de 
vapores en la atmósfera; comprenden una amplia gama de sustancias entre las que figuran los Hidrocarburos, 
los Halocarburos y los Oxigenados. 

4.5. Contaminante: Toda materia o energía, en cualquiera de sus estados físicos y formas, que al 
incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, altera o modifica 
su composición y condición natural. 

4.6. Emisión fugitiva: Descarga de vapores de gasolinas a la atmósfera relacionadas a presión de vapor 
o sobrepresión en las instalaciones. 

4.7. Factor de emisión: Correlación que existe entre los COV emitidos por la fuente y la cantidad total de 
gasolinas muestreada. 

4.8. INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

4.9. Laboratorio de prueba: Tercero acreditado, y aprobado por la Agencia para realizar la Evaluación de 
la Conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

4.10. Norma: Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016; Que establece los 
métodos de prueba y parámetros para la operación, mantenimiento y eficiencia de los Sistemas de 
Recuperación de Vapores de gasolinas en Estaciones de Servicio para expendio al público de gasolinas, para 
el control de emisiones. 

4.11. Personal competente: Personal capacitado y entrenado para la operación del Sistema de 
Recuperación de Vapores de gasolinas en la Estación de Servicio para expendio al público de gasolinas. 

4.12. Pistola de despacho: Componente de los Sistemas de Recuperación de Vapores instalado al final 
de la manguera del sistema automático para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos 
(comúnmente denominado dispensario), el cual suministra y regula el flujo de combustible y recupera vapores 
de gasolina. 

4.13. Puerto de muestreo: Punto en el cual se realizan mediciones o toma de muestras que se 
consideran representativas de acuerdo a métodos de pruebas o evaluaciones. 

4.14. Sistema de Recuperación de Vapores (SRV): Conjunto de accesorios, tuberías, conexiones y 
equipos diseñados para controlar, recuperar, almacenar y/o procesar las emisiones de vapores a la atmósfera, 
producidos en las operaciones de transferencia de gasolinas en: 

a. Fase I, del Auto-tanque al tanque de almacenamiento de la Estación de Servicio para expendio al 
público de gasolinas. 

b. Fase II, del tanque de almacenamiento de la Estación de Servicio para expendio al público de 
gasolinas al tanque del vehículo automotor. 
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4.15. Ullage: Espacio o volumen ocupado por vapores de gasolina en el interior del tanque de 
almacenamiento, término comúnmente utilizado en las Estaciones de Servicio para expendio al público  
de gasolinas. 

4.16. Unidad procesadora de vapores: Componente de los Sistemas de Recuperación de Vapores que 
minimiza la emisión de vapores de gasolina excedentes a la capacidad de almacenamiento por medio de 
cualquier proceso físico o químico. 

4.17. US EPA: United States Environmental Protection Agency (por sus siglas en inglés), Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Unidos de América. 

4.18. Válvula de presión / vacío: Dispositivo de seguridad instalado en los tubos de venteo de los 
tanques de almacenamiento de combustibles. 

5. Pruebas periódicas o de seguimiento del Sistema de Recuperación de Vapores (SRV) 

Las pruebas periódicas o de seguimiento deben efectuarse a los SRV instalados en Estaciones de 
Servicio para expendio al público de gasolinas y cumplir con lo siguiente: 

a. La eficiencia del SRV, debe ser mínimo del 85%. 

b. Las pruebas que deben efectuarse son las indicadas en la Tabla 1 Pruebas periódicas o de 
seguimiento, en el orden señalado. 

c. Las pruebas deben efectuarse con una muestra mínima de 10 vehículos diferentes con un suministro 
mínimo de 15 L. 

d. El informe de resultados que emita el Laboratorio de prueba debe contener como mínimo la 
información siguiente: 

1. Nombre, razón y/o denominación social y domicilio de la Estación de Servicio para expendio al 
público de gasolinas. 

2. Razón social y/o nombre del fabricante, marca, modelo, versión y/o serie donde aplique; e 
indicar el país de origen del SRV. 

3. Descripción de los componentes que integran el SRV. 

4. Desarrollo de las pruebas. 

5. Resultados de las pruebas. 

Tabla 1. 

Pruebas periódicas o de seguimiento 

Prueba Método de evaluación 

1. Determinación de la presión 
estática en 2 pca. 

CARB TP-201.3 Determination of 2 Inch WC Static 
Pressure Performance of Vapor Recovery Systems of 
Dispensing Facilities. 

2. Determinación de la presión 
estática en 5 pca. 

CARB TP-201.3A Determination of 5 Inch WC Static 
Pressure Performance of Vapor Recovery Systems of 
Dispensing Facilities. 

3. Funcionamiento de la apertura 
de la válvula de presión / vacío. 

CARB TP-201.1E Leak Rate and Cracking Pressure of 
Pressure/Vacuum Vent Valves. 

4. Interconexión de tuberías y 
líneas de vapores en los tanques 
de almacenamiento y 
dispensarios. 

Método analítico del numeral 8.1. Prueba de la 
interconexión de tuberías y líneas de vapores en los 
tanques de almacenamiento y dispensarios. 

5. Prueba de Retropresión 
Dinámica. 

CARB TP-201.4 Dynamic Back Pressure. 
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6. Tasa volumétrica (aire/líquido). CARB TP-201.5 Air to Liquid Volume. 

7. Cuantificación de la Tasa 
volumétrica (vapor/líquido). 

Método analítico del numeral 8.2. Cuantificación de la 
Tasa Volumétrica vapor/líquido durante el suministro 
de gasolina. 

8. De eficiencia en la Unidad 
procesadora de vapores. 

CARB TP-201.2H Determination of Hazardous Air 
Pollutants from Vapor Recovery Processors. 

US EPA 2 Determination of Stack Gas Velocity and 
Volumetric Flow Rate (Type S Pitot Tube). 

US EPA 2A Direct Measurement of Gas Volume 
Through Pipes and Small Ducts. 

US EPA 2B Determination of exhaust gas volume flow 
rate from gasoline vapor incinerators. 

US EPA 3A Determination of oxygen and carbon 
dioxide concentrations in emissions from stationary 
sources (instrumental analyzer procedure). 

US EPA 6C Determination of sulfur dioxide emissions 
from stationary sources. 

US EPA 7E Determination of nitrogen oxides 
Emissions from stationary sources. 

US EPA 10 Determination of carbon monoxide 
emissions from stationary sources. 

US EPA 25A Determination of total gaseous organic 
concentration using a flame ionization analyzer. 

US EPA 25B Determination of Total Gaseous Organic 
Concentration Using a Nondispersive. 

Infrared Analyzer. 

9. De eficiencia.  Método analítico del numeral 8.3. Prueba de eficiencia. 

 

Las pruebas indicadas en la Tabla 1 se deben realizar en la secuencia señalada, con resultados 
aprobatorios en cada una de ellas. En caso de no obtener un resultado aprobatorio en alguna de ellas, se 
deben realizar nuevamente desde la primera prueba hasta obtener un resultado aprobatorio en cada una; 
excepto cuando se trate de la prueba de Determinación de caída de presión (Pr), indicada en el numeral 
8.3.4.e.15.e. 

La Estación de Servicio para expendio de gasolinas debe registrar en el libro de bitácoras los informes de 
los resultados de las pruebas realizadas. 

La verificación de la evaluación periódica o de seguimiento de la Norma se debe realizar en el segundo 
trimestre del periodo de su vigencia. 

6. Operación del SRV 

a. Los SRV deben estar habilitados para operar de forma continua durante las 24 h de los 365 días del 
año, con excepción de las actividades por mantenimiento al SRV. 

b. La alarma del SRV, debe permanecer conectada en todo momento y operando de acuerdo a lo 
especificado por el fabricante. 

c. Los SRV deben cumplir con una presión en los tanques de almacenamiento que no exceda el rango 
de - 1 494.53 a 498.18 Pa (- 6.0 a 2.0 pca). 

d. Los componentes del SRV no deben ser modificados respecto a su diseño original, alterados o 
bloqueados en forma alguna. 

e. Se debe registrar en el libro de bitácoras las actividades de operación del SRV de la Estación de 
Servicio para expendio al público de gasolinas. 
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7. Mantenimiento del SRV 

a. El Regulado debe incluir el SRV en el programa de mantenimiento de la Estación de Servicio para 
expendio al público de gasolinas. 

b. La frecuencia y actividades de mantenimiento al SRV, deben ser de acuerdo a las recomendaciones 
del fabricante. 

c. Las actividades de mantenimiento deben asegurar la operación continua del SRV cumpliendo las 
condiciones indicadas en el capítulo 6. OPERACIÓN DEL SRV. 

d. Se debe registrar en el libro de bitácoras las actividades de mantenimiento de la Estación de Servicio 
para expendio al público de gasolinas que afecten y/o inhabiliten temporalmente la operación del 
SRV, mientras se restablece el SRV a condiciones de operación continua. 

8. Eficiencia del SRV - Métodos analíticos 

8.1. Prueba de la interconexión de tuberías y líneas de vapores en los tanques de almacenamiento y 
dispensarios. 

Esta prueba se aplica para verificar la caída de presión en los medidores de presión instalados en las 
líneas de recuperación de vapores de la Estación de Servicio para expendio al público de gasolinas, 
simulando una fuga en la activación o apertura de las válvulas de recuperación de vapores instaladas en los 
tanques de almacenamiento por un tiempo determinado. 

8.1.1. Procedimiento de prueba. 

a. Debe realizarse en todos los tanques de almacenamiento de la Estación de Servicio para expendio al 
público de gasolinas. 

b. Se debe tener una presión general de 1 245.45 Pa (+/- 124.54 Pa) en líneas de vapor de 
recuperación de vapores en la Estación de Servicio para expendio al público de gasolinas. Esto se 
visualiza verificando la presión de los medidores instalados en las líneas de recuperación de vapores. 

c. Se deben tener dos medidores de presión instalados en las líneas de recuperación de vapores, un 
medidor de presión en la línea de venteo y otro en la línea de dispensarios (el dispensario más 
alejado de los tanques de almacenamiento). 

d. Se registran las dos lecturas actuales de los manómetros instalados. La diferencia no debe ser mayor 
a 10% (+/- 124.54 pascales [Pa]), entre los dos medidores de presión. 

e. Se registran las lecturas de presión inicial antes de provocar la fuga en el adaptador para 
recuperación de vapores. 

 Piiv = Presión Inicial de prueba de interconexión del venteo. 

 Piid = Presión Inicial de prueba de interconexión del dispensario. 

f. Se simula una fuga abriendo o activando por 10 s, el adaptador para recuperación de vapores del 
tanque de almacenamiento, cuando pasan los 10 s, se cierra completamente el adaptador para 
recuperación de vapores del tanque. Confirmar que el adaptador para recuperación de vapores esté 
completamente cerrado, dejar estabilizar por 10 s la presión en el tanque y registrar las lecturas 
siguientes: 

 PfiV = Presión Final de prueba de interconexión del venteo. 

 Pfid = Presión Final de prueba de interconexión del dispensario. 

 No debe existir una diferencia mayor a 10% (+/- 124.54 pascales [Pa]) entre los dos medidores de 
presión en cada prueba de tanque de almacenamiento. 

g. Se registran las lecturas de los dos medidores de presión de acuerdo a la Tabla 2 Registro de 
Lecturas de la prueba de Interconexiones. 

h. Se debe comprobar y verificar que existe una variación en la caída de presión entre la lectura inicial y 
lectura final de los medidores de presión instalados en el venteo y en la línea de vapores para los 
adaptadores para recuperación de vapores del tanque de almacenamiento. Para otros tanques de 
almacenamiento con productos que no sean gasolina y que no interfieren o que no están conectados 
en la recuperación de vapores no debe existir caída de presión cuando se simula la fuga en la 
activación o apertura de su válvula de recuperación de vapores. 
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i. Se debe presentar caída de presión en todos los medidores instalados en la línea de vapores y en 
los venteos. 

j. Las lecturas deben ser registradas en la Tabla 2 Registro de Lecturas de la prueba de 
Interconexiones.  

Tabla 2. 

Registro de Lecturas de la prueba de Interconexiones 

Tanque No 1 Tanque No 2…n 

Venteo Dispensario Venteo Dispensario 

Piiv =  Piiv =  Piiv =  Piiv =  

PfiV =  PfiV =  PfiV =  PfiV =  

Diferencia:  Diferencia:  Diferencia:  Diferencia:  

 

 Para tanques de Combustible de Diésel la condición será PiiV = PfiV y Piid = Pfid. Si no se puede 
verificar la interconexión en los tanques de diésel, se deben registrar en el libro de bitácoras las 
circunstancias y motivos por los cuales no se puede aplicar la prueba. 

k. Si se obtienen resultados no aprobatorios en esta prueba no se podrá continuar con las siguientes 
etapas. 

8.2. Cuantificación de la Tasa Volumétrica vapor/líquido durante el suministro de gasolina. 

8.2.1. Equipos utilizados. 

Ver APÉNDICE I. MATRIZ DE EQUIPOS DE PRUEBA. 

8.2.2. Procedimiento de prueba. 

a. Verificar visualmente que los vehículos no tengan fugas de líquidos en el tanque. 

b. Los vehículos que cuenten con Sistema de Recuperación de Vapores a Bordo (SRVB) se deben 
descartar y no considerar en esta prueba. 

c. La prueba debe realizarse a condiciones de flujo máximo de la pistola de despacho. 

d. Suministrar un volumen mínimo de 15 L de gasolina por cada vehículo, durante la prueba. 

e. Registrar durante cada suministro las lecturas de: 

1. Volumen de gasolina suministrado, en metros cúbicos [m3]. 

2. Volumen de vapor recuperado por la pistola de despacho, en metros cúbicos [m3]. 

3. Presión atmosférica (medida in situ o considerar el valor y referencia del INEGI de la zona donde 
se realiza la prueba), en pascales [Pa]. 

4. Presión absoluta medida en el puerto de muestreo de la línea de recuperación de vapores, en 
pascales [Pa]. 

5. Temperatura absoluta medida en el puerto de muestreo de la línea de recuperación de vapores, 
en kelvin [K]. 

6. Temperatura ambiente absoluta (bulbo seco), en kelvin [K]. 

7. Tiempo empleado en cada suministro, en segundos [s]. 

8.2.3. Cálculos. 

Determinar y registrar el volumen de vapores corregido de cada muestra con la Ecuación 1. 

 𝐕𝐕𝐮𝐮 = �
𝐓𝐓𝐮𝐮
𝐓𝐓𝟏𝟏
� �
𝐏𝐏𝟏𝟏
𝐏𝐏𝐮𝐮
�𝐕𝐕𝟏𝟏 

 Ecuación 1. 

Donde: 

P1 = Presión absoluta medida en el puerto de muestreo, en pascales [Pa]. 

T1 = Temperatura medida en el puerto de muestreo, en kelvin [K]. 
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V1 = Volumen de vapores medido en el puerto de muestreo, en metros cúbicos [m3]. 

Pu = Presión atmosférica in situ, en pascales [Pa]. 

Tu = Temperatura ambiente in situ, en kelvin [K]. 

Vu = Volumen de vapores corregido a condiciones in situ, en metros cúbicos [m3]. 

Determinar y registrar la tasa volumétrica vapor/líquido (TV), de cada muestra con la Ecuación 2. 

 𝑻𝑻𝑽𝑽 = 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 �
𝐕𝐕𝐮𝐮
𝐋𝐋 �

  Ecuación 2. 

Donde: 

TV = Tasa volumétrica vapor/líquido, expresada en por ciento [%]. 

L = Volumen de gasolina suministrado por vehículo, en metros cúbicos [m3]. 

Al menos el 80% de las mediciones registradas deben cumplir con una tasa volumétrica vapor/líquido y 
aire/líquido mínima de 90% y menor o igual a 160%. 

Determinar el promedio de las mediciones registradas de tasa volumétrica. 

8.3. Prueba de eficiencia. 

8.3.1. Requisitos. 

a. Antes de iniciar las pruebas, el Laboratorio de prueba debe verificar in situ la calibración de los 
analizadores de Hidrocarburos Totales (HCT) y gases de combustión como son: base, concentración, 
identificación y fecha de caducidad. 

b. Los datos de todos y cada uno de los equipos utilizados deben registrarse señalando: identificación 
del equipo, modelo y principio de operación. 

c. La eficiencia y el factor de emisión se determinarán durante el suministro de gasolina a un mínimo de 
10 vehículos, a través de la medición directa de la masa de Hidrocarburos (HC) considerando los 
puntos de prueba siguientes: 

1. Emisiones en interfaces pistola/vehículo. 

2. HC que regresan a través del conducto de vapor de la manguera. 

3. Emisiones por la válvula de presión / vacío. 

4. Emisiones por la Unidad procesadora de vapores (entrada y salida), si cuenta con este. 

5. Emisiones fugitivas relacionadas con la presión. 

8.3.2. Equipo. 

Para la realización de las pruebas a que hace referencia la Norma, el equipo a emplearse, debe cumplir 
con los rangos que se señalan en el APÉNDICE I. MATRIZ DE EQUIPOS DE PRUEBA. 

8.3.3. Procedimiento de prueba. 

a. Las pruebas deben realizarse en total funcionamiento de la Estación de Servicio para expendio al 
público de gasolinas (excepto diésel), con todas las pistolas de suministro de gasolina habilitadas de 
acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

 Durante el desarrollo de éstas, no deben realizarse de manera simultánea procedimientos de ajuste 
y/o mantenimiento al SRV o algún otro tipo de prueba o procedimiento diferente a los especificados 
en la Norma. 

b. Registrar los parámetros siguientes: 

1. Temperatura ambiente, al inicio de la prueba y cada hora. 

2. Presión atmosférica, medida in situ o considerar el valor y referencia del INEGI, de la zona 
donde se realiza la prueba, en pascales [Pa]. 

c. La prueba debe realizarse suministrando gasolina al número de vehículos seleccionados 
aleatoriamente, descartando a los vehículos que cuenten con el SRVB. 

d. Instalar el Captador de vapores o fuelle en la pistola a evaluar. 

e. Revisar que la trampa de condensados del medidor de volumen de vapor esté libre de líquidos. 
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f. El registro de la concentración de HC para cada evento de suministro debe iniciar al insertar la pistola 
de despacho en el vehículo. 

g. Suministrar un volumen mínimo de 15 L de gasolina por vehículo, verificar que la pistola se encuentre 
correctamente colocada en el punto de suministro del vehículo, esto es, bocatoma del tanque del 
vehículo, del mismo lado en el que se ubica el dispensario (posición vertical del pico de la pistola y de 
arriba hacia abajo). 

h. Descartar los eventos de suministro en los cuales el Captador de vapores o fuelle se contamine con 
gasolina, o si los sellos o empaques del Captador de vapores o fuelle se encuentran flojos u 
holgados. 

i. Registrar los datos de concentración y descartar los eventos de suministro en los cuales la 
concentración de COV en la periferia del Captador de vapores o fuelle sean mayores a 2 100 ppm, 
de acuerdo con el Método US EPA 21. 

j. Las mediciones se deben realizar de manera simultánea y continua en todos los puntos de prueba 
aplicables por un mínimo de 90 min y se debe registrar cada minuto los valores de presión y 
temperatura en los tanques de almacenamiento, gases y/o HC en el venteo o Unidad procesadora de 
vapores, según sea el caso. 

k. Registrar la lectura inicial y final del medidor de volumen de vapor en la interfaz pistola-vehículo por 
cada evento de suministro de gasolina. 

l. Registrar los datos de concentración de HC durante cada evento de suministro de gasolina. 

m. Determinar la concentración de HC durante cada evento de suministro de gasolina empleando un 
método numérico o analítico. 

n. Registrar el volumen total de gasolina de cada evento de suministro. 

o. El evento de suministro debe ser continuo a máximo flujo y en un solo corte de despacho. 

p. Medir y registrar el tiempo de cada evento de suministro de gasolina. 

8.3.4. Cálculo de resultados: 

a. Punto de muestreo de la prueba 1, boquilla: 

1. Calcular concentración de HC con el Método US EPA 25A o US EPA 25B. 

2. Corregir los volúmenes de las muestras a condiciones de presión y temperatura promedio del 
sitio donde se realiza la prueba para cada evento de suministro, como se indica en la  
Ecuación 3. 

 
 𝑉𝑉 = �

𝑇𝑇
𝑇𝑇𝑚𝑚
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𝑃𝑃𝑚𝑚
𝑃𝑃 �

𝑉𝑉𝑚𝑚  
 Ecuación 3. 

 Donde: 

 Pm = Presión absoluta medida en el puerto de muestreo, en pascales [Pa]. 

 Tm = Temperatura medida en el puerto de muestreo, en kelvin [K]. 

 Vm = Volumen de vapores medido en el puerto de muestreo, en metros cúbicos [m3]. 

 P = Presión atmosférica in situ, en pascales [Pa]. 

 T = Temperatura ambiente in situ (bulbo seco), en kelvin [K]. 

 V = Volumen de vapores corregido a condiciones in situ, en metros cúbicos [m3]. 

3. Calcular el factor de emisión Mrel expresado en kg de HC /m3 de gasolina suministrada en cada 
evento, como se indica en la Ecuación 4. 

 
 𝑀𝑀𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 =

𝑀𝑀𝑀𝑀 ∗  𝑣𝑣𝑖𝑖 ∗  𝑐𝑐𝑖𝑖
𝑀𝑀𝑉𝑉 ∗ 𝐺𝐺𝑖𝑖

 
 Ecuación 4. 

 Donde: 

Mrel = Factor de emisión del evento de suministro, en kg de HC/m3 de gasolina suministrada. 

vi = Volumen de vapores corregido a condiciones in situ del evento de suministro, en 
metros cúbicos [m3]. 
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ci = Concentración de HC del evento de suministro, en fracción volumen [ppmv/106 o 
%Volumen/102]. 

MW = Masa molecular del gas HC de calibración, en kilogramos por kilomol [kg/kmol]. 

Gi = Volumen de gasolina del evento de suministro, en metros cúbicos [m3]. 

MV = Volumen molar del gas ideal corregido a condiciones in situ, en metros cúbicos [m3] 
por kilomol [m3/kmol]. 

 Determinar el volumen molar del gas ideal como se indica en la Ecuación 5. 

 
 𝑀𝑀𝑉𝑉 = (22.414) �

𝑇𝑇
273.15� �

101 325
 𝑃𝑃 � 

 Ecuación 5. 
 Donde: 

MV = Volumen molar del gas ideal corregido a las condiciones in situ, en metros cúbicos 
[m3] por kilomol [m3/kmol]. 

T = Temperatura ambiente in situ, en kelvin [K]. 
P = Presión atmosférica in situ, en pascales [Pa]. 
101 325 = Presión atmosférica estándar, en pascales [Pa]. 
273.15 = Temperatura estándar, en kelvin [K]. 
22.414 = Volumen molar del gas ideal en condiciones estándar de T y P (273.15 K y 101 325 

Pa), en metros cúbicos [m3] por kilomol [m3/kmol]. 
b. Punto de muestreo de la prueba 2, línea de retorno de vapor. 

1. Calcular concentración de HC con el Método US EPA 25A o US EPA 25B. 
2. Corregir los volúmenes de las muestras a condiciones de presión y temperatura promedio del 

sitio donde se realiza la prueba para cada evento de suministro, como se indica en la  
Ecuación 3. 

3. Calcular el factor de emisión expresado en kg de HC/m3 de gasolina suministrada, como se 
indica en la Ecuación 4. 

c. Punto de muestreo de la prueba 3, línea de venteo: 
1. Determinar el factor de emisión a través del venteo durante el muestreo de los 10 vehículos. 
2. Calcular concentración de HC con el Método US EPA 25A o US EPA 25B. 
3. Medir en la salida de la válvula de presión / vacío la concentración de HC. 
4. Medir la temperatura y la presión en los puertos de muestreo que se encuentran en la entrada 

del medidor de volumen o en la interconexión de venteos (manifold). 
5. Corregir el volumen de vapor emitido por el venteo a condiciones de presión y temperatura 

promedio del sitio donde se realiza la prueba, como se indica en la Ecuación 3. 
6. Calcular el factor de emisión expresado en kg de HC/m3 de gasolina suministrada, considerando 

el valor de G como el volumen de gasolina total suministrado en la Estación de Servicio para 
expendio al público de gasolinas durante el lapso del muestreo utilizando la Ecuación 6. 

 
 𝑀𝑀𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 =

𝑀𝑀𝑀𝑀 ∗  𝑣𝑣 ∗  𝑐𝑐
𝑀𝑀𝑉𝑉 ∗ 𝐺𝐺

 
 Ecuación 6. 

 Donde: 
Mrel = Factor de emisión del evento de suministro, en kg de HC/m3 de gasolina 

suministrada. 
v = Volumen de vapores corregido a condiciones in situ del periodo de muestreo, en 

metros cúbicos [m3]. 
c = Concentración de HC del periodo de muestreo, en fracción volumen (ppmv/106 o 

%Volumen/102). 
MW = Masa molecular del gas HC de calibración, en kilogramos por kilomol [kg/kmol]. 
G = Volumen de gasolina del periodo de muestreo, en metros cúbicos [m3]. 
MV = Volumen molar del gas ideal corregido a condiciones in situ, en metros cúbicos por 

kilomol [m3/kmol]. 
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Determinar el volumen molar del gas ideal con la Ecuación 7. 

 
 𝑀𝑀𝑉𝑉 = (22.414) �

𝑇𝑇
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 Ecuación 7. 
 Donde: 

MV = Volumen molar del gas ideal corregido a las condiciones in situ, en metros cúbicos 
[m3] por kilomol [m3/kmol]. 

T = Temperatura ambiente in situ, en kelvin [K]. 

P = Presión atmosférica in situ, en pascales [Pa]. 

101 325 = Presión atmosférica estándar, en pascales [Pa]. 

273.15 = Temperatura estándar, en kelvin [K]. 

22.414 = Volumen molar del gas ideal en condiciones estándar de T y P (273.15 K y 101 325 
Pa), en metros cúbicos [m3] por kilomol [m3/kmol]. 

d. Punto de muestreo de la prueba 4, Unidad procesadora de vapores, si cuenta con ésta. 

1. Corregir el volumen de vapor emitido por el procesador a condiciones de presión y temperatura 
promedio del sitio donde se realiza la prueba. 

2. Calcular el factor de emisión expresado en kg de HC/m3 de gasolina suministrada, considerando 
el volumen de gasolina total suministrado en la Estación de Servicio para expendio al público de 
gasolinas durante el lapso del muestreo y utilizar la Ecuación 6. 

3. Calcular la velocidad de flujo basado en los Métodos US EPA 2A y US EPA 2B o NMX-AA-009-
1993-SCFI o aquella que la modifique o sustituya. 

4. Cuantificar las concentraciones con los Métodos US EPA 3A, US EPA 10 y US EPA 25A y/o US 
EPA 25B. 

e. Punto de muestreo de la prueba 5, Emisiones fugitivas relacionadas con la presión. 

1. Realizar la medición de Emisiones fugitivas relacionadas con la presión entre 24 y 72 h después 
de la medición de los 10 vehículos. 

2. Medir la caída de presión (Pr) por 20 min. 

3. Registrar la presión y concentración de vapores de HC en el Ullage de los tanques de 
almacenamiento de gasolinas. 

4. Tener como mínimo el 25% y máximo el 90% de la capacidad total de almacenamiento de los 
tanques de gasolina de la Estación de Servicio para expendio al público de gasolinas. 

5. No suministrar gasolina a vehículos en los 60 min anteriores, ni durante el desarrollo de esta 
prueba. No se debe descargar gasolina a los tanques de almacenamiento en las 3 h anteriores 
ni durante el desarrollo de esta prueba. 

6. Deshabilitar la operación de la bomba de succión y/o Unidad procesadora de vapores durante el 
desarrollo de esta prueba. 

7. El punto de muestreo para medir la concentración de HC en esta prueba es el adaptador de la 
recuperación de vapores. 

8. Cuando los tanques de almacenamiento presenten presión negativa, ésta se debe llevar a cero 
utilizando nitrógeno gaseoso. 

9. Realizar la inyección de flujo de nitrógeno entre 28.31 L/min y 141.58 L/min [1.0 CFM (pies 
cúbicos por minuto) y 5.0 CFM]. 

10. Realizar esta prueba sin las tapas de cierre hermético de los adaptadores de llenado y 
recuperación de vapores. 

11. Asegurar que exista un mínimo de 20 cm de nivel de combustible sobre el borde inferior del tubo 
de llenado. 

12. Realizar la prueba de caída de presión con las válvulas de drenado de los contenedores de 
derrames de descarga y sin sus tapas. 

13. Calcular el tiempo aproximado requerido para presurizar el espacio vacío del sistema a la 
presión inicial, utilizar la Ecuación 12. 
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14. Medir y registrar la temperatura ambiente en la Estación de Servicio para expendio al público de 
gasolinas, en °C o °F. 

15. Procedimiento de prueba. 

a. Utilizar el analizador de HC para registrar de manera continua la concentración de HC en 
la parte superior de los tanques de almacenamiento de gasolina, de acuerdo a los Métodos 
US EPA 25A o US EPA 25B por un mínimo de 60 min; dicho procedimiento no debe 
realizarse durante la prueba de caída de presión. 

b. Revisar que la presión manométrica inicial del espacio vacío de los tanques de 
almacenamiento de gasolinas sea igual a la atmosférica, si la presión manométrica inicial 
es diferente se debe ajustar hasta alcanzar los cero pascales [0 Pa]. 

c. Registrar la presión del espacio vacío de los tanques de almacenamiento de gasolinas 
después de 10 min, si la presión rebasa el rango de ± 4.98 Pa (± 0.02 pca), ajustar hasta 
alcanzar los cero pascales (0 Pa). Continuar este proceso hasta que la presión en los 10 
min se mantenga dentro del rango de ± 4.98 Pa (± 0.02 pca). 

d. Revisar que el equipo de prueba instalado sea hermético dentro de los rangos del numeral 
anterior. 

e. Determinación de caída de presión (Pr). 

1. Presurizar y estabilizar con nitrógeno el sistema hasta alcanzar un rango de 547.99 
Pa a 622.72 Pa (2.2 pca a 2.5 pca) y constatar que se mantenga por un lapso de 
5 min. 

2. Utilizar la Ecuación 12 para determinar el tiempo aproximado de presurización del 
espacio vacío del SRV. 

3. Cerrar y desconectar el suministro de nitrógeno. 

4. Despresurizar hasta una presión de 498.18 Pa (2 pca). 

5. Iniciar medición de tiempo con el cronómetro cuando la presión haya disminuido a la 
presión inicial de 498.18 Pa (2 pca). 

6. Registrar la presión de los vapores del SRV y la temperatura ambiente en intervalos 
de 1 min durante 20 min considerando lo siguiente: 

a. Utilizar un dispositivo electrónico para registrar automáticamente la presión 
y temperatura, en una base de datos. 

b. Si durante los 20 min de la prueba de caída de presión la temperatura ambiente 
de este procedimiento tiene una variación mayor a ± 3 °C (± 5 °F), se debe 
repetir esta prueba hasta que se cumpla con esta condición. 

c. Si la presión final es igual o mayor a 498.18 Pa (2 pca) el factor de emisión para 
este punto se debe considerar cero (0 Kg HC/m3). 

f. Una vez concluidos los registros del numeral anterior, la Estación de Servicio para 
expendio al público de gasolinas, se inicia el suministro de gasolinas a vehículos y reanuda 
la descarga de gasolinas. 

g. Registrar la presión de vapores (Pact) del SRV por el periodo que dure el muestreo de los 
10 vehículos (mínimo 90 min). 

h. Cuantificar los datos de presión considerando: 

1. Igualar los datos de presión negativa a cero pascales manométricos (0 pca). 

2. Agrupar los registros de presión positiva en intervalos de presión de 62.272 Pa (0.250 
pca). 

3. Utilizar el punto medio de cada intervalo para calcular un conjunto de valores del 
caudal volumétrico de emisiones fugitivas. 

4. Se debe incluir en el cálculo el tiempo de las presiones positivas y cero. 

5. Clasificar los intervalos de presión de acuerdo con la Tabla 3 Intervalos de presión. 
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Tabla 3. 
Intervalos de presión 

Pac t, i 
Intervalo de presión, en pca 

ti 
Tiempo de intervalo, en horas (h) 

P = 0  

0.001 < P < 0.250  

0.251 < P < 0.500  

0.501 < P < 0.750  

0.751 < P < 1.000  

1.001 < P < 1.250  

1.251 < P < 1.500  

1.501 < P < 1.750  

1.751 < P < 2.000  

2.251 < P < 2.500  

2.501 < P < 2.750  

2.751 < P < 3.000  

 

i. Registrar el total de litros despachados durante el periodo que dura la evaluación de los 10 
vehículos (mínimo 90 min). 

j. Calcular un conjunto de valores de gasto volumétrico de emisiones fugitivas relacionadas 
con la presión, con la Ecuación 8. 

  

 

Ecuación 8. 

 Donde: 

Qi = Gasto volumétrico de emisiones fugitivas relacionadas con la presión de cada 
intervalo de presión, en metros cúbicos por hora [m3/h]. 

V = Ullage total de los tanques de almacenamiento de la parte de caída de presión 
de los 20 min, en metros cúbicos [m3]. Determinar con base a la capacidad real 
del tanque. 

Pr = Promedio aritmético de los resultados de las tres mediciones del minuto 20 de 
la prueba de caída de presión, en pascales [Pa]. 

Patm = Presión atmosférica in situ, en pascales [Pa]. 

Pact, i = Presión medida en el Ullage de los tanques de almacenamiento, de cada 
intervalo de presión, en pascales [Pa]. 

k. Calcular el gasto másico de emisiones fugitivas relacionadas con la presión, con la 
Ecuación 9. 

 
 𝑀𝑀 =

𝑄𝑄 ∗ 𝐶𝐶 ∗ 𝑀𝑀𝑀𝑀
𝑀𝑀𝑉𝑉 ∗ 100

  Ecuación 9. 
 Donde: 

M = Gasto másico de emisiones fugitivas, en kilogramo por hora [kg/h]. 

C = Concentración de HC base propano (C3H8) o base butano (C4H10) en porcentaje 
volumen [%vol]. 

MW = Masa molecular (44.096 kg/kmol para C3H8 o 58.123 kg/kmol para C4H10). 
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MV = Volumen molar del gas ideal a condiciones de T y P in situ, en metros cúbicos 
por kilomol [m3/kmol]. 

Q = Gasto volumétrico de emisiones fugitivas relacionadas con la presión, en 
metros cúbicos por hora [m3/h]. 

 Para calcular el gasto volumétrico de emisiones Q, utilizar la Ecuación 10. 

 
 Q =

∑ (Qi  ∙  ti)n
i=1
∑ (ti)n

i=1
 
 Ecuación 10. 

 Donde: 

Q = Gasto volumétrico de emisiones fugitivas relacionadas con la presión, en 
metros cúbicos por hora [m3/h]. 

Qi = Gasto volumétrico de emisiones fugitivas relacionadas con la presión de cada 
intervalo de presión, en metros cúbicos por hora [m3/h]. 

ti = Periodo de permanencia de cada intervalo de presión, en horas [h]. 

n = Número de intervalos de presión. 

l. Calcular el factor de emisiones fugitivas relacionadas con la presión con la Ecuación 11. 

 
 𝐸𝐸𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 =

𝑀𝑀  𝑡𝑡𝑎𝑎𝑐𝑐𝑡𝑡
𝐺𝐺𝑎𝑎𝑐𝑐𝑡𝑡

 
 Ecuación 11. 

 Donde: 

EPRF = Factor de emisiones fugitivas relacionadas con la presión [kg/m3]. 

M = Gasto másico de emisiones fugitivas, en kilogramo por hora [kg/h]. 

tact = Tiempo de duración de la prueba, en horas [h]. 

Gact = Volumen de gasolina suministrado durante el tiempo de duración la prueba, en 
metros cúbicos [m3]. 

f. Calcular el tiempo mínimo de respuesta para presurizar el Ullage de cero a la presión inicial de 
498.18 Pa con la Ecuación 12. 

 
 𝑡𝑡𝑝𝑝𝑖𝑖 =

𝑉𝑉
𝑄𝑄𝑁𝑁

�
𝑃𝑃𝑎𝑎𝑡𝑡𝑚𝑚 + 498.18

𝑃𝑃𝑎𝑎𝑡𝑡𝑚𝑚
− 1� 

 Ecuación 12. 

 Donde: 

tpi = Tiempo aproximado para presurizar el Ullage de cero a la presión inicial de 498.18, 
en minutos [min]. 

V = Ullage total afectado por la prueba, en metros cúbicos [m3]. 

QN = Caudal volumétrico de nitrógeno introducido al sistema, en metros cúbicos por minuto 
[m3/min]. 

Patm = presión atmosférica in situ, en pascales [Pa]. 

g. Calcular la Eficiencia de Destrucción y/o Remoción (EDR) de HC, con la Ecuación 13: 

 
 𝐸𝐸𝐸𝐸𝑃𝑃 =  �1 −

𝑀𝑀𝑆𝑆

𝑀𝑀𝐸𝐸
�  ×  100 

 Ecuación 13. 

 Donde: 

EDR = Eficiencia de destrucción y remoción de HC, en porcentaje [%]. 

ME = Masa de HC que entra a la Unidad procesadora de vapores, en kilogramos [kg]. 

MS = Masa de HC que la Unidad procesadora de vapores emite a la atmósfera, en 
kilogramos [kg]. 

h. Calcular el factor de emisión del SRV con la Ecuación 14. 

  𝑀𝑀𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑎𝑎𝑟𝑟 = 𝑀𝑀1 + 𝑀𝑀3 + 𝑀𝑀4 + 𝑀𝑀5  Ecuación 14. 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

 Donde: 

Mtotal = Factor de emisión del SRV, en Kg HC/m3. 

M1 = Factor de emisión másico en el punto 1, en Kg HC/m3. 

M3 = Factor de emisión másico en el punto 3, en Kg HC/m3. 

M4 = Factor de emisión másico en el punto 4, en Kg HC/m3. 

M5 = Factor de emisión másico en el punto 5, en Kg HC/m3. 

Registrar el factor de emisión del SRV Fase II. 

i. Calcular la eficiencia del SRV fase II con la Ecuación 15. 

 
 𝐸𝐸𝑃𝑃𝐸𝐸 = �1 −  

𝑀𝑀1 + 𝑀𝑀3 + 𝑀𝑀4 + 𝑀𝑀5

𝑀𝑀1 + 𝑀𝑀2
� ∗ 100 

 Ecuación 15. 

 Donde: 
EFI = Eficiencia del SRV fase II, en porcentaje [%]. 
M1 = Factor de emisión másico en el punto 1, en Kg HC/m3. 
M2 = Factor de recuperación másico en el punto 2, en Kg HC/m3. 
M3 = Factor de emisión másico en el punto 3, en Kg HC/m3. 
M4 = Factor de emisión másico en el punto 4, en Kg HC/m3. 
M5 = Factor de emisión másico en el punto 5, en Kg HC/m3. 
Registrar la eficiencia del SRV Fase II. 

 En la figura 1 se acotan los puntos de emisión y recuperación. 
 Punto 1: Interface pistola vehículo; 
 Punto 2: Regreso a través de la línea de retorno al tanque de almacenamiento; 
 Punto 3: Válvula presión/vacío del tubo de venteo; 
 Punto 4: Procesador de vapores de gasolina (si se cuenta), y 
 Punto 5: Emisiones relacionadas con la presión. 

Figura 1. 
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9. Evaluación de la conformidad 
9.1. La Evaluación de la Conformidad se debe llevar a cabo por un Laboratorio de prueba acreditado, y 

aprobado por la Agencia, para realizar las pruebas periódicas o de seguimiento del SRV. 
9.2. Para la evaluación de la conformidad se debe validar el cumplimiento aprobatorio de los capítulos 5. 

PRUEBAS PERIÓDICAS O DE SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE VAPORES (SRV) y 
8. EFICIENCIA DEL SRV - MÉTODOS ANALÍTICOS. 

9.3. El informe de resultados que emita el Laboratorio de prueba debe contener como mínimo lo siguiente: 
a. Nombre, denominación y/o razón social de la Estación de Servicio para expendio al público de 

gasolinas y nombre del representante legal o propietario. 
b. Ubicación: domicilio, teléfono y correo electrónico. 
c. Nombre de responsable o encargado de la Estación de Servicio para expendio al público de 

gasolinas. 
d. Cantidad y capacidad de tanques de almacenamiento, número de dispensarios y número total de 

mangueras por tipo de combustible. 

e. Listado de componentes instalados para los SRV Fase I y Fase II. 

f. Memorias de cálculo detallado para la determinación de los factores de emisión y eficiencia. 

g. Hojas de campo que contengan las firmas del encargado de la Estación de Servicio para 
expendio al público de gasolinas y de los signatarios que realizaron las pruebas. 

h. Descripción detallada de los equipos y dispositivos utilizados por el Laboratorio de prueba en las 
pruebas correspondientes, así como su resultado. 

i. Registro y desarrollo de las pruebas. 

j. Resultados y conclusiones de las pruebas en idioma español. 

k. Copia simple de la acreditación y aprobación vigente del Laboratorio de prueba. 

El Regulado debe conservar durante la vigencia de la presente Norma el informe de resultados 
emitido por el Laboratorio de pruebas y exhibirlo, cuando la Agencia así lo requiera. 

10. Grado de concordancia con normas nacionales o internacionales 
Esta Norma no concuerda con otras Normas nacionales o internacionales. 

11. Bibliografía 
DIRECTIVA 2009/126/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO; 21 de octubre de 2009, 

relativa a la recuperación de vapores de gasolina de la fase II durante el repostaje de los vehículos de motor 
en las Estaciones de Servicio. 

NOM-010-STPS-1999 Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, 
transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral. Declaratoria de Vigencia publicada en el DOF el 13 de marzo de 2000. 

NMX-AA-023-1986 Protección al Ambiente-Contaminación Atmosférica-Terminología. Declaratoria de 
Vigencia publicada en el DOF el 15 de julio de 1986. 

NMX-EC-17020-IMNC-2000 Criterios generales para la operación de varios tipos de unidades (organismo) 
que desarrollan la verificación (inspección). Declaratoria de Vigencia publicada en el DOF el 20 de diciembre 
de 2000. 

NMX-EC-17025-IMNC-2006 Requisitos generales para la competencia de Laboratorios de ensayo y de 
calibración. Declaratoria de Vigencia publicada en el DOF el 24 de julio de 2006. 

Especificaciones técnicas Pemex-Refinación.- Especificaciones Generales para Proyecto y Construcción 
de Estaciones de Servicio Pemex-Refinación Edición Vigente. 

U.S. National Library of Medicine, 8600 Rockville Pike, Bethesda. Biblioteca Nacional de Medicina de los 
Estados Unidos, Autopista Rockville 8600, Bethesda. 

12. Observancia de esta norma 
La observancia y vigilancia del cumplimiento de la Norma corresponde a la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por conducto de los servidores 
públicos autorizados. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación y tendrá una vigencia de seis meses, en términos de lo 
dispuesto en el primer párrafo del Artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

SEGUNDO.- Las Estaciones de Servicio para expendio al público de gasolinas que se encuentren 
operando a la fecha de la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, contarán 
con un plazo de 90 días naturales para realizar las acciones que correspondan a efecto de cumplir con la 
presente Norma. 

TERCERO.- En el supuesto de que no se cuente con Laboratorios de prueba aprobados en el primer 
periodo de vigencia y de prorrogarse la vigencia de la Norma, el Regulado debe ejecutar la evaluación 
periódica o de seguimiento en el primer trimestre de la prórroga. 

En el caso de prorrogarse la Norma, se mantendrá vigente la evaluación periódica o de seguimiento que el 
Regulado haya realizado en el segundo trimestre del primer periodo de vigencia de esta Norma. 

APÉNDICE I. MATRIZ DE EQUIPOS DE PRUEBA 
PRUEBA MESURANDO INSTRUMENTO RESOLUCIÓN RANGO 

Hermeticidad de 
497.68 Pa y 1 

244.2 Pa 
(2.0 pca y 5.0 

pca) 

Presión Medidor de Presión 
2.4884 Pa 
(0.01 pca) 

0.0 a 2 488.4 Pa ó 0.0 a 4 976.8 Pa (0.0 a 
10.0 pca ó 0.0 a 20.0 pca) 

Temperatura 
Medidor de 

Temperatura 
1.0°C 0.0 a 100.0 °C 

Flujo Medidor de Flujo 
0.01416 m3/min 

(0.5 CFM) 
0.0 a 0.141584 
(0.0 a 5.0 CFM) 

Tiempo Cronómetro 1.0 s 0 a 3 600 s 

Válvula Presión 
Vacío 

Presión Medidor de Presión l 
2.4884 Pa 
(0.01pca) 

0.0 a 2 488.4 Pa ó 0.0 a 4 976.8 Pa (0.0 a 
10.0 pca ó 0.0 a 20.0 pca) 

Flujo Medidor de Flujo 12.5 ml/min 0.0 a 500.0 ml/min 

Tasa volumétrica 
vapor/líquido 

y 
Tasa volumétrica 

aire/líquido 

Volumen 
Medidor de Volumen 
de desplazamiento 

positivo 

0.0005663 m3 
(0.02 ft3 ) 

0.0 a 0.7079 m3/h ó 0.0 a 84.9505 m3/h 
(0.0 a 3000 CFH) 

Presión Medidor de Presión .01 pca 0.0 a 10.0 pca 

Temperatura 
Medidor de 

Temperatura 
1.0°C 0.0 a 100.0°C 

Tiempo 
Cronómetro o 
Cronógrafo. 

1.0 s 0 a 3 600 s 

Eficiencia 
(Punto1) 

Flujo 
Medidor de 

Flujo 
0.01416 m3/min (0.5 

CFM) 
0.0 a 0.141584 (0.0 a 5.0 CFM) 

Presión Medidor de Presión 
2.4884 Pa 
(0.01 pca) 

0.0 a 2 48.84 Pa ó 0.0 a 2 488.4 Pa 
(0.00 a 1.0 pca ó 0.0 a 10.0 pca) 

Temperatura 
Medidor de 

Temperatura 
1.0°C 0.0 a 100.0°C 

Concentración de 
HCT 

Medidor de HCT 
(Infrarrojo). 

1.0% vol. 0.0 a 1.0% vol. 
1.0% vol. 0.0 a 5.0% vol. 
1.0% vol. 0.0 a 100.0% vol 

Tiempo 
Cronómetro o 
Cronógrafo. 

1.0 s 0 a 3 600 s 

Eficiencia 
(Punto 2) 

Flujo Medidor de Flujo 100.0 ml/min 0.0 a 1.0 L/min 

Presión Diferencial Medidor de Presión 
4.9768 Pa 
(0.02 pca) 

0.0 a 1 244.2 Pa ó 0.0 a 4 976.8 Pa (0.0 a 
5.0 pca y 0.0 a 20.0 pca) 

Presión Medidor de Presión 
2.4884 Pa 
(0.01pca) 

0.0 a 2 488.4 Pa ó 0.0 a 4 976.8 Pa (0.0 a 
10.0 pca y 0.0 a 20.0 pca) 

Temperatura 
Medidor de 

Temperatura 
1.0°C 0.0 a 100.0°C 

Volumen Medidor de Volumen 
0.0005663 m3 

(0.02 ft3 ) 
0.0 a 0.7079 m3/h ó 0.0 a 84.9505 m3/h 

(0.0 a 25 CFH ó 0.0 a 3 000 CFH) 

Concentración de 
HCT 

Medidor de HCT 
(Infrarrojo). 

1.0% vol. 0.0 a 50.0% vol. 
1.0% vol. 0.0 a 100.0% vol 

Tiempo 
Cronómetro o 
Cronógrafo. 

1.0 s 0 a 3 600 s 

COV Fotoionización 1.0 ppm 0.0 a 2000.0 ppm 
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PRUEBA MESURANDO INSTRUMENTO RESOLUCIÓN RANGO 

Eficiencia 

(Punto 3) 

Presión Medidor de Presión 
2.4884 Pa 

(0.01pca) 

0.0 a 2 488.4 Pa ó 0.0 a 4 976.8 Pa  
(0.0 a 10.0 pca ó 0.0 a 20.0 pca) 

Temperatura 
Medidor de 

Temperatura 
1.0°C 0.0 a 100.0°C 

Volumen Medidor de Volumen 
0.0005663 m3 

(0.02 ft3) 

0.0 a 0.7079 m3/h ó 0.0 a 84.9505 m3/h 

(0.0 a 25 CFH ó 0.0 a 800 CFH) 

Concentración de 
HCT 

Medidor de HCT 
(Infrarrojo). 

1.0% vol. 0.0 a 100.0% vol. 

Tiempo 
Cronómetro o 
Cronógrafo. 

1.0 s 0 a 3 600 s 

Eficiencia 

(Punto 4 - 
Entrada) 

Presión Medidor de Presión. 
2.4884 Pa 

(0.01pca) 

0.0 a 2 488.4 Pa ó 0.0 a 4 976.8 Pa  
(0.0 a 10.0 pca ó 0.0 a 20.0 pca ) 

Temperatura 
Medidor de 

Temperatura. 
1.0°C 0.0 a 100.0°C 

Volumen Medidor de Volumen 
0.0005663 m3 

(0.02 ft3 ) 

0.0 a 0.7079 m3/h ó 0.0 a 84.9505 m3/h 

(0.0 a 25 CFH y 0.0 a 800 CFH) 

Concentración de 
HCT 

NDIR 

(sensor de infrarrojo 
no dispersivo) 

1.0% vol. 0.0 a 10.0% vol. 

1.0% vol. 0.0 a 50.0% vol. 

1.0 % vol. 0.0 a 100.0% vol 

Tiempo Cronómetro 1.0 s 3 600 s 

Eficiencia 

(Punto 4 - Salida) 

Presión Diferencial 
Tubo Pitot 

tipo S o tipo L 
------- ------- 

Temperatura 
Medidor de 

Temperatura 
1.0°C 0.0 a 500°C 

Volumen Medidor de Volumen 
0.0001416 m3 

(0.005ft3) 

0.0 a 0.7079 m3/h ó 0.0 a 84.9505 m3/h 

(0.0 a 25 CFH ó 0.0 a 3 000 CFH) 

Concentración de 
HCT 

NDIR 

(sensor de infrarrojo 
no dispersivo) 

1.0% vol. 0.0 a 1.0% vol. 

1.0% vol. 0.0 a 5.0% vol. 

1.0% vol. 0.0 a 100.0% vol 

Concentración de 
CO 

NDIR 

(sensor de infrarrojo 
no dispersivo) 

1.0 ppm 0.0 a 500.0 ppm 

Concentración de 
CO2 

NDIR 

(sensor de infrarrojo 
no dispersivo) 

1.0% vol. 

0.0 a 5.0% vol. ó 

0.0 a 10.0% vol. 

0.0 a 20.0% vol 

Concentración de 
O2 

NDIR o celda 
electroquímica 

1.0% vol. 
0 a 21% Vol. 

0 a 25% Vol. 

Concentración de 
NOx 

Quimioluminiscencia 1 ppm 1-500 ppm 

Concentración de 
SO2 

NDIR 

(sensor de infrarrojo 
no dispersivo) 

1 ppm 1-500 ppm 
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Requisitos de los equipos de prueba: 

1. Los equipos deben estar calibrados. 

2. Las calibraciones de todos los equipos deben ser mínimo una vez al año. 

3. El medidor de temperatura debe ser cualquiera que cubra el rango indicado en la matriz. 

4. Las calibraciones de equipos deben realizarse con Laboratorios de calibración que tengan el alcance 
de los equipos descritos. 

5. Las verificaciones analíticas deben realizarse con Mezclas o Gases de calibración. 

6. La mezcla o gas de calibración analítica en el rango alto debe estar dentro del 80% al 100% del 
rango del equipo. 

7. La mezcla o gas de calibración analítica en el rango medio debe estar dentro del 40% al 60% del 
rango del equipo. 

8. La mezcla o gas de calibración analítica en el rango bajo debe estar dentro del 5% al 25% del rango 
del equipo. 

9. Para la verificación de los analizadores (Gases o Hidrocarburos) debe realizarse y presentarse el 
Cálculo de Bias (al inicio y al finalizar las pruebas) y el Drift (cálculo de la desviación entre 
el resultado de la verificación inicial y final). Esta verificación debe efectuarse in situ. 

10. Los medidores de volumen indicados en la matriz deben ser del tipo desplazamiento positivo o tipo 
turbina. 

 

APÉNDICE II. DISPOSITIVOS 
1. CAPTADOR DE VAPORES PARA MEDICIONES EN LA PISTOLA DE DESPACHO 

  
Figura 1. Captador de vapores, vista de planta. 
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Figura 2. Captador de vapores, vista de sección.  
El diseño es una propuesta, no una especificación. 

 
Figura 3. Captador de vapores, vista de sección con cotas. 

Se debe fabricar utilizando materiales compatibles con las gasolinas de las cuales captura la masa total de 
vapores emitidos en la interfaz pistola-vehículo. 

Se puede utilizar otro diseño, si se demuestra que el vacío producido en el interior del captador es menor a 
0.01 pca durante el barrido de los vapores a razón de 5 CFM. 

__________________________ 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-N-101-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-N-101-SCFI-2015 INDUSTRIAS DE CELULOSA Y 
PAPEL-PAPEL ENCOLADO PARA VASOS CÓNICOS DE PAPEL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-N-101-SCFI-2009) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21, fracciones I, IX, XI y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
la Industria de la Celulosa y del Papel, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, 
colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de 
México, así como en la página de Internet: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente Norma Mexicana NMX-N-101-SCFI-2015 entrará en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-N-101-SCFI-2015 
INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL–PAPEL ENCOLADO PARA VASOS 
CÓNICOS DE PAPEL–ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-N-101-SCFI-2009) 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y métodos de prueba de 
los materiales y de los vasos cónicos de papel encolado que se comercializan en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente con ninguna Norma Internacional, por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 
Sin Bibliografía. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-S-065-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-S-065-SCFI-2016 “SEGURIDAD-SISTEMA 
PERSONAL DE POSICIONAMIENTO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su 
Reglamento; 22 fracciones I, IX, XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho 
el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada como Norma 
Mexicana por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias Diversas de la Secretaría de 
Economía, lo que se hace del conocimiento de la industria, distribuidores, consumidores y del público en 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx
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general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o 
en el Catálogo electrónico de la Dirección General de Normas cuya dirección electrónica es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente Norma Mexicana NMX-S-065-SCFI-2016 entrará en vigor a los 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20161012110433199. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NMX-S-065-SCFI-2016 SEGURIDAD-SISTEMA PERSONAL DE POSICIONAMIENTO-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para equipos de protección 
personal para detención de caídas que son parte integral del sistema personal de posicionamiento y que 
se comercializan en territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 
• Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta 

última al momento de elaborar la Norma. 
Bibliografía 

• NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

• NRF-032-CFE-2014, Cinturones y bandolas de seguridad. Declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2015. 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas subsecuentes. 

• ASTM, ASTM A668M-1995 Standard Specification for Steel Forgings, Carbon and Alloy, for General 
Industrial Use (AASHTO M102). 

• ANSI-Z359.12-2009 Connecting Components for Personal Fall Arrest Systems. 
 
Atentamente, 
Ciudad de México, a 12 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 
 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-085-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-R-085-SCFI-2016 “SERVICIOS- SALONES DE 
BELLEZA- REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su 
Reglamento; 22 fracciones I, IX, XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho 
el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada como Norma 
Mexicana por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias Diversas de la Secretaría de 
Economía, lo que se hace del conocimiento de la industria, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o 
en el Catálogo electrónico de la Dirección General de Normas cuya dirección electrónica es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 
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La presente Norma Mexicana NMX-R-085-SCFI-2016 entrará en vigor a los 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20161012103109100. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-R-085-SCFI-2016 SERVICIOS-SALONES DE BELLEZA-REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES 

Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Objetivo 
La presente Norma Mexicana tiene como finalidad establecer los requisitos y especificaciones de calidad 
para clasificar los establecimientos denominados salones de belleza. 

1.2 Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana es aplicable a todos los salones de belleza ubicados en territorio nacional que 
ofrecen los siguientes servicios: 

a) Servicios de corte de cabello, barbería, peinado, teñido, rizado de cabello y/o alaciado, colocación de 
extensiones o postizos, tratamientos capilares; 

b) Servicios adicionales como arreglo manos y/o pies, uñas postizas, decoración de uñas, depilación, 
aplicación de maquillaje profesional de forma unitaria o integral como el llamado –cambio de imagen-, 
micropigmentación, y 

c) Otros servicios complementarios definidos en esta Norma Mexicana con finalidades de mejora 
estética y embellecimiento físico para dama, caballero y niños. 

Concordancia con normas internacionales 
• Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta 

última al momento de elaborar la Norma. 

Bibliografía 

• EC0193 Prestación de servicios de corte de cabello, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 5 de julio de 2012. 

• EC0211 Prestación de servicios para modificar la coloración del cabello, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de julio de 2012. 

• EC0212 Prestación de servicios para peinado del cabello, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de julio de 2012. 

• EC0331 Prestación de servicios de micropigmentación facial en nivel básico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2013. 

• EC0332 Prestación de servicios para modificar permanentemente la estructura del cabello, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2013. 

• EC0355 Aplicación de uñas postizas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto  
de 2013. 

• EC0356 Cuidado estético de uñas de manos y pies en nivel básico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de agosto de 2013. 

• Ley Federal de Protección al Consumidor publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 1992 y sus reformas. 

• Ley General de Salud publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984  
y sus reformas. 

• NMX-TT-009-IMNC-2004 Spas-Requisitos básicos de calidad en el servicio e instalaciones. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2004. 

• NOM-025-STPS-2008 Condiciones de iluminación en los centros de trabajo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2008. 

• NOM-110-SCFI-2004 Prácticas comerciales-Requisitos de información en la prestación de servicios 
para el embellecimiento físico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2004. 
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• NUTUR010.01 Prestación de servicios cosmetológicos faciales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de febrero de 2009. 

• NUTUR012.01 Prestación de servicios estéticos corporales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de agosto de 2009. 

• Hairdressing and Barbers-Hygiene standards. Fact Sheet 2013. New South Wales 
Government/Health, Australia. Recuperado desde el sitio: 
http://www.health.nsw.gov.au/environment/factsheets/Pages/hairdressing-hygiene.aspx 

 
Atentamente, 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-307-NYCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA, PROY-NMX-I-307-NYCE-2016 
TELECOMUNICACIONES-CRITERIOS DE SEGURIDAD PARA EQUIPOS DE TELECOMUNICACIÓN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por los Organismos Nacionales de 
Normalización denominados "Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)" y “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C. (ANCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)" que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo 
número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, 
teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20160919172824040 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-307-NYCE-2016 Telecomunicaciones-Criterios de Seguridad para Equipos de 
Telecomunicación 

Síntesis 
El presente Proyecto de Norma Mexicana se aplica a los equipos de la infraestructura de la red de 
telecomunicaciones alimentados desde la red pública de energía eléctrica, mediante baterías o por 
telealimentación. 
En este Proyecto de Norma Mexicana se especifican los requisitos destinados a reducir los riesgos de 
incendios, descargas eléctricas o lesiones que pueden afectar a los operadores e instaladores que entren 
en contacto con el equipo y, en los casos en que así se determina, al personal de servicio. 
La finalidad de este Proyecto de Norma Mexicana es reducir esos riesgos con respecto a los equipos 
instalados, ya sea que se trate de un sistema de unidades interconectadas o de unidades independientes, 
siempre que la instalación, el funcionamiento y el mantenimiento de los equipos tengan lugar según la 
forma prescrita por el fabricante. 
Se considera que los equipos que cumplen los requisitos establecidos en el presente Proyecto de Norma 
Mexicana, reúnen las condiciones necesarias para ser utilizados en una red de telecomunicaciones. No 
obstante, este Proyecto de Norma Mexicana no comprende los requisitos aplicables a la calidad de 
funcionamiento ni a las características funcionales de los equipos. 

 
Ciudad de México, a 11 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se autoriza a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, para que a nombre y representación del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, done por 
conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, equipos de activo fijo y 
materiales de consumo a favor del Gobierno de la República de Panamá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 133, tercer párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales; 28, 
31 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y Tercero Transitorio del “Decreto por el que 
se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de agosto de 1972 se creó la Comisión México Americana para la Erradicación del Gusano 
Barrenador del Ganado, mediante la suscripción del “Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de 
América y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para la Erradicación del Gusano Barrenador del 
Ganado”, derivado de ello en 1974 se construyó la Planta Productora de Moscas Estériles junto al río Grijalva, 
a 10 kilómetros de la capital de Chiapas, Tuxtla Gutiérrez; 

Que el 25 de febrero de 1991, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
declaran los territorios de los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Quintana Roo y Yucatán, libres del 
gusano barrenador del ganado cochliomyia- hominivorax-coquerel”; 

Que el 9 de septiembre de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el que se declara al Estado de Chiapas como libre de gusano barrenador del ganado 
Cochliomyia- hominivorax-coquerel”; 

Que en virtud de que el “Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos para la Erradicación del Gusano Barrenador del Ganado” suscrito el 28 de agosto 
de 1972, cumplió con sus objetivos de erradicar el Gusano Barrenador del Ganado en Territorio Nacional, 
ambos Gobiernos acordaron dar por terminado el mismo; 

Que derivado de lo anterior, el 26 de septiembre de 2012 la Comisión México Americana para la 
Erradicación del Gusano Barrenador del Ganado concluyó sus operaciones y como consecuencia el cierre de 
la planta donde se producía la mosca estéril, por lo que ambos países determinaron la extinción de dicha 
Comisión mediante el “Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, relativo a la terminación del acuerdo de 1972 entre el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para la Erradicación del Gusano 
Barrenador del Ganado”; 

Que con fecha 21 de mayo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Aviso mediante el 
cual se da a conocer la extinción de la Comisión México Americana para la Erradicación del Gusano 
Barrenador del Ganado (COMEXA)”; 

Que en el “Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, relativo a la terminación del acuerdo de 1972 entre el Gobierno de los Estados Unidos de 
América y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos para la Erradicación del Gusano Barrenador del 
Ganado”, ambos gobiernos convinieron que la propiedad legal de cualquier equipo proporcionado por el 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América a la Comisión México Americana para la 
Erradicación del Gusano Barrenador del Ganado, durante la vigencia del programa conjunto para Erradicar el 
Gusano Barrenador del Ganado, que permanecía en México y que se describía en el Anexo 2 del referido 
Acuerdo, sería transferido al Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por conducto de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y su órgano administrativo desconcentrado el 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a partir del 26 de septiembre de 2012; 
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Que mediante el Acta de entrega-recepción de bienes transferidos y documentos procedentes de la 
Comisión México Americana para la Erradicación del Gusano Barrenador del Ganado, todos los bienes 
pertenecientes a la citada Comisión pasaron a ser propiedad del Gobierno de México por conducto de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y fueron incorporados al 
patrimonio del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria el 6 de febrero de 2013; 

Que los bienes que se mencionan en la referida Acta de entrega-recepción, dejaron de ser útiles al 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y pueden ser de utilidad para la investigación científica que realiza 
el Gobierno de la República de Panamá, a través de la Comisión Panamá-Estados Unidos para la 
Erradicación y Prevención del Gusano Barrenador del Ganado; 

Que de conformidad con el tercer párrafo, del artículo 133 de la Ley General de Bienes Nacionales, la 
Federación en caso de ayuda humanitaria o de investigación científica, puede donar bienes muebles a 
gobiernos e instituciones extranjeras, o a organizaciones internacionales; 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es su carácter de autoridad encargada de establecer las 
normas, políticas y lineamientos en materia de desincorporación de activos de la Administración Pública 
Federal, en términos del artículo 31, fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
relación con el artículo 133 de la Ley General de Bienes Nacionales, determinó que no existía inconveniente 
para llevar a cabo la operación materia del presente Acuerdo; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política 
exterior, en atención a lo previsto en el artículo 28, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, ha estimado que no existe impedimento para realizar la operación materia de este instrumento, y 

Que derivado de lo anterior, se considera necesario colaborar con los gobiernos de la región 
centroamericana para ampliar la barrera de erradicación del gusano barrenador del ganado, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, por conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria a donar, en 
favor del Gobierno de la República de Panamá los bienes muebles que le dejaron de ser útiles y que se 
describen en el Anexo Único del presente Acuerdo. 

Los bienes muebles objeto de la donación se encuentran ubicados físicamente en las instalaciones de la 
extinta Comisión México Americana para la Erradicación del Gusano Barrenador del Ganado, con domicilio en 
el Km. 2 de la carretera a “La Angostura”, Municipio de Chiapa de Corzo, Estado de Chiapas, México y forman 
parte de los inventarios del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los propósitos de este Acuerdo se instruye al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria para que realice los trámites de donación correspondientes de los bienes 
muebles antes mencionados, al Gobierno de la República de Panamá, quien a su vez los transferirá a la 
Comisión Panamá-Estados Unidos para la Erradicación y Prevención del Gusano Barrenador del Ganado. 

ARTÍCULO TERCERO. El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, una vez 
celebrado el instrumento jurídico correspondiente para llevar a cabo la donación a que se refiere el artículo 
Primero del presente Acuerdo, procederá a dar de baja los bienes muebles que se señalan en el Anexo Único 
de este instrumento, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO. Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la 
operación que se autoriza, serán cubiertos por el donatario. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por 
conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once de noviembre de dos 
mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- 
El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada 
Rovirosa.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, PARA QUE A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DONE POR CONDUCTO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EQUIPOS DE ACTIVO FIJO Y MATERIALES DE CONSUMO 
A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

EQUIPO 

DESCRIPCIÓN FECHA DE 

ENTRADA 
UBICACIÓN FÍSICA SUBGRUPO 

UNIDAD GENERADORA DE VAPOR 

(CALDERA) MARCA CLEAVER BROOKS, 
MODELO CB-200, CON PRESIÓN DE 

DISEÑO A 10.5 KGS/CM2 A GAS LP, 
INCLUYE: REFACCIONES Y 

ACCESORIOS. 

29/05/2008 09/08: CASA DE MAQUINAS, 
SUSTITUCIÓN CALDERA 1 

MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

CALDERA MARCA CLEAVER-BROOKS, 
MODELO CB-200-400-150, CON 

GENERADORA DE VAPOR Y 

CAPACIDAD EVAPORATIVA MÁXIMA DE 

6,259 KG/HR, INCLUYE ACCESORIOS 
DE INSTALACIÓN. 

18/04/2006 06: UNIDAD DE CASA DE 

MAQUINAS # 1. 
MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

CALDERA MARCA CLEAVER-BROOKS, 
MODELO CB-200-400-150, CON UNIDAD 

CONDENSADORA DE VAPOR, CON 

CAPACIDAD EVAPORATIVA MÁXIMA DE 

6,259 KGD/HR, INCLUYENDO 

ACCESORIOS DE INSTALACIÓN. 

15/09/2005 05: U. DE CASA DE MAQUINAS 
# 1 

EQUIPO DE 

PRODUCCIÓN 

BOMBA CENTRIFUGA MULTIPASOS 

MARCA GRUND-FOS, MODELO CR5-20, 
250°F, 300 PSI, CON MOTOR CERRADO 

DE 7.5 HP, 03 FASES, 440 V, Y 3,450 

RPM. 

04/11/2004 05: U. CASA DE MAQUINAS, 
CALDERAS 04 Y 05. 

MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

BOMBA CENTRIFUGA MULTIPASOS 

MARCA GRUND-FOS, MODELO CR5-20, 
250°F, 300 PSI, CON MOTOR CERRADO 

DE 7.5 HP, 03 FASES, 440 V, Y 3,450 

RPM. 

04/11/2004 05: U. CASA DE MAQUINAS, 
CALDERAS 04 Y 05. 

MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

DESAEREADOR TIPO SPRAY MASTER 

(PARA TRES CALDERAS DE 400 CC) 
MARCA CLEAVER BROOKS, MODELO 

SM-45, CON CAP. A 20,454, INCLUYE: 
ACCESORIOS DE INSTALACIÓN. 

29/05/2008 09/08: CASA DE MAQUINAS. MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

SUAVIZADOR DE AGUA # 1, MARCA 

CLEAVER BROOKS, MODELO ACC-SAB-
900-2T 

31/12/2004 05: UNIDAD DE CASA DE 

MAQUINAS. 
MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

SUAVIZADOR DE AGUA # 2, MARCA 

CLEAVER BROOKS, MODELO ACC-SAB-
900-2T. 

31/12/2004 05: UNIDAD DE CASA DE 

MAQUINAS 
MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 
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GENERADOR DE AGUA HELADA MARCA 

TRANE CENTRAVAC CON COMPRESOR 

TIPO CENTRIFUGA MODELO CVHF CON 

CAPACIDAD NOMINAL DE 180 TR. 

10/03/2008 03/08: U. DE CASA DE 

MAQUINAS 1 
MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

GENERADOR DE AGUA HELADA MARCA 

TRANE CENTRAVAC, MODELO CVHF 

CON CAPACIDAD NOMINAL DE 180 TR, 
CON ACCESORIOS DE INSTALACION. 

18/02/2009 03/09: CASA DE 

MAQUINAS/REEMPLAZO 

CALDERA 3 

MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

MAQUINA CENTRIFUGADORA BIRD 

DESENSAMBLADA, INCLUYE: 
SOFTWARE, CPU, MOD. D3-232-DCU, 
MÓDULO DE SALIDA, MÓDULO DE 

ENTRADA Y MANUAL DE OPERACIONES  

15/12/2003 03" CENTRIFUGAS  MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

CENTRÍFUGA MARCA BIRD Y EQUIPOS 

AUXILIARES 
31/12/2004 05: ÁREA DE CENTRIFUGA # 1 MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

MEZCLADORA DE POLVOS. 31/12/2004 05: UNIDAD DE MEZCLAS MAQUINARIA DE 

MEZCLAS 

MEZCLADORA MARCA DAIN 31/12/2004 05: ÁREA DE MEZCLAS / 
PRODUCCIÓN INTERIOR 

MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

MESA ELEVADORA TIPO TIJERA 

MODELO MSL2-284 MARCA ADVANCED 

LIFT, CAP. DE 2,000 LBS, ALTURA MIN. 
12.5", ALT. MAX DE 96.5", PLATAFORMA 

DE 38" X 60", 230 VCA, 60 HZ, 03 HP, CON 

UNIDAD DE POTENCIA REMOTA, 
BOTONERA A PRUEBA DE AGUA Y 

MANGUERA. 

01/09/2009 09/09: DES. DE MÉTODOS 

INTERIOR. 
MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

ARMADORAS DE CAJA DE DISPERSIÓN       

SISTEMA GENERADOR DE NITRÓGENO 

LIQUIDO LNP20, CONSTA DE: SISTEMA 

DE CRYOPRESERVACIÓN AL25 COLD 

HEAD, COMPRESOR DE HELIO CP-380, 
LÍNEAS FLEXIBLES DE ACERO, 
ENSAMBLE DE ACERO INOX. Y JUEGO 

DE ACCESORIOS PARA LA 

INSTALACIÓN DEL MISMO. 

25/09/2009 U. DE MEZCLAS MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

TERMO PARA NITRÓGENO LIQUIDO, 
MODELO XT-34, CON 06 CANASTILLAS 

DE 11" 

29/09/2009 09/09: DES. DE MÉTODOS 

INTERIOR. 
MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

BASE PARA TERMO DE NITRÓGENO XT-
34 

29/09/2009 09/09: DES. DE MÉTODOS 

INTERIOR. 
MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

LAVADORA DE CHAROLAS MARCA 

HOBART, MODELO FT-934, CON 

SECCIONES DE PRELAVADO Y LAVADO 

DE 4" C/U, CON SERPENTIN DE VAPOR 

Y ABANICO PARA SECAR. 

26/04/2005 05: ÁREA DE CRECIMIENTO 

LARVARIO / PRODUCCIÓN INT. 
EQUIPO DE 

PRODUCCIÓN 
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MONTACARGA DE PATIN ELÉCTRICO 

MARCA MULTI-LIFT, MODELO 

EPM1300P, DE 656 LB, 298 KG, 24 V. 

07/02/2012 PRODUCCIÓN INTERIOR. MAQUINARIA 

PESADA 

SISTEMA VOLTEADOR DE ANAQUELES       

MONTACARGA MARCA MITSUBISHI, 

MODELO FG25-G CAON CAP. PARA 

4,050 LBS (1,850 KGS) CON ALTURA 

PARA ESTIBA DE 237", EQUIVALENTE A 

(6.01 MTS) INCLUYE: TORRETA, ALAMA 

DE REVERSA, EXTINTOR Y MANUAL DE 

OPERACIÓN, NO. ECON. M-030 

23/10/2008 10/08: UNIDAD ELÉCTRICA. MAQUINARIA 

PESADA 

MONTACARGA MARCA TOYOTA, 

MODELO 7FG-AU50, CON ALTURA DE 6 

MTS, PARA ESTIBAR PESO DEL EQUIPO 

17,820 LBS EQUIVALENTE A 8,080 KGS, 

CON CAP. PARA CARGA NORMAL 5,300 

LBS, EQUIVALENTE A 2,400 KGS Y 

ALTURA DE 6.0 MTS CAPACIDAD DE 

CARGA 4,700 LBS NO. M-008 

26/02/2009 U. FABRICACIÓN. MAQUINARIA 

PESADA 

MONTACARGA A GASOLINA MARCA 

MITSUBISHI, MODELO FG30N, CON CAP. 

DE 6,000 LBS, NO. ECON. M-009. 

01/04/2011 U. DE MAQUINARIA PESADA. MAQUINARIA 

PESADA 

PLATAFORMA DE TRABAJO AÉREO 

MARCA GENIE, MODELO AWP 40 DC. 

19/05/2011 U. DE ELÉCTRICA. HERRAMIENTAS EN 

GENERAL 

BOMBA DE AGUA MCA FLYGT, MODELO 

NO. HH-CP-3127, CÓDIGO 485, DE 4", 

460 VAC. 10 HP Y 60 HZ 

19/06/2003 03" INSTALADA EN POZOS 

BAROMÉTRICOS. 

HERRAMIENTAS EN 

GENERAL 

BOMBA TIPO FLYGT DE 3-60 HZ, 7.5 KW-

10HP, 1735 RPM, S1, 

YSER460/230V13/25A. 

15/02/2011 CARCAMO MAQUINARIA DE 

PRODUCCIÓN 

SISTEMA DE ESTERILIZACIÓN DE 

DESECHO DE PRODUCCIÓN 

      

HIDROLAVADORA DE ALTA PRESIÓN 

DE LUXECLAYTON FUTURA, MODELO 

ELITE DS-2030T. 

28/10/2010 U. DE MEZCLAS. EQUIPO DE 

LIMPIEZA 

HIDROLAVADORA DE ALTA PRESIÓN 

DE LUXECLAYTON FUTURA, MODELO 

ELITE DS-2030T. 

28/10/2010 PRODUCCIÓN INTERIOR. EQUIPO DE 

LIMPIEZA 

TRACTOR AGRICOLA MARCA JOHN 

DEERE MODELO 6603 DE 120 HP Y 

MOTOR CON SERIE PE6068T176023 NO. 

ECON. T-024. 

23/08/2002 05/09: U. DE MAQUINARIA 

PESADA. 

MAQUINARIA 

PESADA 
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RETROEXCAVADORA MARCA JOHN 

DEERE MODELO 310SJ 4X4 CABINA 

CERRADA Y BRAZO NORMAL CON KIY 

MOTOR JOHN DEERE POWERTECH 

4045HT054 TURBO, 4 CIL, 4.5 LTS, 

POTENCIA NETA 93 HP, TRANSM. DE 4 

VEL. HACIA ADEL. Y HACIA ATRÁS, 

DIFERENCIAL TRASERO CON BLOQ /  

R-011 

18/12/2010 U. MAQUINARIA PESADA. MAQUINARIA 

PESADA 

EQUIPO DE CORTE MCA ESAB, MOD. 

POWERCUT-1125, CON CAPACIDAD 

PARA CORTE DE 1 1/8, INCLUYE KIT DE 

REPUESTO : ANTORCHA PT 32' Y 

ANTORCHA DE 50' REGULADOR, 

FILTRO  

29/01/2003 U. FABRICACIÓN. HERRAMIENTAS EN 

GENERAL 

FUENTE DE PODER ELEC. MCA ESAB 

MOD. HELIAR-352, 350 AMP, 220/440 V., 

CORRIENTE ALTERNA, ALTA 

FRECUENCIA, LECTURA DIGITAL 

P/PROCESOS DE SOLDADURA, 

INCLUYE ACCESORIO 

14/04/2003 03" MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO INTERIOR  

HERRAMIENTAS EN 

GENERAL 

MAQUINA DE SOLDAR ELÉCTRICA 

MARCA LINCOLN-ELECTRIC, MODELO 

SAE-400, CON MOTOR DE COMBUSTIÓN 

A DIESEL. 

15/03/2006 06: U. DE FABRICACIÓN. MAQUINARIA DE 

CARPINTERÍA 

PLANTA DE SOLDAR ELÉCTRICA 

MARCA LINCOLN, MODELO PRECISIÓN 

TIG-375, CÓDIGO DE MAQ. K2624-1 

09/11/2010 U. DE FABRICACIÓN - PLANTA 

BAJA - SR JESUS HERNANDEZ 

MAQUINARIA DE 

CARPINTERÍA 

EQUIPO PARA SOLDAR PLASTICO PVC, 

POLIETILENO Y POLIPROPILENO, NO. 

PARTE 41050 (EQUIPO CON CAUTÍN Y 

MANGUERA, BASE BOQUILLA Y 

CONEXIONES). 

04/04/2002 U. DE FABRICACIÓN. HERRAMIENTAS EN 

GENERAL 

MICROSCOPIO MARCA MEIJI MODELO 

TECHNO-RZ, PARTE 48407. 

16/10/2008 LAB. DE SEGURIDAD 

BIOLÓGICA. 

EQUIPO DE 

LABORATORIO 

ILUMINADOR DE MICROSCOPIO DE 

FIBRA ÓPTICA MARCA "COLE-PARMER" 

MODELO 150CP, 115V, 50/60 HZ. 

16/10/2008 LAB. DE SEGURIDAD 

BIOLÓGICA. 

EQUIPO DE 

LABORATORIO 

MICROSCOPIO BINOCULAR MARCA 

MEIJI-COLE PARMER DE 115 V, 

MODELO EW-48401-20. 

21/01/2011 DESARROLLO DE MÉTODOS 

INTERIOR. 

EQUIPO DE 

LABORATORIO 
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MICROSCOPIO BINOCULAR MARCA 

LEICA S6D STEREOZOOM 0.63X-4.0X, 
CON OCULAR FIJO 10X/23 FIJO SERIE S, 
OCULAR 10X/23 AJUSTABLE SERIE S, 
LED 2500 ESTATIVO C/LUZ INCI Y 

TRANSM, OBJETIVO 2.0X DISTANCIA DE 

TRABAJO 35MM, VIDEO OBJETIVO 0.5X 

CON MONTURA C LEIC 

05/03/2011 OFNAS. DE REL. 
INTERNACIONALES / LAB. 

EQUIPO DE 

LABORATORIO 

MICROSCOPIO ESTEREOSCÓPICO 

MARCA CARL-ZEISS, MODELO DV4 CON 

ILUMINACIÓN LED. 

20/01/2012 ALMACEN GENERAL. EQUIPO DE 

LABORATORIO 

MICROSCOPIO ESTEREOSCÓPICO 

MARCA CARL-ZEISS, MODELO DV4 CON 

ILUMINACIÓN LED. 

20/01/2012 ALMACEN GENERAL. EQUIPO DE 

LABORATORIO 

MICROSCOPIO ESTEREOSCÓPICO 

MARCA CARL-ZEISS, MODELO DV4 CON 

ILUMINACIÓN LED. 

20/01/2012 ALMACEN GENERAL. EQUIPO DE 

LABORATORIO 

MICROSCOPIO ESTEREOSCÓPICO 

MARCA CARL-ZEISS, MODELO DV4 CON 

ILUMINACIÓN LED. 

20/01/2012 ALMACEN GENERAL. EQUIPO DE 

LABORATORIO 

MICROSCOPIO ESTEREOSCÓPICO 

MARCA CARL-ZEISS, MODELO DV4 CON 

ILUMINACIÓN LED. 

20/01/2012 ALMACEN GENERAL. EQUIPO DE 

LABORATORIO 

MICROSCOPIO ESTEREOSCÓPICO 

MARCA CARL-ZEISS, MODELO DV4 CON 

ILUMINACIÓN LED. 

20/01/2012 ALMACEN GENERAL. EQUIPO DE 

LABORATORIO 

MICROSCOPIO C/SIST. DE 

VIDEOCAMARA Y SIST. GRABADO MCA. 
NIKKON MOD. E400 

09/12/2002 '02: DESARROLLO DE 

MÉTODOS INTERIOR 
EQUIPO DE 

LABORATORIO 

MICROSCOPIO COMPUESTO MARCA 

NIKON, EQUIPADO CON ZOOM, 01 

BINOCULAR, 02 WIDEFIELD, 01 PLAN 

ACHROMAT, 01 C. PLAIN STAND, 01 

DUAL GOOSENECK LIGTH, 02 C-
FOCUSING LENS, 01 P-BEAM SPLITTER 

Y 01 C-MOUNT ADAPTER. 

30/10/2005 05: DESARROLLO DE MÉTODOS 

/ INTERIOR. 
EQUIPO DE 

LABORATORIO 

MICROSCOPIO ESTEREOSCOPIO 

MARCA MEIJI MODELO EMT, INCLUYE: 
ILUMINADOR DE FIBRA ÓPTICA, SEIS 

FOCOS DE REEMPLAZO Y DOS 

PSICRÓMETRO DIGITAL. 

14/07/2008 09/08: LAB. DE CONTROL DE 

CALIDAD. 
EQUIPO DE 

LABORATORIO 

MICROSCOPIO STERIOZOOM MARCA 

LEICA MZ6, NO. PARTE 10445614, 
INCLUYE: OBJETIVO CHROMATICO, 
TUBO BINOCULAR DE OBSERVACIÓN, 
OCULAR CAMPO ANCHO, CARGADOR 

ÓPTICO P/OBSER 

22/04/2002 '02: LAB. DE SEGURIDAD 

BIOLÓGICA.  
EQUIPO DE 

LABORATORIO 
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ILUMINADOR DE FIBRA ÓPTICA CON 

TUBO DE DOBLE LUZ, INCLUYE: LUZ V 

LUX, 1000-1 120V, P/N 14363, LÁMPARA 

INTRALUX 150V P/N 13695, LUZ 

FLEXIBLE P/N 25301.  

22/04/2002 '02: LAB. DE SEGURIDAD 

BIOLÓGICA.  
EQUIPO DE 

LABORATORIO 

HORNO DE VACÍO MARCA YAMATO, 
MODELO ADP-31. 

22/04/2002 05/09: LAB. DE CONTROL DE 

CALIDAD. 
EQUIPO DE 

LABORATORIO 

ESPECTROFOTÓMETRO SERIES 10 UV, 
SCANNING, MODELO GENESYS 10S, 
MARCA THERMO, CON DOS CELDAS 

RECTANGULARES PARA UV-VIS-8.5 Y 

15 MM DE CUARZO, CON PORTACELDA 

PARA 1 POSICIÓN Y PORTACELDAS 

PARA 6 POSICIONES. 

15/02/2011 04/11: OFNA. DE LA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA. 
AMERICANA 

EQUIPO DE 

LABORATORIO 

REGISTRADOR DE GRAFICA CIRCULAR 

MARCA HONEYWELL, MODELO 

DR45AT-1100-44-010-000000-0  

11/06/2002 '02 : DESARROLLO DE 

MÉTODOS / CONTROL DE 

TEMPERATURA 

EQUIPO DE 

LABORATORIO 

REGISTRADOR DE GRÁFICA CIRCULAR 

MARCA HONEYWELL, MODELO 

DR45AT-1100-44-010-000000-0  

11/06/2002 '02: CONTROL DE TEMP. Y 

HUMEDAD / DES. DE MET.  
EQUIPO DE 

LABORATORIO 

REGISTRADOR DE GRÁFICA CIRCULAR 

MARCA HONEYWELL, MODELO 

DR45AT-1100-44-010-000000-0  

11/06/2002 '02: CONTROL DE TEMP. Y 

HUMEDAD / DES. DE MÉTODOS 
EQUIPO DE 

LABORATORIO 

REGISTRADOR DE GRÁFICA CIRCULAR 

MARCA HONEYWELL, MODELO 

DR45AT-1100-44-010-000000-0  

11/06/2002 '02: CONTROL DE TEMP. Y 

HUMEDAD / DES. DE MÉTODOS 
EQUIPO DE 

LABORATORIO 

REGISTRADOR DE GRÁFICA CIRCULAR 

MARCA HONEYWELL, MODELO 

DR45AT-1100-44-010-000000-0  

11/06/2002 '02: CASA DE MAQUINAS 1 / 
CONTROL DE TEMP. Y HUM. 

EQUIPO DE 

LABORATORIO 

REGISTRADOR DE GRÁFICAS MARCA 

HONEYWELL, MODELO DR45AT. 
29/09/2005 05: ALMACEN GENERAL EQUIPO DE 

LABORATORIO 

REGISTRADOR DE GRÁFICAS MARCA 

HONEYWELL, MODELO DR45AT. 
29/09/2005 05: ALMACEN GENERAL. EQUIPO DE 

LABORATORIO 

HERIDAS ARTIFICIALES   LAB. DE SEGURIDAD 

BIOLÓGICA. 
  

CONTROLADORES DE TEMPERATURA   LAB. DE ELECTRÓNICA   

CÁMARA TERMOGRÁFICA MARCA FLIR, 
MODELO T400, # PARTE T197063 CON 

BATERIA Y ESTUCHE DE PLASTICO. 

18/11/2008 12/08: U. DE ELECTRICIDAD. HERRAMIENTAS EN 

GENERAL 

MEDIDOR DE FLUJO ULTRASONICO 

PORTÁTIL MARCA THERMO ELECTRÓN 

MODELO DCT7088 PARA AGUA LIMPIA, 
POTABLE O HELADA, PRODUCTOS 

QUÍMICOS Y AGUA RESIDUAL, 
INCLUYE: CAJA DE INTERCONEXIÓN, 
DESARMADOR DE 3/8", ABRAZADERAS 

METÁLICAS, CARRO METÁLICO CON 

CADENA, C 

14/12/2007 ALMACEN GENERAL. EQUIPO DE 

LABORATORIO 
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ANALIZADOR DIGITAL DE GASES DE 

COMBUSTIÓN PORTÁTIL MARCA 

BACHARACH, MODELO PCA 2-225 KIT 

NO. DE PARTE 0024-8370. 

02/09/2010 CASA DE MAQUINAS. EQUIPO DE 

LABORATORIO 

ANALIZADOR DE GASES DE 

COMBUSTIÓN MARCA BACHARACH 

MODELO PCA3 225 KIT. 

10/02/2012 CASA DE MAQUINAS. EQUIPO DE 

LABORATORIO 

EQUIPO DE COLECTOR DE DATOS 

BÁSICO Y BALANCEO DE MAQUINAS 

(DSP LOGGER MX300). 

23/04/2010 ALMACEN GENERAL. HERRAMIENTAS EN 

GENERAL 

CALIBRADOR ULTRASONIDO DE 

ESPESORES MARCA KRAUTKRAMER 

BRANSON, MODELO DM-4. 

11/10/2001 10/09: MANTTO. CORRECTIVO Y 

PROYECTOS. 
HERRAMIENTAS EN 

GENERAL 

BALANZA ELECTRÓNICA MARCA 

UHAUS, MODELO ADVENTURER -
PRO,AV212, CON CAPACIDAD MÁXIMA 

DE 210 GRS. 

12/10/2005 05: LAB. DE JEFES DE UNIDAD / 
PRODUCCIÓN INTERIOR. 

EQUIPO DE 

LABORATORIO 

BALANZA ELECTRÓNICA MARCA 

UHAUS, MODELO ADVENTURER -
PRO,AV212, CON CAPACIDAD MÁXIMA 

DE 210 GRS. 

12/10/2005 05: LAB. DE JEFES DE UNIDAD / 
PRODUCCIÓN INTERIOR. 

EQUIPO DE 

LABORATORIO 

BALANZA ELECTRÓNICA MARCA 

UHAUS, MODELO ADVENTURER -
PRO,AV212, CON CAPACIDAD MÁXIMA 

DE 210 GRS. 

12/10/2005 05: LAB. DE JEFES DE UNIDAD / 
PRODUCCIÓN INTERIOR. 

EQUIPO DE 

LABORATORIO 

BALANZA ELECTRÓNICA MARCA 

OHAUS, MODELO AV212-US CON 

CAPACIDAD DE 210 GRAMOS. 

16/07/2007 AGO/07: PRODUCCIÓN 

INTERIOR. 
EQUIPO DE 

LABORATORIO 

BALANZA ELECTRÓNICA MARCA 

OHAUS, MODELO AV212-US CON 

CAPACIDAD DE 210 GRAMOS. 

16/07/2007 AGO/07: PRODUCCIÓN 

INTERIOR. 
EQUIPO DE 

LABORATORIO 

BALANZA ELECTRÓNICA MARCA 

OHAUS, MODELO AV212-US CON 

CAPACIDAD DE 210 GRAMOS. 

16/07/2007 AGO/07: PRODUCCIÓN 

INTERIOR. 
EQUIPO DE 

LABORATORIO 

BASCULA DE RECIBO, PLATAFORMA DE 

USO RUDO, DISPLAY GRANDE, CAP. DE 

50.0 KG X 0.10 KG/100 LB X 100 LB X 

0.02, MARCA TORREY. 

23/04/2010 LAB. DE CONTROL DE CALIDAD. EQUIPO DE 

LABORATORIO 

CAMPANA ASPIRANTE PARA 

LABORATORIO MX-9135, MARCA LAB-
CONCO, MODELO 224-6300. 

26/04/2004 12/08: LAB. DES. DE MÉTODOS. EQUIPO DE 

LABORATORIO 

CAMPANA DE FLUJO LAMINAR 

VERTICAL MARCA "ESCO" MODELO 

AVC-4-A2. 

03/07/2008 07/08: DES. DE MÉTODOS 

INTERIOR. 
EQUIPO DE 

PRODUCCIÓN 

__________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Administración de Correos, ubicado en calle Hidalgo No. 75, Colonia Centro, C.P. 34481, Municipio de San Juan 
del Río, Estado de Durango, con superficie de 104.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/476/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE HIDALGO N° 75, COLONIA 
CENTRO, C.P. 34481, MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, ESTADO DE DURANGO, CON SUPERFICIE DE 104.00 
METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016;  
2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
Denominado “Administración de Correos”, ubicado en Calle Hidalgo N° 75, Colonia Centro, C.P. 34481, 
Municipio de San Juan del Río, Estado de Durango, con superficie de 104.00 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte  Callejón sin nombre   10.3000 

Sur   Baldío propiedad del Ayuntamiento 6.8000 

Oeste  Iglesia Católica  12.0000 

Poniente   Calle Hidalgo  12.0000 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 10-4700-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, 
fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Administración de Correo Centro de Capacitación y Gerencia de Informática, ubicado en calle Miguel E. Schultz 
No. 102, Colonia San Rafael, C.P. 06470, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,747.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/477/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREO CENTRO DE CAPACITACIÓN Y GERENCIA DE 
INFORMÁTICA”, UBICADO EN CALLE MIGUEL E SCHULTZ N° 102, COLONIA SAN RAFAEL, C.P. 06470, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,747.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
denominado “Administración de Correo Centro de Capacitación y Gerencia de Informática”, ubicado en Calle 
Miguel E Schultz N° 102, Colonia San Rafael, C.P. 06470, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con 
superficie de 1,747.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Casas 96 y 98  47.000 

Sur  Casa 104  47.1000 

Este  Casas 73 y 81  52.2000 

Oeste Calle Miguel Schultz y casa 94 52.3000 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-17143-9. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, 
fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Administración de Correos World Trade Center, ubicado en calle Dakota s/n, Colonia Nápoles,  
C.P. 03810, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con superficie de 141.20 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/478/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS WORLD TRADE CENTER”, UBICADO EN CALLE DAKOTA 
S/N, COLONIA NÁPOLES, C.P. 03810, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

141.20 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
Denominado “Administración de Correos World Trade Center”, ubicado en Calle Dakota S/N, Colonia Nápoles, 
C.P. 03810, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con superficie de 141.20 metros cuadrados, para 
la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Escalera de Servicio  7.2000 

Sur  Vacio 7.2000 

Este  Pasillo Comercial  11.0500 

Oeste Ducto de Instalación  11.0500 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-17137-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, 
fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Centro Postal Pantaco, ubicado en Av. Ceylán No. 468, Colonia Cosmopolitan, C.P. 02520, Delegación 
Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 31,493.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/479/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO DENOMINADO “CENTRO POSTAL PANTACO”, UBICADO EN AV. CEYLAN N° 468, COLONIA 

COSMOPOLITAN, C.P. 02520, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 31,493.00 

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
denominado “Centro Postal Pantaco”, ubicado en Av. Ceylan N° 468, Colonia Cosmopolitan, C.P. 02520, 
Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 31,493.00 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Patio de coches de la estación de carga 105.6300 

Sur  Boulevard de Ferrocarriles  159.5000 

Este  Avenida Ceylán   213.1000 

Oeste Estación de carga de Ferrocarriles  223.2100 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-17147-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, 
fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Centro Postal Automatizado Benito Juárez, ubicado en Boulevard Capitán Piloto Aviador Carlos León s/n, 
Colonia Moctezuma, C.P. 15500, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, con superficie de 12,694.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/480/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO POSTAL AUTOMATIZADO BENITO JUÁREZ”, UBICADO EN BOULEVARD 
CAPITÁN PILOTO AVIADOR CARLOS LEÓN S/N, COLONIA MOCTEZUMA, C.P. 15500, DELEGACIÓN VENUSTIANO 
CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 12,694.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
Denominado  “Centro Postal Automatizado Benito Juárez”, ubicado en Boulevard Capitán Piloto Aviador 
Carlos León S/N, Colonia Moctezuma, C.P. 15500, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, con 
superficie de 12,694.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Noreste  CREI   125.3500 

Noroeste   Boulevard Capitán Piloto Aviador Carlos León  134.5400 

Sureste   Pista de Rodaje Coca  109.6500 

Suroeste  Modulo XI del Aeropuerto Int. Cd. de México  111.3100 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-9110-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, 
fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Administración Postal Urbana 1, ubicado en Av. Lerdo Sur No. 205, Colonia Centro, C.P. 32000, Municipio de 
Juárez, Estado de Chihuahua, con superficie de 1,242.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/481/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL URBANA 1”, UBICADO EN AV. LERDO SUR N° 205, COLONIA 

CENTRO, C.P. 32000, MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, CON SUPERFICIE DE 1,242.00 METROS 

CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
Denominado “Administración Postal Urbana 1”, ubicado en Av. Lerdo Sur N° 205, Colonia Centro, C.P. 32000, 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con superficie de 1,242.00 metros cuadrados, para la utilización 
de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte  Avenida Lerdo   26.0000 

Sur   Edificio de Telégrafos  26.0000 

Este   Av. Ignacio de la Peña  49.0000 

Oeste  Centro Comercial  52.0000 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 8-5753-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 17 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 24 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, 
fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Administración de Correos, ubicado en Av. Juárez No. 450 Poniente, Colonia Centro, C.P. 35855, Municipio de 
Cuencamé, Estado de Durango, con superficie de 445.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/498/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN AV. JUÁREZ N° 450 PONIENTE, COLONIA 

CENTRO, C.P. 35855, MUNICIPIO DE CUENCAMÉ, ESTADO DE DURANGO, CON SUPERFICIE DE 445.00 METROS 

CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer  
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
denominado “Administración de Correos”, ubicado en Av. Juárez N° 450 Poniente, Colonia Centro,  
C.P. 35855, Municipio de Cuencamé, Estado de Durango, con superficie de 445.00 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte  Calle Juárez 26.6500 

Sur  Baldío sin dueño   26.6500 

Este Casa Habitación  16.7000 

Oeste Baldío sin dueño 16.7000 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 10-4689-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 18 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 25 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, 
fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Sucursal Postal Loreto, ubicado en Boulevard Salvatierra s/n, colonia Centro, C.P. 23881, Municipio de Loreto, 
Estado de Baja California Sur, con superficie de 610.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/506/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “SUCURSAL POSTAL LORETO”, UBICADO EN BOULEVARD SALVATIERRA S/N, COLONIA 

CENTRO, C.P. 23881, MUNICIPIO DE LORETO, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE DE 610.00 

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
Denominado “Sucursal Postal Loreto”, ubicado en Boulevard Salvatierra S/N, Colonia Centro, C.P. 23881, 
Municipio de Loreto, Estado de Baja California Sur, con superficie de 610.00 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte  Fracción Norte del mismo lote 003   35.9000 

Sur   Fracción Sur del mismo lote 003 35.9000 

Este   Lote 004  17.0000 

Oeste  Calle sin nombre  17.0000 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 3-1265-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, , dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, 
fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR AR07-14/2016 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse 
de aceptar propuesta o celebrar contratos con la empresa Internacional Shop Kaiser, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 023/PAS/2015. 

CIRCULAR No. AR07-14/2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTA O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA “INTERNACIONAL SHOP KAISER, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores y equivalentes de 

las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 

fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 80 fracción I numeral 6 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo tercero de la Resolución de fecha doce de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el expediente 

número 023/PAS/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa iniciado a la 

empresa “Internacional Shop Kaiser, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 

a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera indirecta o por 

interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas por un plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2016.- El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de la 

Defensa Nacional, Daniel Velasco Ramírez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 11-73-59 hectáreas de temporal 
de uso común, del ejido San Mateo Actipac, Municipio de Calpulalpan, Tlax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria, en relación con el 
artículo 5o., fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio de Calpulalpan, 
Estado de Tlaxcala, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado “SAN MATEO ACTIPAC”, se 
hayan establecido asentamientos humanos irregulares, lo que ha dado lugar a inseguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas en dichos predios 
ejidales, además de dificultar el acceso a los servicios públicos básicos para una subsistencia digna. 

SEGUNDO.- Que para resolver la situación a que se refiere el resultando que antecede, mediante oficio 
número 1.0/264/2013 de 7 de octubre de 2013, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 11-73-59.00 hectáreas, 
de terrenos del ejido denominado “SAN MATEO ACTIPAC”, Municipio de Calpulalpan, Estado de Tlaxcala, 
para destinarlos a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las 
áreas necesarias para equipamiento, infraestructura, y servicios urbanos y municipales en la zona, conforme a 
lo establecido en los artículos 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley.  

TERCERO.- Que el expediente de expropiación se registró con el número 13634/CORETT. El núcleo 
agrario fue notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio a través del Comisariado Ejidal, 
mediante cédula de notificación de 28 de enero de 2014, recibida el 11 de febrero del mismo año, sin que 
hayan manifestado inconformidad al respecto.  

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 11-73-59 hectáreas, de terrenos de temporal de uso común. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 27 de noviembre de 1924, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 
1925, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido denominado “SAN MATEO 
ATICPAC”, Municipio de Calpulalpan, Distrito de Ocampo, Estado de Tlaxcala, una superficie de 214-50-00 
hectáreas, más 121-91-00 hectáreas, que ya poseían, hacen un total de 336-41-00 hectáreas, para beneficiar 
a 143 campesinos capacitados, en materia agraria, ejecutándose dicha Resolución en forma parcial el 18 de 
marzo de 1926, entregándose una superficie de 306-41-00 hectáreas; por Resolución Presidencial de 9 de 
junio de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio y ejecutada el 10 de septiembre del 
mismo año, se concedió por concepto de ampliación de ejidos al núcleo agrario denominado “SAN MATEO 
ATICPAC”, Municipio de Calpulalpan, Estado de Tlaxcala, una superficie de 424-00-00 hectáreas, para 
beneficiar a 52 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; y por Decreto del 
Ejecutivo Federal de 7 de mayo de 1996, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 del mismo mes 
y año, se expropió al ejido denominado “SAN MATEO ATICPAC”, Municipio de Calpulalpan, Estado de 
Tlaxcala, una superficie de 22-98-11 hectáreas, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra, para destinarlos a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los 
solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote y para que se 
construyan viviendas de interés social, así como la donación de áreas para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos del municipio. 
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QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de ejidatarios de 18 de junio de 1994, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “SAN MATEO ACTIPAC”, Municipio de 
Calpulalpan, Estado de Tlaxcala. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-12171-ZNC y secuencial   03-15-1524 de 30 de 
noviembre de 2015, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró 
para fijar el monto de la indemnización la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el 
artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $13,420.42 (TRECE MIL, 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 42/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a 
cubrir por la expropiación de una superficie de 11-73-59 hectáreas, de terrenos de temporal es de 
$157,500.70 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL, QUINIENTOS PESOS 70/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de 15 de octubre de 2015, emitida a través de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 
Atención a Zonas de Riesgo, en la cual consideró procedente la expropiación; así como el dictamen de 2 de 
diciembre de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que aun cuando las Resoluciones Presidenciales de dotación de tierras y ampliación de 
ejidos, así como el Decreto Expropiatorio de que ha sido objeto el núcleo agrario que nos ocupa lo denominan 
como “SAN MATEO ATICPAC”, de conformidad con el oficio número DGRCD/3057/2015 de 19 de agosto de 
2015, signado por la Directora General de Registro y Control Documental del Registro Agrario Nacional, el 
nombre actual de dicho poblado es “SAN MATEO ACTIPAC”, por lo que el presente procedimiento 
expropiatorio deberá culminar como “SAN MATEO ACTIPAC”, Municipio de Calpulalpan, Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “SAN MATEO ACTIPAC”, Municipio de 
Calpulalpan, Estado de Tlaxcala, como consta en la notificación que fue formulada, al Comisariado Ejidal, sin 
que en el caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente 
Decreto. 

TERCERO.- Que la superficie objeto de la expropiación permitirá a los ejidatarios y posesionarios que 
conforman el asentamiento humano irregular dentro del centro de población agrario “SAN MATEO ACTIPAC”, 
Municipio de Calpulalpan, Estado de Tlaxcala, adquirir la propiedad de las tierras que poseen y, en 
consecuencia, contar con las condiciones jurídicas que posibiliten incorporar dichas superficies al desarrollo 
urbano, y así poder tener acceso a los servicios públicos. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, en el poblado “SAN MATEO ACTIPAC”, ubicado en el 
Municipio de Calpulalpan, Estado de Tlaxcala, así como en la ejecución de obras de infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada, por 
apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en relación con el 
artículo 5o., fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos.  

Esta expropiación que comprende la superficie de 11-73-59 hectáreas, de temporal de uso común, 
pertenecientes al ejido “SAN MATEO ACTIPAC”, Municipio de Calpulalpan, Estado de Tlaxcala, será a favor 
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual las destinará a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes 
a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, debiéndose cubrir por la citada Comisión la 
cantidad de $157,500.70 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL, QUINIENTOS PESOS 70/100 M.N.) 
por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-12171-ZNC y secuencial  
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03-15-1524 de 30 de noviembre de 2015, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la cual se pagará en favor del ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a 
ésta por los terrenos de uso común, en términos del resultando sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 11-73-59 hectáreas (ONCE 
HECTÁREAS, SETENTA Y TRES ÁREAS, CINCUENTA Y NUEVE CENTIÁREAS), de temporal de uso 
común, del ejido “SAN MATEO ACTIPAC”, Municipio de Calpulalpan, Estado de Tlaxcala, a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los 
lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia la cantidad de $157,500.70 (CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MIL, QUINIENTOS PESOS 70/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados de 
manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por 
los terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra haya acreditado el pago o 
depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición 
será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra llevará a cabo la regularización 
de la tenencia de la tierra de conformidad con las disposiciones que establece la Ley General de 
Asentamientos Humanos, la legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y los lineamientos que en su caso, señale la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “SAN MATEO ACTIPAC”, Municipio de Calpulalpan, Estado de Tlaxcala, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad estatal o municipal correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diez de noviembre de dos 
mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,  
María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $21.0511 M.N. (veintiún pesos con quinientos once 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al 
Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 29 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.2470 y 5.6099 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 
Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil  
del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al 
Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
3.89 (tres puntos y ochenta y nueve centésimas) en el mes de octubre de 2016. 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Subgerente de Información de 
Capitalización, Crédito y Estados Financieros, Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- El Subgerente  
de Información de Moneda Extrajera y Derivados, Andrés Escobedo Bonilla.- Rúbrica.- La Gerente de 
Disposiciones al Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Morelos, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: MORELOS 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2016 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2016 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente  
a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1.  Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 40.20% o el monto máximo de $405,508,000.00 (Cuatrocientos Cinco Millones 
Quinientos Ocho Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 (PEF 2016) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2016, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2.  La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 31.41% o el monto máximo de $316,844,000.00 (Trescientos Dieciséis Millones 
Ochocientos Cuarenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a 
los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (ii) del PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2016 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 37, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de 
los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Dirección General de 
Financiamiento un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con 
requisitos fiscales, que amparen el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3.  Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Asimismo, del total de la cuota social y la aportación solidaria federal hasta el 2% podrá destinarse a las 
acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará 
considerado en el monto programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna  
de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y montos establecidos. Los recursos 
destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por  
“EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados 
al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina  
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2016 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4.  Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.32% o el monto máximo de $63,746,000.00 (Sesenta y Tres Millones Setecientos 
Cuarenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2016. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2016, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos podrá realizarse mediante las siguientes partidas de gasto: 

21101 "Materiales y útiles de oficina" 

21201 "Materiales y útiles de impresión y reproducción" 

21401 "Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos" 

21501 "Material de apoyo informativo" 

21601 "Material de limpieza" 

22104 "Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades" 

22106 "Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias" 

24101 "Productos minerales no metálicos" 

24201 "Cemento y productos de concreto" 

24301 "Cal, yeso y productos de yeso" 

24401 "Madera y productos de madera" 

24501 "Vidrio y productos de vidrio" 

24601 "Material eléctrico y electrónico" 

24701 "Artículos metálicos para la construcción" 

24801 "Materiales complementarios" 

24901 "Otros materiales y artículos de construcción y reparación" 

25101 "Productos químicos básicos" 

25301 "Medicinas y productos farmacéuticos" 

25401 "Materiales, accesorios y suministros médicos" 

25501 "Materiales, accesorios y suministros de laboratorio" 

25901 "Otros productos químicos" 

26102 "Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios administrativos" 

27101 "Vestuario y uniformes" 

27201 "Prendas de protección personal" 

29101 "Herramientas menores" 
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29201 "Refacciones y accesorios menores de edificios" 

29301 "Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo" 

29401 "Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones" 

29601 "Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte" 

31101 "Servicio de energía eléctrica" 

31301 "Servicio de agua" 

31401 "Servicio telefónico convencional" 

31501 "Servicio de telefonía celular" 

31601 "Servicio de radiolocalización" 

31603 "Servicios de Internet" 

31701 "Servicios de conducción de señales analógicas y digitales" 

31801 "Servicio postal" 

31902 "Contratación de otros servicios" 

32201 "Arrendamiento de edificios y locales" 

32301 "Arrendamiento de equipo y bienes informáticos" 

32302 "Arrendamiento de mobiliario" 

32502 "Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios 
públicos y la operación de programas públicos" 

32903 "Otros arrendamientos" 

33104 "Otras asesorías para la operación de programas" 

33301 "Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas" 

33303 "Servicios relacionados con certificación de procesos" 

33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos" 

33602 "Otros servicios comerciales" 

33603 "Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos" 

33604 "Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades" 

33605 "Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades" 

33801 "Servicios de vigilancia" 

33901 "Subcontratación de servicios con terceros" 

33903 "Servicios Integrales" 

34101 "Servicios bancarios y financieros" 

34501 "Seguros de bienes patrimoniales" 

34701 "Fletes y maniobras" 

35101 "Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos" 

35201 "Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración" 

35301 "Mantenimiento y conservación de bienes informáticos" 

35501 "Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales" 

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" 

35901 "Servicios de jardinería y fumigación" 
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36101 "Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales" 

37104 "Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37106 "Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales" 

37201 "Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37204 "Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones 
y funciones oficiales" 

37301 "Pasajes marítimos, lacustres y fluviales para labores en campo y de supervisión" 

37501 "Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37504 "Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales" 

37602 "Viáticos en el extranjero para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37901 "Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales" 

38301 "Congresos y convenciones" 

38401 "Exposiciones" 

39202 "Otros impuestos y derechos" 

44106 "Compensaciones por servicios de carácter social" 

51101 "Mobiliario" 

51501 "Bienes informáticos" 

51901 "Equipo de administración" 

52101 "Equipos y aparatos audiovisuales" 

52301 "Cámaras fotográficas y de video" 

54103 "Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos" 

54201 "Carrocerías y remolques" 

56501 "Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones" 

56601 "Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico" 

58101 "Terrenos" 

58301 "Edificios y locales" 

59101 "Software" 

62201 "Obras de construcción para edificios no habitacionales" 

62202 "Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales" 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales que se apliquen ante la TESOFE, dentro 
de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes de gasto a la Dirección General de 
Afiliación y Operación, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

5.  Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
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PEF 2016. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a)  Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b)  Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c)  Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2016; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d)  Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e)  Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará  
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g)  En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de  
la Comisión. 
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En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando  
“EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por el Anexo VI del ACUERDO. 

6.  Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2016 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2016. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7.  Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual  
(Costo en pesos) 

Tipo de  
caravana 

Intervenciones  
del CAUSES 

Costo Anual por  
Persona (cápita) 

0 94 180.92 

I 94 180.92 

II 98 191.15 

III 98 191.15 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2016. Misma que deberá contener: 
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a)  Cálculo de cápitas 

b)  Programa Operativo Anual 

8.  Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del SISTEMA; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y 
Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9.  Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto el 
párrafo anterior, “EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la 
Comisión un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos. Así como los comprobantes, con requisitos 
fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la aprobación por la junta de gobierno de la 
subcontratación de servicios con terceros. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud. 
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10.  Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del SISTEMA en 
“EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir 
convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe. 
Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2016, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos.  
El resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2016 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2016. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud), dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los montos máximos 
establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La 
compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, 
incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del 
acuerdo de coordinación y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2016, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2016, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2016 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2016, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 30 de junio de 2017, el plazo máximo será el 31 de diciembre de 
2017. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

Cumplidos los plazos anteriores, sin tener informado el cierre de la comprobación del ejercicio fiscal que 
corresponda, el REPSS se obliga a realizar el reintegro de los recursos pendientes de comprobación en 
términos del artículo 77 bis 16 párrafo tercero de la LGS. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2016, artículo 37. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Morelos, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015.  

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 11 días del mes de marzo de 2016.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Morelos: la Secretaria de Salud en el Estado de Morelos, Angela Patricia Mora González.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos: la Secretaria de Hacienda del Estado de 
Morelos, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud:  
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Morelos: el Director General del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Morelos, Roberto Martínez Poblete.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Nayarit, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: NAYARIT 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2016 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2016 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente  
a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1.  Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 42.01% o el monto máximo de $170,515,000.00 (Ciento Setenta Millones 
Quinientos Quince Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 (PEF 2016) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2016, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2.  La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 30% o el monto máximo de $121,770,000.00 (Ciento Veintiuno Millones Setecientos 
Setenta Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al SISTEMA, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del PEF 2016 y 
al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2016 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 37, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de 
los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Dirección General de 
Financiamiento un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con 
requisitos fiscales, que amparen el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3.  Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2016 

Asimismo, del total de la cuota social y la aportación solidaria federal hasta el 2% podrá destinarse a las 
acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará 
considerado en el monto programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y montos establecidos. Los recursos 
destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por  
“EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados 
al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina  
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2016 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4.  Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6% o el monto máximo de $24,354,000.00 (Veinticuatro Millones Trescientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2016. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2016, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos podrá realizarse mediante las siguientes partidas de gasto: 

21101 "Materiales y útiles de oficina" 

21201 "Materiales y útiles de impresión y reproducción" 

21401 "Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos" 

21501 "Material de apoyo informativo" 

21601 "Material de limpieza" 

22104 "Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades" 

22106 "Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias" 

24101 "Productos minerales no metálicos" 

24201 "Cemento y productos de concreto" 

24301 "Cal, yeso y productos de yeso" 

24401 "Madera y productos de madera" 

24501 "Vidrio y productos de vidrio" 

24601 "Material eléctrico y electrónico" 

24701 "Artículos metálicos para la construcción" 

24801 "Materiales complementarios" 

24901 "Otros materiales y artículos de construcción y reparación" 

25101 "Productos químicos básicos" 

25301 "Medicinas y productos farmacéuticos" 

25401 "Materiales, accesorios y suministros médicos" 

25501 "Materiales, accesorios y suministros de laboratorio" 

25901 "Otros productos químicos" 

26102 "Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios administrativos" 

27101 "Vestuario y uniformes" 

27201 "Prendas de protección personal" 

29101 "Herramientas menores" 
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29201 "Refacciones y accesorios menores de edificios" 

29301 "Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional  
y recreativo" 

29401 "Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones" 

29601 "Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte" 

31101 "Servicio de energía eléctrica" 

31301 "Servicio de agua" 

31401 "Servicio telefónico convencional" 

31501 "Servicio de telefonía celular" 

31601 "Servicio de radiolocalización" 

31603 "Servicios de Internet" 

31701 "Servicios de conducción de señales analógicas y digitales" 

31801 "Servicio postal" 

31902 "Contratación de otros servicios" 

32201 "Arrendamiento de edificios y locales" 

32301 "Arrendamiento de equipo y bienes informáticos" 

32302 "Arrendamiento de mobiliario" 

32502 "Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios 
públicos y la operación de programas públicos" 

32903 "Otros arrendamientos" 

33104 "Otras asesorías para la operación de programas" 

33301 "Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas" 

33303 "Servicios relacionados con certificación de procesos" 

33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos" 

33602 "Otros servicios comerciales" 

33603 "Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos" 

33604 "Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades" 

33605 "Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias  
y entidades" 

33801 "Servicios de vigilancia" 

33901 "Subcontratación de servicios con terceros" 

33903 "Servicios Integrales" 

34101 "Servicios bancarios y financieros" 

34501 "Seguros de bienes patrimoniales" 

34701 "Fletes y maniobras" 

35101 "Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos" 

35201 "Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración" 

35301 "Mantenimiento y conservación de bienes informáticos" 

35501 "Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales" 

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" 

35901 "Servicios de jardinería y fumigación" 
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36101 "Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales" 

37104 "Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37106 "Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales" 

37201 "Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37204 "Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones 
y funciones oficiales" 

37301 "Pasajes marítimos, lacustres y fluviales para labores en campo y de supervisión" 

37501 "Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37504 "Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales" 

37602 "Viáticos en el extranjero para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37901 "Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales" 

38301 "Congresos y convenciones" 

38401 "Exposiciones" 

39202 "Otros impuestos y derechos" 

44106 "Compensaciones por servicios de carácter social" 

51101 "Mobiliario" 

51501 "Bienes informáticos" 

51901 "Equipo de administración" 

52101 "Equipos y aparatos audiovisuales" 

52301 "Cámaras fotográficas y de video" 

54103 "Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos" 

54201 "Carrocerías y remolques" 

56501 "Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones" 

56601 "Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico" 

58101 "Terrenos" 

58301 "Edificios y locales" 

59101 "Software" 

62201 "Obras de construcción para edificios no habitacionales" 

62202 "Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales" 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales que se apliquen ante la TESOFE, dentro 
de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes de gasto a la Dirección General de 
Afiliación y Operación, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

5.  Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2016. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
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fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a)  Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b)  Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c)  Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2016; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d)  Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e)  Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g)  En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO”  
y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de  
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 
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En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando  
“EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por el Anexo VI del ACUERDO. 

6.  Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2016 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2016. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7.  Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual  
(Costo en pesos) 

Tipo de  
caravana 

Intervenciones  
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 180.92 

I 94 180.92 

II 98 191.15 

III 98 191.15 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2016. Misma que deberá contener: 

a)  Cálculo de cápitas 

b)  Programa Operativo Anual 
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8.  Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del SISTEMA; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9.  Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto el 
párrafo anterior, “EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la 
Comisión un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos. Así como los comprobantes, con requisitos 
fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la aprobación por la junta de gobierno de la 
subcontratación de servicios con terceros. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud. 
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10.  Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del SISTEMA en 
“EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir 
convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de 
salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe. 
Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2016, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2016 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2016. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud), dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los montos máximos 
establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente:  
“La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de 
Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el  
Anexo III del acuerdo de coordinación y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la 
entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2016, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2016, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2016 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2016, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 30 de junio de 2017, el plazo máximo será el 31 de diciembre de 
2017. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

Cumplidos los plazos anteriores, sin tener informado el cierre de la comprobación del ejercicio fiscal que 
corresponda, el REPSS se obliga a realizar el reintegro de los recursos pendientes de comprobación en 
términos del artículo 77 bis 16 párrafo tercero de la LGS. 

D. MARCO JURÍDICO 
Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 

14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2016, artículo 37. 
Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 

Nayarit, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 
Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 

operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 
El presente Anexo se firma a los 11 días del mes de marzo de 2016.- El Estado: por la Secretaría de Salud 

en el Estado de Nayarit: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de 
Nayarit, Jesús Pavel Plata Jarero.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado  
de Nayarit: el Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Nayarit, Mario Alberto Pacheco 
Ventura.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Nayarit: la Directora General del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en el Estado de Nayarit, Leticia Pérez García.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Nuevo León, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: NUEVO LEÓN 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2016 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2016 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente  
a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1.  Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 41.02% o el monto máximo de $465,000,000.00 (Cuatrocientos Sesenta y Cinco 
Millones de Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya contratado 
directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2016 (PEF 2016) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2016, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2.  La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 30% o el monto máximo de $340,099,000.00 (Trescientos Cuarenta Millones 
Noventa y Nueve Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2016 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 37, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de 
los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Dirección General de 
Financiamiento un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con 
requisitos fiscales, que amparen el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3.  Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Asimismo, del total de la cuota social y la aportación solidaria federal hasta el 2% podrá destinarse a las 
acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará 
considerado en el monto programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y montos establecidos. Los recursos 
destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por  
“EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados 
al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina  
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2016 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4.  Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.44% o el monto máximo de $73,000,000.00 (Setenta y Tres Millones de Pesos 
00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del REPSS, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) del PEF 2016. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2016, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos podrá realizarse mediante las siguientes partidas de gasto: 

21101 "Materiales y útiles de oficina" 

21201 "Materiales y útiles de impresión y reproducción" 

21401 "Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos" 

21501 "Material de apoyo informativo" 

21601 "Material de limpieza" 

22104 "Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades" 

22106 "Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias" 

24101 "Productos minerales no metálicos" 

24201 "Cemento y productos de concreto" 

24301 "Cal, yeso y productos de yeso" 

24401 "Madera y productos de madera" 

24501 "Vidrio y productos de vidrio" 

24601 "Material eléctrico y electrónico" 

24701 "Artículos metálicos para la construcción" 

24801 "Materiales complementarios" 

24901 "Otros materiales y artículos de construcción y reparación" 

25101 "Productos químicos básicos" 

25301 "Medicinas y productos farmacéuticos" 

25401 "Materiales, accesorios y suministros médicos" 

25501 "Materiales, accesorios y suministros de laboratorio" 

25901 "Otros productos químicos" 

26102 "Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios administrativos" 

27101 "Vestuario y uniformes" 

27201 "Prendas de protección personal" 

29101 "Herramientas menores" 



30     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2016 

29201 "Refacciones y accesorios menores de edificios" 

29301 "Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo" 

29401 "Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones" 

29601 "Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte" 

31101 "Servicio de energía eléctrica" 

31301 "Servicio de agua" 

31401 "Servicio telefónico convencional" 

31501 "Servicio de telefonía celular" 

31601 "Servicio de radiolocalización" 

31603 "Servicios de Internet" 

31701 "Servicios de conducción de señales analógicas y digitales" 

31801 "Servicio postal" 

31902 "Contratación de otros servicios" 

32201 "Arrendamiento de edificios y locales" 

32301 "Arrendamiento de equipo y bienes informáticos" 

32302 "Arrendamiento de mobiliario" 

32502 "Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios 
públicos y la operación de programas públicos" 

32903 "Otros arrendamientos" 

33104 "Otras asesorías para la operación de programas" 

33301 "Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas" 

33303 "Servicios relacionados con certificación de procesos" 

33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos" 

33602 "Otros servicios comerciales" 

33603 "Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos" 

33604 "Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades" 

33605 "Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades" 

33801 "Servicios de vigilancia" 

33901 "Subcontratación de servicios con terceros" 

33903 "Servicios Integrales" 

34101 "Servicios bancarios y financieros" 

34501 "Seguros de bienes patrimoniales" 

34701 "Fletes y maniobras" 

35101 "Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos" 

35201 "Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración" 

35301 "Mantenimiento y conservación de bienes informáticos" 

35501 "Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales" 

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" 

35901 "Servicios de jardinería y fumigación" 
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36101 "Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales" 

37104 "Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37106 "Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales" 

37201 "Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37204 "Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones 
y funciones oficiales" 

37301 "Pasajes marítimos, lacustres y fluviales para labores en campo y de supervisión" 

37501 "Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37504 "Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales" 

37602 "Viáticos en el extranjero para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37901 "Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales" 

38301 "Congresos y convenciones" 

38401 "Exposiciones" 

39202 "Otros impuestos y derechos" 

44106 "Compensaciones por servicios de carácter social" 

51101 "Mobiliario" 

51501 "Bienes informáticos" 

51901 "Equipo de administración" 

52101 "Equipos y aparatos audiovisuales" 

52301 "Cámaras fotográficas y de video" 

54103 "Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos" 

54201 "Carrocerías y remolques" 

56501 "Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones" 

56601 "Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico" 

58101 "Terrenos" 

58301 "Edificios y locales" 

59101 "Software" 

62201 "Obras de construcción para edificios no habitacionales" 

62202 "Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales" 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales que se apliquen ante la TESOFE, dentro 
de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes de gasto a la Dirección General de 
Afiliación y Operación, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

5.  Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
PEF 2016. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
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fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a)  Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b)  Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones de 
gasto. 

c)  Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2016; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d)  Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e)  Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará  
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g)  En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 
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En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando  
“EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por el Anexo VI del ACUERDO. 

6.  Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2016 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2016. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7.  Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual  
(Costo en pesos) 

Tipo de  
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 180.92 

I 94 180.92 

II 98 191.15 

III 98 191.15 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2016. Misma que deberá contener: 

a)  Cálculo de cápitas 

b)  Programa Operativo Anual 
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8.  Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del SISTEMA; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y 
Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9.  Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto el 
párrafo anterior, “EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la 
Comisión un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos. Así como los comprobantes, con requisitos 
fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la aprobación por la junta de gobierno de la 
subcontratación de servicios con terceros. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud. 
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10.  Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del SISTEMA en 
“EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir 
convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de 
salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe. 
Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2016, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2016 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2016. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud), dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los montos máximos 
establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente:  
“La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de 
Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
III del acuerdo de coordinación y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2016, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2016, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2016 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2016, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 30 de junio de 2017, el plazo máximo será el 31 de diciembre de 
2017. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

Cumplidos los plazos anteriores, sin tener informado el cierre de la comprobación del ejercicio fiscal que 
corresponda, el REPSS se obliga a realizar el reintegro de los recursos pendientes de comprobación en 
términos del artículo 77 bis 16 párrafo tercero de la LGS. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2016, artículo 37. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Nuevo León, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 11 días del mes de marzo de 2016.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Nuevo León: el Secretario de Salud en el Estado de Nuevo León, Manuel Enrique de la O 
Cavazos.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Nuevo León: el Secretario de Finanzas y 
Tesorero General del Estado del Estado de Nuevo León, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- Salud: por 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, 
Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado 
de Nuevo León: la Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de 
Nuevo León, Yamilett Orduña Saide.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Oaxaca, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: OAXACA 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2016 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2016 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente  
a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1.  Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 31.38% o el monto máximo de $718,378,000.00 (Setecientos Dieciocho Millones 
Trescientos Setenta y Ocho Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal 
ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 (PEF 2016) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2016, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2.  La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 35% o el monto máximo de $801,177,000.00 (Ochocientos Un Millones Ciento 
Setenta y Siete Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al SISTEMA, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del PEF 2016 y 
al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2016 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 37, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de 
los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Dirección General de 
Financiamiento un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con 
requisitos fiscales, que amparen el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3.  Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Asimismo, del total de la cuota social y la aportación solidaria federal hasta el 2% podrá destinarse a las 
acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará 
considerado en el monto programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y montos establecidos. Los recursos 
destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por  
“EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados 
al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina  
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2016 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4.  Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo  
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada  
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.90% o el monto máximo de $157,947,000.00 (Ciento Cincuenta y Siete Millones 
Novecientos Cuarenta y Siete Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de 
personal administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, 
inciso a), numeral (iv) del PEF 2016. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2016, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos podrá realizarse mediante las siguientes partidas de gasto: 

21101 "Materiales y útiles de oficina" 

21201 "Materiales y útiles de impresión y reproducción" 

21401 "Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos" 

21501 "Material de apoyo informativo" 

21601 "Material de limpieza" 

22104 "Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades" 

22106 "Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias" 

24101 "Productos minerales no metálicos" 

24201 "Cemento y productos de concreto" 

24301 "Cal, yeso y productos de yeso" 

24401 "Madera y productos de madera" 

24501 "Vidrio y productos de vidrio" 

24601 "Material eléctrico y electrónico" 

24701 "Artículos metálicos para la construcción" 

24801 "Materiales complementarios" 

24901 "Otros materiales y artículos de construcción y reparación" 

25101 "Productos químicos básicos" 

25301 "Medicinas y productos farmacéuticos" 

25401 "Materiales, accesorios y suministros médicos" 

25501 "Materiales, accesorios y suministros de laboratorio" 

25901 "Otros productos químicos" 

26102 "Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios administrativos" 

27101 "Vestuario y uniformes" 

27201 "Prendas de protección personal" 

29101 "Herramientas menores" 
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29201 "Refacciones y accesorios menores de edificios" 

29301 "Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional  
y recreativo" 

29401 "Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones" 

29601 "Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte" 

31101 "Servicio de energía eléctrica" 

31301 "Servicio de agua" 

31401 "Servicio telefónico convencional" 

31501 "Servicio de telefonía celular" 

31601 "Servicio de radiolocalización" 

31603 "Servicios de Internet" 

31701 "Servicios de conducción de señales analógicas y digitales" 

31801 "Servicio postal" 

31902 "Contratación de otros servicios" 

32201 "Arrendamiento de edificios y locales" 

32301 "Arrendamiento de equipo y bienes informáticos" 

32302 "Arrendamiento de mobiliario" 

32502 "Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios 
públicos y la operación de programas públicos" 

32903 "Otros arrendamientos" 

33104 "Otras asesorías para la operación de programas" 

33301 "Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas" 

33303 "Servicios relacionados con certificación de procesos" 

33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos" 

33602 "Otros servicios comerciales" 

33603 "Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos" 

33604 "Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades" 

33605 "Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias  
y entidades" 

33801 "Servicios de vigilancia" 

33901 "Subcontratación de servicios con terceros" 

33903 "Servicios Integrales" 

34101 "Servicios bancarios y financieros" 

34501 "Seguros de bienes patrimoniales" 

34701 "Fletes y maniobras" 

35101 "Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos" 

35201 "Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración" 

35301 "Mantenimiento y conservación de bienes informáticos" 

35501 "Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales" 

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" 

35901 "Servicios de jardinería y fumigación" 
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36101 "Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales" 

37104 "Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37106 "Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales" 

37201 "Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37204 "Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones 
y funciones oficiales" 

37301 "Pasajes marítimos, lacustres y fluviales para labores en campo y de supervisión" 

37501 "Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37504 "Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales" 

37602 "Viáticos en el extranjero para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37901 "Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales" 

38301 "Congresos y convenciones" 

38401 "Exposiciones" 

39202 "Otros impuestos y derechos" 

44106 "Compensaciones por servicios de carácter social" 

51101 "Mobiliario" 

51501 "Bienes informáticos" 

51901 "Equipo de administración" 

52101 "Equipos y aparatos audiovisuales" 

52301 "Cámaras fotográficas y de video" 

54103 "Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de  
programas públicos" 

54201 "Carrocerías y remolques" 

56501 "Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones" 

56601 "Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico" 

58101 "Terrenos" 

58301 "Edificios y locales" 

59101 "Software" 

62201 "Obras de construcción para edificios no habitacionales" 

62202 "Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales" 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales que se apliquen ante la TESOFE, dentro 
de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes de gasto a la Dirección General de 
Afiliación y Operación, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

5.  Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de  
la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b), 
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del PEF 2016. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a)  Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b)  Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c)  Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2016; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d)  Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e)  Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para  
la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 

g)  En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en  
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando  
“EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por el Anexo VI del ACUERDO. 

6.  Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2016 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2016. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7.  Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual  
(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 180.92 

I 94 180.92 

II 98 191.15 

III 98 191.15 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2016. Misma que deberá contener: 

a)  Cálculo de cápitas 

b)  Programa Operativo Anual 
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8.  Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del SISTEMA; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico  
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de  
dichos proyectos. 

9.  Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto el 
párrafo anterior, “EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la 
Comisión un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos. Así como los comprobantes, con requisitos 
fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la aprobación por la junta de gobierno de la 
subcontratación de servicios con terceros. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud. 
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10.  Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de  
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del SISTEMA en 
“EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir 
convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de 
salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe. 
Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2016, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de  
contar con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como  
no contar con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá 
hasta el 30 de junio de 2016 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2016. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud), dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los montos máximos 
establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La 
compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, 
incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del 
acuerdo de coordinación y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2016, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2016, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2016 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2016, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso  
se tenga generado contractualmente antes del 30 de junio de 2017, el plazo máximo será el 31 de diciembre 
de 2017. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

Cumplidos los plazos anteriores, sin tener informado el cierre de la comprobación del ejercicio fiscal que 
corresponda, el REPSS se obliga a realizar el reintegro de los recursos pendientes de comprobación en 
términos del artículo 77 bis 16 párrafo tercero de la LGS. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39,  
39 Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
9 de diciembre de 2014. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2016, artículo 37. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Oaxaca, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 11 días del mes de marzo de 2016.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Oaxaca: el Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y de la Dirección General de 
los Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, Héctor González Hernández.- Rúbrica.- Por la Secretaría  
de Finanzas del Estado de Oaxaca: el Secretario de Finanzas del Estado de Oaxaca, Enrique Celso Arnaud 
Viñas.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Oaxaca: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
del Estado de Oaxaca, Rogelio Hernández Cázares.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Puebla, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: PUEBLA 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2016 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2016 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente  
a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1.  Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 41.52% o el monto máximo de $1,822,755,000.00 (Mil Ochocientos Veintidós 
Millones Setecientos Cincuenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones 
del personal ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 (PEF 2016) y al Anexo III  
del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2016, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2.  La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 30% o el monto máximo de $1,317,020,000.00 (Mil Trescientos Diecisiete Millones 
Veinte Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material de curación 
y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del PEF 2016 y al 
Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2016 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 37, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de 
los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Dirección General de 
Financiamiento un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con 
requisitos fiscales, que amparen el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3.  Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Asimismo, del total de la cuota social y la aportación solidaria federal hasta el 2% podrá destinarse a las 
acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará 
considerado en el monto programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y montos establecidos. Los recursos 
destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por  
“EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados 
al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina  
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2016 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4.  Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6% o el monto máximo de $263,404,000.00 (Doscientos Sesenta y Tres Millones 
Cuatrocientos Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2016. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2016, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos podrá realizarse mediante las siguientes partidas de gasto: 

21101 "Materiales y útiles de oficina" 

21201 "Materiales y útiles de impresión y reproducción" 

21401 "Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos" 

21501 "Material de apoyo informativo" 

21601 "Material de limpieza" 

22104 "Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades" 

22106 "Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias" 

24101 "Productos minerales no metálicos" 

24201 "Cemento y productos de concreto" 

24301 "Cal, yeso y productos de yeso" 

24401 "Madera y productos de madera" 

24501 "Vidrio y productos de vidrio" 

24601 "Material eléctrico y electrónico" 

24701 "Artículos metálicos para la construcción" 

24801 "Materiales complementarios" 

24901 "Otros materiales y artículos de construcción y reparación" 

25101 "Productos químicos básicos" 

25301 "Medicinas y productos farmacéuticos" 

25401 "Materiales, accesorios y suministros médicos" 

25501 "Materiales, accesorios y suministros de laboratorio" 

25901 "Otros productos químicos" 

26102 "Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios administrativos" 

27101 "Vestuario y uniformes" 

27201 "Prendas de protección personal" 

29101 "Herramientas menores" 
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29201 "Refacciones y accesorios menores de edificios" 

29301 "Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo" 

29401 "Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones" 

29601 "Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte" 

31101 "Servicio de energía eléctrica" 

31301 "Servicio de agua" 

31401 "Servicio telefónico convencional" 

31501 "Servicio de telefonía celular" 

31601 "Servicio de radiolocalización" 

31603 "Servicios de Internet" 

31701 "Servicios de conducción de señales analógicas y digitales" 

31801 "Servicio postal" 

31902 "Contratación de otros servicios" 

32201 "Arrendamiento de edificios y locales" 

32301 "Arrendamiento de equipo y bienes informáticos" 

32302 "Arrendamiento de mobiliario" 

32502 "Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios 
públicos y la operación de programas públicos" 

32903 "Otros arrendamientos" 

33104 "Otras asesorías para la operación de programas" 

33301 "Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas" 

33303 "Servicios relacionados con certificación de procesos" 

33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos" 

33602 "Otros servicios comerciales" 

33603 "Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos" 

33604 "Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades" 

33605 "Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades" 

33801 "Servicios de vigilancia" 

33901 "Subcontratación de servicios con terceros" 

33903 "Servicios Integrales" 

34101 "Servicios bancarios y financieros" 

34501 "Seguros de bienes patrimoniales" 

34701 "Fletes y maniobras" 

35101 "Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos" 

35201 "Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración" 

35301 "Mantenimiento y conservación de bienes informáticos" 

35501 "Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales" 

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" 

35901 "Servicios de jardinería y fumigación" 
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36101 "Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales" 

37104 "Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37106 "Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales" 

37201 "Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37204 "Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones 
y funciones oficiales" 

37301 "Pasajes marítimos, lacustres y fluviales para labores en campo y de supervisión" 

37501 "Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37504 "Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales" 

37602 "Viáticos en el extranjero para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37901 "Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales" 

38301 "Congresos y convenciones" 

38401 "Exposiciones" 

39202 "Otros impuestos y derechos" 

44106 "Compensaciones por servicios de carácter social" 

51101 "Mobiliario" 

51501 "Bienes informáticos" 

51901 "Equipo de administración" 

52101 "Equipos y aparatos audiovisuales" 

52301 "Cámaras fotográficas y de video" 

54103 "Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos" 

54201 "Carrocerías y remolques" 

56501 "Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones" 

56601 "Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico" 

58101 "Terrenos" 

58301 "Edificios y locales" 

59101 "Software" 

62201 "Obras de construcción para edificios no habitacionales" 

62202 "Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales" 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales que se apliquen ante la TESOFE, dentro 
de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes de gasto a la Dirección General de 
Afiliación y Operación, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

5.  Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
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PEF 2016. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a)  Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b)  Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones de 
gasto. 

c)  Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2016; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d)  Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e)  Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará  
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g)  En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 
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En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando  
“EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por el Anexo VI del ACUERDO. 

6.  Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2016 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2016. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7.  Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual  
(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 180.92 

I 94 180.92 

II 98 191.15 

III 98 191.15 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2016. Misma que deberá contener: 

a)  Cálculo de cápitas 

b)  Programa Operativo Anual 
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8.  Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del SISTEMA; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y 
Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9.  Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto el 
párrafo anterior, “EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la 
Comisión un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos. Así como los comprobantes, con requisitos 
fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la aprobación por la junta de gobierno de la 
subcontratación de servicios con terceros. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud. 
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10.  Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del SISTEMA en 
“EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir 
convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe. 
Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2016, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2016 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2016. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud), dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los montos máximos 
establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La 
compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, 
incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del 
acuerdo de coordinación y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2016, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2016, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2016 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2016, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 30 de junio de 2017, el plazo máximo será el 31 de diciembre  
de 2017. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

Cumplidos los plazos anteriores, sin tener informado el cierre de la comprobación del ejercicio fiscal que 
corresponda, el REPSS se obliga a realizar el reintegro de los recursos pendientes de comprobación en 
términos del artículo 77 bis 16 párrafo tercero de la LGS. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2016, artículo 37. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Puebla, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015.  

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 11 días del mes de marzo de 2016.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y los Servicios de Salud del Estado de Puebla: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, Neftalí Salvador Escobedo Zoletto.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de Puebla: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, 
Guillermo Edmundo Bernal Miranda.- Rúbrica.- Salud: Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Puebla: el Director General del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Puebla, José de la Rosa López.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Querétaro, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: QUERÉTARO 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2016 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2016 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente  
a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1.  Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 43.89% o el monto máximo de $317,479,000.00 (Trescientos Diecisiete Millones 
Cuatrocientos Setenta y Nueve Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del 
personal ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 (PEF 2016) y al Anexo III  
del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2016, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2.  La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 30% o el monto máximo de $217,011,000.00 (Doscientos Diecisiete Millones Once 
Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material de curación y 
otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al SISTEMA, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del PEF 2016 y al Anexo III 
del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2016 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 37, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de 
los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Dirección General de 
Financiamiento un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes con 
requisitos fiscales, que amparen el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3.  Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Asimismo, del total de la cuota social y la aportación solidaria federal hasta el 2% podrá destinarse a las 
acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará 
considerado en el monto programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna  
de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y montos establecidos. Los recursos 
destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por  
“EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados 
al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina  
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2016 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4.  Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.49% o el monto máximo de $46,956,000.00 (Cuarenta y Seis Millones 
Novecientos Cincuenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de 
personal administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, 
inciso a), numeral (iv) del PEF 2016. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2016, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos podrá realizarse mediante las siguientes partidas de gasto: 

21101 "Materiales y útiles de oficina" 

21201 "Materiales y útiles de impresión y reproducción" 

21401 "Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos" 

21501 "Material de apoyo informativo" 

21601 "Material de limpieza" 

22104 "Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades" 

22106 "Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias" 

24101 "Productos minerales no metálicos" 

24201 "Cemento y productos de concreto" 

24301 "Cal, yeso y productos de yeso" 

24401 "Madera y productos de madera" 

24501 "Vidrio y productos de vidrio" 

24601 "Material eléctrico y electrónico" 

24701 "Artículos metálicos para la construcción" 

24801 "Materiales complementarios" 

24901 "Otros materiales y artículos de construcción y reparación" 

25101 "Productos químicos básicos" 

25301 "Medicinas y productos farmacéuticos" 

25401 "Materiales, accesorios y suministros médicos" 

25501 "Materiales, accesorios y suministros de laboratorio" 

25901 "Otros productos químicos" 

26102 "Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios administrativos" 

27101 "Vestuario y uniformes" 

27201 "Prendas de protección personal" 

29101 "Herramientas menores" 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2016 

29201 "Refacciones y accesorios menores de edificios" 

29301 "Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional  
y recreativo" 

29401 "Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones" 

29601 "Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte" 

31101 "Servicio de energía eléctrica" 

31301 "Servicio de agua" 

31401 "Servicio telefónico convencional" 

31501 "Servicio de telefonía celular" 

31601 "Servicio de radiolocalización" 

31603 "Servicios de Internet" 

31701 "Servicios de conducción de señales analógicas y digitales" 

31801 "Servicio postal" 

31902 "Contratación de otros servicios" 

32201 "Arrendamiento de edificios y locales" 

32301 "Arrendamiento de equipo y bienes informáticos" 

32302 "Arrendamiento de mobiliario" 

32502 "Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios 
públicos y la operación de programas públicos" 

32903 "Otros arrendamientos" 

33104 "Otras asesorías para la operación de programas" 

33301 "Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas" 

33303 "Servicios relacionados con certificación de procesos" 

33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos" 

33602 "Otros servicios comerciales" 

33603 "Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos" 

33604 "Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades" 

33605 "Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias  
y entidades" 

33801 "Servicios de vigilancia" 

33901 "Subcontratación de servicios con terceros" 

33903 "Servicios Integrales" 

34101 "Servicios bancarios y financieros" 

34501 "Seguros de bienes patrimoniales" 

34701 "Fletes y maniobras" 

35101 "Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos" 

35201 "Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración" 

35301 "Mantenimiento y conservación de bienes informáticos" 

35501 "Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales" 

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" 

35901 "Servicios de jardinería y fumigación" 
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36101 "Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales" 

37104 "Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37106 "Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales" 

37201 "Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37204 "Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones 
y funciones oficiales" 

37301 "Pasajes marítimos, lacustres y fluviales para labores en campo y de supervisión" 

37501 "Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37504 "Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales" 

37602 "Viáticos en el extranjero para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37901 "Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales" 

38301 "Congresos y convenciones" 

38401 "Exposiciones" 

39202 "Otros impuestos y derechos" 

44106 "Compensaciones por servicios de carácter social" 

51101 "Mobiliario" 

51501 "Bienes informáticos" 

51901 "Equipo de administración" 

52101 "Equipos y aparatos audiovisuales" 

52301 "Cámaras fotográficas y de video" 

54103 "Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos" 

54201 "Carrocerías y remolques" 

56501 "Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones" 

56601 "Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico" 

58101 "Terrenos" 

58301 "Edificios y locales" 

59101 "Software" 

62201 "Obras de construcción para edificios no habitacionales" 

62202 "Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales" 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales que se apliquen ante la TESOFE, dentro 
de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes de gasto a la Dirección General de 
Afiliación y Operación, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

5.  Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
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PEF 2016. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a)  Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b)  Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c)  Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2016; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d)  Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e)  Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 

g)  En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO”  
y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de  
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando  
“EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por el Anexo VI del ACUERDO. 

6.  Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2016 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2016. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7.  Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual  
(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 180.92 

I 94 180.92 

II 98 191.15 

III 98 191.15 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2016. Misma que deberá contener: 

a)  Cálculo de cápitas 

b)  Programa Operativo Anual 
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8.  Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del SISTEMA; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9.  Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto el 
párrafo anterior, “EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la 
Comisión un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos. Así como los comprobantes, con requisitos 
fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la aprobación por la junta de gobierno de la 
subcontratación de servicios con terceros. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud. 
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10.  Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del SISTEMA en 
“EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir 
convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe. 
Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2016, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2016 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2016. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud), dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los montos máximos 
establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente:  
“La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de 
Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
III del acuerdo de coordinación y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2016, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2016, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2016 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2016, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 30 de junio de 2017, el plazo máximo será el 31 de diciembre de 
2017. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

Cumplidos los plazos anteriores, sin tener informado el cierre de la comprobación del ejercicio fiscal que 
corresponda, el REPSS se obliga a realizar el reintegro de los recursos pendientes de comprobación en 
términos del artículo 77 bis 16 párrafo tercero de la LGS. 

D. MARCO JURÍDICO 
Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 

14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2016, artículo 37. 
Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 

Querétaro, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 
Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 

operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 
El presente Anexo se firma a los 11 días del mes de marzo de 2016.- El Estado: por la Secretaría de Salud 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.- Por la Secretaría 
de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro: el Secretario de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- Salud: por 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, 
Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado 
de Querétaro: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de 
Querétaro, Raúl Figueroa García.- Rúbrica. 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Quintana Roo, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: QUINTANA ROO 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2016 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2016 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente  
a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1.  Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 40% o el monto máximo de $182,980,000.00 (Ciento Ochenta y Dos Millones 
Novecientos Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 (PEF 2016) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2016, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2.  La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 33.27% o el monto máximo de $152,186,000.00 (Ciento Cincuenta y Dos Millones 
Ciento Ochenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, 
material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del 
PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2016 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 37, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de 
los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Dirección General de 
Financiamiento un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con 
requisitos fiscales, que amparen el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3.  Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Asimismo, del total de la cuota social y la aportación solidaria federal hasta el 2% podrá destinarse a las 
acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará 
considerado en el monto programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y montos establecidos. Los recursos 
destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por  
“EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados 
al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina  
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2016 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4.  Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6% o el monto máximo de $27,447,000.00 (Veintisiete Millones Cuatrocientos 
Cuarenta y Siete Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2016. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2016, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos podrá realizarse mediante las siguientes partidas de gasto: 

21101 "Materiales y útiles de oficina" 

21201 "Materiales y útiles de impresión y reproducción" 

21401 "Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos" 

21501 "Material de apoyo informativo" 

21601 "Material de limpieza" 

22104 "Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades" 

22106 "Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias" 

24101 "Productos minerales no metálicos" 

24201 "Cemento y productos de concreto" 

24301 "Cal, yeso y productos de yeso" 

24401 "Madera y productos de madera" 

24501 "Vidrio y productos de vidrio" 

24601 "Material eléctrico y electrónico" 

24701 "Artículos metálicos para la construcción" 

24801 "Materiales complementarios" 

24901 "Otros materiales y artículos de construcción y reparación" 

25101 "Productos químicos básicos" 

25301 "Medicinas y productos farmacéuticos" 

25401 "Materiales, accesorios y suministros médicos" 

25501 "Materiales, accesorios y suministros de laboratorio" 

25901 "Otros productos químicos" 

26102 "Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios administrativos" 

27101 "Vestuario y uniformes" 

27201 "Prendas de protección personal" 

29101 "Herramientas menores" 
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29201 "Refacciones y accesorios menores de edificios" 

29301 "Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional  
y recreativo" 

29401 "Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones" 

29601 "Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte" 

31101 "Servicio de energía eléctrica" 

31301 "Servicio de agua" 

31401 "Servicio telefónico convencional" 

31501 "Servicio de telefonía celular" 

31601 "Servicio de radiolocalización" 

31603 "Servicios de Internet" 

31701 "Servicios de conducción de señales analógicas y digitales" 

31801 "Servicio postal" 

31902 "Contratación de otros servicios" 

32201 "Arrendamiento de edificios y locales" 

32301 "Arrendamiento de equipo y bienes informáticos" 

32302 "Arrendamiento de mobiliario" 

32502 "Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios 
públicos y la operación de programas públicos" 

32903 "Otros arrendamientos" 

33104 "Otras asesorías para la operación de programas" 

33301 "Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas" 

33303 "Servicios relacionados con certificación de procesos" 

33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos" 

33602 "Otros servicios comerciales" 

33603 "Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos" 

33604 "Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades" 

33605 "Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias  
y entidades" 

33801 "Servicios de vigilancia" 

33901 "Subcontratación de servicios con terceros" 

33903 "Servicios Integrales" 

34101 "Servicios bancarios y financieros" 

34501 "Seguros de bienes patrimoniales" 

34701 "Fletes y maniobras" 

35101 "Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos" 

35201 "Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración" 

35301 "Mantenimiento y conservación de bienes informáticos" 

35501 "Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales" 

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" 

35901 "Servicios de jardinería y fumigación" 
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36101 "Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales" 

37104 "Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37106 "Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales" 

37201 "Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37204 "Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones 
y funciones oficiales" 

37301 "Pasajes marítimos, lacustres y fluviales para labores en campo y de supervisión" 

37501 "Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37504 "Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales" 

37602 "Viáticos en el extranjero para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37901 "Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales" 

38301 "Congresos y convenciones" 

38401 "Exposiciones" 

39202 "Otros impuestos y derechos" 

44106 "Compensaciones por servicios de carácter social" 

51101 "Mobiliario" 

51501 "Bienes informáticos" 

51901 "Equipo de administración" 

52101 "Equipos y aparatos audiovisuales" 

52301 "Cámaras fotográficas y de video" 

54103 "Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos" 

54201 "Carrocerías y remolques" 

56501 "Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones" 

56601 "Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico" 

58101 "Terrenos" 

58301 "Edificios y locales" 

59101 "Software" 

62201 "Obras de construcción para edificios no habitacionales" 

62202 "Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales" 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales que se apliquen ante la TESOFE, dentro 
de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes de gasto a la Dirección General de 
Afiliación y Operación, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

5.  Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
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PEF 2016. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a)  Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b)  Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c)  Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2016; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d)  Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e)  Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará  
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 

g)  En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de  
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 
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En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando  
“EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por el Anexo VI del ACUERDO. 

6.  Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2016 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2016. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7.  Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual  
(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 180.92 

I 94 180.92 

II 98 191.15 

III 98 191.15 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2016. Misma que deberá contener: 

a)  Cálculo de cápitas 

b)  Programa Operativo Anual 
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8.  Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del SISTEMA; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9.  Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso  
de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con  
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto el 
párrafo anterior, “EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la 
Comisión un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos. Así como los comprobantes, con requisitos 
fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la aprobación por la junta de gobierno de la 
subcontratación de servicios con terceros. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud. 
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10.  Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del SISTEMA en 
“EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir 
convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe. 
Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2016, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2016 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2016. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud), dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los montos máximos 
establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente:  
“La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de 
Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
III del acuerdo de coordinación y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2016, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2016, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2016 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2016, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso  
se tenga generado contractualmente antes del 30 de junio de 2017, el plazo máximo será el 31 de diciembre 
de 2017. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

Cumplidos los plazos anteriores, sin tener informado el cierre de la comprobación del ejercicio fiscal que 
corresponda, el REPSS se obliga a realizar el reintegro de los recursos pendientes de comprobación en 
términos del artículo 77 bis 16 párrafo tercero de la LGS. 

D. MARCO JURÍDICO 
Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 

14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2016, artículo 37. 
Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 

Quintana Roo, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 
Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 

operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 
El presente Anexo se firma a los 11 días del mes de marzo de 2016.- El Estado: por la Secretaría de Salud 

en el Estado de Quintana Roo: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales  
de Salud en el Estado de Quintana Roo, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- Por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo: el Secretario de Finanzas y Planeación del Estado  
de Quintana Roo, Juan Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Quintana Roo: el Director 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Quintana Roo, Daniel José López Souza.- 
Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de San Luis Potosí, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2016 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2016 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables; 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente  
a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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B. CONCEPTOS DE GASTO 

1.  Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 43.30% o el monto máximo de $612,566,000.00 (Seiscientos Doce Millones 
Quinientos Sesenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal 
ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 (PEF 2016) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. En caso de que “EL ESTADO”, del monto 
total de remuneraciones de personal, rebase el 20 por ciento de contrataciones correspondientes al catálogo 
de la Rama Administrativa, éste deberá manifestar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión) que todo ese personal ya estaba contratado antes del ejercicio 2016, así como justificar las 
actividades que directamente lo involucran en la prestación de servicios de atención a los afiliados. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, 
mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al 
menos: número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo de centro de salud u hospital, clave CLUES, 
nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC 
con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones y neto (conforme al tabulador de 
remuneraciones autorizado por la dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir 
las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite 
para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. 

2.  La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 32.48% o el monto máximo de $459,425,000.00 (Cuatrocientos Cincuenta y Nueve 
Millones Cuatrocientos Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a 
los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (ii) del PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Las erogaciones de este concepto de gasto deberán pagarse de manera exclusiva con el depósito 
constituido en la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de las siguientes partidas de gasto: 

25101 “Productos Químicos Básicos” 

25301 “Medicinas y productos farmacéuticos” 

25401 “Materiales, accesorios y suministros médicos” 

25501 “Materiales, accesorios y suministros de laboratorio” 

25901 “Otros productos químicos” 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos para 
tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-1-2016 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a seguir para su 
consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 37, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. En caso de no usarse, “EL ESTADO” deberá informar 
a la Comisión la modalidad que emplea como mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de 
los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales a que se refiere este concepto de gasto, 
dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Dirección General de 
Financiamiento un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes, con 
requisitos fiscales, que amparen el gasto y el aviso de subrogación de medicamentos en caso de aplicar. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

3.  Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2016 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Asimismo, del total de la cuota social y la aportación solidaria federal hasta el 2% podrá destinarse a las 
acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho importe estará 
considerado en el monto programado para las acciones de promoción, prevención y detección oportuna  
de enfermedades. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y 
caravanas, siempre y cuando no rebasen individualmente los límites y montos establecidos. Los recursos 
destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por  
“EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados 
al SISTEMA. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 

Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del SISTEMA, se realizarán con base en el procedimiento que defina  
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud de la Comisión, será quien a su 
vez valide la programación de los recursos. 

Es de señalar que la SPPS mediante su herramienta tecnológica denominada Sistema de Información de 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas 
(SIAFFASPE), establece periodos modificatorios anuales para realizar cambios en la programación de dicho 
concepto de gasto, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados mediante la herramienta 
SIAFFASPE, ya sea en su programación original o en alguno de los periodos que la SPPS determine para 
realizar los convenios modificatorios. Una vez concluidos estos periodos será responsabilidad de  
“EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el proceso que ésta determine, la ejecución de dicho recurso y 
de requerir alguna modificación a la programación deberá dirigirse nuevamente a la SPPS, con la intención de 
liberar el recurso previamente asignado. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2016 del presente anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la SPSS. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4.  Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.50% o el monto máximo de $91,885,000.00 (Noventa y Un Millones Ochocientos 
Ochenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) del PEF 2016. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, con base en los criterios y/o lineamientos que emita la 
Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2016, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la cuota 
social y aportación solidaria federal y la aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, solicitando previamente la 
suficiencia presupuestal a la Dirección General de Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base 
a lo establecido en los lineamientos que expida la Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos podrá realizarse mediante las siguientes partidas de gasto: 

21101 "Materiales y útiles de oficina" 

21201 "Materiales y útiles de impresión y reproducción" 

21401 "Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos" 

21501 "Material de apoyo informativo" 

21601 "Material de limpieza" 

22104 "Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades" 

22106 "Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias" 

24101 "Productos minerales no metálicos" 

24201 "Cemento y productos de concreto" 

24301 "Cal, yeso y productos de yeso" 

24401 "Madera y productos de madera" 

24501 "Vidrio y productos de vidrio" 

24601 "Material eléctrico y electrónico" 

24701 "Artículos metálicos para la construcción" 

24801 "Materiales complementarios" 

24901 "Otros materiales y artículos de construcción y reparación" 

25101 "Productos químicos básicos" 

25301 "Medicinas y productos farmacéuticos" 

25401 "Materiales, accesorios y suministros médicos" 

25501 "Materiales, accesorios y suministros de laboratorio" 

25901 "Otros productos químicos" 

26102 "Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a servicios administrativos" 

27101 "Vestuario y uniformes" 

27201 "Prendas de protección personal" 

29101 "Herramientas menores" 
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29201 "Refacciones y accesorios menores de edificios" 

29301 "Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo" 

29401 "Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones" 

29601 "Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte" 

31101 "Servicio de energía eléctrica" 

31301 "Servicio de agua" 

31401 "Servicio telefónico convencional" 

31501 "Servicio de telefonía celular" 

31601 "Servicio de radiolocalización" 

31603 "Servicios de Internet" 

31701 "Servicios de conducción de señales analógicas y digitales" 

31801 "Servicio postal" 

31902 "Contratación de otros servicios" 

32201 "Arrendamiento de edificios y locales" 

32301 "Arrendamiento de equipo y bienes informáticos" 

32302 "Arrendamiento de mobiliario" 

32502 "Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios 
públicos y la operación de programas públicos" 

32903 "Otros arrendamientos" 

33104 "Otras asesorías para la operación de programas" 

33301 "Servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas" 

33303 "Servicios relacionados con certificación de procesos" 

33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos" 

33602 "Otros servicios comerciales" 

33603 "Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos" 

33604 "Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades" 

33605 "Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias  
y entidades" 

33801 "Servicios de vigilancia" 

33901 "Subcontratación de servicios con terceros" 

33903 "Servicios Integrales" 

34101 "Servicios bancarios y financieros" 

34501 "Seguros de bienes patrimoniales" 

34701 "Fletes y maniobras" 

35101 "Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos" 

35201 "Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración" 

35301 "Mantenimiento y conservación de bienes informáticos" 

35501 "Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales" 

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" 

35901 "Servicios de jardinería y fumigación" 
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36101 "Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales" 

37104 "Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37106 "Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales" 

37201 "Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37204 "Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones 
y funciones oficiales" 

37301 "Pasajes marítimos, lacustres y fluviales para labores en campo y de supervisión" 

37501 "Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión" 

37504 "Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales" 

37602 "Viáticos en el extranjero para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 
funciones oficiales" 

37901 "Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales" 

38301 "Congresos y convenciones" 

38401 "Exposiciones" 

39202 "Otros impuestos y derechos" 

44106 "Compensaciones por servicios de carácter social" 

51101 "Mobiliario" 

51501 "Bienes informáticos" 

51901 "Equipo de administración" 

52101 "Equipos y aparatos audiovisuales" 

52301 "Cámaras fotográficas y de video" 

54103 "Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos" 

54201 "Carrocerías y remolques" 

56501 "Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones" 

56601 "Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico" 

58101 "Terrenos" 

58301 "Edificios y locales" 

59101 "Software" 

62201 "Obras de construcción para edificios no habitacionales" 

62202 "Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales" 

Para efectos de control del ejercicio de los Recursos Federales que se apliquen ante la TESOFE, dentro 
de los primeros diez días hábiles de cada mes, los REPSS deberán enviar a la Comisión el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos, así como los comprobantes de gasto a la Dirección General de 
Afiliación y Operación, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

5.  Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b), del 
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PEF 2016. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades 
deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de 
cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a)  Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b)  Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones  
de gasto. 

c)  Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2016; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d)  Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e)  Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará  
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para  
obra pública. 

g)  En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aún y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 
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En los casos previstos en el Artículo 39 bis del Reglamento de la Ley General de Salud cuando  
“EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de Fortalecimiento de Infraestructura Médica, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por el Anexo VI del ACUERDO. 

6.  Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2016 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2016. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7.  Programa de Caravanas de la Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual  
(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 94 180.92 

I 94 180.92 

II 98 191.15 

III 98 191.15 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2016. Misma que deberá contener: 

a)  Cálculo de cápitas 

b)  Programa Operativo Anual 
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8.  Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y en el lineamiento cuarto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo de 
sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas 
a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del SISTEMA; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las 
unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y 
Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de dichos 
proyectos. 

9.  Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos 
propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere este concepto de gasto el 
párrafo anterior, “EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la 
Comisión un informe pormenorizado del ejercicio de los recursos. Así como los comprobantes, con requisitos 
fiscales, que amparen el gasto. 

El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción implique 
convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la aprobación por la junta de gobierno de la 
subcontratación de servicios con terceros. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud. 
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10.  Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del SISTEMA en 
“EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir 
convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de unidades mencionadas en el 
párrafo anterior, así como los convenios celebrados con el acta de su aprobación por la junta de gobierno para 
tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

Para el caso de que “EL ESTADO” requiera hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la 
TESOFE, éste deberá solicitar previamente la aprobación por parte de la Comisión. La aplicación de estos 
recursos se realizará mediante la partida de gasto 33903 “Servicios Integrales”. 

Para efectos de control del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior,  
“EL ESTADO” dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, deberá enviar a la Comisión un informe. 
Así como los comprobantes, con requisitos fiscales, que amparen el gasto. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2016, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento (Cuadro Resumen y Programas de Gasto); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos, así como no contar 
con adeudos por portabilidad de servicios médicos interestatales por el mismo periodo. Se tendrá hasta el 30 
de junio de 2016 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2016. En casos plenamente 
justificados se podrá exceptuar esta disposición. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud), dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los montos máximos 
establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente:  
“La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de 
Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
III del acuerdo de coordinación y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre de 2016, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2016, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados  
a “EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2016 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2016, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso  
se tenga generado contractualmente antes del 30 de junio de 2017, el plazo máximo será el 31 de diciembre 
de 2017. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

Cumplidos los plazos anteriores, sin tener informado el cierre de la comprobación del ejercicio fiscal que 
corresponda, el REPSS se obliga a realizar el reintegro de los recursos pendientes de comprobación en 
términos del artículo 77 bis 16 párrafo tercero de la LGS. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2016, artículo 37. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de San 
Luis Potosí, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 11 días del mes de marzo de 2016.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de San Luis Potosí: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud en el 
Estado de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del 
Estado de San Luis Potosí: el Secretario de Finanzas del Estado de San Luis Potosí, José Luis Ugalde 
Montes.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de San Luis Potosí: la Directora General del Régimen Estatal  
de Protección Social en Salud en el Estado de San Luis Potosí, Leticia Pineda Vargas.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDO número 15/11/16 por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas 
para el ejercicio fiscal 2016 y sus anexos 4 y 10, emitidas mediante diverso número 16/12/15, publicado el 30 de 
diciembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

AURELIO NUÑO MAYER, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 1o., último 
párrafo, 3o. y 4o., primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 38 y 45 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 8o., 9o., 32 y 33, fracción VIII de la Ley 
General de Educación; 12, fracción V y 17, fracción II de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres; 41, fracción II y 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 57 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 1 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracciones XI, XIV, XXI, XXII y penúltimo y último párrafos, 17, fracción V, 
24, 25, 28, 29, 30, 39, 40, 42 y Anexos 10, 13, 14, 17, 18, 19, 25 y 26 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2016; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en su artículo 77, segundo 
párrafo que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de 
sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación respecto de los programas que inicien su 
operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen vigentes, 
previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria; 

Que con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
número 16/12/15 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas para el 
ejercicio fiscal 2016; 

Que las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas para el ejercicio fiscal 2016 establecen en 
su numeral 2.1 que el referido Programa tiene como objetivo general el contribuir a asegurar mayor cobertura, 
inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad 
más justa mediante el otorgamiento de becas y/o apoyos a los/as estudiantes y personal académico del 
Sistema Educativo Nacional; 

Que resulta necesario establecer una causal de suspensión de la Beca para los/as estudiantes de 
educación media superior, por lo que hace a la instancia ejecutora Subsecretaría de Educación Media 
Superior, a fin de brindarles mayor certeza y seguridad y proteger sus derechos ante actos ajenos a su 
persona que pudieran derivar en una cancelación del beneficio otorgado; 

Que en aras de fomentar la inclusión y equidad en todos los grupos de la sociedad, se realizan 
modificaciones al Anexo 4: “Beca para la Continuación de Estudios” de las citadas Reglas, a fin de que 
puedan ser sujetos a las becas de educación media superior, los/as alumnos/as inscritos/as en el Servicio 
Nacional de Bachillerato en Línea;  

Que asimismo, con el propósito de ampliar los beneficios del Programa Nacional de Becas y estar en 
posibilidad de otorgar apoyos a estudiantes de educación media superior que sean hijos/as de militares de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, se requiere llevar a cabo modificaciones a los Anexos: 4 
“Beca para la Continuación de Estudios” y 10 “Beca de Excelencia” de las referidas Reglas, por lo que 
respecta a la instancia ejecutora Subsecretaría de Educación Media Superior; 

Que se cuenta con el oficio número 315-A-01610 de fecha 24 de junio de 2016 de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante el cual emite la autorización presupuestaria de las modificaciones a las 
Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas para el ejercicio fiscal 2016; 

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante oficio número COFEME/16/3039 de fecha 2 de 
agosto de 2016, ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, y 
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Que en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 15/11/16 POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE BECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 Y SUS ANEXOS 4 Y 10, 

EMITIDAS MEDIANTE DIVERSO NÚMERO 16/12/15, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

ÚNICO.- Se modifican las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas para el ejercicio fiscal 
2016 y sus anexos 4 y 10, las cuales se detallan en el anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- 
Rúbrica. 

ANEXO 

PRIMERO.- Se REFORMA el tercer párrafo y se ADICIONA la instancia ejecutora SEMS al apartado de 
“Causales de suspensión de las becas aplicables a todos/as los/as beneficiarios/as en todas las instancias 
ejecutoras” y se DEROGA la primer viñeta y se ADICIONA un último párrafo dentro del rubro de la SEMS, del 
apartado “Causales de cancelación de las becas aplicables a todos/as los/as beneficiarios/as en todas las 
instancias ejecutoras”, todos ellos del numeral “3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, 
suspensión, cancelación o reintegro de los recursos” de las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Becas para el ejercicio fiscal 2016, emitidas mediante Acuerdo número 16/12/15, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 2015, para quedar como sigue: 

“3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

... 

Derechos aplicables a todos/as los/as beneficiarios/as en las instancias ejecutoras. 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

 ... 

VII. ... 

VIII. ... 

IX. ... 

X. ... 

Adicionalmente, los/as beneficiarios/as de las siguientes instancias ejecutoras tendrán derecho a: 

COFAA-IPN 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     3 

COLMEX 

... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

CONAFE 

• ... 

 ... 

... ... 

... ... 

... ... 

... ... 

 

• ... 

• ... 

• ... 

DGESPE (anexo 5 de las presentes Reglas de Operación) 

• ... 

DGETI 

• ... 

INAH 

• ... 

• ... 

• ... 

INBA 

• ... 

IPN 

• ... 

... 
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SEB/DGEI 

• ... 

• ... 

• ... 

SEMS 

• ... 

SES 

• ... 

UAAAN 

... 

• ... 

• ... 

UAM 

• ... 

UNAM 

• ... 

Obligaciones de todos/as los beneficiarios/as de las becas. 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

Adicionalmente, los/as beneficiarios/as de las siguientes instancias ejecutoras tendrán la obligación de: 

CETI 

• ... 

• ... 

• ... 

... 

CINVESTAV 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

COFAA-IPN 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

http://archivos.ceti.mx/dir.academica/DI-RG-200-03-02-Reglamento-otorgamiento-Becas-revision-I.pdf
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• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

COLMEX 

... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

CONAFE 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

CONALEP 

• ... 

• ... 

• ... 

DGESPE (anexo 5 de las presentes Reglas de Operación) 

• ... 

• ... 
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• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

DGETI 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

DGRI 

• ... 

• ... 

INBA 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

IPN 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

SEB/DGEI 

• ... 

• ... 

• ... 

o ... 

o ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 
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SEMS 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

SES 

• ... 

• ... 

• ... 

UAAAN 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

UAM 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

UNAM 

• ... 

UPN 

• ... 

• ... 

• ... 
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Causales de suspensión de las becas aplicables a todos/as los/as beneficiarios/as en todas las 
instancias ejecutoras: 

... 

... 

Para COLMEX, CONALEP y DGETI no son aplicables las causales de suspensión, debido a que los 
únicos supuestos en los que puede incurrir un/a beneficiario/a dan lugar a la cancelación del beneficio 

Los/as beneficiarios/as de las siguientes instancias ejecutoras adicionalmente tendrán como causas de 
suspensión las siguientes: 

CINVESTAV 

• ... 

COFAA-IPN 

• ... 

DGESPE (anexo 5 de las presentes Reglas de Operación) 

• ... 

• ... 

DGRI 

• ... 

IPN 

• ... 

• ... 

SEB/DGEI 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

SEMS 

• Por errores no imputables al/la beneficiario/a generados durante la etapa de validación de datos a 
que se refiere el numeral 3.3.2. “Procedimiento de selección” de las presentes Reglas. En dicho 
caso, al momento de detectar el error, la CBSEMS procederá a suspender el pago de la beca, 
notificará de inmediato a el/la alumno/a por medio del SIRCAD, y tomará las medidas 
conducentes para resolver el error; informando al OIC de la instancia ejecutora correspondiente o 
a la instancia que las universidades autónomas determinen, a la Contraloría de la Entidad 
Federativa o su equivalente y al titular del subsistema de que se trate, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo sexto de la columna Actividad, de la Etapa de “Validación de Datos”, de 
la tabla “Procedimiento para la selección de la población beneficiaria”, del numeral 3.3.2. 
“Procedimiento de Selección” de las presentes Reglas. Una vez resuelto el error, la CBSEMS 
levantará la suspensión, y someterá a consideración del Comité Técnico de Becas la posibilidad 
de otorgar el apoyo a el/la alumno/a respecto del periodo en el que la beca estuvo suspendida, en 
cuyo caso se observarán las disposiciones aplicables. 

UAAAN 

• ... 
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UAM 

• ... 

• ... 

• ... 

UNAM 

• ... 

Causales de cancelación de las becas aplicables a todos/as los/as beneficiarios/as en todas las 
instancias ejecutoras: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

... 

... 

... 

Adicionalmente, serán causas de cancelación las siguientes: 

CINVESTAV 

• ... 

• ... 

COFAA-IPN 

• ... 

• ... 

CONAFE 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

COLMEX 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 
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• ... 

• ... 

• ... 

DGESPE (anexo 5 de las presentes Reglas de Operación) 

• ... 

• ... 

DGETI 

• ... 

• ... 

• ... 

INBA 

• ... 

IPN 

• ... 

SEB/DGEI 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

SEMS 

• DEROGADA 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

En caso de que la cancelación haya sido propiciada por un error no imputable al alumno, ya sea de los 
enlistados anteriormente o algún otro no previsto en las presentes Reglas, la CBSEMS notificará de inmediato 
a el/la alumno/a por medio del SIRCAD, e informará al OIC de la instancia ejecutora correspondiente o a la 
instancia que las universidades autónomas determinen, a la Contraloría de la Entidad Federativa o su 
equivalente y al titular del subsistema de que se trate, de conformidad con lo establecido en el párrafo sexto 
de la columna Actividad, de la Etapa de “Validación de Datos”, de la tabla “Procedimiento para la selección de 
la población beneficiaria”, del numeral 3.3.2. “Procedimiento de Selección” de las presentes Reglas.  
Asimismo, se someterá a consideración del Comité Técnico de Becas la posibilidad de reincorporar a el/la 
alumno/a afectado/a al padrón activo de beneficiarios/as, así como la posibilidad de otorgar el apoyo 
a el/la alumno/a respecto del periodo en el que la beca estuvo cancelada, en cuyo caso se observarán 
las disposiciones aplicables. 

UAAAN 

• ... 

• ... 
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UAM 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

UNAM 

• ... 

UPN 

• ... 

• ... 

Causales de reintegro de las becas aplicables a todos/as los/as beneficiarios/as en todas las 
instancias ejecutoras: 

... 

... 

COFAA 

• ... 

DGETI 

• ... 

 ... 

IPN 

• ... 

UAAAN 

• ...” 

SEGUNDO.- Se REFORMA el segundo párrafo del numeral “1. Población Objetivo”; la cuarta viñeta del 
rubro de la SEMS, del apartado “Específicos” del numeral “2. Requisitos para ser beneficiario/a”; así como las 
viñetas II y III de la tabla de “Funciones” de “Instancias tipo medio superior” correspondientes a la SEDENA y 
SEMAR, del numeral “5. Coordinación Institucional” y se ADICIONA un quinto punto en la subviñeta 
“Centralizados de la Subsecretaría de Educación Media Superior” de la viñeta “Subsistemas Centralizados del 
Gobierno Federal.- Los que forman parte de la Administración Pública Federal”, del apartado “Específicos” 
del numeral “2. Requisitos para ser beneficiario/a”, todos ellos de la fracción “II. Apartados” del Anexo 4: “Beca 
para la Continuación de Estudios” de las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas para 
el ejercicio fiscal 2016, emitidas mediante Acuerdo número 16/12/15, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2015, para quedar como sigue: 

“II. Apartados: 

 1. Población Objetivo: 

... 

Asimismo para la SEMS podrán participar los/as estudiantes hijos/as de militares de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, en activo, caídos en cumplimiento del deber o en situación de retiro que se encuentren cursando 
la educación media superior o quienes estén inscritos en una PREFECO. 

... 

 2. Requisitos para ser beneficiario/a: 

Generales 

• ... 
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 ... 
• ... 
• ... 
• ... 
• ... 

Específicos 
COLMEX 

• ... 
• ... 
• ... 
• ... 
• ... 
• ... 

INAH 

• ... 
• ... 
• ... 

IPN 

• ... 
• ... 
• ... 
• ... 

... ... 

... ... 

... ... 
... 

... ... 

• ... 
SEMS 

• ... 
• ... 
• ... 
• Ser descendiente en primer grado de militar de las FAM, en activo, caído en cumplimiento del 

deber o en situación de retiro. La SEDENA o la SEMAR confirmarán a la CBSEMS este hecho. 

• ... 
SES 

• ... 
• ... 
• ... 
• ... 
• ... 
• ... 
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UAAAN 

... 

• ... 

... 

• ... 

• ... 

• ... 

UNAM 

... 

• ... 

• ... 

• ... 

o ... 

o ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

... 

... 

... 

Para el caso de SES, los/as estudiantes que soliciten recibir un monto adicional por cualquiera o por 
ambos de los conceptos siguientes deberán: 

• ... 

• ... 

Los/as alumnos/as sujetos/as a las becas de educación media superior son los/as inscritos/as en las 
siguientes instituciones públicas de educación media superior: 

• ... 

o ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 Servicio Nacional de Bachillerato en Línea, Prepa en Línea-SEP 

o ... 

 ... 

 ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 
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o ... 

o ... 

o ... 

3. a 4. ... 

5. Coordinación institucional:  

Instancias tipo superior Funciones 

... I. ...  

... I. ... 

... I. ... 

... 

... I. ... 

... I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

 

Instancias tipo medio 
superior 

Funciones 

Corresponde a la SEDENA 
y SEMAR 

I. ... 

II. Recibir por parte de la CBSEMS de manera oportuna y por medios 
electrónicos, la relación de los/as solicitantes de becas en la modalidad de 
hijas e hijos de elementos en activo, que hayan caído en cumplimiento 
de su deber o se encuentren en situación de retiro, de las FAM, para su 
conocimiento y validación. 

III. Confirmar que los/las solicitantes sean descendientes en primer grado de 
personal en activo, caído en cumplimiento de su deber o que se encuentre 
en situación de retiro de las FAM y entregar oportunamente dicha 
confirmación a la CBSEMS. 

IV. ... 

...” 

TERCERO.- Se ADICIONA un antepenúltimo párrafo al numeral “1. Población Objetivo” y se REFORMA la 
primer viñeta del rubro de la SEMS del apartado “Específicos” del numeral “2. Requisitos para ser 
beneficiario/a” ambos de la fracción “II. Apartados” del Anexo 10: “Beca de Excelencia” de las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas para el ejercicio fiscal 2016, emitidas mediante Acuerdo 
número 16/12/15, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2015, para quedar 
como sigue: 

“II. Apartados: 

1. Población Objetivo: 

... 

• ... 

• ... 

... 
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... 

Adicionalmente, para la SEMS podrán participar los/as estudiantes hijos/as de militares de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas en situación de retiro que se encuentren cursando la educación media superior. 

... 

... 

2. Requisitos para ser beneficiario/a: 

Generales 

• ... 

• ... 

 ... 

• ... 

• ... 

 ... 

 ... 

Específicos 

DGRI 

• ... 

• ... 

• ... 

INBA 

• ... 

IPN 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

... ... 

... 
... 

... 

• ... 

• ... 

• ... 

SEMS 

• Ser descendiente en primer grado de militar de las Fuerzas Armadas Mexicanas, en activo, caído 
en cumplimiento del deber o en situación de retiro, para el caso de que la persona estudiante sea 
hija/o de militar. 

• ... 

• ... 

Beca excelencia por reconocimiento académico 

• ... 

• ... 
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SES 

• ... 

• ... 

UAM 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

UNAM 

... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

... 

• ... 

• ... 

• ... 

... 

• ... 

• ... 

• ... 

... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

... 

... 

3. a 5. ...” 

_________________________________ 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/12/2016 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera y Creación de Nuevos Órganos.  

ACUERDO CCNO/12/2016 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 

DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial 
de la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO. En sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, aprobó el Acuerdo General, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros Acuerdos Generales, 
mismo que en la fracción VIII de su artículo 42, faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, el 
acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos 
jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio del Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional indicado en el punto que antecede, será en 
Avenida Patria número 1725, Colonia Agraria, código postal 44667, Guadalajara, Jalisco. 

TERCERO. El órgano jurisdiccional mencionado en el punto primero iniciará funciones en su nuevo 
domicilio de acuerdo a lo siguiente: 
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Órgano jurisdiccional a reubicar Inicio de funciones en el nuevo 
domicilio 

Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 14 de noviembre de 2016 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia del órgano jurisdiccional de que se trata, deberá 
dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Para conocimiento del público en general y por la trascendencia del mismo publíquese el 
acuerdo en la Página del Consejo de la Judicatura Federal, como aviso importante. 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
CCNO/12/2016 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
al cambio de domicilio del Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria 
celebrada el siete de noviembre de dos mil dieciséis, por los señores Consejeros: Presidente Felipe Borrego 
Estrada, Alfonso Pérez Daza y Martha María del Carmen Hernández Álvarez.- Ciudad de México, a siete de 
noviembre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

POLÍTICAS para la asignación, uso y control de los bienes instrumentales que componen el patrimonio del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa.- 
Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública. 

POLÍTICAS PARA LA ASIGNACIÓN, USO Y CONTROL DE LOS BIENES INSTRUMENTALES QUE COMPONEN EL 
PATRIMONIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ÍNDICE 

Presentación 

Objetivo 

Marco jurídico 

Ámbito de aplicación 

Disposiciones generales 

Transitorios 

PRESENTACIÓN____________________________________________________________________ 

Las presentes políticas regulan la asignación, el uso y control de los bienes instrumentales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a fin de cubrir las necesidades de las y los servidores públicos 
de este órgano jurisdiccional, para el cumplimiento de sus facultades, funciones y atribuciones de acuerdo con 
la disponibilidad del inventario y en apego a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia  
y honradez. 

Para tal efecto, la estructura del instrumento normativo se ajusta a lo que indican los Lineamientos para la 
elaboración, modificación y emisión de instrumentos normativos, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, esto es, contiene Presentación; Objetivo; Marco jurídico; Ámbito de aplicación; Disposiciones 
generales y artículos Transitorios. 
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En este contexto, las Políticas constituyen una herramienta normativa que permitirá a la Coordinación de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, por conducto de la Dirección de Almacenes e Inventarios, tener un 
marco de actuación para la asignación, el uso y control de los bienes instrumentales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.  

OBJETIVO_________________________________________________________________________ 

Contar con un marco básico de actuación que regule la asignación, el uso y control de los bienes 
instrumentales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la finalidad de cubrir las 
necesidades de las y los servidores públicos de este órgano jurisdiccional, en el cumplimiento de sus 
actividades y responsabilidades de acuerdo con la disponibilidad del inventario. 

MARCO JURÍDICO__________________________________________________________________ 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Acuerdo General por el que se establecen las Bases para la Implementación del Sistema de Gestión 
de Control Interno y Mejora Continua del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Manual de Procedimientos para la Recepción, Registro y Control de Bienes y Servicios. 

• Plan de Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y de Mejora Continua en el del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Código Modelo de Ética Judicial Electoral. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN_____________________________________________________________ 

Las presentes Políticas son de observancia obligatoria para las y los servidores públicos del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, y regulan las actividades del personal encargado de la 
administración de los bienes instrumentales adscritos a la Coordinación de Adquisiciones, Servicios  
y Obra Pública. 

DISPOSICIONES GENERALES_________________________________________________________ 

PRIMERA. Los bienes instrumentales son considerados como implementos o medios para el desarrollo de 
las actividades que realizan las áreas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, siendo 
susceptibles de la asignación de un número de inventario y resguardo de manera individual, dada su 
naturaleza y finalidad en el servicio. 

SEGUNDA. La asignación, uso y control de los bienes instrumentales debe llevarse a cabo con apego a 
los principios de racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

TERCERA. Se deberán poner bajo resguardo de las y los servidores públicos del Tribunal Electoral, todos 
aquellos bienes instrumentales que contribuyan a la satisfacción de una necesidad específica como parte del 
desarrollo de sus facultades, funciones o atribuciones, tales como equipo de aire acondicionado, equipo de 
oficina, equipo de cómputo, vehículos, motocicletas, herramientas menores, equipos portátiles especializados, 
pudiendo ser cámaras fotográficas, cámaras de video, entre otros. 
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CUARTA. Los bienes instrumentales que sean de uso común o se encuentren adheridos a un inmueble no 
serán objeto de resguardo, sin embargo, se harán constar en una relación de inventario específica que 
administrará el responsable inmobiliario del Tribunal Electoral. 

QUINTA. El mobiliario y equipo que se localice en áreas comunes en las cuales no exista un responsable 
directo, estarán bajo la responsabilidad y resguardo del área que administre el contrato de mantenimiento 
respectivo. 

El mobiliario y equipo que se localice en las diferentes salas de juntas en las cuales no exista un 
responsable directo, la responsabilidad y resguardo estará a cargo de la Dirección de Almacenes e 
Inventarios; de la Dirección de Servicios Auxiliares adscrita a la Dirección General de Mantenimiento y 
Servicios Generales; de la Dirección General de Sistemas y de la Coordinación de Comunicación Social, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

SEXTA. Para poder asignar bienes instrumentales a las y los servidores públicos del Tribunal Electoral, el 
titular de la unidad administrativa y/o jurisdiccional de su adscripción o quien actúe por instrucciones del 
mismo, deberá enviar mediante correo electrónico a la Dirección de Almacenes e Inventarios la solicitud de los 
bienes necesarios. Dicha solicitud, deberá contener el nombre y número de empleado de la o el servidor 
público, la justificación correspondiente y la descripción de los bienes requeridos. 

SÉPTIMA. Para la asignación de los bienes instrumentales, la Dirección de Almacenes e Inventarios 
procederá a la elaboración del resguardo correspondiente, mismo que deberá ser firmado en dos tantos por la 
o el servidor público responsable de los mismos, conservando una copia. 

OCTAVA. Si por cualquier motivo ajeno a la Dirección de Almacenes e Inventarios la o el servidor público 
no firma el resguardo de los bienes instrumentales de los que es responsable al momento de la asignación o 
de la toma física del inventario, se dejará el resguardo con otra persona del área para recabar la firma 
correspondiente, otorgándose un plazo de hasta 48 horas hábiles para remitirlo a la Dirección de Almacenes e 
Inventarios debidamente firmado o bien, para manifestar por escrito y en forma expresa sus observaciones, 
las que serán conciliadas con la propia Dirección de Almacenes e Inventarios; de no recibir observaciones 
dentro del plazo indicado o el resguardo firmado, se considerará como aceptado y desde ese momento el 
resguardante será el responsable de la custodia de los bienes asignados. 

En caso de que el servidor público no esté de acuerdo con la firma del resguardo, dicha situación se 
planteará a la Secretaría Administrativa para que resuelva lo conducente. 

NOVENA. Los bienes instrumentales que son fabricados o elaborados por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales, con recursos del Tribunal Electoral  del Poder Judicial de la Federación, 
tales como archiveros, libreros, estantes, mesas de centro, entre otros, deberán ser reportados en cuanto se 
concluya la fabricación con el costo respectivo a la Dirección de Almacenes e Inventarios para la elaboración 
del formato de entrada al almacén, registro y resguardo correspondiente. 

La Dirección de Almacenes e Inventarios enviará la información a las areas de Presupuestos y 
Contabilidad para que se efectué la reclasificación que corresponda. 

DÉCIMA. Los bienes instrumentales asignados a las y los servidores públicos para el ejercicio de sus 
facultades, funciones o atribuciones, estarán bajo su custodia, cuidado y responsabilidad, en consecuencia, 
adquieren la obligación de darles el uso apropiado y devolverlos en buen estado al término de su cargo, 
cambio de adscripción o algun caso análogo. 

DÉCIMA PRIMERA. Los bienes instrumentales asignados a las y los servidores públicos estarán descritos 
de manera pormenorizada en el formato denominado “Resguardo de Bienes Instrumentales”, mismo que 
contendrá su firma de aceptación de todos los bienes instrumentales asignados, conservando una copia del 
mismo en su poder. 

DÉCIMA SEGUNDA. La Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo informará por correo 
electronico a la Dirección de Almacenes e Inventarios de manera inmediata las altas, bajas y cambios de 
adscripción del personal, a efecto de que esta última esté en posibilidades de efectuar el registro de los bienes 
inventariables mediante el resguardo correspondiente y en el caso de bajas y cambios de adscripción la 
actualización de los resguardos. 

DÉCIMA TERCERA. Para mover o intercambiar entre las y los servidores públicos los bienes 
instrumentales de los que son responsables, previamente se deberá dar aviso por escrito a la Dirección de 
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Almacenes e Inventarios, con la finalidad de que ésta proceda a efectuar el cambio de resguardante, de no 
efectuar el aviso expreso, la o el servidor público seguirá siendo responsable sobre los bienes originalmente 
asignados. La o el servidor público recibirá el original del resguardo anterior con la leyenda de “cancelado” y 
firmará el nuevo resguardo conservando una copia. 

DÉCIMA CUARTA. En el caso de las y los servidores públicos que sean sujetos a cambios de ubicación o 
puesto, los titulares de la respectivas unidades de adscripción o quienes actúen por instrucciones de los 
mismos en la fecha en que esto ocurra, deberán informar por escrito dicha situación a la Dirección de 
Almacenes e Inventarios, para la cancelación o generación de los resguardos correspondientes. 

DÉCIMA QUINTA. En el caso de las y los servidores públicos que causen baja del Tribunal Electoral, así 
como en la reubicación general de un área completa, el titular del área de adscripción informará con al menos 
48 horas hábiles de anticipación la baja y en la reubicación general con cinco días de anticipación a la 
Dirección de Almacenes e Inventarios, para que ésta verifique que todos los bienes instrumentales que se 
tenían asignados se encuentren físicamente. 

DÉCIMA SEXTA. Los bienes instrumentales que hayan estado bajo resguardo de alguna o algún servidor 
público que cause baja, quedarán bajo el resguardo del titular del área o a quien este designe hasta en tanto 
se nombre a la o el servidor público a quien deban asignarse los bienes en comento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. La Dirección de Almacenes e Inventarios deberá realizar levantamientos físicos de los 
bienes instrumentales por lo menos una vez al año, a efecto de mantener actualizado el inventario, haciéndolo 
del conocimiento previamente a las unidades administrativas y/o jurisdiccionales con la finalidad de que 
nombren facilitadores para la organización del levantamiento de inventario. 

DÉCIMA OCTAVA. Si como consecuencia de las revisiones que efectúe la Dirección de Almacenes e 
Inventarios existen bienes faltantes, la o el servidor público de que se trate deberá localizarlos y entregarlos 
en buen estado, de lo contrario, tendrá que cubrir el importe monetario o sustituirlos por otros de iguales 
características, conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable y vigente, a fin de liberar la “Constancia de 
No Adeudo”; de no ser así, se aplicarán los descuentos correspondientes en el finiquito respectivo, 
entregándole el resguardo con la leyenda de cancelado y la fecha de cancelación. De lo anterior se dará aviso 
a la Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

DÉCIMA NOVENA. En caso de robo o extravío de algún bien instrumental, el responsable de su custodia 
deberá proceder en los términos de la normativa aplicable. 

VIGÉSIMA. Las cuestiones no previstas en las presentes Políticas serán resueltas por la persona titular de 
la Secretaría Administrativa. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Las presentes Políticas para la asignación, uso y control de los bienes instrumentales que 
componen el patrimonio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan las presentes Políticas para la 
asignación, uso y control de los bienes instrumentales que componen el patrimonio del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO. - Para su mayor difusión, publíquese en las páginas de Internet e Intranet del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que la presente copia en 14 fojas, corresponde a las “POLÍTICAS PARA LA ASIGNACIÓN, USO Y 
CONTROL DE LOS BIENES INSTRUMENTALES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”, aprobadas por la Comisión de Administración 
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mediante Acuerdo 314/S10(20-X-2016), emitido en la Décima Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre de 
2016, que obra en los archivos de la Coordinación de Asuntos Jurídicos. DOY FE. 

Ciudad de México, 1 de noviembre de 2016.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 

REFORMAS y adiciones al Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial  
de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría. 

DISPOSICIONES GENERALES 
[…] 

Artículo 4. Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 

[…] 

IX. Ley de Transparencia: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
[Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 

Artículo 10. Para el debido cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, las personas titulares de las 
Coordinaciones, Unidades de Apoyo y Órganos Auxiliares, además de las específicas, deberán realizar las 
siguientes funciones: 

[…] 

VII. Actualizar y llevar el registro, clasificación e integración del archivo administrativo del área a su cargo; 
[Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…]; 

IX. Coadyuvar con la Coordinación de Recursos Humanos y la Dirección General de Planeación, 
dentro del ámbito de sus competencias, en la elaboración de los Planes de Carrera de sus respectivas 
Coordinaciones, Unidades de Apoyo y Órganos Auxiliares; y [Adicionada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

X. Evaluar, revisar y mejorar periódicamente los procesos que tengan a su cargo. [Adicionada mediante 
Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

Artículo 10 bis. Para el debido cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, las personas titulares 
de las Jefaturas de Unidad, Direcciones de Área, Subdirecciones y Jefaturas de Departamento, 
suplirán en caso de ausencia, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus superiores 
jerárquicos en el ejercicio de funciones relevantes. [Adicionado mediante Acuerdo 313/S10(20-X-2016)] 

TÍTULO PRIMERO 
DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

De la Visitaduría Judicial 
[…] 

SECCIÓN SEGUNDA 
De la Visitadora o el Visitador 

[Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

Artículo 14. La Visitadora o el Visitador tendrá las siguientes atribuciones: [Modificado mediante Acuerdo 
313/S10 (20-X-2016)] 

[...] 

CAPÍTULO III 
Del Centro de Capacitación Judicial Electoral 

[…] 

Artículo 38. Para el cumplimiento de su objetivo, el Centro de Capacitación tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 
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[…] 

XVIII. Fungir como Secretaría Técnica del Comité de Capacitación, así como del Comité Académico; 
[Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
TÍTULO TERCERO 

DE LAS COORDINACIONES ADSCRITAS A LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
[…] 

CAPÍTULO V 
De la Coordinación de Comunicación Social 

[…] 
Artículo 136. Para el cumplimiento de su objetivo, la Coordinación de Comunicación Social tendrá a su 

cargo las siguientes funciones: 
[…] 
XXIV. Definir el programa Editorial Anual y someterlo al Comité Académico y Editorial; [Modificada mediante 

Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 
XXV. Difundir en medios impresos y, en su caso, gestionar ante el Diario Oficial de la Federación, la 

publicación de las convocatorias de ingreso y demás documentos relacionados con el Servicio Civil 
de Carrera Administrativa del Tribunal Electoral; y [Adicionada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

XXVI. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables y las que le confiera la Presidencia del Tribunal Electoral. [Recorrida mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
CAPÍTULO VI 

De la Coordinación de Asuntos Jurídicos 
[…] 

SECCIÓN PRIMERA 
De la Jefatura de Unidad Jurídica del Control de la Legalidad 

[…] 
Artículo 170. Para el cumplimiento de su objetivo, la Jefatura de Unidad Jurídica del Control de la 

Legalidad tendrá a su cargo las siguientes funciones: 
[…] 
XV. Representar a la persona titular de la Coordinación de Asuntos Jurídicos en el Comité de 

Adquisiciones; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 
XVI. Revisar las opiniones respecto de las propuestas de Planes de Carrera elaborados por las 

personas titulares de la Coordinación de Recursos Humanos y de la Dirección General de Planeación, 
en colaboración con el área respectiva; y [Adicionada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

XVII. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables y las que le encomiende la persona titular de la Coordinación de Asuntos Jurídicos. [Recorrida 
mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
SECCIÓN TERCERA 

De la Dirección Consultiva 
[…] 
Artículo 174. Para el cumplimiento de su objetivo, la Dirección Consultiva tendrá a su cargo las siguientes 

funciones: 
[…] 
VIII. Cubrir las ausencias temporales de la persona titular de la Jefatura de Unidad Jurídica del Control de 

la Legalidad en el despacho de los asuntos de su competencia; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 
IX. Llevar a cabo las acciones que permitan el adecuado seguimiento del Plan de Carrera de la 

Coordinación de Asuntos Jurídicos; [Adicionada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 
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X. Elaborar las opiniones respecto de las propuestas de Planes de Carrera elaborados por las 
personas titulares de la Coordinación de Recursos Humanos y de la Dirección General de Planeación, 
en colaboración con el área respectiva; y [Adicionada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

XI. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables y las que le confieran las personas titulares de la Coordinación de Asuntos Jurídicos y de la 
Jefatura de Unidad Jurídica del Control de la Legalidad. [Recorrida mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
TÍTULO CUARTO 

DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y SUS ÁREAS DE APOYO 
CAPÍTULO I 

De la Secretaría Administrativa 
[…] 
Artículo 182. Para el cumplimiento de su objetivo, la Secretaría Administrativa tendrá a su cargo las 

siguientes funciones: 
[…] 
XXIV. Dirigir y controlar que las áreas de apoyo de la Secretaría Administrativa den debido cumplimiento 

a los ordenamientos establecidos en la Ley de Transparencia y en el Acuerdo General de Transparencia; 
y [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

XXV. Se deroga. [Derogada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 
[…] 

CAPÍTULO II 
De la Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo 

[…] 
SECCIÓN CUARTA 

Del Departamento de Control de Expedientes 
[…] 
Artículo 192. Para el cumplimiento de su objetivo, el Departamento de Control de Expedientes tendrá a su 

cargo las siguientes funciones: 
[…]  
III. Preparar la documentación relativa a títulos y cédulas profesionales del personal del Tribunal 

Electoral y verificar su autenticidad ante la instancia correspondiente; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-
2016)] 

[…] 
CAPÍTULO IV 

De la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública 
[…] 
Artículo 260. Para el cumplimiento de su objetivo, la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra 

Pública tendrá a su cargo las siguientes funciones: 
[…] 
V. Autorizar el inicio de los procedimientos de licitación pública, concurso público sumario e invitación a 

cuando menos tres proveedores o contratistas y designar a las y los servidores públicos que presidirán los 
eventos; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

VI. Aprobar y suscribir las convocatorias a las licitaciones públicas y concursos públicos sumarios; 
[Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
VIII. Declarar desiertos o cancelar los procedimientos de licitación pública, concurso público sumario o 

invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, en aquellos casos previstos conforme a la 
normatividad vigente; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
X. Autorizar la adjudicación de aquellas adquisiciones y contratación de servicios, obra pública y servicios 

relacionados con la misma, derivadas de dos procesos de invitación o concurso público sumario que se 
declaren desiertos; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 



24     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2016 

[…] 
SECCIÓN PRIMERA 

De la Dirección General de Recursos Materiales 
[…] 
Artículo 262. Para el cumplimiento de su objetivo, la Dirección General de Recursos Materiales tendrá a 

su cargo las siguientes funciones: 
[…] 
XVIII. Requerir a las áreas solicitantes y/o competentes el dictamen técnico correspondiente a las ofertas 

presentadas por los proveedores en los procedimientos de licitación pública, concurso público sumario e 
invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
SECCIÓN TERCERA 

De la Dirección de Licitaciones 
[…] 
Artículo 266. Para el cumplimiento de su objetivo, la Dirección de Licitaciones tendrá a su cargo las 

siguientes funciones: 
[…] 
II. Integrar la documentación con la información necesaria (requisición, anexo técnico, certificación 

presupuestal, presupuesto base, convocatoria, invitaciones, bases, actas circunstanciadas, dictámenes 
resolutivos, informes ejecutivos, entre otros, según sea el caso), para la realización de los procedimientos de 
licitación pública, concurso público sumario e invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, 
así como los procedimientos diversos de contratación autorizados por el Comité de Adquisiciones, 
relativos a la adquisición o contratación de los bienes y/o servicios, requeridos por las diversas áreas del 
Tribunal Electoral, de conformidad con el Acuerdo General de Adquisiciones; [Modificada mediante Acuerdo 
313/S10 (20-X-2016)] 

III. Elaborar y adecuar conjuntamente con la Coordinación, la Dirección General y la Jefatura de Unidad de 
Adquisiciones, el modelo de bases tipo de los procedimientos de licitación pública, concurso público 
sumario e invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, así como las convocatorias e 
invitaciones respectivas, de conformidad con el Acuerdo General de Adquisiciones, para que sean sometidos 
a la aprobación del Comité de Adquisiciones; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
VI. Elaborar las bases de los procedimientos de licitación pública, concurso público sumario o invitación 

a cuando menos tres proveedores o contratistas, de acuerdo a la información contenida en los anexos 
técnicos y, en su caso, con la previa validación de las áreas solicitantes; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-
2016)] 

VII. Enviar a la persona titular de la Jefatura de Unidad de Adquisiciones, las bases de los procedimientos 
y anexos técnicos de licitaciones públicas, concursos públicos sumarios e invitación a cuando menos tres 
proveedores, para que el área solicitante las valide; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

VIII. Organizar los eventos de licitación pública, concurso público sumario e invitación a cuando menos 
tres proveedores o contratistas, así como los procedimientos diversos de contratación autorizados por el 
Comité de Adquisiciones, de acuerdo a las fechas acordadas por la o el titular de la Coordinación de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
X. Solicitar a la Coordinación de Asuntos Jurídicos la elaboración y formalización de los respectivos 

contratos, de acuerdo con los resultados obtenidos en los fallos de adjudicación de los distintos 
procedimientos de licitación pública, concurso público sumario e invitación a cuando menos tres 
proveedores o contratistas, así como de los procedimientos diversos de contratación aprobados por el Comité 
de Adquisiciones; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

XI. Elaborar los informes vinculados con los procedimientos de licitación pública, concurso público 
sumario e invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, así como los que le sean requeridos 
por la o el titular de la Jefatura de Unidad de Adquisiciones; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
SECCIÓN CUARTA 

De la Dirección de Adquisiciones 
[…] 
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Artículo 268. Para el cumplimiento de su objetivo, la Dirección de Adquisiciones tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 

[…] 
II. Coordinar y supervisar la elaboración de la información y documentación soporte para la realización de 

los procedimientos de licitación pública, concurso público sumario, invitación a cuando menos tres 
proveedores o contratistas y adjudicación directa por excepción, relativa a la adquisición y contratación de los 
bienes y servicios requeridos por las diversas áreas del Tribunal Electoral, con la finalidad de que, en su 
momento, sea sometida a consideración del Comité de Adquisiciones; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 
(20-X-2016)] 

[…] 
SECCIÓN QUINTA 

De la Subdirección de Control de Requisiciones y Seguimiento de Pedidos 
[…] 
Artículo 270. Para el cumplimiento de su objetivo, la Subdirección de Control de Requisiciones y 

Seguimiento de Pedidos tendrá a su cargo las siguientes funciones: 
[…] 
V. Determinar aquellos requerimientos que por el monto de adquisición proceda su adjudicación directa 

por excepción o bien, licitación pública, concurso público sumario o invitación a cuando menos tres 
proveedores o contratistas, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General de Adquisiciones e 
informar a la Dirección de Adquisiciones a efecto de que, en su momento, sean sometidos a consideración del 
Comité de Adquisiciones; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
SECCIÓN VIGÉSIMA QUINTA 

De la Dirección de Control y Servicios Vehiculares 
[…] 
Artículo 310. Para el cumplimiento de su objetivo, la Dirección de Control y Servicios Vehiculares tendrá a 

su cargo las siguientes funciones: 
[…] 
XIV. Supervisar la integración y actualización de los expedientes de cada una de las unidades del parque 

vehicular, en términos de la normativa aplicable; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 
[…] 

CAPÍTULO VII 
De la Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional 

[…] 
SECCIÓN PRIMERA 

De la Dirección de Planeación 
[Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

Artículo 377. La Dirección de Planeación es el área encargada de instrumentar el modelo de planeación 
estratégica del Tribunal Electoral, así como coordinar y asesorar a las áreas que lo conforman, en la 
formulación e integración de sus programas anuales de trabajo. [Modificado mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

Artículo 378. Para el cumplimiento de su objetivo, la Dirección de Planeación tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: [Modificado mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
II. Desarrollar e instrumentar metodologías, instructivos y demás instrumentos que orienten y faciliten a las 

unidades administrativas las labores de planeación; [Modificada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 
[…] 
VII. Asesorar a las unidades administrativas en la formulación de sus ejercicios de planeación estratégica y 

en la integración de sus Programas Anuales de Trabajo; [Recorrida mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 
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VIII. Atender, en el ámbito de su competencia, las solicitudes de acceso a la información, así como de 
auditorías internas o externas, y en su caso, solventar las observaciones que resulten de las mismas; 
[Recorrida mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

IX. Registrar, integrar, resguardar y actualizar, en el ámbito de su competencia, el archivo administrativo 
tanto físico como electrónico de la Dirección en términos de la normativa aplicable en la materia; [Recorrida 
mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

X. Coadyuvar con la Dirección General de Sistemas en el desarrollo y/o actualización de los sistemas 
informáticos, en el ámbito de su competencia, que permita la agilización y explotación de la información 
generada por el área; [Recorrida mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

XI. Gestionar la publicación de los programas e instrumentos que en el ámbito de su competencia sean de 
interés general a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica; [Recorrida mediante Acuerdo 
313/S10 (20-X-2016)] 

XII. Elaborar los estudios, proyectos y documentos que le sean encomendados por la persona titular de la 
Dirección General de Planeación e informarle periódicamente acerca del avance en su elaboración; [Recorrida 
mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

XIII. Cubrir, en el ámbito de su competencia, las ausencias temporales de su superior jerárquico; y 
[Recorrida mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

XIV. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables y las que le confiera la persona titular de la Dirección General de Planeación. [Recorrida mediante 
Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
SECCIÓN TERCERA 

De la Dirección de Análisis Organizacional e Integración de Estructuras 
[Adicionada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

Artículo 380 Bis. La Dirección de Análisis Organizacional e Integración de Estructuras es el área 
encargada de coordinar y asesorar a las áreas que conforman al Tribunal Electoral, en la elaboración y 
presentación de sus propuestas de reestructuración, así como desarrollar los proyectos de dictamen 
de reestructuración funcional, organizacional y ocupacional que se deriven, observando la 
normatividad en la materia. 

[Adicionado mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

Artículo 380 Ter. Para el cumplimiento de su objetivo, la Dirección de Análisis Organizacional e 
Integración de Estructuras tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

I. Elaborar y proponer los lineamientos y procedimientos enfocados a la definición y modificación 
de la estructura orgánica del Tribunal Electoral; 

II. Implementar las acciones para la presentación anual a la Comisión de Administración de la 
estructura orgánica del Tribunal Electoral del ejercicio fiscal correspondiente; 

III. Proporcionar asesoría a las diferentes áreas del Tribunal Electoral, para la formulación de sus 
propuestas de reestructuración; 

IV. Formular las opiniones técnicas a las propuestas de modificación de la plantilla de personal, 
que son presentadas por los Magistrados integrantes de la Sala Superior; 

V. Formular los proyectos de dictámenes técnico-organizacionales derivados de las propuestas de 
reestructuración presentados por las unidades administrativas; 

VI. Emitir y actualizar el catálogo de códigos de centro de costo de la estructura orgánica del 
Tribunal Electoral; 

VII. Elaborar y/o actualizar la estructura orgánica y diagramas de organización y/o de puestos de 
las unidades administrativas, derivadas de las propuestas de reestructuración aprobadas; 

VIII. Difundir al interior de la institución la estructura orgánica del Tribunal Electoral, así como los 
diagramas de organización y de puestos aprobados y gestionar la publicación para su consulta 
externa en el portal institucional; 

XI. Elaborar los estudios, proyectos, y documentos que le sean encomendados por la persona 
titular de la Dirección General de Planeación e informarle periódicamente acerca del avance en su 
elaboración; 
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X. Vigilar los posibles impactos en los procesos de trabajo de las unidades administrativas, que 
puedan resultar con motivo de las modificaciones organizacionales; 

XI. Atender, en el ámbito de su competencia, las solicitudes de acceso a la información, así como 
de auditorías internas o externas, y en su caso, solventar las observaciones que resulten de las 
mismas; 

XII. Registrar, integrar, resguardar y actualizar, en el ámbito de su competencia, el archivo 
administrativo tanto físico como electrónico de la Dirección en términos de la normativa aplicable en la 
materia; 

XIII. Cubrir, en el ámbito de su competencia, las ausencias temporales de su superior jerárquico; y 
XIV. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones 

legales aplicables y las que le confiera la persona titular de la Dirección General de Planeación. 
[Adicionado mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

SECCIÓN CUARTA 

De la Subdirección de Organización 

[Adicionada mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

Artículo 380 Quáter. La Subdirección de Organización es el área encargada del diseño y 
actualización de los diagramas de organización y de puestos; así como de garantizar la difusión de la 
estructura orgánica del Tribunal Electoral autorizada y sus modificaciones. [Adicionado mediante Acuerdo 

313/S10 (20-X-2016)] 

Artículo 380 Quintus. Para el cumplimiento de su objetivo, la Subdirección de Organización tendrá 
a su cargo las siguientes funciones: 

I. Brindar apoyo a las diferentes áreas del Tribunal Electoral, para la elaboración y presentación de 
sus propuestas de reestructuración; 

II. Realizar el diseño y actualización de la estructura orgánica básica del Tribunal Electoral, 
así como de los diagramas de organización y de puestos de las diferentes unidades administrativas 
que lo integran; 

III. Apoyar en la elaboración e integración de los diferentes diagramas de organización y de 
puestos, para la presentación anual de la estructura orgánica del Tribunal Electoral del ejercicio fiscal 
correspondiente; 

IV. Coadyuvar en la elaboración de los proyectos de dictámenes técnico-organizacionales 
derivados de las propuestas de reestructuración presentados por las unidades administrativas; 

V. Revisar y gestionar las acciones para la difusión en el Micrositio de la Dirección General de 
Planeación, así como en el Portal de Transparencia del Tribunal Electoral de la estructura orgánica 
básica y no básica autorizada; 

VI. Mantener el control y resguardo documental que se origina de las estructuras orgánicas; 

VII. Brindar la información requerida para atención en la materia de las solicitudes de 
transparencia, así como de auditorías internas o externas, entre otras en la materia; 

VIII. Elaborar o en su caso, apoyar en la formulación de documentos, reportes, estudios, y análisis 
requeridos en el ámbito de su competencia; 

IX. Cubrir en el ámbito de su competencia, las ausencias temporales de su superior jerárquico y, 

X. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables y las que les confiera la persona titular de la Dirección de Análisis Organizacional e 
Integración de las Estructuras. 

[Adicionado mediante Acuerdo 313/S10 (20-X-2016)] 

[…] 
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EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que la presente copia en 9 fojas, corresponde a las “REFORMAS Y ADICIONES AL ACUERDO 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN” aprobadas por la Comisión de Administración mediante Acuerdo 313/S10(20-X-2016), emitido 
en la Décima Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre de 2016, que obra en los archivos de la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos. DOY FE. 

Ciudad de México, 2 de noviembre de 2016.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     29 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la 
aplicación y evaluación del ensayo presencial que presentarán las y los aspirantes de los estados de Chiapas y 
Nuevo León, que obtengan la mejor puntuación en el examen de conocimientos en el proceso de selección 
y designación de las Consejeras o Consejeros Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG262/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL ENSAYO PRESENCIAL QUE PRESENTARÁN LAS 
Y LOS ASPIRANTES DE LOS ESTADOS DE CHIAPAS Y NUEVO LEÓN, QUE OBTENGAN LA MEJOR PUNTUACIÓN 
EN EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERAS 
O CONSEJEROS ELECTORALES 

ANTECEDENTES 

I. El 16 de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG116/2016 a través del cual aprobó la Convocatoria para la designación de las Consejeras y 
los Consejeros Electorales del Organismo Público Local del estado de Chiapas. 

II. El 30 de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG176/2016 a través del cual aprobó la Convocatoria para la designación de la Consejera o 
Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 

III. En sesión extraordinaria de fecha 18 de abril de 2016, la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales, aprobó el proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la aplicación y evaluación 
del ensayo presencial que presentarán las y los aspirantes de los estados de Chiapas y Nuevo León, 
que obtengan la mejor puntuación en el examen de conocimientos en el proceso de selección y 
designación de las Consejeras o Consejeros Electorales. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Párrafo Segundo, Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto 
Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

2. Que el artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en lo sucesivo la Ley General, establece que reglamenta, entre otras, las normas constitucionales 
relativas a la integración de los Organismos Electorales. 

3. Que el artículo 6, párrafo 2 de la Ley General, establece que el Instituto dispondrá lo necesario 
para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en la 
ley señalada. 

4. Que el artículo 31, párrafo 1, de la Ley General, establece que el Instituto es autoridad en materia 
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

5. Que el artículo 35, párrafo 1 de la Ley General, establece que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del instituto. 

6. Que el artículo 42, párrafo 5 de la Ley General, dispone que el Consejo General integrará la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que funcionará permanentemente y 
se conforma por cuatro Consejeros. 

7. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General, señalan que es atribución del Consejo 
General designar y remover, en su caso, a los Presidentes y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales, conforme a los procedimientos establecidos en la propia Ley, así 
como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
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i) Que los artículos 60, párrafo 1, inciso e) de la Ley General y 73, párrafo 1, inciso del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral, establecen que la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras 
atribuciones, la de coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
en la integración de la propuesta para conformar los Consejos de los Organismos Públicos Locales. 

8. Que los artículos 101, párrafo 1, inciso b) de la Ley General, y 6, numeral 2, fracción I, inciso a) del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales en lo sucesivo el 
Reglamento, señalan que la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a 
su cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de designación. 

9. Que el artículo 119, párrafo 1, de la Ley General, establece que la coordinación de actividades entre 
el Instituto y los Organismos Públicos Locales estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales y del Consejero Presidente de cada Organismo Público Local, a través 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos previstos 
en dicha Ley. 

10. Que en términos del artículo 2 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
la remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales se establece que lo no previsto será resuelto por el Consejo 
General, de conformidad con los principios generales del derecho en materia electoral o la 
jurisprudencia aplicable. 

11. Que en el artículo 4, párrafo 2, inciso a) del Reglamento se señala que el Consejo General para el 
cumplimiento de las atribuciones previstas en el Reglamento se auxiliará, entre otros, de la Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

12. Que conforme al artículo 6, numeral 1, fracción I, inciso b) del Reglamento se establece que 
corresponde a la Comisión de Vinculación instrumentar, conforme a la Constitución, la Ley General y 
el propio Reglamento, el proceso para la selección y designación de las y los Consejeros Presidentes 
y Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales. 

13. Que el numeral 2 del mencionado artículo 6, en sus incisos j), k), y n), del Reglamento, señalan que 
la Comisión cuenta con la atribución de aplicar y vigilar el cumplimiento de los mecanismos de 
selección establecidos en las convocatorias; seleccionar a los aspirantes que accedan a cada etapa 
del proceso a partir de los mecanismos establecidos en la Convocatoria; y presentar al Consejo 
General las listas con los nombres de las y los aspirantes a ocupar los cargos de Consejera o 
Consejero Presidente y de las y los Consejeros Electorales. 

14. Que el artículo 7, numeral 2 del Reglamento, señala que el proceso de selección incluirá una serie 
de etapas que estarán sujetas a los principios rectores de la función electoral y a las reglas de 
transparencia aplicables en la materia, en especial por el principio de máxima publicidad, siendo las 
que se señalan a continuación: 
a. Convocatoria Pública; 
b. Registro de aspirantes; 
c. Verificación de los requisitos legales; 
d. Examen de conocimientos; 
e. Ensayo presencial; y 
f. Valoración curricular y entrevista. 

15. Que de acuerdo con el artículo 13, párrafo 3 del Reglamento y el último párrafo de la Base primera 
de la Convocatoria, las y los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en 
todo momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales descartará a la o el aspirante que se encuentre en 
este supuesto en cualquier etapa del proceso. 

16. Que de conformidad con el artículo 19, párrafos 1 y 2 del Reglamento, las y los aspirantes que 
aprueben el examen de conocimientos elaborarán un ensayo en forma presencial, cuya evaluación 
será tomada en cuenta en los términos señalados por la Convocatoria. Asimismo el Consejo General, 
a petición de la Comisión de Vinculación, podrá pedir a una institución de educación superior, de 
investigación o evaluación, el diseño, elaboración la aplicación y calificación de los ensayos 
presenciales que elaboren las y los aspirantes. Los criterios para la dictaminación del ensayo 
presencial deberán hacerse públicos. 
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17. Que de acuerdo con el artículo 20 del Reglamento, la Comisión de Vinculación debe publicitar la 
sede, fecha y horario en que deba aplicarse el Ensayo presencial, el cual deberá consistir en un 
escrito que explique y analice un fenómeno específico de la práctica electoral en los términos que 
señalen los Lineamientos que apruebe el Consejo General. 

18. Que el artículo 25 del Reglamento indica que la Comisión elaborará listas, por cada entidad 
federativa, respecto de los aspirantes que accedan a las etapas subsecuentes del proceso de 
selección, en los términos previstos en dicho Reglamento. 

19. Que en el artículo 27 del Reglamento establece que en cada una de las etapas se procurará atender 
la igualdad de género; en la integración del órgano superior de dirección se procurará una 
conformación de por los menos tres personas del mismo género y una composición multidisciplinaria 
y multicultural. Asimismo, las y los aspirantes serán evaluados en atención a los principios de 
objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, 
orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

20. Que en el artículo 30 del Reglamento indica que el resultado de cada una de las etapas es definitivo 
y deberá hacerse público a través del portal del Instituto y por los demás medios que determine 
la Comisión 

21. Que en términos de la Base Séptima de la Convocatoria emitida por el Instituto mediante Acuerdo 
INE/CG116/2016 para el Organismo Público Electoral del estado de Chiapas, podrán acceder a la 
etapa de ensayo presencial, las 25 aspirantes mujeres y 25 aspirantes hombres que obtengan 
la mejor puntuación en el examen de conocimientos. En tanto, acorde a lo establecido en el 
considerando 30 y Base Séptima de la Convocatoria emitida por el Instituto mediante Acuerdo 
INE/CG176/2016 para la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, podrán acceder a la etapa de 
ensayo presencial, las 10 aspirantes mujeres y 10 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. 

 Las y los aspirantes que obtengan la mejor puntuación en el examen de conocimientos presentarán 
un ensayo de manera presencial, en la fecha y sede que defina la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, lo que será notificado a los aspirantes en el portal www.ine.mx. La 
fecha para la elaboración del ensayo es inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, 
bajo ninguna causa. La aplicación de los ensayos y su Dictamen estará a cargo de una institución de 
educación superior o de investigación que determinará quiénes son las y los aspirantes que en esta 
etapa resulten idóneos. 

 En los procedimientos de selección y designación de Consejeras y Consejeros de los Organismos 
Públicos Locales Electorales que ha realizado el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, ha 
contado con el acompañamiento de instituciones de educación superior de reconocido prestigio. En 
ese mismo sentido, se ha determinado que el Colegio de México A.C. (COLMEX), institución pública, 
de carácter universitario, dedicada a la investigación y a la enseñanza superior, fundada desde 1940, 
sea la institución responsable de realizar y evaluar el ensayo presencial de las y los aspirantes a los 
cargos de Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del estado de Chiapas, 
y de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. El COLMEX cuenta con diversos centros de 
estudios especializados en historia, lingüística, literatura, economía, sociología, entre otros, por lo 
que su participación da continuidad a la destacada participación de instituciones académicas en esta 
etapa del proceso de selección y designación de Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, y con ello se garantiza que las y los aspirantes serán evaluados sobre la 
habilidad que posean para formular un planteamiento y desarrollo de un tema concreto del ámbito 
electoral, cuya dictaminación garantiza que se evalué la capacidad de análisis de las y los aspirantes. 

22. Que el ensayo presencial, como instrumento de evaluación de competencias, constituye un elemento 
pertinente para que el Instituto Nacional Electoral pueda tomar la decisión sobre quienes cumplen 
con un perfil adecuado para los cargos de Consejeros Electorales locales. En efecto, la exigencia de 
un ensayo presencial, permite obtener información sobre los conocimientos, habilidades, destrezas, 
aptitudes y capacidad de respuesta de los aspirantes, para medir cómo reaccionan bajo presión de 
tiempo, y si tienen la capacidad de comunicar adecuadamente, de manera estructurada, coherente y 
congruente, su propio análisis ante un tema vinculado con las tareas que desempeñarían como 
Consejeras y Consejeros Electorales. 
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23. Que resulta oportuno que este Consejo General emita los Lineamientos a los que hace referencia la 
Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias emitidas mediante Acuerdos INE/CG116/2016 e 
INE/CG176/2016, previo a los resultados del examen de conocimientos al que fueron convocados las 
y los aspirantes a Consejeras y Consejeros Electorales de los estados de Chiapas y Nuevo León. 

24. Que la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, conoció y aprobó los 
presentes Lineamientos en la sesión extraordinaria celebrada el 18 de abril de 2016. 

Por los motivos y Consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 41, Párrafo Segundo, 
Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 35, párrafo 1, 42, párrafo 5; 44, párrafo 1, incisos g) y jj); 60, 
párrafo 1, inciso e), 101, párrafo 1, inciso b); 119, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 73, párrafo 1, inciso i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 2, 
4, párrafo 2, 6, numeral 1, fracción I, inciso b) y 2 incisos j), k) y n), 7 numeral 2, 19, párrafos 1 y 2, 20, 25, 27 
y 30 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, así como los Acuerdos 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral INE/CG116/2016 e INE/CG176/2016, este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban los Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que 
presentarán las y los aspirantes de los estados de Chiapas y Nuevo León, que obtengan la mejor puntuación 
en el examen de conocimientos, conforme a lo establecido en las Convocatorias respectivas, dentro del 
proceso de selección y designación de las Consejeras y/o Consejeros electorales, mismos que se agregan al 
presente Acuerdo como Anexo Uno, que forma parte integral del mismo. 

Segundo. Se aprueba el formato de la cédula de evaluación que será utilizada para calificar a las y los 
aspirantes que presenten el ensayo presencial, misma que se agrega al presente Acuerdo como Anexo Dos, 
que forma parte integral del mismo. 

Tercero. Se aprueban las sedes, fecha y horario de aplicación del ensayo presencial, en términos del 
Anexo Tres, que forma parte integral del mismo. 

Cuarto. Se instruye al Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
para que, gestione la publicación inmediata del presente Acuerdo en la página oficial del Instituto. 

Quinto. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que 
lleve a cabo las gestiones administrativas a que haya lugar para la suscripción del Convenio de colaboración 
con la institución responsable de la aplicación y evaluación del ensayo presencial. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del Instituto 
Nacional Electoral así como en la página del Instituto Nacional Electoral y Estrados de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas para conocimiento de las y los aspirantes a los cargos de Consejeras y Consejeros 
Electorales del Organismo Público Local del estado de Chiapas y de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de abril 
de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que, derivado de la credencialización 
de mexicanos residentes en el extranjero, se emiten criterios para la impresión de documentos y producción de 
materiales electorales, así como para la realización del escrutinio y cómputo, exclusivamente para las entidades que 
tienen la modalidad del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG264/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE, DERIVADO DE 
LA CREDENCIALIZACIÓN DE MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SE EMITEN CRITERIOS PARA LA 
IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES ELECTORALES, ASÍ COMO PARA 
LA REALIZACIÓN DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, EXCLUSIVAMENTE PARA LAS ENTIDADES QUE TIENEN LA 
MODALIDAD DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó el decreto en el Diario Oficial de la Federación por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia político-electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se expide la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, ambas 
disposiciones jurídicas rectoras en materia electoral. 

III. Con fecha 2 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria emitió el Acuerdo INE/CG828/2015 “por el que se aprobaron los Lineamientos para la 
conformación de la Lista Nominal de Electores residentes en el extranjero para las entidades federativas y el 
Distrito Federal con Procesos Electorales Locales”. 

IV. Con fecha 14 de octubre 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria emitió el Acuerdo INE/CG875/2015 “por el que se aprueba el modelo de la Credencial para 
Votar desde el extranjero”. 

V. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto referido, en su sesión extraordinaria emitió el 
Acuerdo INE/CG920/2015 “por el que se aprobaron los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la 
organización del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero en las entidades federativas que 
correspondan, durante los Procesos Electorales Locales de 2015-2016”. 

VI. Con fecha 11 de noviembre de 2015, a través de sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG950/2015 “por el que se emiten los Lineamientos para la 
impresión de documentos y producción de materiales electorales para los Procesos Electorales Federales y 
Locales y para el Voto de los Ciudadanos Residentes en el Extranjero”. 

VII. El 11 de noviembre de 2015, a través de sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG952/2015 “por el que se aprueban el formato de la Solicitud 
Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2015-2016; los plazos para la ejecución de actividades para la 
conformación de los listados; los elementos de seguridad y control que deberán contener los mismos; así 
como la vigencia de los tipos de Credencial para Votar que podrán ser utilizadas para solicitar la incorporación 
a la Lista Nominal correspondiente”. 

VIII. El 16 de noviembre de 2015, se llevó a cabo la formalización de los Convenios Generales de Apoyo y 
Colaboración entre los Organismos Públicos Locales y el Instituto Nacional Electoral, en donde se establecen 
las bases de coordinación para hacer efectiva la realización de los Procesos Electorales Locales, y en su 
caso, los mecanismos de participación ciudadana de las entidades federativas con Proceso Electoral Local en 
el año 2016. 

IX. El 30 de marzo de 2016, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el Acuerdo INE/CG163/2016 “por el que se aprueba la forma y contenido de las Listas Nominales de 
Electores que se utilizarán con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 5 de junio de 2016; así como 
el procedimiento para acceso, control y utilización del elemento de seguridad y control que contendrán dichos 
instrumentos electorales”. 

X. El 30 de marzo de 2016, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el Acuerdo INE/CG164/2016 “por el que se aprueba la conformación de la sección del Padrón Electoral 
de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero”. 
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XI. El 30 de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG174/2016, “por el que en ejercicio de la facultad de atracción, se emiten criterios que deberán 
observarse para la realización del escrutinio y cómputo de los votos en las casillas en los Procesos 
Electorales Locales ordinarios a celebrarse en 2015-2016, así como los extraordinarios que resulten de 
los mismos”. 

XII. Con fecha 13 de abril de 2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, emitió la Resolución recaída al Recurso de Apelación número SUP-RAP-18/2016, a través de 
la cual se confirmó el Acuerdo INE/CG1065/2015, por el que se aprobó el Modelo de Operación para la 
Credencialización en el Extranjero. 

CONSIDERANDO 

Considerandos Generales 

1. Que de conformidad con los artículos 41, Base V, apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 
Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 

2. Que el artículo 41, Base V, apartado A de nuestra Carta Magna y 30, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señalan que todas las actividades del Instituto se regirán por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, mismos que 
serán rectores en materia electoral. 

3. Que el artículo 5, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 
que la aplicación de las normas de dicha ley, corresponde en sus respectivos ámbitos de competencia, al 
Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a los Organismos 
Públicos Locales, a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

4. Que el artículo 25 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que en las 
elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de las legislaturas locales, 
integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, así como Jefe de Gobierno, diputados a la 
Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 

5. Que el artículo 29 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en 
los términos que ordene esa Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

6. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g), de la citada ley, el 
Instituto tiene entre sus fines los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos político-electorales; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer 
las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; y coadyuvar en la difusión de la cultura democrática. 

7. Que el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracciones I, III, IV y V de la Ley General referida, dispone que, 
para los Procesos Electorales Federales y Locales, el Instituto Nacional Electoral tendrá, entre otras, las 
atribuciones relativas a: la capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de las casillas y 
la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en 
materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; 
impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, numeral 1, inciso a) y b), el Instituto tiene su 
domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional a través de 32 
delegaciones, una en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral 
Uninominal. 
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9. Que el artículo 34, numeral 1, incisos a) al d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral son el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaria Ejecutiva. 

10. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 44, numeral 1, incisos ñ) y jj) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es atribución del Consejo General dictar los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

11. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 137, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que los listados se formularán por Distritos y por secciones electorales. En 
el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por país de residencia 
y por entidad federativa de referencia, si la credencial para votar con fotografía se expidió o renovó desde el 
extranjero, o por el Distrito electoral que aparece en su credencial para votar con fotografía, si fue expedida en 
territorio nacional. 

12. Que el artículo 207 de la ley electoral define que el Proceso Electoral es el conjunto de actos 
ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 
como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los integrantes de los ayuntamientos 
en los estados de la República y los Jefes Delegacionales en el Distrito Federal. 

13. Que el artículo 208, numeral 1, incisos a), b) y c), de la Ley de la materia dispone que el Proceso 
Electoral ordinario comprende las etapas de preparación de la elección, Jornada Electoral, resultados y 
declaraciones de validez de las elecciones. 

Considerandos para los Organismos Públicos Locales 

14. Que los artículos 60, numeral 1, incisos c), f) e i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establecen que la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tiene 
entre sus atribuciones la promoción de la coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales para el desarrollo de la función electoral, la elaboración del calendario y el plan integral de 
coordinación con los Organismos Públicos Locales para los procesos electorales de las entidades federativas 
que realicen comicios; facilitar la coordinación entre las distintas áreas del Instituto y los Organismos Públicos 
Locales; y que, para la realización de las funciones electorales que directamente le corresponde ejercer al 
Instituto en los Procesos Electorales Locales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y en concordancia con los criterios, Lineamientos, acuerdos y normas que emita el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

15. Que el artículo 104 de la ley electoral, en su numeral 1, inciso g), señala que entre las funciones de los 
Organismos Públicos Locales está la de imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en 
términos de los Lineamientos que al efecto emita el Instituto. 

Considerandos para el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

16. Que el artículo 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales mandata que los 
ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, así como de Gobernadores de las entidades federativas y del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados o 
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

17. De acuerdo con el considerando anterior, el ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero podrá realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que 
se instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con la ley de la 
materia y en los términos que determine el Instituto; señalándose a su vez, que el voto por vía electrónica, 
sólo podrá realizarse conforme a los Lineamientos que emita el Instituto, con la finalidad de que aseguren la 
certidumbre y seguridad comprobada a los mexicanos residentes en el extranjero. 
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18. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 330 de la ley de la materia, los ciudadanos 
residentes en el extranjero deben de cumplir requisitos para poder ejercer su derecho al voto, dentro de las 
que se encuentran la solicitud que se le debe realizar el ciudadano interesado a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Nacional de Electores, el cumplimiento de los requisitos que apruebe el Consejo General, como es, 
su inscripción en el padrón electoral y en el listado nominal de los ciudadanos residentes en el extranjero; el 
manifiesto, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad del domicilio en el extranjero 
al que se le harán llegar la o las boletas electorales o, en su caso, el medio electrónico que determine el 
Instituto, en el que podrá recibir información en relación al Proceso Electoral. 

19. Que el artículo 336, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su numeral 2 
establece que las Listas se elaborarán en dos modalidades, para el caso de los mexicanos residentes en el 
extranjero el listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa de referencia, y el otro listado 
se conformará conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos residentes en el extranjero por 
entidad federativa y Distrito electoral ordenados alfabéticamente. Asimismo, en el caso del numeral 4, indica 
que la Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del número de electores en el 
extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o equivalente. 

20. Que el artículo 339 numeral 1 de la citada ley señala que a más tardar el 31 de diciembre del año 
anterior al de la elección, el Consejo General del Instituto en coordinación con el Organismo Público Local que 
corresponda, aprobarán el formato de boleta electoral impresa, boleta electoral electrónica, que será utilizada 
por los ciudadanos residentes en el extranjero, así como el instructivo para su uso, las herramientas y 
materiales que se requieran para el ejercicio del voto electrónico, los formatos de las actas para escrutinio 
y cómputo y los demás documentos y materiales electorales. 

21. Que conforme lo señalado en el citado artículo numerales 2 y 5, la Junta General Ejecutiva deberá 
ordenar la impresión de las boletas electorales postales y de los materiales electorales para el voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero; establece que la Junta General Ejecutiva presentará al Consejo 
General para su aprobación, los mecanismos y procedimientos del voto electrónico antes de que inicie el 
Proceso Electoral. 

22. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 340 numerales 1 y 3 de la ley de la materia, la 
documentación y el material electoral estará a disposición de la Junta General Ejecutiva o, en su caso, el 
órgano que corresponda en las entidades federativas a más tardar el 15 de marzo del año de la elección; 
la Junta General Ejecutiva o el órgano que corresponda en las entidades federativas realizarán los actos 
necesarios para enviar, a cada ciudadano, a través del medio postal, con acuse de recibo, la boleta electoral, 
la documentación y demás material necesarios para el ejercicio del voto. En el caso de los ciudadanos que 
hayan optado por la modalidad de voto electrónico, remitirán las instrucciones precisas de los pasos a seguir 
para que puedan emitir su voto. 

23. Para el Proceso Electoral Local 2015-2016, las tres legislaciones estatales electorales de 
Aguascalientes, Oaxaca y Zacatecas contemplan el voto de sus ciudadanas y ciudadanos residentes en el 
extranjero para la elección de Gobernador. 

Considerandos relativos a Antecedentes 

24. Que el 14 de octubre 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante sesión 
extraordinaria emitió el Acuerdo INE/CG875/2015 “por el que se aprueba el modelo de la Credencial para 
Votar desde el extranjero”, en el que se menciona que el procedimiento de la credencialización de los 
mexicanos residentes en el extranjero que prevé la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
resulta necesario definir el Modelo de la Credencial para Votar para aquellos ciudadanos que residen fueran 
de territorio nacional. 

25. Que para este efecto, en el Punto de Acuerdo Primero de dicho acuerdo, se aprueba el Modelo de la 
Credencial para Votar desde el Extranjero, con elementos de presentación, información, seguridad, control y 
compuestos; respecto de los elementos de información y compuestos se mandata que deben de contener: 

(…) 
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II. De información: 

UBICACIÓN ESPECIFICACIÓN MÍNIMA DESCRIPCIÓN 

 

Anverso 

 

 

Nombre del Elector / Name. 

 

 

Se conforma del Apellido Paterno, Apellido Materno y 

Nombre(s) del Ciudadano. 

 

  

Domicilio del Elector / Address 

 

 

Se conforma de la Calle, Número Exterior e Interior, 

Colonia o localidad o equivalente, Código Postal, 

Nombre del Municipio o condado o equivalente, 

estado y país donde vive el Ciudadano. 

En su caso, si así lo solicita el ciudadano al realizar 

su trámite, no aparecerán visibles los datos de 

Calle, Número Exterior y Número Interior, 

correspondientes a su domicilio. (énfasis añadido) 

 Año de Registro / Registration 

Year. 

Corresponde al año en que el Ciudadano se inscribió o 

actualizó su información en el Padrón Electoral. 

 Sexo / Sex.  Corresponde al sexo del Ciudadano. 

 Fecha de Nacimiento / Date of 

Birth.  

Corresponde a la fecha de nacimiento del Ciudadano.  

 CURP. Corresponde a la Clave Única de Registro de 

Población (CURP), asignada por el Registro Nacional 

de Población.  

 Vigencia / Expiry.  Corresponde al año de vigencia de la Credencial para 

Votar desde el Extranjero.  

 Emisión / Issue.  Corresponde al año en que se emitió la Credencial 

para Votar desde el Extranjero.  

  

Leyenda. 

 

Se incluye la leyenda en la parte superior “DESDE EL 

EXTRANJERO”. 

 

Reverso 

 

Nombre y firma del Secretario 

Ejecutivo del INE 

 

Corresponde al nombre y a la firma del Secretario 

Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral en funciones, 

cuando se genera la Credencial para Votar desde el 

Extranjero. 

  

Edad 

 

Corresponde a la edad que tiene el ciudadano al 

momento de generar su credencial, la cual será 

integrada en el PDF 417. 
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(…) 

V. Compuestos: 

UBICACIÓN ESPECIFICACIÓN MÍNIMA DESCRIPCIÓN 

Anverso 

 

Fotografía del Ciudadano. 

 

Corresponde a la fotografía digital del Ciudadano, y se 
ubica en el lado izquierdo de la Credencial para Votar 
desde el Extranjero. 

  

Estado / State.  

 

Clave de Entidad Federativa de nacimiento del 
Ciudadano o en su caso la entidad federativa de 
nacimiento del ascendente mexicano del 
Ciudadano. (énfasis añadido) 

 Lugar de Nacimiento / Place of 
Birth. 

Nombre de la entidad federativa del nacimiento del 
Ciudadano o ascendente mexicano del Ciudadano.  

 Número de emisión de la 
Credencial para Votar. 

Corresponde al número de credencial que ha solicitado 
el ciudadano, producto de la actualización del Padrón 
Electoral. 

 

(…) 

26. Que de acuerdo a lo especificado mediante este instrumento jurídico, se deduce que dentro de los 
requisitos integrantes del modelo de la credencial para votar desde el extranjero se encuentran el Nombre, 
Domicilio, Fecha de Nacimiento, Sexo, Clave de Elector, CURP, Año de Registro, Lugar de Nacimiento, 
Estado, Año de la Emisión y la Vigencia de la credencial para Votar, donde se observa que en este modelo no 
se encuentra el dato de vinculación del ciudadano a una sección y por consiguiente a un Distrito electoral de 
la República Mexicana. 

27. Que en lo que respecta a la credencial para votar emitida en el territorio nacional, que contiene los 
datos concernientes a sección y Distrito electoral, permiten al Instituto establecer las demarcaciones 
territoriales en las cuales se ubica un determinado número de habitantes. Asimismo, permiten la inscripción de 
los ciudadanos en el padrón electoral así como en las listas nominales de electores y mediante ellos, es 
posible la manifestación del voto de los ciudadanos que habrán de elegir a sus representantes. 

28. Que el 30 de octubre 2015, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG920/2015 “por el que se aprueban los “Lineamientos del Instituto Nacional 
Electoral para la organización del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en las entidades 
federativas que correspondan, durante los Procesos Electorales Locales de 2015-2016”, en el que se indica 
que el objeto de los Lineamientos aprobados, es el de establecer las bases para la organización del voto de 
las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, cuyas entidades federativas celebran comicios en 
2016 y que contemplan en su Legislación Electoral local ese derecho, definiendo las actividades que realizará 
el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales principalmente en los Títulos Tercero y 
Cuarto. 

29. Que el Título Tercero de los Lineamientos referidos en el Considerando anterior, se denomina “De la 
integración de las MEC y capacitación electoral”, en lo concerniente, se señala en el punto 37 lo siguiente: 

(…) 

37. El Instituto y los Organismos Públicos Locales acordarán, mediante los convenios y/o 
anexos técnicos correspondientes, los mecanismos pertinentes para que los partidos 
políticos y candidatos independientes puedan designar un representante propietario y 
suplente por cada MEC y un representante general por cada diez mesas, así como un 
representante general para el cómputo distrital de la votación emitida en el extranjero. 
(énfasis añadido) 

(…) 
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30. Que el Título Cuarto de los Lineamientos en comento, que se titula “Del escrutinio y cómputo de la 
votación de las y los ciudadanos residentes en el extranjero”, señalando en el punto 51, incisos i) y j) que para 
el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero en las entidades federativas correspondientes, 
los Organismos Públicos Locales observarán lo siguiente: 

(…) 

i. El personal del Organismo Público Local designado previamente, procederá, en presencia 
de los representantes generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los 
resultados consignados en las actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas, para 
obtener el resultado de la votación emitida en el extranjero para la elección de Gobernador 
por DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL, que será asentado en el acta de cómputo 
correspondiente a cada Distrito electoral. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por 
el funcionario responsable y por el representante general de cada partido político designado 
para tal efecto. 

j. El resultado de la votación de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, 
será dado a conocer al Consejo del Organismo Público Local por su Presidente, y las actas 
de cómputo distrital serán entregadas A LOS CONSEJOS CORRESPONDIENTES para 
que se integren a la votación recibida en la entidad federativa respectiva. 

31. Que en este Acuerdo se desarrolla, dentro de otros aspectos, la forma de llevarse a cabo el escrutinio 
y cómputo, entendido éste como el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas 
directivas de casilla determinarán el número de electores que votó en la casilla; el número de votos emitidos 
en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; el número de votos nulos y el número de boletas 
sobrantes de cada elección, dicho procedimiento se debe realizar a partir de las casillas electorales las cuales 
pertenecen a un determinado Distrito electoral, es por ello que en el diseño y producción de documentos y 
materiales, para este tipo de elección, se debe contar con el dato de “Distrito electoral”, mismo que, dentro 
de otras características sobre su funcionalidad, facilitará el envío que se realice de los mismos a los consejos 
correspondientes y consecuentemente la ubicación de los resultados. 

32. Que en las entidades cuya Legislación Electoral estatal contemple el voto para los mexicanos 
residentes en el extranjero y que cuenten con elecciones locales en 2016, se establece que el procedimiento 
para obtener el resultado de la votación emitida en el extranjero para la elección de Gobernador es necesaria 
la vinculación a un Distrito Electoral, dato que atendiendo a las especificaciones señaladas en el Acuerdo 
INE/CG875/2015, no poseen las credenciales para votar emitidas en el extranjero, lo que tiene por 
consecuencia la imposibilidad de facto sobre la realización del escrutinio y cómputo a nivel de Distrito 
electoral, como lo establecen los ordenamientos legales correspondientes. 

33. Que el Estado mexicano ha reconocido el derecho político-electoral del voto de los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero para la elección de algunos cargos de elección popular, siendo uno de 
los pasos para ejercer este derecho la credencialización, y que ha tenido respuesta positiva por parte de los 
mexicanos que residen en el exterior. 

34. Que el Instituto Nacional Electoral se ha dado a la tarea de emitir disposiciones jurídicas tendientes al 
respeto de los derechos de los ciudadanos, en este rubro, la expedición de la normatividad aplicable a la 
documentación y los materiales electorales debe ser incluyente de la protección de los ciudadanos, con el 
objetivo de que puedan gozar y ejercer plenamente sus derechos político-electorales; es por ello que se tiene 
la obligación de prever los escenarios posibles, atendiendo en todo momento el mandato del Instituto sobre la 
credencialización en el extranjero. 

35. Que el 11 de noviembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG950/2015 “por el que se emiten los Lineamientos para la impresión de documentos y 
producción de materiales electorales para los Procesos Electorales Federales y Locales y para el Voto de los 
Ciudadanos Residentes en el Extranjero”, para el caso del Voto de los Ciudadanos Residentes en el 
Extranjero, se aprobaron los documentos y materiales electorales; las disposiciones aplicables, están 
contenidas en el apartado IV. Documentación Electoral, C. Especificaciones técnicas y contenido de los 
documentos electorales, C.3 Documentación para el voto de los mexicanos residentes en el extranjero; y para 
el material electoral de este tipo de elección, su contenido está detallado en el apartado V. Materiales 
Electorales, D. Materiales para el voto de mexicanos residentes en el Extranjero. 

36. Que en el contenido de las disposiciones señaladas en el Considerando anterior, sobre el diseño de 
los documentos y materiales electorales y por así mandatarlo la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se contempla la incorporación del dato del Distrito Electoral. 
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37. Que derivado de los razonamientos previos, es que se observa la imposibilidad de facto de vincular el 
universo total de los electores residentes en el extranjero a una sección y por consiguiente a un Distrito 
electoral, por lo cual, al no contar con estos datos, no será posible establecer el “Distrito electoral” en 
algunos de los documentos y materiales electorales utilizados para este tipo de elección, lo que a su vez 
imposibilita que el escrutinio y cómputo de los votos de los ciudadanos residentes en el extranjero se efectúe 
a nivel de Distrito electoral, como lo establecen los ordenamientos legales correspondientes. 

38. Que para garantizar la legalidad y el desarrollo correcto de la elección de los mexicanos residentes en 
el extranjero, en lo que respecta a la documentación y materiales electorales, se deberá de proceder a la 
eliminación de la referencia del “Distrito electoral”, contenido en éstos, por lo que los procedimientos de 
diseño, impresión, producción y supervisión deberán observar de manera particular los criterios establecidos 
en este Acuerdo. 

39. Que derivado de los razonamientos previos, se observa la imposibilidad de facto de vincular el 
universo total de los electores residentes en el extranjero a una sección y por consiguiente a un Distrito 
electoral, por lo cual, al no contar con estos datos, no será posible establecer el “Distrito electoral” para 
generar una sola Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero a utilizarse en la Jornada Electoral 
del próximo 5 de junio, que permita llevar a cabo el escrutinio y cómputo de los votos de los ciudadanos 
residentes en el extranjero para que se efectúe a nivel de Distrito electoral, como lo establecen los 
ordenamientos legales correspondientes. 

40. Que para garantizar la legalidad y el desarrollo correcto de la elección de los mexicanos residentes en 
el extranjero, en lo que respecta a la forma y contenido de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, se deberá considerar la integración de todos los electores y un nuevo ordenamiento del producto 
electoral que permita llevar a cabo el escrutinio y cómputo de los votos de los ciudadanos residentes en el 
extranjero. 

41. Que de conformidad con el artículo 43, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, numeral 1; 25; 29; 30, numeral 1, incisos a), 
d), e), f) y g); numeral 2; 32, numeral 1, inciso a), fracciones I, III, IV y V; 33, numeral 1, incisos a) y b); 34, 
numeral 1, incisos a), b), c) y d); 43, numeral 1; 44, numeral 1, inciso ñ) y jj; 60, numeral 1, incisos c), f) e i); 
104, numeral 1, inciso g); 137, numeral 2; 207; 208, numeral 1, incisos a), b) y c); 329; 330; 336, numeral 2 y 
4; 339, numerales 1, 2 y 5; 340 numerales 1 y 3; de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y los Acuerdos CG875/2015; CG920/2015 y CG950/2015 todos los anteriormente mencionados 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y en virtud de lo expuesto, este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que la documentación electoral para atender el voto de los mexicanos residentes 
en el extranjero, relacionada en el numeral IV, inciso C, sub inciso C.3, de los “Lineamientos para la impresión 
de documentos y producción de materiales electorales para los Procesos Electorales Federales y Locales y 
para el Voto de los Ciudadanos Residentes en el Extranjero”, sólo contenga la referencia a la entidad 
federativa, para recibir la votación de ciudadanos con credencial expedida en territorio nacional y en el 
extranjero. Esta documentación es la siguiente: 

a) Boleta electoral. 

b) Acta de la Jornada Electoral. 

c) Acta de mesa de escrutinio y cómputo. 

d) Acta de cómputo de entidad para la elección de gobernador. 

e) Hoja de incidentes. 

f) Recibo de copia legible de las actas de cómputo de entidad para la elección de gobernador 
entregadas a los representantes de los partidos políticos y de candidato(s) independiente(s). 

g) Bolsa para votos válidos. 

h) Bolsa para votos nulos. 
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i) Bolsa para lista nominal de electores. 

j) Bolsa para actas de mesa de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral. 

SEGUNDO. Se aprueba que el material electoral para atender el voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero, señalado en el numeral V, inciso D, de los “Lineamientos para la impresión de documentos y 
producción de materiales electorales para los Procesos Electorales Federales y Locales y para el Voto de los 
Ciudadanos Residentes en el Extranjero”, sólo contenga la referencia a la entidad federativa, para recibir la 
votación de ciudadanos con credencial expedida en territorio nacional y en el extranjero. Este material 
electoral es la Caja Paquete Electoral. 

TERCERO. Se agregan a los “Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización del voto 
de las y los mexicanos residentes en el extranjero en las entidades federativas que correspondan, durante los 
Procesos Electorales Locales de 2015-2016”, aprobados mediante el Acuerdo INE/CG920/2015, referente a la 
recepción de la votación emitida por las credenciales expedidas en el extranjero y las credenciales expedidas 
en territorio nacional, las siguientes especificaciones: 

… 

TÍTULO TERCERO 

De la integración de las MEC y capacitación electoral 

Capítulo I… 

… 

37.  El Instituto y los Organismos Públicos Locales acordarán, mediante los convenios y/o anexos 
técnicos correspondientes, los mecanismos pertinentes para que los partidos políticos y candidatos 
independientes puedan designar un representante propietario y suplente por cada MEC y un 
representante general por cada diez mesas, así como un representante general para el cómputo 
distrital de la votación emitida en el extranjero. 

 En caso de que el escrutinio y cómputo de los votos en las MEC deba realizarse por entidad 
federativa y no por Distrito electoral local, además de designar un representante propietario y 
suplente por cada MEC y un representante general por cada diez mesas, los partidos políticos 
y candidatos independientes podrán nombrar un representante general para el cómputo de la 
votación emitida en el extranjero en la entidad federativa. 

… 

TÍTULO CUARTO 

Del escrutinio y cómputo de la votación de las y los ciudadanos residentes en el extranjero 

Capítulo I… 

51. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero en las entidades federativas 
correspondientes, los Organismos Públicos Locales observarán lo siguiente: 

… 

i.  El personal del Organismo Público Local designado previamente, procederá, en presencia de los 
representantes generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados 
consignados en las actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas, para obtener el 
resultado de la votación emitida en el extranjero para la elección de Gobernador por Distrito 
electoral uninominal, que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada Distrito 
electoral. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el 
representante general de cada partido político o candidato independiente designado para 
tal efecto. 

 Si el escrutinio y cómputo de los votos en las MEC se lleva a cabo por entidad federativa y no 
por Distrito electoral local, deberán sumarse los resultados consignados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las respectivas mesas para así obtener el resultado de la votación 
emitida en el extranjero para la elección de Gobernador por entidad federativa. Dicho resultado 
se registrará en el Acta de Cómputo de Entidad Federativa de la Elección de Gobernador, la cual 
deberá ser firmada por el funcionario responsable y por el representante general de cada partido 
político o candidato independiente designado para tal efecto. 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2016 

j.  El resultado de la votación de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, será 
dado a conocer al Consejo del Organismo Público Local por su Presidente, y las actas de 
cómputo distrital serán entregadas a los consejos correspondientes para que se integren a la 
votación recibida en la entidad federativa respectiva. 
En caso de que el escrutinio y cómputo de la votación emitida para el extranjero para la elección 
de Gobernador se realice por entidad federativa y no por Distrito electoral local, el resultado de 
dicha votación será dado a conocer al Consejo del Organismo Público Local por su Presidente y 
los resultados asentados en el Acta de Cómputo de Entidad Federativa de la Elección de 
Gobernador se añadirán a la votación recibida en la entidad federativa respectiva. 
Si derivado del cómputo en la Mesas de Escrutinio y Cómputo se actualizará el supuesto de 
recuento, éste se realizará por el Consejo General del Organismo Público Local, quien elaborará 
el acta correspondiente y modificará el Acta de Cómputo de Entidad Federativa de la Elección 
de Gobernador. 
Una vez concluido el cómputo en las Mesas de Escrutinio y Cómputo, los paquetes electorales 
deberán quedar bajo la salvaguarda del Consejero Presidente, hasta su destrucción, según los 
plazos legales que correspondan. 

(…) 
CUARTO. Se modifica el Acuerdo INE/CG163/2016 para efectos de aprobar que las Listas Nominales de 

Electores Residentes en el Extranjero que se utilizarán para el escrutinio y cómputo en las elecciones locales 
ordinarias de los estados de Aguascalientes, Oaxaca y Zacatecas, integrarán a los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero con credencial para votar con fotografía expedida o renovada desde el extranjero, 
así como a los que se les haya expedido en territorio nacional y estarán ordenadas por entidad y al interior 
alfabéticamente, debiendo aparecer en ellas los siguientes datos: 

1. Número consecutivo: Número asignado a cada registro ciudadano en orden alfabético al interior de 
la sección. 
2. Nombre del ciudadano: Nombre completo del ciudadano [apellido paterno, apellido materno y 
nombre(s)], proporcionado por el propio ciudadano. 
3. Clave de elector: Conjunto de 18 caracteres que integran la clave de elector del ciudadano. 
4. Identificador de número de tanto. 
5. Contendrá un elemento de seguridad y control el cual estará ubicado en la parte superior de cada 
página del cuadernillo, denominado Código de Verificación de Producción. 
6. Espacio en blanco: Será un espacio en blanco suficiente para incorporar la palabra "VOTÓ". 

QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Consejo General y a la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales para que instrumenten lo conducente a fin de que las Direcciones 
Ejecutivas de Organización Electoral, de Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, así como los Organismos Públicos Locales y los Consejos Locales y Distritales del Instituto 
en Aguascalientes, Oaxaca y Zacatecas, entidades que cuentan con votación de los mexicanos residentes en 
el extranjero en el Proceso Electoral Local 2015-2016, tengan conocimiento de este Acuerdo a la brevedad, 
para su debido cumplimiento. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Consejo General y a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales para que instrumenten lo conducente a fin de solicitar a las entidades que 
cuentan con votación de los mexicanos residentes en el extranjero en el Proceso Electoral Local 2015-2016, 
informes quincenales, a partir de la aprobación de este Acuerdo, de las acciones realizadas en relación con la 
modificación de los documentos y modelos de materiales electorales para el voto de los ciudadanos 
residentes en el extranjero señaladas en el este Acuerdo, así como la implementación del escrutinio y 
cómputo correspondiente. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su aprobación por el 
Consejo General. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de abril 

de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se expide el Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG281/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

ANTECEDENTES 

1. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. En el Decreto de reforma constitucional se incluyen 
diversas disposiciones que modifican la denominación, estructura, funciones y objetivos del Instituto 
Federal Electoral para transformarse en Instituto Nacional Electoral, entre las que destacan la 
modificación de la estructura de su Consejo General y la inclusión en el texto constitucional del 
procedimiento para la selección y designación de sus integrantes. 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE). El 23 de 
mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, misma que abrogó al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. Reforma constitucional en materia de transparencia. El Decreto por el que se reforma y adiciona 
el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 7 de febrero 
de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, amplía el catálogo de sujetos obligados directos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública para incorporar a los partidos políticos y 
órganos constitucionales autónomos, y modifica la estructura, funciones y objetivos del organismo 
garante en materia de acceso a la información y protección de datos personales. 

5. Expedición de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 
El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con vigencia a partir del a 
5 de mayo de 2015. 

 De acuerdo con el artículo 1°, párrafo segundo, de la referida Ley General de Transparencia, ésta 
tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el 
derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 

6. Bases de interpretación y aplicación de la LGTAIP. El 17 de junio de 2015, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el acuerdo por el que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), establece las bases de interpretación y 
aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el objeto de 
brindar certeza, objetividad, legalidad y seguridad jurídica a los sujetos obligados de dicha ley, así 
como a las personas, respecto del alcance y aplicación de dicha ley. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. 

El Consejo General es competente para emitir el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 44, 
párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establece como 
atribuciones de dicho órgano colegiado, aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto; así como vigilar la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. 

Asimismo, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto, como se establece en el artículo 35 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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SEGUNDO. Razones jurídicas y motivos que sustentan la determinación. 

El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores, de 
conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, párrafo 2 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

En términos del párrafo segundo de la citada disposición constitucional, el Instituto Nacional Electoral será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos 
y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones 
de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de 
trabajo con los servidores del organismo público. 

El artículo 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que para 
el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, considerarán que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), establece los 
principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información. 

I. Aspectos novedosos que regula la LGTAIP. 

Entre los temas, aspectos y figuras novedosas que regula dicha ley, se destacan los siguientes: 

a) La atribución del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) para conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los 
particulares en contra de las respuestas de los sujetos obligados en el ámbito federal. 

Se establece que las resoluciones del INAI son vinculatorias, definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados. 

b) La figura de ajustes razonables, entendidos como aquellas modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones, de los derechos humanos. 

c) La figura de datos abiertos que son aquellos datos digitales de carácter público que son accesibles 
en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado, con las 
características de ser: accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, 
primarios, legibles por maquinas, en formatos abiertos y de libre uso. 

Por formatos abiertos, establece que es el conjunto de características técnicas y de presentación que 
corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas 
especificaciones técnicas están disponibles públicamente, cuya aplicación y reproducción no están 
condicionadas a contraprestación alguna. 

d) Las bases y la información de interés público que se debe difundir de oficio, señalando las 
obligaciones comunes de transparencia y específicas de los sujetos obligados. 

De manera específica el Instituto Nacional Electoral debe poner a disposición del público y actualizar 
la siguiente información: I) Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o 
de ciudadanos registrados ante la autoridad electoral; II) Los informes que presenten los partidos 
políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos; III) La geografía y cartografía 
electoral; IV) El registro de candidatos a cargos de elección popular; V) El catálogo de estaciones de 
radio y canales de televisión, pautas de transmisión, versiones de spots de los institutos electorales y 
de los partidos políticos; VI) Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de 
campaña y específicas otorgadas a los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de 
ciudadanos y demás asociaciones políticas, así como los montos autorizados de financiamiento 
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privado y los topes de los gastos de campañas; VII) La metodología e informes sobre la publicación 
de encuestas por muestreo, encuestas de salida y conteos rápidos financiados por las autoridades 
electorales competentes; VIII) La metodología e informe del Programa de Resultados Preliminares 
Electorales; IX) Los cómputos totales de las elecciones y procesos de participación ciudadana; X) 
Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones; XI) Las franquicias postales y 
telegráficas asignadas al partido político para el cumplimiento de sus funciones; XII) La información 
sobre votos de mexicanos residentes en el extranjero; XIII) Los dictámenes, informes y resoluciones 
sobre pérdida de registro y liquidación del patrimonio de los partidos políticos nacionales y locales, y 
XIV) El monitoreo de medios. 

La información que se publique, deberá permitir la generación de conocimiento público útil, para 
disminuir asimetrías de la información, mejorar los accesos a trámites y servicios, optimizar la toma 
de decisiones de autoridades o ciudadanos y deberá tener un objeto claro, enfocado en las 
necesidades de sectores de la sociedad determinados o determinables. 

En la generación, publicación y entrega de la información se deberá garantizar que ésta sea 
accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá a las necesidades del derecho de acceso 
a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje 
sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su accesibilidad y 
traducción a lenguas indígenas. 

Las obligaciones de transparencia corresponderán a las facultades, atribuciones, funciones u objeto 
social de los sujetos obligados. 

Los organismos garantes coadyuvarán con los sujetos obligados, en la implementación de 
mecanismos de colaboración para la promoción y diseño de políticas y procesos de apertura 
gubernamental. 

e) El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
cuya finalidad es coordinar y evaluar las acciones relativas a la política pública transversal de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, así como establecer e 
implementar criterios y lineamientos, los que serán obligatorios para los sujetos obligados. 

f) Para la atención de las solicitudes de acceso a la información y el cumplimiento de las obligaciones 
que impone la normatividad, se ordena a los sujetos obligados integrar un Comité de Transparencia 
colegiado, integrado por un número impar y una Unidad de Transparencia. 

Destaca entre las atribuciones del Comité, la de confirmar, modificar o revocar las determinaciones 
en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 
inexistencia o de incompetencia que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados. 

Por su parte, la Unidad de Transparencia, además de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso 
a la información, será la responsable de recabar y difundir la información pública y efectuar las 
notificaciones a los solicitantes. 

g) La plataforma electrónica denominada “Plataforma Nacional de Transparencia” permitirá cumplir 
con las obligaciones de transparencia y garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la cual estará conformada por los sistemas de: I. Solicitudes de acceso a la información; 
II. De gestión de medios de impugnación; III. De portales de obligaciones de transparencia, y IV. De 
comunicación entre organismos garantes y sujetos obligados. 

Dicha plataforma será el mecanismo a través del cual los sujetos obligados cumplirán con sus 
obligaciones comunes y específicas de transparencia, además de la difusión en sus propios portales 
de internet. 

h) La realización de verificaciones virtuales por parte de los órganos garantes a los portales de 
internet de los sujetos obligados o de la Plataforma Nacional, para vigilar que las obligaciones 
de transparencia se publiquen, y en su caso, se impongan las medidas de apremio o sanciones 
correspondientes. 

El incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia por parte de los sujetos 
obligados, otorga el derecho a las personas de denunciar ante los organismos garantes 
esa situación. 
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Para ello, se regula el procedimiento, plazos e instancias para sustanciar y resolver las denuncias, 
así como la obligación de los sujetos obligados a rendir un informe con justificación respecto de los 
hechos o motivos de la denuncia. 

i) La inexistencia de la información en los archivos de los sujetos obligados, es objeto de 
responsabilidad. 

En los casos en los que no se encuentre en los archivos de los sujetos obligados la información 
solicitada, el Comité de Transparencia analizará el caso y tomará las medidas para localizar la 
información; expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; en su caso, 
siempre que materialmente sea posible, ordenará se reponga o genere la información; y notificará 
esa situación al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado para que inicie el 
procedimiento de responsabilidad que corresponda. 

j) En la clasificación y desclasificación de la información, la Ley General de Transparencia impone a 
los sujetos obligados el deber de aplicar una prueba de daño, en la que se deberá justificar que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional; II. El riesgo de perjuicio que supondría 
la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y, III. La limitación se adecua al 
principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar 
el perjuicio. 

En relación al acceso a la información confidencial, se señala que los sujetos obligados no requerirán 
del consentimiento del titular de la información, cuando, entre otros, se transmita entre los sujetos 
obligados y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 
interinstitucionales, siempre que la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de 
los mismos. 

II. Alcances del derecho humano de acceso a la información. 
El citado ordenamiento general, en su artículo 4, establece que el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información; que toda la información 
generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la referida Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; y que sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional. 

III. Interpretación del derecho humano de acceso a la información. 
El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán bajo los 

principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y en la Ley de la materia; y para la aplicación e 
interpretación de la referida Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, de conformidad con el artículo 7 del citado ordenamiento 
legal en materia de transparencia. 

Por tanto, en términos del artículo 25 de la aludida Ley, los sujetos obligados serán los responsables del 
cumplimiento de las obligaciones, procedimientos y responsabilidades establecidas en la misma, en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y las correspondientes de las 
Entidades Federativas, en los términos que las mismas determinen. 

Para ello, el Transitorio Segundo establece que queda derogada cualquier disposición que contravenga los 
principios, bases, procedimientos y derechos reconocidos en dicha Ley, sin perjuicio de lo previsto en sus 
subsecuentes Transitorios. 

IV. Tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados 
El Transitorio Tercero establece que en tanto no se expida la ley general en materia de datos personales 

en posesión de sujetos obligados, permanecerá vigente la normatividad federal y local en la materia, en sus 
respectivos ámbitos de aplicación. 

En ese sentido, en virtud de que a la fecha no se ha expedido dicha ley general, sumado a que la 
protección de datos personales se encuentra reconocida como otro derecho humano, el Consejo General 
emitirá los acuerdos correspondientes por los que establezcan los mecanismos, instancias, plazos y 
procedimientos para garantizar el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
en materia de datos personales 
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V. Determinación 

En consecuencia, derivado del nuevo marco jurídico que regula la materia de transparencia y el derecho 
humano de acceso a la información, se hace necesario realizar ajustes a las normas institucionales que rigen 
el ejercicio de ese derecho en aras de una transición adecuada al modelo que obliga directamente al Instituto 
Nacional Electoral y a los partidos políticos. 

Por tanto, se aprueba el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, el cual se ajusta a las directrices, principios, procedimientos y bases expresadas en 
la Ley General de Transparencia, pues en concordancia con dicho ordenamiento, se garantiza de manera 
eficaz el ejercicio del derecho humano de acceso a la información de las personas, tomando en cuenta  los 
mecanismos, procedimientos y las limitantes relativas a la información reservada y confidencial que contempla 
la propia ley. 

En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en lo previsto en los 
artículos 6, apartado A y 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo 1 y 2; 29; 30, párrafo 2; 31, párrafo 4; 34, 
párrafo 1; 35 párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se expide el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en los siguientes términos: 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De las Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1 
De la aplicación del Reglamento 

El presente Reglamento tiene por objeto establecer los órganos, criterios y procedimientos institucionales 
para garantizar a toda persona el derecho humano de acceso a la información pública del Instituto Nacional 
Electoral, así como la debida gestión documental. 

ARTÍCULO 2 
Del Glosario 

1. Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

I. Acta: la relación escrita y pormenorizada de las deliberaciones en las sesiones de los 
órganos colegiados. 

II. Archivo de concentración: áreas responsables de la administración de documentos, 
cuya consulta es esporádica por parte de las áreas del Instituto Nacional Electoral. Los 
documentos que forman este archivo permanecen en él hasta su destino final; 

III. Archivo de trámite: área responsable, dentro de cada una de las áreas del Instituto 
Nacional Electoral, de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para 
el ejercicio de las atribuciones de dichas áreas; 

IV. Archivo histórico: unidad del Archivo Institucional responsable de organizar, conservar, 
administrar, describir y divulgar la memoria documental institucional; 

V. Áreas: aquellas unidades administrativas del Instituto Nacional Electoral señaladas en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral u otras disposiciones administrativas de carácter general, que 
en cumplimiento de sus atribuciones, funciones y competencias puedan tener información 
bajo su resguardo; 

VI. Clasificación: el proceso por el que el Instituto determina que la información en su poder 
actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad; 

VII. Comisiones: las Comisiones permanentes y temporales del Consejo General; 
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VIII. Comité: el Comité de Transparencia; 

IX. Comité de Gestión: Comité de Gestión y Publicación Electrónica; 

X. Comunicación Social: Coordinación Nacional de Comunicación Social; 

XI. Consejero Presidente: el Consejero Presidente del Consejo General; 

XII. Consejo: el Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

XIII. Consulta directa (in situ): Modalidad que tiene toda persona para acceder a información 
en la oficina habilitada para tal efecto; 

XIV. COTECIAD: el Comité Técnico Interno para la Administración de Documentos; 

XV. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que 
pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las  
características siguientes : 

a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para 
cualquier propósito; 

b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos 
necesarios; 

c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 

d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin 
necesidad de registro; 

e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 

f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas 
relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores 
adecuados al efecto; 

g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación 
posible; 

h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser 
procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 

i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de 
características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica 
usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas 
están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su 
aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; 

j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados 
libremente; 

XVI. Datos personales: la información concerniente a una persona física, identificada 
o identificable; 

XVII. Declaración de inexistencia: acto por el que un área, señala que la información 
requerida por algún solicitante no obra en sus archivos; 

XVIII. Día hábil: todos los días a excepción de los sábados, los domingos, los no laborables en 
términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y aquellos 
en los que no haya actividades en el Instituto, aún en Proceso Electoral, así como los 
determinados por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; 

XIX. Encuestas: Las consultas, sugerencias u orientaciones que la ciudadanía y los 
servidores públicos del Instituto Nacional Electoral realicen, a través del Sistema de 
Encuestas de Satisfacción de Usuarios sobre la información publicada en los portales 
de internet e intranet del Instituto Nacional Electoral. 

XX. Enlace de archivo: funcionario designado por el Titular del área, encargado de coordinar 
y supervisar en su área de adscripción, el cumplimiento de las actividades relacionadas 
con el tema archivístico en general; 
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XXI. Enlace de obligaciones de transparencia: funcionario designado por el Titular del área, 
encargado de publicar la información que da cumplimiento al artículo 5 de este 
Reglamento; 

XXII. Enlace de transparencia: quien en representación de su área o de algún órgano 
colegiado del Instituto, recibe y da trámite a las solicitudes de acceso a la información y de 
datos personales. Deberá tener nivel mínimo de jefe de departamento; 

XXIII. Enlace web: funcionario designado por el Titular del área, encargado de verificar que la 
generación de los contenidos que se publiquen estén apegados a la facilidad de acceso; 
además de solicitar la modificación y retiro de la información de los portales de internet e 
intranet del Instituto Nacional Electoral; 

XXIV. Formatos abiertos: conjunto de características técnicas y de presentación de la 
información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de 
forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están 
disponibles públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de 
los usuarios; 

XXV. Formatos accesibles: cualquier manera o forma alternativa que dé acceso a los 
solicitantes de información en forma tan viable y cómoda como la de las personas sin 
discapacidad, ni otras dificultades para acceder a cualquier texto impreso y/o cualquier 
otro formato convencional en el que la información pueda encontrarse; 

XXVI. Gestión documental: tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, 
a través de la ejecución de procesos de producción, organización, acceso y consulta, 
conservación, valoración y disposición documental; orientada a un manejo eficaz y 
eficiente de la información; 

XXVII. Gestor de Contenidos: funcionario encargado de revisar el contenido editorial de la 
información a publicar en los portales de internet e intranet del Instituto Nacional Electoral; 

XXVIII. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; 

XXIX. INETEL: servicio telefónico de consulta institucional, que realiza tareas de orientación a la 
ciudadanía y de apoyo a las áreas del Instituto Nacional Electoral, en materia política 
electoral, de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales; 

XXX. INFOMEX-INE: sistema electrónico autorizado por el Instituto Nacional Electoral para 
tramitar las solicitudes de acceso a la información y de datos personales; 

XXXI. Información: la contenida en los documentos que se generen, obtengan, adquieran, 
transformen o conserven por cualquier título; 

XXXII. Información de interés público: es aquella en posesión del Instituto Nacional Electoral 
que resulta relevante al interés de la sociedad, que es generada, procesada, sintetizada 
con lenguaje sencillo y claro por las áreas, generada, con la finalidad de ponerla a 
disposición de cualquier persona a través del portal de internet, sin detrimento de lo 
señalado en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XXXIII. Instituto: el Instituto Nacional Electoral,; 

XXXIV. Junta: la Junta General Ejecutiva; 

XXXV. Ley: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

XXXVI. Ley General de Transparencia: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 

XXXVII. Lineamientos: instrumentos normativos emitidos por el INAI o el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

XXXVIII. Minuta: la relación escrita que establece las cláusulas o partes esenciales de una reunión 
o junta; 
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XXXIX. Módulos de Información: espacio físico destinado para atender u orientar a los 
particulares en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales; 

XL. Notoria incompetencia: Es aquella que determina la Unidad de Transparencia dentro de 
los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, sin turno a las áreas; 

XLI. Obligaciones de transparencia: la información que debe publicarse en la Plataforma 
Nacional de Transparencia y en el portal de internet del Instituto, en cumplimiento a lo 
señalado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
artículo 5 del presente Reglamento. 

XLII. Órganos colegiados: Consejo, Comisiones, Junta, Consejos Locales y Distritales, Juntas 
Ejecutivas Locales y Distritales, Comisiones Nacionales, Locales y Distritales de 
Vigilancia, Comité de Radio y Televisión, Comité de Transparencia, Comité Técnico 
Interno para la Administración de Documentos, Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios; Comité de Obras Públicas, Comité de Bienes Muebles, Comité Técnico del 
Fideicomiso para el manejo del pasivo laboral y todos aquellos integrados por 
disposiciones de carácter general; 

XLIII. Partidos Políticos: los partidos políticos nacionales y locales, cuya información posea el 
Instituto de conformidad con las atribuciones conferidas a éste en materia electoral; 

XLIV. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el artículo 49; 

XLV. Reglamento: el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 

XLVI. Unidad de Transparencia: la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales que funge como aquella a que se refiere el artículo 45 de la Ley General 
de Transparencia; 

XLVII. UNICOM: Unidad Técnica de Servicios de Informática; 

XLVIII. Versión pública: documento o expediente en el que se da acceso a información, 
eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas. 

ARTÍCULO 3 

De la observancia del Reglamento 

1. Este Reglamento es de observancia general y obligatoria para todas las áreas y servidores públicos 
del Instituto. 

2. En la aplicación del Reglamento, las áreas deberán garantizar, en materia de transparencia y acceso 
a la información, los principios y bases establecidos en el artículo 6o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia. 

ARTÍCULO 4 

De la interpretación del Reglamento 

1. El derecho de acceso a la información y la clasificación de la información, se interpretarán bajo los 
principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General de Transparencia y el 
presente Reglamento. 

 En la aplicación e interpretación de este Reglamento deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como en las resoluciones 
y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 Para el caso de interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LA INFORMACIÓN 

CAPÍTULO I 
De las obligaciones de transparencia 

ARTÍCULO 5 

Obligaciones de transparencia 

1. La información a disposición del público que debe difundir el Instituto y mantener actualizada, a 
través de su página de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, sin que medie petición 
de parte, es la señalada en los artículos 70, en las fracciones que conforme a las facultades, 
atribuciones, funciones y objeto social correspondan al Instituto; 74, fracción I y 77 de la Ley General 
de Transparencia y demás disposiciones aplicables. 

 Dicha información es la que se señala a continuación: 

A. Obligaciones de transparencia comunes, contenidas en el artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia: 

I. El marco normativo aplicable al Instituto, en el que deberán incluirse leyes, códigos, 
reglamentos, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre 
otros; 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la 
estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales o miembro del Instituto, de conformidad 
con las disposiciones aplicables; 

III. Las facultades de cada área; 

IV. Las metas y objetivos de las áreas de conformidad con sus programas operativos; 

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que 
conforme a sus funciones, deban establecer; 

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; 

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento 
o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o 
apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El 
directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del 
puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio 
para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales; 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, 
de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando 
la periodicidad de dicha remuneración; 

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente; 

X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total 
de las vacantes, por nivel de puesto, para cada área; 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres 
de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y 
el periodo de contratación; 

XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores 
públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la 
normatividad aplicable; 

XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde 
podrán recibirse las solicitudes para obtener la información; 
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XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los 
mismos; 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá 
informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura 
social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas; 

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su 
programación presupuestal; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para 
su cálculo; 

m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas sociales; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas, y 

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los datos siguientes: nombre 
de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, 
el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad 
territorial, en su caso, edad y sexo; 

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones 
laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos 
económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan 
como recursos públicos; 

XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el 
titular del Instituto, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que hayan 
sido objeto; 

XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición; 

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos; 

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del 
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás normatividad aplicable; 

XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable; 

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña; 
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XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal del Instituto que 
se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; 

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, 
por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos 
de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que 
dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón 
social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así 
como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o 
recursos públicos; 

XXVIII. La información sobre los resultados de procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública 
del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo 
menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales 
aplicados para llevarla a cabo; 

2. Los nombres de los participantes o invitados; 

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 

4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del 
gasto, en el caso de ser aplicable; 

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o 
municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación 
respectiva; 

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el 
objeto y la fecha de celebración; 

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios 
contratados; 

13. El convenio de terminación, y 

14. El finiquito; 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 

3. La autorización del ejercicio de la opción; 

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; 

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 

6. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
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7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución 
de los servicios u obra; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 

10. El convenio de terminación, y 

11. El finiquito; 

XXIX. Los informes que por disposición legal genere el Instituto; 

XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o 
funciones con la mayor desagregación posible; 

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 
financiero; 

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas; 

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado; 

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u 
organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así como las acciones 
que han llevado a cabo para su atención; 

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 
forma de juicio; 

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana; 

XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y 
destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para 
acceder a los mismos; 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia del Instituto; 

XL. Todas las evaluaciones y encuestas que haga el Instituto a programas financiados con 
recursos públicos; 

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos; 

XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben; 

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando 
el destino de cada uno de ellos; 

XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos; 

XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de internet para la 
intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones 
y la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del 
requerimiento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con la autorización 
judicial correspondiente, y 

XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la 
que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más 
frecuencia por el público. 
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B. Obligaciones de transparencia específicas contenidas en el artículo 74, fracción I de la Ley 
General de Transparencia: 

a) Los listados de partidos políticos, agrupaciones políticas y candidatos independientes. 

b) Los informes que presenten los partidos políticos, agrupaciones políticas y candidatos 
independientes; 

c) La geografía y cartografía electoral; 

d) El registro de candidatos a cargos de elección popular; 

e) El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas de transmisión, versiones 
de spots de las autoridades electorales de los partidos políticos, agrupaciones políticas y 
candidatos independientes; 

f) Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de campaña y específicas 
otorgadas a los partidos políticos, agrupaciones políticas y candidatos independientes así 
como los montos autorizados de financiamiento privado y los topes de los gastos 
de campañas; 

g) La metodología e informes sobre la publicación de encuestas por muestreo, encuestas de 
salida y conteos rápidos que haya financiado; 

h) La metodología e informe del Programa de Resultados Preliminares Electorales; 

i) Los cómputos totales de las elecciones y procesos de participación ciudadana; 

j) Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones; 

k) Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido político para el cumplimiento de 
sus funciones; 

l) La información sobre votos de mexicanos residentes en el extranjero; 

m) Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de registro y liquidación del 
patrimonio de los partidos políticos, agrupaciones políticas y, en su caso, de los candidatos 
independientes, y 

n) El resultado del monitoreo de medios. 

C. Obligaciones de transparencia del Instituto Nacional Electoral relacionadas con los fideicomisos 
contenidas en el artículo 77 de la Ley General de Transparencia: 

I. El nombre del servidor público y de la persona física o moral que represente al 
fideicomitente, al fiduciario y al fideicomisario; 

II. El área responsable del fideicomiso; 

III. El monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido, distinguiendo las aportaciones 
públicas y fuente de los recursos, los subsidios, donaciones, transferencias, excedentes, 
inversiones realizadas y aportaciones o subvenciones que reciban; 

IV. El saldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin perjuicio de los demás informes que deban 
presentarse en los términos de las disposiciones aplicables; 

V. Las modificaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos de constitución del 
fideicomiso; 

VI. El padrón de beneficiarios, en su caso; 

VII. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución o extinción del 
fideicomiso, especificando, de manera detallada, los recursos financieros destinados para 
tal efecto, y 

VIII. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren recursos públicos del 
fideicomiso, así como los honorarios derivados de los servicios y operaciones que realice la 
institución de crédito o la fiduciaria. 
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ARTÍCULO 6 

De los aspectos generales de la difusión de las obligaciones de transparencia 

1. La información a que se refiere el artículo 5 de este Reglamento deberá publicarse de manera que se 
facilite su uso y comprensión y se asegure su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. Dicha 
información estará disponible, a través de la página de internet del Instituto y se replicará en la 
Plataforma Nacional. 

2. El Comité de Gestión, mediante acuerdo, deberá determinar las competencias de las áreas 
responsables para la publicación de las obligaciones de transparencia. 

3. Los titulares de las áreas deberán nombrar a sus enlaces de obligaciones de transparencia 
propietario y suplente. El enlace propietario deberá tener nivel mínimo de dirección de área. 

4. La designación señalada en el numeral anterior deberá ser notificada al titular de la Dirección de 
Políticas de Transparencia, adscrita a la Unidad de Transparencia. 

5. Una vez que las áreas informen a la Dirección de Políticas de Transparencia los nombres de sus 
enlaces de obligaciones de transparencia les serán notificados los usuarios y contraseñas para poder 
acceder a la Plataforma Nacional. 

ARTÍCULO 7 

Del procedimiento interno para la difusión de las obligaciones de transparencia 

1. A efecto de que la información a que hace referencia el artículo 5 del presente Reglamento se 
encuentre debidamente actualizada, se llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

I. El enlace de obligaciones de transparencia deberá publicar en el portal de internet del Instituto, 
así como en la Plataforma Nacional la información de su competencia que dé cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 5 del presente Reglamento. 

II. La información deberá contar con los atributos de veracidad, confiabilidad, oportunidad, 
congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad, señalados 
en la Ley General de Transparencia. 

III. Los enlaces de obligaciones de transparencia deberán verificar que la información esté 
completa, publicada y actualizada en tiempo y forma. 

IV. La información deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la Ley General 
de Transparencia, en los Lineamientos o en alguna otra normatividad se establezca un plazo 
diverso. 

V. El enlace de obligaciones de transparencia deberá acceder a la Plataforma Nacional con la clave 
y la contraseña que le asigne la Dirección de Políticas de Transparencia cuando ésta tenga 
conocimiento de su designación. 

VI. La información que se adjunte en la Plataforma Nacional deberá estar contenida en los formatos 
establecidos en los Lineamientos emitidos por el INAI. 

VII. Cualquier acción realizada por el enlace de obligaciones de transparencia deberá ser aprobada 
por la Dirección de Políticas de Transparencia, a través de la cuenta de correo institucional 
obligaciones.transparencia@ine.mx, e informar la acción realizada, la fecha y la hora, su cargo 
como enlace de obligaciones de transparencia propietario o suplente, su adscripción y su 
nombre. 

VIII. La Dirección de Políticas de Transparencia, realizará una verificación aleatoria y muestral de la 
información al menos cada seis meses. En su caso, se notificarán las observaciones que 
deberán ser subsanadas por el enlace de obligaciones de transparencia, quien informará las 
adecuaciones que realizó. 

ARTICULO 8 

De la verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte del INAI 

El INAI, es la autoridad encargada de vigilar que las obligaciones de transparencia a cargo del Instituto se 
encuentren publicadas, de conformidad con lo establecido en la respectiva ley. 

La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, en términos de lo previsto en los artículos 70, en las fracciones que conforme a las facultades, 
atribuciones, funciones y objeto social correspondan al Instituto; 74, fracción I y 77 de la Ley General de 
Transparencia y demás disposiciones aplicables. 
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El resultado de la verificación se dará a conocer por el INAI mediante un dictamen de cumplimiento o, en 
su caso, de incumplimiento. 

El desahogo del procedimiento para atender la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia al interior del Instituto será el siguiente: 

1. Una vez que el INAI notifique al Instituto el dictamen de incumplimiento de obligaciones de 
transparencia, a que se refiere el artículo 88 de la Ley General de Transparencia y sin menoscabo 
de lo señalado por dicho ordenamiento, se desahogará en las etapas siguientes: 

I. A más tardar al día hábil siguiente de que el Instituto sea notificado de un dictamen de 
incumplimiento, derivado de una inconsistencia detectada durante la verificación aleatoria o 
muestral y periódica que realiza el INAI, la Unidad de Transparencia solicitará al área 
responsable que, de conformidad con el acuerdo del Comité de Gestión ostente, dentro de su 
competencia, la obligación de publicar la información objeto de la inconsistencia, que en el lapso 
de quince días hábiles la solvente y se informe de ello a la Unidad de Transparencia, la que 
deberá notificarlo al INAI en un plazo que no podrá exceder de veinte días hábiles contados a 
partir de que recibió la notificación. 

II. Las áreas responsables de publicar las obligaciones de transparencia, deberán rendir al INAI, 
por conducto de la Unidad de Transparencia, los informes complementarios que aquél requiera, 
en el plazo que la Unidad Transparencia determine, de conformidad con el término perentorio 
que se solicite. 

III. Si el INAI considera que existe un incumplimiento del dictamen total o parcial, la Unidad de 
Transparencia lo hará del conocimiento del superior jerárquico del responsable de publicar la 
información, con el propósito de que éste dé cumplimiento en un plazo no mayor a tres días 
hábiles, en cuyo caso se informará al INAI, por conducto de la Unidad de Transparencia, a más 
tardar en un plazo que no exceda de los cinco días hábiles, contados a partir de que hubiere 
sido informado el incumplimiento, a efecto de que se emita un acuerdo de cumplimiento, 
en su caso. 

IV. Si el incumplimiento persiste se estará a lo dispuesto por el artículo 88, último párrafo de la Ley 
General de Transparencia y demás normatividad aplicable. 

V. La Unidad de Transparencia deberá informar al Comité de Gestión de los procedimientos de 
verificación realizados por el INAI, así como del resultado de los mismos. 

ARTÍCULO 9 

De la denuncia por incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia 

La denuncia por incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia, deberá presentarse de 
conformidad con lo establecido en los artículos 89, 91 y 92 de la Ley General de Transparencia. 

El desahogo del procedimiento para atender la denuncia al interior del Instituto será el siguiente: 

1. Una vez que el INAI notifique la existencia y radicación de una denuncia ante probables 
irregularidades en la publicación de obligaciones de transparencia, y sin menoscabo de lo señalado 
en la Ley General de Transparencia, el procedimiento se desahogará en las etapas siguientes: 

I. A más tardar al día hábil siguiente de que el Instituto sea notificado de una denuncia, la 
Unidad de Transparencia requerirá al área responsable que ostente la obligación de publicar 
la información objeto de la denuncia, de conformidad con el Comité de Gestión, a fin de que 
en el lapso de un día hábil rinda un informe con la justificación respecto a los hechos o 
motivos objeto de la misma. 

II. Una vez recibido el informe por parte del área responsable, la Unidad de Transparencia lo 
remitirá al INAI, en un plazo que no podrá exceder de tres días hábiles contados a partir de 
que se recibió la notificación respectiva. 

III. Las áreas responsables de publicar las obligaciones de transparencia, deberán rendir al INAI, 
por conducto de la Unidad de Transparencia, los informes complementarios que éste requiera, 
a más tardar al día hábil siguiente de la notificación que de dichos requerimientos les haga la 
Unidad Transparencia. 
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IV. Una vez que el INAI notifique la resolución respecto a un incumplimiento de obligaciones de 
transparencia, la Unidad de Transparencia deberá hacerla del conocimiento del área 
responsable, a más tardar al día hábil siguiente y le solicitará que dé cumplimiento a la misma 
en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la 
notificación por parte de la Unidad de Transparencia. 

V. Transcurrido el plazo señalado en la fracción anterior, la Unidad de Transparencia informará lo 
conducente al INAI, a efecto de que éste determine en su caso, el cumplimiento de la 
resolución y ordene el cierre del expediente, a más tardar en un plazo que no exceda de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a que se recibió la notificación del INAI. 

VI. En caso de que el INAI notifique que persiste el incumplimiento, la Unidad de Transparencia lo 
hará del conocimiento del superior jerárquico del responsable de publicar la información, con 
el propósito de que éste dé cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a tres días 
hábiles, en cuyo caso se informará al INAI, por conducto de la Unidad de Transparencia, en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de que se notificó el incumplimiento, a 
efecto de que se determine, en su caso, el cumplimiento respectivo y se ordene el cierre 
del expediente. 

VII. Si el incumplimiento persiste se estará a lo dispuesto por el artículo 99 de la Ley General de 
Transparencia y demás normatividad aplicable. 

VIII. La Unidad de Transparencia deberá informar al Comité de Gestión de los procedimientos de 
denuncia desahogados por el Instituto, así como de las resoluciones recaídas a los mismos. 

CAPÍTULO II 

De la información publicada en la página de internet del Instituto 

ARTÍCULO 10 

De la información de interés público 

1. La información que las áreas determinen que resulta de interés público, en términos del artículo 70, 
fracción XLVIII de la Ley General de Transparencia, se publicará en el portal de internet del Instituto, 
conforme a los Lineamientos para la publicación y gestión del portal de internet del Instituto que 
apruebe la Junta, y en la Plataforma Nacional. 

2. Para determinar qué información resulta de interés público se tomarán en cuenta las solicitudes de 
acceso a la información más frecuentes, las encuestas de satisfacción del portal de internet del 
Instituto, las recomendaciones que haga el Comité de Gestión, así como las sugerencias de los 
integrantes del Consejo. 

3. Las áreas elaborarán anualmente un catálogo de información de interés público que será sometido a 
la consideración del Comité de Gestión. La publicación de información de interés público se hará 
conforme al Acuerdo que para tal efecto apruebe dicho Comité. 

4. Las áreas serán las encargadas de garantizar que la información publicada en la Plataforma Nacional 
y a través del portal de internet del Instituto sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, 
actualizada, accesible, comprensible y verificable, bajo la supervisión de la Unidad de Transparencia. 

5. El Instituto deberá publicar en su portal de internet la convocatoria y el orden del día de las sesiones 
del Consejo General del Instituto, de conformidad con los plazos previstos en el artículo 13 del 
Reglamento de Sesiones de dicho órgano colegiado. 

ARTÍCULO 11 

Del procedimiento para difundir la información a disposición del público 

1. Los titulares de las áreas, a través de los enlaces web, serán los encargados de generar, recopilar y 
gestionar la publicación de la información que deba estar disponible en el portal de internet, en los 
términos de los Lineamientos para la publicación y gestión del portal de internet del Instituto, que 
apruebe la Junta. 

2. Los titulares de las áreas, a través de los enlaces web, deberán actualizar la información 
periódicamente para que se incorpore al portal de internet y verificarán que no contenga información 
temporalmente reservada o confidencial. Dicha actualización se hará a más tardar dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya generado o modificado la información, salvo 
que por cuestiones técnicas resulte imposible dicha actualización, en tal caso, se publicará una 
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leyenda informativa. La información deberá permanecer en el portal de internet durante un plazo 
mínimo de cuatro años o, en su caso, el tiempo que considere necesario el área, previa aprobación 
del Comité de Gestión. 

3. La información que ya no esté disponible en el portal de internet del Instituto por cumplir su periodo 
de vigencia deberá resguardarse por el área en archivo electrónico, mismo que deberá remitirse al 
Archivo Institucional cuando cause baja documental. 

4. El portal de internet del Instituto, los micrositios administrados por las áreas y los sistemas de 
información publicados en internet contarán con un aviso con la finalidad de que los usuarios 
conozcan las medidas implementadas por el Instituto para la protección de datos personales en este 
medio. 

CAPÍTULO III 
De las encuestas 
ARTÍCULO 12 
De la atención a las encuestas 

1. Las consultas, opiniones y sugerencias que se reciban a través del sistema de Encuestas de 
Satisfacción de Usuarios de los Portales de internet e intranet del Instituto, serán atendidas conforme 
al procedimiento siguiente: 
I. El escrito que se promueva por la vía mencionada en el párrafo anterior no es equiparable a una 

solicitud de acceso a información, sin embargo el Instituto a través de la Unidad de 
Transparencia responderá el comunicado siempre que el particular señale un correo electrónico 
para recibir una respuesta. 

II. La Unidad de Transparencia en un plazo de dos días hábiles identificará y catalogará todos los 
comunicados y determinará si se trata de sugerencias, consultas u orientación. 

III. Si los detalles proporcionados por el particular no bastan para dar una orientación o respuesta, 
la Unidad de Transparencia, podrá requerirle, por una sola vez y dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la categorización, para que indique otros elementos que permitan generar una 
respuesta, siempre y cuando cuente con un correo electrónico para comunicarse. 

IV. Cuando lo referido por el particular en su comunicado no sea competencia del Instituto, deberá 
hacerlo de su conocimiento en un plazo de tres días hábiles siguientes a la categorización y 
orientarlo al lugar donde pudiera tener una respuesta favorable. 

V. La Unidad de Transparencia atenderá las encuestas de su competencia en el plazo de tres días 
hábiles posteriores a la categorización. Las encuestas serán respondidas siempre que se tenga 
un correo electrónico de contacto con el particular, la respuesta será integrada con la 
información publicada en los portales de internet e intranet del Instituto. 

VI. Las sugerencias, podrán ser notificadas al área (s) responsable (s) competente (s), a través de 
sus enlaces web dentro de los tres días hábiles siguientes a la categorización. En caso de ser 
necesario, las áreas competentes brindarán una respuesta especializada dentro de los tres días 
hábiles siguientes de haberla recibido, haciéndola llegar a la Unidad de Transparencia quien 
deberá notificar al particular dentro de los dos días hábiles siguientes. De no ser necesario 
generar una respuesta, podrán ser consideradas en el desarrollo de sus funciones, de ser 
el caso. 

VII. Las opiniones, consultas y sugerencias que considere la Unidad de Transparencia 
serán remitidas a INETEL para su atención, en un plazo de tres días hábiles siguientes 
a la categorización. 

VIII. INETEL deberá dar atención a las opiniones, consultas y sugerencias que le sean remitidas 
por la Unidad de Transparencia en un plazo no mayor a tres días hábiles después de 
haberlas recibido. 

CAPÍTULO IV 
De los criterios aplicables para la clasificación y desclasificación de la Información 
ARTÍCULO 13 
De la clasificación y desclasificación de la información 
1. Toda la información en poder del Instituto será pública y sólo podrá considerarse reservada o 

confidencial la prevista en el presente capítulo. 
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2. Los titulares de las áreas serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley, la Ley General de Transparencia, el Reglamento, los Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables, en el momento en que se reciba una solicitud de acceso a la información, 
se determine mediante resolución de autoridad competente o, se generen versiones públicas para 
dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

3. En caso de que la clasificación se haga con motivo de la recepción de una solicitud de acceso a la 
información, se deberán exponer los motivos que la justifiquen y aplicar una prueba de daño, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley, la Ley General de Transparencia, el Reglamento y los 
Lineamientos y demás disposiciones aplicables. El Comité deberá confirmar, modificar o revocar la 
clasificación correspondiente, según sea el caso. 

4. La información clasificada como temporalmente reservada podrá permanecer con tal carácter 
siempre y cuando subsistan las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación 
de una prueba de daño, atendiendo lo establecido por la Ley, la Ley General de Transparencia, el 
Reglamento, los Lineamientos y demás disposiciones aplicables. Al concluir el periodo de reserva la 
información deberá ser pública, protegiendo la información confidencial que en ella se contenga. 

5. Los documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

II. Expire el plazo de clasificación; 

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés 
público que prevalece sobre la reserva de información, o 

IV. El Comité de Transparencia revoque la clasificación efectuada por el área. 

6. La información clasificada como reservada, según el artículo 14 del Reglamento, podrá permanecer 
con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha 
en que se clasifique el documento. 

7. Excepcionalmente, las áreas, con la aprobación del Comité podrán ampliar el periodo de reserva, 
hasta por un plazo de cinco años adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 
que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

8. Los documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, 
la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

ARTÍCULO 14 
De la información reservada 

1. Adicionalmente a la información considerada como reservada, de conformidad con el artículo 113 de 
la Ley General de Transparencia, podrá clasificarse como reservada, de acuerdo a las atribuciones 
del Instituto, la siguiente: 

I. Los procedimientos de queja y los oficiosos que se presenten sobre el origen y aplicación de los 
recursos derivados del financiamiento de los partidos políticos, de las agrupaciones políticas y 
de los candidatos independientes; y los procedimientos de liquidación y destino de los partidos 
políticos nacionales que pierdan o les sea cancelado su registro ante el Instituto Nacional 
Electoral, hasta en tanto no se haya emitido una resolución por el Consejo; 

II. Las auditorías y verificaciones que ordene la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización, en tanto no se haya emitido una resolución por el Consejo; 

III. Los procedimientos administrativos sancionadores ordinario y especializado, en tanto no se haya 
emitido la resolución respectiva; 

2. Las causales de reserva previstas en el párrafo anterior, se deberán fundar y motivar, a través de la 
aplicación de la prueba de daño. 

3. En la aplicación de la prueba de daño, el Instituto deberá justificar que: 

I.  La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. 

II.  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 
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ARTÍCULO 15 

De la información confidencial 

1. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

2. Se considera como información confidencial: 

I. La que contiene datos personales; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos; 

III. La que presenten los particulares al Instituto siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales; 

3. No podrá invocarse la confidencialidad cuando el Instituto se constituya como fideicomitente, 
fideicomisario o fiduciario en fideicomisos que involucren recursos públicos. 

4. El Instituto no podrá invocar secreto bancario respecto de los recursos públicos que se involucren en 
operaciones de esa naturaleza. 

5. El Instituto como contribuyente no podrá invocar secreto fiscal respecto de los recursos públicos. 

6. El Instituto deberá contar con el consentimiento de los titulares de los datos personales para permitir 
el acceso a los mismos, excepto en los supuestos establecidos en el artículo 16 del Reglamento. 

ARTÍCULO 16 

De la publicidad de la información confidencial sin el consentimiento del titular 

1. Para permitir el acceso a información confidencial, no se requerirá el consentimiento de su titular 
cuando: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

II. Por ley tenga el carácter de pública; 

III. Exista una orden judicial; 

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general o para proteger los derechos de terceros 
se requiera su publicación, o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre estos y los sujetos de derecho internacional, 
en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información 
se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el INAI en términos de la Ley General de 
Transparencia, realizará la prueba de interés público. 

ARTÍCULO 17 

De las versiones públicas. 

1. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, el área 
competente, para efectos de atender una solicitud de acceso a la información o publicarla en internet, 
deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación, atendiendo a 
los Lineamientos respectivos. 

2. En la elaboración de las versiones públicas de los expedientes o documentos en poder de las áreas 
del Instituto deberá cumplirse con lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del presente Reglamento. 

3. Las versiones públicas deberán elaborarse por las áreas del Instituto o las secretarías técnicas de los 
órganos colegiados que poseen la información. En todo caso, podrán requerir asesoría técnica de 
la Unidad de Transparencia. 

4. La información que corresponda a obligaciones de transparencia, no podrá omitirse en las 
versiones públicas. 

5. Al elaborar versiones públicas deberá cuidarse que el documento original no se altere o se afecte. 



62     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2016 

ARTÍCULO 18 

Del manejo de la información reservada y confidencial 

1. La información de carácter reservado o confidencial, de acuerdo con la clasificación que realicen las 
áreas del Instituto, no estará a disposición de terceros, incluidas las representaciones de los partidos 
políticos y los Consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo y, en su caso, ante los consejos 
locales y distritales, hasta en tanto mantenga ese carácter, con excepción de lo dispuesto en los 
artículos 126, párrafo 4 de la Ley; y demás aplicables del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral y del Reglamento de Sesiones del Consejo. 

2. Será responsabilidad de los integrantes del Consejo, de los Consejos Locales y Distritales y del 
Comité y, en general, de los servidores públicos del Instituto, el buen manejo de la información y 
documentación que reciban o a la que tengan acceso para el cumplimiento de sus atribuciones, en 
términos de lo dispuesto en la Ley, la Ley General de Transparencia, el presente Reglamento y 
demás normatividad aplicable, respectivamente. 

3. Las autoridades competentes tendrán acceso a la información clasificada en poder del Instituto, 
siempre y cuando ésta se utilice para el ejercicio de sus facultades y le sea requerida conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 19 

De los índices de expedientes reservados 

1. Las áreas del Instituto elaborarán un índice de los expedientes clasificados como reservados por 
área responsable de la información y tema. 

2. El índice deberá elaborarse semestralmente dentro de los primeros diez días hábiles de los meses 
de enero y julio de cada año, y publicarse en formatos abiertos al día hábil siguiente de su 
elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del 
documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, 
su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se 
encuentra en prórroga. 

3. En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 

TÍTULO TERCERO 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CAPÍTULO I. 

De los órganos competentes 

ARTÍCULO 20 

De la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 

1. La Unidad Técnica estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tendrá, las atribuciones siguientes: 

I. Fungir como la Unidad de Transparencia a que se refiere el artículo 45 de la Ley General de 
Transparencia; 

II. Recabar y difundir las obligaciones de transparencia del Instituto que establece la Ley General 
de Transparencia y demás normatividad aplicable; 

III. Supervisar la recepción y trámite de la solicitudes de acceso a la información y de protección 
de datos personales; 

IV. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y 
protección de datos personales, y en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados 
competentes conforme a la normatividad aplicable; 

V. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información y protección de datos personales; 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VII. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales, conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información y de protección de datos personales; 
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IX. Supervisar el registro de las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales, respuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 

X. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva, procurando su accesibilidad; 

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad de la información al interior del Instituto; 

XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente, la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y demás 
disposiciones aplicables; 

XIII. Presentar un informe trimestral del desempeño al Comité de Transparencia, basado en la 
información que con esa periodicidad se remita al INAI, de conformidad con los Lineamientos 
respectivos; 

XIV. Elaborar y proponer al Comité de Transparencia, así como ejecutar los planes y programas 
para la capacitación de los funcionarios en materia de transparencia, acceso a la información, 
protección de datos personales y gestión documental, en los órganos centrales y a nivel 
delegacional y subdelegacional; 

XV. Supervisar las labores del Archivo Institucional, y de las Direcciones de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, y de Políticas de Transparencia; 

XVI. Supervisar la correcta administración y conservación de los acervos documentales, 
bibliográficos, hemerográficos, normativos y archivísticos del Instituto; 

XVII. Hacer recomendaciones respecto de la conveniencia de adquirir, implementar y aplicar nuevas 
tecnologías para el manejo y difusión de información dentro del Instituto; 

XVIII. Elaborar el informe anual de transparencia a partir de los insumos que proporcionen las áreas; 

XIX. Coordinar la atención de requerimientos, observaciones y cumplimiento de resoluciones que 
formule el INAI; 

XX. Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la supervisión del trabajo del Gestor de Contenidos; 

XXI. Formar parte de las comisiones o comités, que el Consejo o la normatividad del Instituto le 
encomienden; 

XXII. Proponer la celebración de convenios de colaboración con otras instituciones en materia de 
este Reglamento, y 

XXIII. Las demás que le confiera la Ley General de Transparencia, la leyes federales en la materia, el 
Reglamento del Instituto en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 21 

De la Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

1. Es el área encargada de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y de datos 
personales, adscrita a la Unidad de Transparencia, y su titular fungirá como secretario técnico del 
Comité de Transparencia. 

2. Las funciones de la Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales son: 

I. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información y de datos personales; 

II. Auxiliar a los particulares en el llenado de las solicitudes de acceso a la información y de datos 
personales; 

III. Efectuar los trámites internos necesarios para entregar la información solicitada, así como 
realizar las notificaciones a los particulares; 

IV. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información y de datos personales, el 
resultado de su trámite y los costos que implicó su atención; 

V. Integrar la información necesaria para atender requerimientos y las observaciones que formule 
el INAI, tratándose de recursos de revisión que se presenten contra las respuestas otorgadas 
por el Instituto; 

VI. Habilitar a los servidores públicos ubicados en los Módulos de Información del Instituto, para 
recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y de datos personales; 
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VII. Remitir el recurso de revisión al INAI, con los insumos que obren en sus archivos; 

VIII. Requerir trimestralmente a las áreas del Instituto, los informes de los recursos humanos y 
materiales que han empleado para la atención de las solicitudes de acceso a información y de 
datos personales, basado en la información que con esa periodicidad solicite el INAI, de 
conformidad con los Lineamientos respectivos; 

IX. Recibir semestralmente de las áreas, el Índice de Expedientes Reservados, para someterlo a 
consideración del Comité de Transparencia; 

X. Capacitar a las áreas en materia de acceso a la información y protección de datos personales; 

XI. Emitir documentos de apoyo para la gestión de solicitudes, y 

XII. Las demás que le confiera el Consejo, este Reglamento y cualquier otra disposición aplicable. 

ARTÍCULO 22 

De la Dirección de Políticas de Transparencia 

1. Es el área encargada de coordinar al interior del Instituto la publicación de las obligaciones de 
transparencia y aquella que se divulga en los portales de internet e intranet del Instituto, adscrita a la 
Unidad de Transparencia, y su titular fungirá como Gestor de Contenidos de los portales de internet e 
intranet del Instituto. 

2.  Las funciones de la Dirección de Políticas de Transparencia son: 

I. Verificar al interior del Instituto que la información relativa a las obligaciones de transparencia 
esté completa y actualizada en términos de la Ley General de Transparencia y este 
Reglamento; 

II. Implementar mecanismos internos para la publicación de las obligaciones de transparencia en 
la página de internet del Instituto y en la Plataforma Nacional; 

III. Coordinar el acceso a la Plataforma Nacional de los enlaces de obligaciones de transparencia y 
los funcionarios comisionados para su operación; 

IV. Informar al Comité de Gestión sobre los incumplimientos en la publicación de obligaciones de 
transparencia y la publicada en los portales de internet e intranet del Instituto; 

V. Coordinar al interior del Instituto las acciones para atender los requerimientos que realice el 
INAI ante un probable incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia; 

VI. Dar respuesta a los requerimientos que realice el INAI relacionados con obligaciones de 
transparencia; 

VII. Dirigir las acciones para actualizar el catálogo de información de interés público; 

VIII. Coordinar la atención de consultas, opiniones y sugerencias que se reciban a través del 
Sistema de Encuestas de Satisfacción de Usuarios de los portales de internet e intranet del 
Instituto; 

IX. Supervisar las publicaciones en los portales web del Instituto; 

X.  Elaborar estadísticas de los accesos a los contenidos publicados en los portales de internet e 
intranet del Instituto; 

XI. Capacitar a las áreas en temas relacionados con obligaciones de transparencia y publicación de 
información en los portales de internet e intranet del Instituto; 

XII. Emitir documentos de apoyo para la publicación de contenidos en los portales de internet e 
intranet del Instituto; 

XIII. Administrar los servicios que presta la Biblioteca del Instituto, y 

XIV. Las demás que le confiera el Consejo, este Reglamento y cualquier otra disposición aplicable. 

ARTÍCULO 23 

Del Comité 

1. El Comité estará integrado por: 

I. Un servidor público del Instituto, designado por el Consejo, a propuesta del Consejero 
Presidente, quien lo presidirá; 
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II. Un servidor público del Instituto, designado por la Junta, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva; 

III. El Titular de la Unidad de Transparencia. 

El Director de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales fungirá como Secretario 
Técnico, y concurrirá con voz pero sin voto. 

Las sesiones del Comité se regularán conforme a los lineamientos que para tal efecto apruebe el 
propio Comité. 

2. Con el objeto de que los actos y resoluciones del Comité estén debidamente fundados y motivados, 
asistirá un representante de las diferentes direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto, 
cuando se trate de algún asunto relacionado con información de su competencia. 

3. El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 

4. Cada integrante del Comité podrá designar, bajo su más estricta responsabilidad, a un solo servidor 
público para que lo sustituya en sus funciones, tomando en consideración que el suplente deberá: 

I. Ser aprobado por el Comité, y 

II. Tener nivel jerárquico de subdirector de área o equivalente. 

ARTÍCULO 24 

De las funciones del Comité 

1. Las funciones del Comité son: 

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables las acciones y 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de 
acceso a la información; 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información, declaración de inexistencia o de incompetencia 
realicen los titulares de las áreas del Instituto; 

III. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus 
facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de 
la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las 
cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 

IV. Difundir las políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de 
acceso a la información; 

V. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos a la 
Unidad de Transparencia; 

VI. Conocer para efectos de su publicación y difusión los programas de capacitación en materia de 
transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales para 
todos los servidores públicos del Instituto, así como las políticas de transparencia, aprobados 
por el grupo de trabajo conformado por Consejeros creado para tal propósito; 

VII. Recabar y enviar al INAI, de conformidad con los lineamientos que se expidan, los datos 
necesarios para la elaboración del informe anual; 

VIII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el 
artículo 101 de la Ley General de Transparencia; 

IX. Aprobar el informe anual de actividades, que presente la Unidad de Transparencia, conforme a 
los informes trimestrales que le ésta le rinda, basado en los requerimientos del INAI, y 

X. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 25 

Del Comité de Gestión 

1. El Comité de Gestión se integrará por los miembros siguientes: 

I. El Secretario Ejecutivo, o un representante que él designe, quien fungirá como Presidente; 

II. Un representante de la Presidencia del Consejo; 
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III. Un representante de la Unidad de Transparencia, quien fungirá como Secretario Técnico; 

IV. Un representante de Comunicación Social; 

V. Un representante de la UNICOM; 

VI. Un representante de la Dirección del Secretariado; 

VII. Un representante de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

VIII. El Gestor de Contenidos del portal de internet del Instituto, a cargo del titular de la Dirección de 
Políticas de Transparencia de la Unidad de Transparencia. 

2. Los integrantes del Comité de Gestión concurrirán a las sesiones del mismo con derecho a voz y 
voto, a excepción del Secretario Técnico y el Gestor de Contenidos que sólo concurrirán con derecho 
a voz. 

3. Las sesiones del Comité de Gestión se realizarán conforme a los lineamientos de sesión que 
apruebe la Junta General Ejecutiva. 

4. Serán funciones del Comité de Gestión, las siguientes: 

I. Aprobar la línea editorial de los portales de internet e intranet; 

II. Definir la información a publicar en los portales, en función de la agenda Institucional; 

III. Definir la estructura, secciones y contenidos que serán publicados en la página de inicio de los 
portales, así como su vigencia; 

IV. Establecer el procedimiento para la publicación de contenidos; 

V. Establecer las políticas de diseño gráfico; 

VI. Evaluar permanentemente el diseño y contenido de los portales Web; 

VII. Definir la estrategia de capacitación para las áreas que generan contenido; 

VIII. Definir nuevos servicios y mecanismos de retroalimentación con la sociedad y con los 
usuarios internos; 

IX. Fomentar una cultura de generación de contenidos basados en las mejores prácticas en 
publicaciones electrónicas; 

X. Recibir las opiniones y sugerencias sobre el funcionamiento y actualización del portal de 
internet del Instituto; 

XI. Conocer un reporte anual de las evaluaciones, incumplimientos y avances en la publicación de 
las obligaciones de transparencia; de accesos al portal de internet; de la evaluación de la 
información de interés público que presentan las áreas y del funcionamiento y actualización del 
portal del Instituto, elaborado por la Dirección de Políticas de Transparencia; 

XII. Supervisar que las áreas cumplan con lo establecido en el presente Reglamento, para la 
generación de información de interés público y de aquella que se debe poner a disposición del 
público en términos del artículo 5 de este ordenamiento; 

XIII. Designar, mediante acuerdo, a las áreas del Instituto responsables de actualizar la información 
señalada en los artículos del presente Reglamento, con base en las atribuciones asignadas por 
la Ley, el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y las demás disposiciones 
aplicables, y 

XIV. Proponer criterios generales para el uso institucional de las redes sociales, los cuales deberán 
ser aprobados por el Consejo. 

5. Las consultas, opiniones y sugerencias sobre el funcionamiento y actualizaciones de los portales de 
internet e intranet del Instituto, se harán llegar al Comité de Gestión, a través del Gestor 
de Contenidos. 

ARTÍCULO 26 

Del informe anual del Instituto 

1. El Instituto, a través del Comité, presentará informes periódicos al INAI, en términos 
de los Lineamientos para recabar la información de los sujetos obligados que permitan elaborar 
los informes anuales. 
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2. El Comité aprobará los términos en que las áreas deban remitir a la Unidad de Transparencia, la 
información que dicho Comité debe enviar periódicamente al INAI. 

3. El Comité presentará para conocimiento al Consejo un informe anual en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 80, numeral 1, inciso p) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

CAPÍTULO II. 

Del ejercicio del derecho de acceso a la información 

ARTÍCULO 27 

De los mecanismos en materia de acceso a la información 

1. La información del Instituto que no se encuentre clasificada como reservada o confidencial, deberá 
ser puesta a disposición del público, a través del portal de internet del Instituto, o mediante la 
atención de solicitudes de acceso a la información, en términos del presente Capítulo, o bien, 
a través de los servicios de orientación que realiza INETEL por medio de consultas telefónicas, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 45 del presente Reglamento. 

2. Las representaciones de los partidos políticos y los consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo 
y, en su caso, ante los consejos locales y distritales, deberán requerir la información para el ejercicio 
de sus atribuciones de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 

ARTÍCULO 28 

Del procedimiento de las solicitudes de acceso a la información ante el Instituto 

1. Toda persona, por sí misma o a través de su representante, podrá presentar una solicitud de acceso 
a la información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u 
oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, 
verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional de Transparencia. 

2. La solicitud de acceso a la información deberá contener lo siguiente: 

I. Nombre del solicitante o, en su caso, los datos generales de su representante; 

II. Domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como correo electrónico; 

III. La descripción clara y precisa de la información que solicita; 

IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y propicie su localización, y 

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue acceso a la información, la cual podrá ser verbal, 
siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la 
expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos 
los electrónicos. 

 En su caso el solicitante, señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que requiera 
la información, de acuerdo con lo señalado en la Ley General de Transparencia. 

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional 
y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud. 

3. La atención a la solicitud de acceso a la información, así como la entrega de la misma no estarán 
condicionadas a que se motive o justifique su utilización, o se demuestre interés jurídico alguno. 

4. La Unidad de Transparencia y los servidores públicos habilitados que se encuentren en los Módulos 
de Información deberán brindar asistencia especializada a aquellas personas que por condiciones de 
origen étnico, edad, discapacidad o cualquier otra, les impida ejercer libremente este derecho. 

5. El Instituto deberá contar con los recursos humanos, físicos, técnicos y didácticos que se requiera 
para que las personas señaladas en el párrafo anterior tengan un efectivo acceso a la información 
pública y a la protección de sus datos personales. 

6. Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para localizar la información o son 
erróneos, la Unidad de Transparencia, por sí o previa petición del área del Instituto a la que se le 
hubiere turnado la solicitud, podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la recepción del turno, que indique mayores elementos o corrija los datos 
proporcionados, o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
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7. Este requerimiento interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

8. Si el solicitante no da respuesta dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
notificación del requerimiento, la solicitud se tendrá por no presentada. 

9. Cuando la información se encuentre disponible públicamente en medios impresos, tales como libros, 
compendios, trípticos, archivos y registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en internet 
o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito al solicitante, en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles, la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
información, y con ello se dará por cumplido su derecho de acceso a la información. 

10. Cuando la información solicitada no sea competencia del área a la que fue turnada la solicitud, ésta 
deberá hacerlo del conocimiento de la Unidad de Transparencia, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a que fue turnada por dicha Unidad, fundando y motivado las razones de su 
incompetencia. 

11. En caso de requerimientos parciales no desahogados o notoria incompetencia parcial, debe darse 
respuesta respecto del resto de los contenidos de información requeridos en la solicitud. 

12. Cuando sea notoria la incompetencia del Instituto, respecto de una solicitud de información, la 
Unidad de Transparencia lo notificará al solicitante, dentro de los tres días hábiles siguientes de 
haberse recibido la solicitud y en caso de poderlo determinar, le señalará el o los sujetos obligados 
competentes. 

13. Cuando el solicitante decida desistirse de una solicitud de acceso a la información, deberá 
manifestarlo mediante escrito libre o correo electrónico a la Unidad de Transparencia, quien la dará 
de baja del sistema INFOMEX-INE y emitirá la razón correspondiente. 

14. La Unidad de Transparencia y los Módulos de Información, pondrán a disposición del público equipo 
de cómputo para facilitar el acceso a la información. 

15. Las personas interesadas podrán solicitar a la Unidad de Transparencia una copia impresa de la 
información que se encuentra en internet. En caso de que esta información sobrepase las 20 
cuartillas, el excedente podrá obtenerse previo pago de la cuota a que se refiere el artículo 34 de 
este Reglamento. 

16. La Unidad de Transparencia y los Módulos de Información proporcionarán apoyo a los usuarios que 
lo requieran, proveerán todo tipo de asistencia respecto de los trámites y servicios que presten, y 
brindarán el auxilio necesario para que se realice la consulta a la información solicitada. 

17. Los plazos de las notificaciones previstas en este Reglamento, empezarán a correr al día hábil 
siguiente al que se practiquen. 

ARTÍCULO 29 

De los procedimientos internos para gestionar la solicitud de acceso a la información 

1. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no 
podrá ser mayor de veinte días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la presentación 
de la solicitud. Excepcionalmente, el plazo de respuesta podrá ampliarse hasta por diez días hábiles 
cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité, 
mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 
La notificación de la respuesta deberá precisar el costo y la modalidad de la entrega de la 
información. Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y de envío elegidos por el 
solicitante, en el caso de que la información solicitada consista en bases de datos, se deberá 
privilegiar la entrega en formatos abiertos. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse 
en la modalidad elegida, el Instituto deberá ofrecer todas las modalidades de entrega disponibles; en 
cualquier caso, se deberá fundar y motivar la modificación respectiva, lo que deberá informarse al 
solicitante en la respuesta que recaiga a su solicitud. 

2. Para los efectos referidos en el párrafo anterior, los titulares de las áreas y órganos colegiados del 
Instituto, deberán designar a dos funcionarios que fungirán como enlaces de transparencia 
propietario y suplente, respectivamente. 

3. El procedimiento de gestión de solicitud se desahogará conforme lo siguiente: 

I. Recibida la solicitud, la Unidad de Transparencia deberá turnarla al o las áreas que tengan o 
puedan tener la información dentro de los dos días hábiles siguientes a su fecha de recepción. 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     69 

II. Si la solicitud es presentada en los Módulos de Información o directamente en las áreas del 
Instituto, invariablemente deberán remitirla a la Unidad de Transparencia, dentro del día hábil 
siguiente a su recepción, para su registro y trámite correspondiente, de no ser así la Unidad de 
Transparencia informará al Comité para los efectos conducentes. A partir del registro de la 
solicitud iniciará el plazo para su atención. 

III. En caso de que la información solicitada sea pública y obre en los archivos de las áreas del 
Instituto a las que se turnó la solicitud, éstas deberán notificarlo a la Unidad de Transparencia 
dentro de los ocho días hábiles siguientes a aquél en que hayan recibido la solicitud. La 
notificación que las áreas envíen a la Unidad de Transparencia debe precisar, en su caso, los 
costos de reproducción y envío de acuerdo con las diversas modalidades que contemplan 
los artículos 34 y 36 de este Reglamento, o bien la fuente, lugar y forma en que se puede 
consultar, reproducir o adquirir. 

IV. Si la información solicitada se encuentra clasificada como temporalmente reservada o 
confidencial, el titular del área responsable deberá remitir al Comité en un plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de que recibió la solicitud de acceso a la información por conducto de 
la Unidad de Transparencia, la solicitud y un oficio en el que funde y motive dicha clasificación, 
así como el expediente correspondiente, para que el Comité resuelva si; 

a) Confirma la clasificación; 

b) Modifica la clasificación y ordena la entrega de una versión pública de la información 
solicitada, o 

c) Revoca la clasificación y concede el acceso a la información, 

V. En caso de que la información solicitada contenga partes o secciones clasificadas como 
temporalmente reservadas o confidenciales, el área correspondiente deberá remitir al Comité, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que la haya recibido la solicitud de 
acceso a la información, un oficio que funde y motive su clasificación aplicando la prueba 
de daño a que se refiere el artículo 14 de este Reglamento, así como de la versión pública del 
documento, para los efectos referidos en la fracción anterior, y una muestra del documento 
en su versión original; 

VI. El Comité podrá solicitar acceso a la información clasificada cuando sea necesario para 
determinar la debida clasificación; 

VII. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del área, ya sea por 
inexistencia o incompetencia que no sea notoria, ésta deberá remitir al Comité, por conducto de 
la Unidad de Transparencia, dentro del plazo de los 5 días hábiles siguientes contados a partir 
de que haya recibido la solicitud por parte de dicha Unidad , la solicitud, un informe fundado y 
motivado donde se expongan las gestiones que realizó para la ubicación de la información de 
su interés, conforme a lo siguiente: 

a) Motivar y precisar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, 

b) Los criterios de búsqueda utilizados, y 

c) Las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 

El Comité deberá tomar las medidas necesarias para localizar la información y verificará que la 
búsqueda se lleve a cabo con criterios que garanticen la exhaustividad y generen certeza 
jurídica. Previo análisis de las constancias que obren en el expediente, el Comité emitirá una 
resolución conforme lo establece el presente artículo, y 

VIII. En ningún caso, las áreas podrán solicitar la ampliación del plazo a que se refiere el numeral 1 
de este artículo, si la información se declara como inexistente. 

ARTÍCULO 30 

De la ampliación del plazo 

1. La solicitud de ampliación de plazo deberá formularse al Comité, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, dentro de los ocho días hábiles siguientes a que le fue notificada la solicitud 
de acceso por dicha Unidad. Otorgada la ampliación, el área deberá pronunciarse respecto de la 
solicitud, en los plazos a que se refiere el artículo anterior, excepcionalmente el Comité podrá 
aprobar otros plazos, atendiendo a la complejidad para dar respuesta a la solicitud. La resolución del 
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Comité por la que se apruebe la ampliación de plazo para dar respuesta deberá notificarse al 
solicitante, dentro de los veinte días siguientes a la fecha en que fue presentada la solicitud 
de acceso. 

ARTÍCULO 31 

De las resoluciones del Comité 

1. En las resoluciones del Comité que determinen que los expedientes o documentos son 
confidenciales o reservados, o contienen partes o secciones reservadas, confidenciales o se declare 
su inexistencia o la incompetencia que no sea notoria del Instituto, se deberá fundar y motivar la 
clasificación o la declaratoria correspondiente, e indicarle al solicitante las diversas formas en las que 
puede interponer el recurso de revisión ante el INAI o ante la Unidad de Transparencia. 

2. Las resoluciones del Comité deberán ser emitidas a la brevedad posible, sin más limitante que el 
plazo o a la ampliación a que se refiere el presente Capítulo. 

3. La resolución completa deberá notificarse al solicitante, a más tardar dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su aprobación, en ningún caso podrá excederse el plazo o la ampliación a éste, en 
términos del presente Capítulo. 

ARTÍCULO 32 

De la disponibilidad de la información 

1. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de 
sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago 
respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos 
dichos plazos, el Instituto dará por concluida la solicitud y procederá, de ser el caso, a la destrucción 
del material en el que se reprodujo la información. 

2. Si la respuesta otorga el acceso, previo pago de derechos, éste deberá efectuarse en un plazo no 
mayor a treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación. Una vez realizado el pago, 
comenzará a correr el término de sesenta días hábiles descrito en el numeral anterior. 

3. Transcurridos dichos plazos, sin que el solicitante acredite el pago o recoja la documentación 
correspondiente, el Instituto dará por concluida la solicitud y procederá, de ser el caso, a la 
destrucción del material en el que se reprodujo la información, en cuyo caso, el solicitante deberá 
presentar una nueva solicitud, para tener acceso a la información originalmente solicitada; 

4. Una vez realizado el pago de derechos, la Unidad de Transparencia deberá entregar la información 
requerida, en un plazo que no excederá de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
exhibió el pago. 

5. El solicitante podrá proporcionar, a través de la Unidad de Transparencia, el insumo para reproducir 
la información, cuando sea necesario por sus características técnicas, de lo contrario deberá cubrir la 
cuota correspondiente por la reproducción. Si el solicitante aporta el insumo para reproducir 
la información, el área tendrá cinco días hábiles para entregarla, por conducto de la Unidad de 
Transparencia. 

6. Las áreas deberán reproducir la información hasta en tanto se acredita el pago correspondiente 
por el solicitante y la Unidad de Transparencia se lo solicite, en caso contrario, será devuelta al 
área correspondiente. 

ARTÍCULO 33 

Ajustes razonables 

1. El Instituto buscará en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo 
para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su accesibilidad y traducción 
a lenguas indígenas. 

2. Cuando en la solicitud de información se indique algún formato accesible o lengua indígena en la que 
se requiere el acceso y para el Instituto resulte imposible implementarlo, en la respuesta se deberán 
documentar las acciones llevadas a cabo para cumplir con el requerimiento, así como los motivos de 
tal impedimento. 
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3. Para los efectos descritos en el numeral anterior, las áreas del Instituto deberán considerar lo 
previsto en los Lineamientos que los sujetos obligados deben seguir al momento de generar 
información, en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 

ARTÍCULO 34 

De las cuotas aplicables 

1. Por costos de envío y reproducción se entenderá lo previsto en la Ley General de Transparencia y en 
los Lineamientos. 

2. Los costos de reproducción y, en su caso, de envío de la información deberán ser cubiertos por el 
solicitante, de manera previa a la entrega de la misma. 

3. La consulta de la información es gratuita. 

4. La Unidad de Transparencia podrá exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. En caso de que el solicitante pida el acceso 
a la información de manera gratuita, en atención a su condición socioeconómica, deberá señalarlo al 
momento de presentar su solicitud y llenar la solicitud de exención de pago, de costos de 
reproducción y/o envío, indicando, bajo protesta de decir verdad, las razones que le impiden cubrir 
los costos de reproducción o envío 

ARTÍCULO 35 

De las notificaciones de las solicitudes de acceso a la información 

Las notificaciones, citatorios, requerimientos y entrega de la información que realicen las áreas del Instituto 
y la Unidad de Transparencia, en el trámite de solicitudes de acceso a información, deberán efectuarse en 
días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas atendiendo las disposiciones siguientes: 

1. Las notificaciones a los solicitantes surtirán efectos el día hábil en que hubieren sido realizadas. Los 
plazos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente aquél en que haya surtido efectos la 
notificación, mismas que se harán conforme a lo siguiente: 

I. Cuando el particular presente una solicitud a través de INFOMEX-INE o de la Plataforma 
Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por esa vía, salvo 
que se indique un medio distinto para tal efecto. 

II. Por correo electrónico de ser requerido así por el solicitante al momento de ingresar su solicitud 
de acceso a información, siempre que éste proporcione una cuenta de correo para el efecto; 

III. Personalmente en el domicilio que al efecto señale el solicitante en su solicitud de acceso a 
información, o bien, en el último domicilio que la persona a quién se deba notificar haya 
señalado ante las áreas del Instituto. En caso de concurrir correo electrónico y domicilio, se 
preferirá la notificación electrónica, en razón de su expeditez. Las notificaciones de manera 
personal que se realicen deberán sujetarse al procedimiento siguiente: 

a) Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por 
cualquier medio, que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble 
designado y, después de ello, practicará la diligencia entregando copia autorizada del acto 
correspondiente, de todo lo cual se asentará razón en autos. 

b) Si no se encuentra al solicitante en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas 
que allí se encuentren un citatorio que contendrá: 

i. La denominación de la Unidad de Transparencia 

ii. Datos del expediente en el cual se dictó el acto que se pretende notificar y la referencia 
del mismo. 

iii. Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega, y 

iv. El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente deberá esperar la notificación. 

c) Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador, se constituirá nuevamente en 
el domicilio y si el solicitante no se encuentra, la notificación se entenderá con la persona 
que se encuentre en el domicilio, asentándose dicha circunstancia en la razón 
correspondiente, sin que ello sea óbice para que la notificación se publique en estrados. 
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d) Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el 
domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará 
en la puerta de entrada, procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose 
razón de ello en autos. 

2. A efecto de cumplimentar lo señalado en el numeral anterior, se atenderá lo siguiente: 

a) Las cédulas de notificación personal deberán contener: 

I. Referencia del acto que se notifica; 

II. Lugar, hora y fecha en que se hace; 

III. Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, y 

IV. Firma del notificador. 

b) En todos los casos, al realizar una notificación personal, se dejará en el expediente la cédula 
respectiva y copia del acto, asentando la razón de la diligencia. 

c) Cuando los solicitantes señalen un domicilio que no resulte cierto, ésta se practicará en los 
estrados de la Unidad de Transparencia. 

d) Las notificaciones personales se podrán realizar por comparecencia del interesado, de su 
representante o de autorizado ante la Unidad de Transparencia. 

e) Puede hacerse la notificación personal al interesado en cualquier lugar en que se encuentre, 
siempre y cuando el notificador verifique que es la persona que se busca, a través de cualquier 
medio idóneo. 

f) La notificación de las respuestas que pongan fin al procedimiento, se harán a más tardar dentro 
de los tres días hábiles siguientes aquél en que se dicten, entregando al solicitante copia de 
la respuesta. 

g) En los casos en que la notificación no se haya realizado en los términos previstos en el presente 
ordenamiento, pero la persona que debe ser notificada se muestra sabedora de la diligencia, se 
tendrá por legalmente hecha la notificación. 

h) Independientemente que las notificaciones se hagan por escrito, las mismas podrán ser 
comunicadas vía correo electrónico. 

3. Por estrados, la notificación se fijará en un lugar visible y de fácil acceso al público durante tres días 
hábiles consecutivos cuando se desconozca el domicilio o no se haya señalado medio por parte del 
solicitante para recibir las notificaciones, o en su caso, cuando la persona a quien deba notificarse 
haya desaparecido, o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante. Se tendrá como 
fecha de notificación el primer día en el que se publicó. 

4. Las notificaciones a las áreas que realice la Unidad de Transparencia en el trámite a las solicitudes 
de acceso a información, surtirán efectos el día en que hubieren sido realizadas. Los plazos 
empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación. 

5. Todas las notificaciones al interior del Instituto se realizarán a través de INFOMEX-INE o de correo 
electrónico a los enlaces de transparencia designados. 

ARTÍCULO 36 

Modalidades de entrega de la información 

1. Se entenderá por modalidad de entrega, el formato a través del cual se puede dar acceso a la 
información, entre los que se encuentran la consulta directa, la expedición de copias simples o 
certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos aquellos que resulten aplicables, 
derivados del avance de la tecnología. 

2. Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y envío elegidos por el solicitante. Cuando la 
información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el área deberá ofrecer todas las 
modalidades de entrega disponibles; en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la modificación 
respectiva, lo que deberá notificarse al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, en la 
respuesta que recaiga a su solicitud. 

3. En caso de que la información solicitada consista en bases de datos, se deberá privilegiar la entrega 
en formatos abiertos. 
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4. Las áreas del Instituto estarán obligadas a entregar la información que se encuentre en sus archivos. 
La obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del 
solicitante, para su consulta, los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la 
expedición de copias simples, certificadas o por cualquier otro medio de comunicación. 

5. La consulta se dará solamente en la forma en que lo permita la información y podrá ser entregada 
parcialmente o en su totalidad, a petición del solicitante. No procede la consulta directa si la 
información contiene información clasificada. 

ARTÍCULO 37 

Del aviso sobre los sistemas de datos personales 

1. Las áreas que posean, por cualquier título sistemas de datos personales, deberán hacerlo del 
conocimiento de la Unidad de Transparencia. Las áreas mantendrán un listado actualizado de los 
sistemas de datos personales que posean. El listado se publicará en el portal de internet del Instituto. 

TÍTULO CUARTO 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del trámite y resolución del recurso de revisión 
ARTÍCULO 38 

De la sustanciación del recurso de revisión 

1. Toda persona podrá interponer, por sí misma o a través de su representante, de manera directa o por 
medios electrónicos, el recurso de revisión ante el INAI o la Unidad de Transparencia dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del 
plazo para su notificación. 

 En caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitirlo al INAI, a más 
tardar al día hábil siguiente de haberlo recibido. 

2. Una vez notificado el recurso de revisión por el INAI, a través de INFOMEX-INE o de la Plataforma 
Nacional, la Unidad de Transparencia requerirá al área que dio respuesta a la solicitud, para que en 
un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la notificación, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, ofrezcan las pruebas que consideren convenientes, exceptuando la 
confesional por parte de las autoridades y aquellas contrarias a derecho. 

3. Recibidos los alegatos por parte del área, la Unidad de Transparencia integrará los documentos 
necesarios y los remitirá al INAI dentro del término perentorio en que se solicite. 

4. Una vez que el INAI notifique la resolución al Instituto, la Unidad de Transparencia deberá hacerla del 
conocimiento del área responsable, a más tardar al día hábil siguiente. En caso de que la resolución 
ordene un cumplimiento, el área deberá remitir a la Unidad de Transparencia la información que 
deberá notificarse al recurrente en acatamiento a dicha resolución, en un plazo que no podrá exceder 
de cinco días hábiles, salvo que se otorgue un plazo mayor en términos del artículo 151 de la Ley 
General de Transparencia, en cuyo caso la resolución deberá acatarse en un plazo que no podrá 
exceder la media del término previsto para tal efecto. 

5. La Unidad de Transparencia notificará al INAI el cumplimiento en un plazo no mayor a tres días 
hábiles a que le fue remitida por el área la información respectiva. 

6. En caso de que el INAI determine que hay incumplimiento, emitirá un acuerdo de incumplimiento que 
notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles, se dé cumplimiento a la resolución, y determinará las medidas 
de apremio o sanciones, según corresponda, de conformidad con lo señalado en el Título Noveno de 
la Ley General de Transparencia. 

ARTÍCULO 39 

De las resoluciones 

1. Las resoluciones del INAI establecerán en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días hábiles para 
la entrega de información, de conformidad con lo previsto por la Ley General de Transparencia. 
Excepcionalmente, el INAI, previa fundamentación y motivación podrá ampliar estos plazos cuando el 
asunto así lo requiera. 
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TÍTULO QUINTO. 
DE LAS MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De las obligaciones de los servidores públicos 

ARTÍCULO 40 

Del incumplimiento 

1. Los servidores públicos del Instituto, en el ámbito de sus respectivas competencias deberán cumplir 
con las obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales previstas en la normatividad aplicable. 

2. El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el numeral anterior, podrá generar la 
determinación de medidas de apremio y sanciones, para lo cual se estará a lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y demás normatividad aplicable. 

TÍTULO SEXTO. 

DE LA ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MANEJO DEL MATERIAL DOCUMENTAL Y 
ARCHIVÍSTICO DEL INSTITUTO. 

CAPÍTULO I 

De la documentación y el material archivístico 

ARTÍCULO 41 

Del manejo de documentación 

1. La organización y resguardo del material documental del Instituto estará a cargo de los órganos 
centrales, delegacionales y subdelegacionales que lo posean; de la Unidad de Transparencia, del 
Archivo Institucional, de la Dirección del Secretariado y de la Biblioteca, en términos de lo dispuesto 
en los lineamientos en materia de archivos y bibliotecas aprobados por el Comité, respectivamente. 

2. La Dirección del Secretariado llevará el archivo del Consejo y de la Junta, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 68, párrafo I, inciso o) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 
y de los Lineamientos a que se refiere el párrafo anterior. 

3. Los lineamientos a que se refiere este artículo contendrán los criterios para la organización, 
conservación y adecuado funcionamiento de los archivos y de la biblioteca. 

4. Cuando la especialidad de la información lo requiera, y a solicitud de las diversas áreas del Instituto, 
se podrán emitir manuales de procedimientos que establezcan criterios específicos para la 
organización y conservación de sus archivos. Estos deberán apegarse a los lineamientos en materia 
de archivos aprobados por el Comité. 

5. La normatividad en materia de archivos deberá publicarse en la página de internet, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a su aprobación. 

6. Todo documento resguardado, según lo especifica el numeral 1 del presente artículo, formará parte 
de un sistema de archivos el cual se basará en los lineamientos establecidos en la materia e incluirá 
al menos: los procesos para el registro o captura, seguimiento y despacho, entre otros que resulten 
relevantes. 

7. En los casos de información generada o recibida desde el inicio, desarrollo o conclusión de una 
actividad institucional por medio de los sistemas electrónicos, ópticos o derivados de la aplicación de 
cualquier otra tecnología que utilice el Instituto, que comprendan contenido, contexto y estructura 
suficiente para proporcionar evidencia de un procedimiento administrativo, producirá los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente, y podrán tener el mismo 
valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos, siempre que se establezcan y 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación las normas específicas aplicables a dichos sistemas 
para asegurar su disponibilidad, integridad y autenticidad. 

8. El Archivo Institucional, con apoyo de la UNICOM, emitirá criterios respecto de la administración y 
resguardo de documentos electrónicos, a fin de asegurar su disponibilidad, integridad y autenticidad 
de conformidad con los estándares internacionales. 
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9. De conformidad con los Lineamientos a que se refiere este artículo, el Comité aprobará la guía 
simple de archivos del Instituto, con el objeto de facilitar la obtención y acceso a la información 
pública. Dicha guía se actualizará anualmente. 

CAPÍTULO II 

De la integración y funcionamiento del archivo Institucional 

ARTÍCULO 42 

De su integración y funcionamiento 

1. El Archivo Institucional estará adscrito a la Unidad de Transparencia, y será la instancia 
administrativa responsable de custodiar, organizar y proteger el acervo documental que se encuentre 
en los archivos de concentración e histórico del Instituto, a excepción de lo dispuesto en el 
artículo 41, numeral 2 de este Reglamento, que estará a cargo de la Dirección del Secretariado. 

2. La operación del Archivo Institucional se regirá por lo dispuesto en este Reglamento, así como por 
los lineamientos que para el efecto apruebe el Comité sobre la materia. 

3. Las funciones del Titular del Archivo Institucional serán: 

I. Administrar, organizar, conservar y digitalizar los acervos archivísticos bajo su custodia; 

II. Supervisar las oficialías de partes y archivos de trámite de las áreas del Instituto; 

III. Colaborar con la UNICOM en el desarrollo técnico y normativo del sistema de archivos 
electrónicos, y 

IV. Custodiar y conservar el acervo documental que se encuentre en los Archivos de Concentración 
e Histórico de los órganos centrales. 

CAPÍTULO III 

De la Biblioteca del Instituto 

ARTÍCULO 43 

Del funcionamiento 

1. La Biblioteca del Instituto estará adscrita a la Unidad de Transparencia. 

2. Será la instancia administrativa responsable de brindar los servicios bibliotecarios y hemerográficos 
que apoyen las labores de investigación, difusión de la cultura democrática y proveer un ambiente 
adecuado para el óptimo trabajo de consulta, investigación y estudio, para la sociedad y los 
servidores públicos del Instituto. 

3. La operación de la Biblioteca se regirá por lo dispuesto en este Reglamento, así como por los 
lineamientos que para el efecto apruebe el Comité. 

CAPÍTULO IV 

De la integración y funcionamiento del COTECIAD 

ARTÍCULO 44 

De su integración y funcionamiento 

1. El COTECIAD será el órgano rector en materia de archivos y de administración de documentos 
de las áreas centrales y delegacionales del Instituto. 

2. El COTECIAD colaborará con el Archivo Institucional, en el desarrollo de las actividades de 
organización, funcionamiento y mejora de los archivos de trámite, concentración e histórico 
del Instituto. 

3. El COTECIAD se integrará por: 

I. El Titular de la Unidad de Transparencia, quien fungirá como Presidente; 

II. El Enlace de Archivo de la Oficina del Consejero Presidente; 

III. El Enlace de Archivo del área de Consejeros Electorales; 

IV. El Enlace de Archivo de la Secretaría Ejecutiva; 

V. Un representante de la Dirección del Secretariado; 
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VI. Un representante de la Contraloría, designado por su titular, y 

VII. El Titular del Archivo Institucional, que fungirá como Secretario Técnico, únicamente con 
derecho a voz. 

4. Los funcionarios designados como responsables de los archivos de trámite de las áreas del Instituto, 
deberán asistir a las sesiones del COTECIAD. 

5. El COTECIAD será el encargado de vigilar la instrumentación, en las diversas áreas del Instituto, de 
la aplicación de los programas, lineamientos, manuales y políticas que apruebe el Comité en materia 
de archivos, así como determinar el destino final de los documentos que por su particularidad 
así lo requieran. 

6. Las sesiones del COTECIAD se desarrollarán de conformidad con los lineamientos de sesiones que 
para el efecto apruebe el propio órgano. 

7. En cada una de las 32 Juntas Locales Ejecutivas deberá constituirse un Subcomité Técnico Interno 
para la Administración de Documentos, que estará integrado por: 

I. El Vocal Ejecutivo Local que fungirá como Presidente con derecho a voz y voto 

II. El Vocal Secretario Local, que fungirá como Secretario Técnico, derecho a voz. 

III. Los Vocales Locales de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y 
del Registro Federal de Electores, con derecho a voz y voto. 

 Dichos Subcomités deberán sesionar trimestralmente de forma ordinaria y cuando lo requiera el 
caso, de forma extraordinaria y deberán enviar copia del acta aprobada a los Vocales 
Secretarios Distritales para su debido cumplimiento. 

 Asimismo, deberán enviar el acta firmada al Archivo Institucional, vía correo electrónico. 

8. El Archivo Institucional presentará un Informe Trimestral de Actividades al COTECIAD. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DEL INETEL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del funcionamiento 

ARTÍCULO 45 

Del funcionamiento 

1. El INETEL estará adscrito a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realizará tareas 
de orientación a la sociedad y de apoyo a las áreas del Instituto, en materia de transparencia, acceso 
a la información y protección de datos personales y será el encargado de: 

I. Orientar a las personas respecto de la información a que se refiere el numeral 2 del 
presente artículo; 

II. Auxiliar vía telefónica a cualquier persona interesada en la materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales; 

III. Asesorar en el requisitado de los formularios de solicitudes de acceso a la información y de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición en materia de datos personales y promoción 
de recursos de revisión; 

IV. Coadyuvar con las áreas del Instituto en la difusión de la información que estimen pertinente 
para el desarrollo de sus atribuciones; 

V. Registrar y sistematizar de forma desagregada los resultados de las consultas telefónicas, cuyo 
contenido se relacione con la información señalada en el artículo 5 del presente Reglamento, y 

VI. Las demás que les confiera el Consejo, la Junta, la Secretaría Ejecutiva y el Director Ejecutivo 
del Registro Federal de Electores, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

2. La información sobre la que INETEL realizará tareas de orientación comprenderá, por lo menos: 

I. La ubicación de módulos de expedición de Credenciales para Votar con fotografía, oficinas 
distritales y casillas para votar; 
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II. Los requisitos para tramitar o actualizar la credencial para votar con fotografía; 

III. La información a que hace referencia el artículo 5 del presente Reglamento; 

IV. La ubicación de los Módulos de Información en que los solicitantes pueden acceder a equipo de 
cómputo para formular solicitudes electrónicas; 

V. Los procedimientos para interponer un recurso de revisión; 

VI. Los servicios que ofrece el Instituto; 

VII. Información sobre las instituciones y procesos electorales; 

VIII. Información político-electoral; 

IX. Los programas de educación cívico-electoral, y 

X. Los derechos y obligaciones electorales de los ciudadanos. 

3. Cuando no sea posible atender la solicitud de información por vía telefónica, se hará del 
conocimiento del solicitante la manera en la que podrá ejercer su derecho de acceso a la información 
y de protección de datos personales. 

4. La Comisión del Registro Federal de Electores estará encargada de vigilar las tareas que realice 
INETEL y recomendar las acciones que estimen pertinentes para su mejor funcionamiento. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA CAPACITACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Del área encargada de capacitar a los funcionarios en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales y gestión documental 

ARTÍCULO 46 

De la política institucional de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, protección 
de datos personales y gestión documental 

1. El Instituto desarrollará una política de capacitación de sus funcionarios y en su caso, de los 
funcionarios de los partidos políticos, conforme al calendario que apruebe el Comité, a fin de 
que éstos cuenten con los conocimientos suficientes para realizar sus tareas en estricto 
apego a los principios de transparencia de gestión, protección de datos personales y el buen 
funcionamiento Institucional 

ARTÍCULO 47 

Del área encargada de aplicar la política de capacitación 

1. La Unidad de Transparencia será la instancia institucional encargada de elaborar los planes y 
programas para la capacitación de los funcionarios en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales y gestión documental. 

2. La Unidad de Transparencia, en coordinación con las Juntas Locales y Distritales y las áreas 
centrales, ejecutarán y desarrollarán a nivel central, delegacional y subdelegacional las políticas y 
programas en la materia. 

TÍTULO NOVENO 

DE LAS REFORMAS AL REGLAMENTO 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Del procedimiento para reformar el Reglamento 

ARTÍCULO 48 

Reformas al Reglamento 

1. El Comité de Transparencia podrá, por conducto de su Presidente, presentar ante el Consejo para su 
aprobación, propuestas de reforma a este Reglamento, así como a los diversos instrumentos 
normativos, de estructura, funcionamiento, funciones y objetivos del propio Comité. 
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TRANSITORIOS 

Primero.- Se abroga el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, aprobado en sesión ordinaria del Consejo General, celebrada el 2 de julio de 2014, 
mediante Acuerdo INE/CG70/2014, así como todas sus reformas y adiciones. 

Segundo.- Se abroga el Reglamento de Sesiones del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a 
la Información del Instituto Nacional Electoral, aprobado en sesión ordinaria del Consejo General, celebrada el 
2 de julio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG71/2014 y modificado en sesión ordinaria del Consejo General; 
celebrada el 11 de marzo de 2015, mediante Acuerdo INE/CG90/2015 

Tercero.- Las presentes disposiciones estarán vigentes a partir del 5 de mayo de 2016. 

Cuarto.- El Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información del Instituto Nacional 
Electoral, se extinguirá una vez que sea resuelto el último medio de impugnación que deba tramitarse de 
conformidad con el siguiente artículo transitorio. 

Quinto.- Las solicitudes de información y de datos personales que ingresen hasta el 4 de mayo de 2016, 
así como los recursos de revisión que deriven de las mismas, serán tramitados y resueltos conforme a lo 
establecido en el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, aprobado en sesión ordinaria del Consejo General, celebrada el 2 de julio de 2014, 
mediante Acuerdo INE/CG70/2014. 

Sexto.- Las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales distintos a 
los que obran en el Registro Federal de Electores, que ingresen a partir del 5 de mayo de 2016, así como los 
medios de impugnación derivados del ejercicio de dichos derechos, serán tramitados y resueltos conforme 
a los procedimientos, ante las instancias y en los plazos que apruebe el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, hasta en tanto se expida la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de los sujetos obligados. 

Séptimo.- Las referencias que se hagan en otros ordenamientos al Comité de Información y a la Unidad 
de Enlace, se entenderán referidos al Comité de Transparencia y a la Unidad de Transparencia, 
respectivamente. 

Octavo.- Los lineamientos y políticas que regulan a los órganos de transparencia que continúan vigentes 
en términos de este Reglamento, seguirán aplicándose en lo que no se oponga a este ordenamiento hasta en 
tanto sean actualizados. La actualización de dichos instrumentos deberá realizarse dentro de los treinta días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento. 

Noveno.- Se instruye a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales para que 
realice un estudio, con el apoyo que se requiera de las áreas del Instituto, para identificar la viabilidad de 
publicar en la página de internet del Instituto, los documentos que serán discutidos en las sesiones 
del Consejo General, previo a la celebración de la sesión respectiva. El estudio deberá contener las 
necesidades técnicas, financieras, de recursos humanos, de infraestructura y tiempos para la implementación 
de este ejercicio de transparencia. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir del día siguiente de su 
aprobación en la sesión correspondiente del Consejo General. 

TERCERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página de internet 
del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
27 de abril de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular el Artículo Transitorio Noveno del Reglamento, por ocho votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
En el juicio de amparo 635/2013, promovido por ALFREDO VALENZUELA JUÁREZ, se ordenó emplazar 

por edictos a las terceras interesadas GRUPO PROSUGOSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CORPORATIVO PROSUGOSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CORPORATIVO PROSUGOSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y DANIEAL MARGARITA 
YAK, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado el laudo de diecinueve de marzo de dos mil trece dictado en el expediente 
laboral 4484/2011, se señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 14, 16, 17 y 123 
constitucionales. Quedan a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las terceras 
interesadas para que señalen domicilio en esta ciudad para recibir citas y notificaciones, apercibidas que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Así mismo, hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Roberto 
Alejandro Navarro Suárez (Presidente), Miguel Nahim Nicolás Jiménez y Ulises Torres Baltazar, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Alhelí del Carmen García Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 439555)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS 
FERNANDO JAVIER ROCHA MAGUEY Y DANIELA CALVILLO ANGULO 

En los autos del juicio de amparo número 652/2016-II, promovido por INMOBILIARIA JOTUFA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE contra actos de la Octava Sala y Juez Vigésimo Noveno 
ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado en este Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalados como terceros interesados y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Guadalupe Isabel Gaytán Grimaldo 

Rúbrica. 
(R.- 439773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
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Tercero Interesado: Roberto Guerra Álvarez 
En los autos del juicio de amparo 965/2015-V, promovido por Benito Martínez Arguelles, contra actos del 

Agente del Ministerio Público Titular de la Mesa XI-SZS, Subdelegación Zona Sur, Delegación en el Distrito 
Federal de la Subprocuraduría de Control Regional de Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría 
General de la República, que hizo consistir en la omisión de dictar la determinación correspondiente dentro de 
la averiguación previa PGR/DF/SZS-XI/1845/2014, al tener el carácter de tercero interesado Roberto Guerra 
Álvarez, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso 
b) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento por medio de edictos, quedando a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, cuenta con el término de 
30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer 
sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 6 de octubre de 2016. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México. 

María Teresa Campos Mercado. 
Rúbrica. 

(R.- 439272)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

-EDICTO 

EMPRESA DE SERVICIOS METROPOLITANOS 17 DE MARZO, SOCIEDAD ANÓNIMA  
DE CAPITAL VARIABLE y/o SERVICIOS METROPOLITANOS DE TRANSPORTE  

17 DE MARZO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 526/2016, promovido por LEONEL TEPALE CORTÉS, contra los actos 

de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otra 
autoridad, al ser señalados como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 
2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por conducto de quien legalmente lo represente, por 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y  
que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, cuatro de octubre de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Itzia Rangel Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 439278)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

MARÍA ELENA GARRIDO VARGAS: 
(DOMICILIO IGNORADO) 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 403/2016, PROMOVIDO POR LUIS ALFREDO ORTIZ 

ACOSTA, EN SU CARÁCTER DE DEFENSOR PARTICULAR DE JONATHAN DE JESÚS NAVA PÉREZ, 
CONTRA ACTOS DE LA SALA DE CIRCUITO PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE SINALOA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, CONSISTENTE EN LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMÓ EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y SU EJECUCIÓN, Y POR IGNORARSE 
SU DOMICILIO POR AUTO DE LA PROPIA FECHA, SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA; HÁGASELE 
SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN EFECTUADA PARA QUE RECIBA COPIA DE LA DEMANDA 
DE AMPARO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI PASADO ESTE TÉRMINO NO COMPARECE POR SI, 
POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLA, SE PROCEDERA A CONTINUAR 
EL JUICIO Y LAS SUBSENCUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA DE 
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ACUERDOS QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CUARENTA MINUTOS DEL TREINTA Y 
UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Culiacán, Sinaloa, 05 de octubre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Rodrigo Véliz Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 439788)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil  

y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo directo 326/2015, promovido por MARÍA DEL CARMEN LUGO CASTRO, se ordena notificar a la 
tercera interesada INTEGRA TALENTO HUMANO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibido de que de no hacerlo las posteriores se le harán por lista que se fije en 
los estrados, lo anterior ya que la quejosa promovió demanda de amparo contra el laudo de once de abril de 
dos mil catorce, dictado por la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje del Noreste del Estado de Sonora, 
con sede en Nogales, dentro del expediente 495/2011. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, debiendo mediar entre cada publicación seis días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 09 de Septiembre de 2016 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 439347)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Zacatecas 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de la tercero interesada Elia Romero Martínez, con fundamento en el artículo 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez, ordenó 
emplazar por edictos a la citada tercero interesada, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila el juicio de amparo 166/2016-II, promovido por Pablo Romero 
Ríos, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil en Río Grande, Zacatecas y otras 
autoridades que hizo consistir el ilegal auto en donde se ordena la adjudicación de un bien inmueble que fue 
propiedad de Elías Romero emitido en el expediente civil número 498/1997; en el cual se encuentran fijadas 
las diez horas del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional que en derecho proceda; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que 
contarán a partir del siguiente de la última publicación del presente; apercibida que de no comparecer a 
imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial”, y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República (Reforma). 

Atentamente 
Zacatecas, Zacatecas, cuatro de octubre de 2016 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Adriana Salazar Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 439549) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 
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Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de ocho de septiembre de dos mil dieciséis, 
dictado en el cuaderno principal del juicio de amparo 454/2016-VIII, promovido por Oscar Amel Elizondo 
Zambrano, contra actos del Magistrado de la Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Nuevo León y otra autoridad, se emplaza a juicio a Daniel Ernesto Chapa Áreas, tercero 
interesado en el referido juicio de garantías, en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda a su 
disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, 
copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este órgano 
jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por lista; asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las nueve 
horas con cuarenta y cuatro minutos del veintisiete de octubre de dos mil dieciséis. En la inteligencia de que el 
presente edicto, se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Porvenir”. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 18 de Octubre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Jerónimo García Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 439564)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
15 

Amparo Indirecto 
Juicio de Amparo 673/2016-V 

EDICTOS 

PARA EMPLAZAR A REYMUNDO MOYA QUESADA. 
Juicio amparo 673/2016 promovido por Celina Magallanes Febles contra actos del Juez Séptimo de lo Civil 

del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco consistente en todo lo actuado dentro de juicio 1462/1999 y 
en consecuencia la emisión de la ilegal sentencia; se ordenó emplazar al tercero interesado Reymundo 
Moya Quesada quien deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, 
se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 19 de septiembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Alejandro Torres Ángel. 
Rúbrica. 

(R.- 439591)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado  

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, se notifica a Banca Serfin, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfín, de los autos del juicio de amparo  
número 360/2014-2 promovido por María Teresa Madrigal y/o Ma. Teresa Madrigal, contra actos del Juez 
Segundo Civil, con residencia en esta ciudad de Mexicali, Baja California y otras autoridades, radicado en este 
juzgado de distrito, en el que se le ha señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, copia simple de la demanda de 
amparo, para que comparezca al presente juicio si a su interés conviene, y de conformidad con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2, deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, 
Centro Cívico, dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que 
se ordenan, a señalar domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
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apercibiéndosele que en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, 
en términos de los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; haciendo de su 
conocimiento que se han señalado las diez horas con cincuenta minutos del diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, para llevar a cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. 
Notifíquese personalmente. Así lo acordó y firma José Guadalupe Arias Ortega, Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Baja California, ante Marisol Vega Ledesma, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. 

Mexicali, B. C., 10 de octubre de 2016 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Baja California 
Marisol Vega Ledesma. 

Rúbrica. 
(R.- 439799)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo Directo 255/2016, promovido por JOSÉ HERNÁNDEZ GARCÍA, se ordena notificar a los 
terceros interesados FABIÁN SÁNCHEZ SANTOS, MARÍA DE LOS ÁNGELES FÉLIX HERNÁNDEZ Y 
GRANJA PORCÍCOLA “LA MAQUINA”, haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus 
derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, 
las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió 
demanda contra sentencia de trece de febrero de dos mil tres y su ejecución, dictada Segunda Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en toca 1147/2001, derivado proceso 143/1999, instruido 
por delitos de ASALTO, ROBO AGRAVADO, CALIFICADO Y ABIGEATO, cometido en su perjuicio. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 27 de septiembre de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 

Rúbrica. 
(R.- 439727)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. En el juicio de amparo 120/2015, por 
desconocerse el domicilio del tercero interesado, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación, señale domicilio conocido en esta 
ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se hará por medio de lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo 
y 239 a 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. A.- Nombre del quejoso: 
Alejandro Moreno Lacarra. B.- Tercero interesado: José Ahumada Manríquez. C.- Autoridad responsable: 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal en el Estado de Sonora, con residencia en Hermosillo y otras 
autoridades. D.- Acto reclamado: negativa de otorgar orden de aprehensión. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico diario “Excelsior” con sede en México, Distrito Federal. 

Atentamente: 
 Hermosillo, Sonora, a cuatro de octubre de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Licenciada Francisca Yanet Vélez Celaya. 

Rúbrica. 
(R.- 439730) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2016 

en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 116/2016-II-B, promovido por Juan Jiménez López, contra 
actos del Juez Cuarto Penal de Delitos no Graves de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos 
al tercero interesado Abel o Avel Gómez Vences, y se le concede un término de 30 días contado a partir de 
la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, Distrito Federal a 06 de octubre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Fernando Alejandro Delgadillo Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 439289)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado  
del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Tercero interesada: SARA LÓPEZ ÁLVAREZ 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diez de octubre de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 370/2016, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por URBANO VILLAREAL HERNÁNDEZ, contra actos de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se 
emplaza por este medio a SARA LÓPEZ ÁLVAREZ, en su carácter de tercera interesada, para que en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone  
a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se 
le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su 
disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, diez de octubre de dos mil dieciséis. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
José Encarnación Aguilar Moya 

Rúbrica. 
(R.- 439795)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-187/2016 
“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-187/2016 Claudia Moreno Bolaños, mandataria judicial de la 
quejosa Josefina Garduño Mota, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, contra actos de la Primera Sala Civil y el Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil ambos del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de los 
terceros interesados Luis Sáenz Carretero y Luis Blancas García en este juicio de garantías, se ha 
ordenado por auto de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, emplazarlos a juicio por medio de 
Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto por el Articulo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 
queda a disposición de dichos terceros interesados en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se les hace saber que 
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cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que acurran ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente. 
Ciudad de México, treinta de septiembre 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal  
Colegiado  en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 439823)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

“C. Filomeno Martínez Pérez y Joaquín García Segundo. 
En los autos de la causa penal 32/2013-I, instruida en contra de Juan Diego Rodríguez García y otros, 

por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se 
desconoce su localización actual, se ordenó notificarles por edicto, para que comparezcan debidamente 
identificados ante el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas; a la celebración de las diligencias de carácter judicial en que tendrán participación a 
partir de las once horas con cinco minutos del martes veintidós de noviembre de dos mil dieciséis.” 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 05 de octubre de 2016. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito  
en el Estado de Tamaulipas. 
Patricia Martínez Meléndez, 

Rúbrica. 
(R.- 439831)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 405/2016-3, promovido por Carlos Alberto Castillo Molina, 
contra actos del Juez Trigésimo Segundo Penal en la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Rodrigo Flores Molina; los cuales se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
Lic. Luis Mariano Sánchez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 439951) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 671/2016. 

Se notifica a: 
• Carlos David Gómez Sánchez 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 671/2016, promovido por Sistema de Crédito Automotriz, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia de seis de junio de dos mil dieciséis, 
pronunciada por el Juez Cuarto de lo Civil de Cuantía Menor de la Ciudad de México, se ordenó emplazar a 
usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercero interesado, la 
interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 

Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 440019)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERO (S) INTERESADO (S) MIRNA MIREYA SÁNCHEZ Y JESÚS GUADALUPE ANZUETO 

ESCOBAR. 
Se emplaza al Amparo Directo 619/2016-I, promovido por BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, contra acto del Juzgado Décimo de lo Mercantil del primer partido 
judicial del Estado de Jalisco, consistente en la sentencia de ocho de junio de dos mil dieciséis, emitida en el 
juicio mercantil ejecutivo 2796/2012. 

Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en secretaría de tribunal. Haciéndoles saber 
que tienen quince días para presentarse a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para notificaciones, 
apercibidos no hacerlo, se harán por lista, artículo 27 y 181 Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Háganse las publicaciones por tres veces de siete en siete días. 

Zapopan, Jalisco, a cuatro de octubre de 2016 
El Secretario de Tribunal. 

Lic. Rafael Covarrubias Dueñas 
Rúbrica. 

(R.- 440174)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Culiacán, Sinaloa 
- EDICTOS - 

María Guadalupe Quintero López. 
(Tercero interesada) 

En los autos del juicio de amparo 283/2016-I-B, promovido por Jesús Adrián Sánchez López, contra actos 
del Magistrado de la Sala de Circuito Penal Zona Centro del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
esta ciudad y otras autoridades, se le tuvo con el carácter de tercero interesada; asimismo, en virtud de que 
a la fecha no se ha logrado su localización se procede a emplazarla a través de este medio para que se 
encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio de amparo si lo estima conveniente a sus intereses, razón 
por la que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copias autorizadas de la 
demanda de garantías y del auto admisorio de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, para que se 
presente a recepcionarlo, de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
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subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y para 
su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los 
mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y del numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Atentamente. 
Culiacán, Sinaloa, 29 de septiembre de 2016. 

Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado de Sinaloa. 

José Luis Estrada Amaya. 
Rúbrica. 

(R.- 439844)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
QUEJOSO: PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, POR CONDUCTO DE SUS 

APODERADOS. 
En los autos del juicio de amparo número 757/2016-II, promovido por la Procuraduría Federal del 

Consumidor, por conducto de sus apoderados Norma Gabriela Sánchez Lew, Ariana Leal Romero y 
Hugo Ojeda Amador, contra actos del Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Air Madrid Líneas Aéreas, Sociedad Anónima, y se le 
concede un término de treinta días ordenado en auto de cinco de octubre de dos mil dieciséis, contados a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente. 
Ciudad de México, cinco de octubre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. José María Lavalle Cambranis. 

Rúbrica. 
(R.- 440211)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Zapopan 

EDICTOS 

A : Tercero Interesado 
Domingo Padilla Muñoz. 

En el amparo 560/2016-VI, del índice del JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO 
DE JALISCO, promovido por Luis Fernando Javier Morales Moreno, contra acto del Juez Octavo de lo Civil de 
esta ciudad, en el que reclama la posible orden de desalojo; se ordenó emplazarlo por edictos para que 
comparezca, por sí o conducto de representante legal, en treinta días hábiles, siguientes a la última 
publicación, si a su interés legal conviene, a señalar domicilio para recibir notificaciones en la zona 
metropolitana de Guadalajara, Jalisco, apercibido que de no hacerlo, se realizarán por medio de lista que se 
fija en los estrados de éste órgano de control jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de octubre de dos mil dieciséis. 
Secretaria. 

María Mireya Acevedo Manríquez 
Rúbrica. 

(R.- 440364) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1827/2015, promovido por MARCOS MANCILLA DE LA CRUZ, ADÁN 
HERNÁNDEZ GARCÍA, HÉCTOR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y ROSENDO HERNÁNDEZ MANCILLA, se 
ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados RAÚL ALONSO JIMÉNEZ MOSCOSO, JESÚS 
RAMOS HERNÁNDEZ, EFRÉN PALMA PERALTA, JOSÉ MANUEL PIÑEIRA RODRÍGUEZ, A TRAVÉS DE 
SU MADRE DARVINIA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ O DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, 
JOSÉ MARTÍNEZ MORENO Y HUMBERTO OVANDO VALENCIA, a fin de que comparezcan a ejercer los 
derechos que les correspondan en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión de trece de noviembre de dos mil quince, emitido en el toca penal 
386/2015, del índice de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se 
señaló como autoridades responsables al Juez Primero Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco y 
otras, y como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 19 y 20. Se hace del conocimiento a 
los terceros interesados que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las doce horas con cinco 
minutos del diez de noviembre de dos mil dieciséis. Queda a su disposición copia de la demanda en la 
secretaría de este juzgado Cuarto de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día 
siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos.  

La Secretaria.  
Lidia Martínez Maldonado. 

Rúbrica. 
(R.- 440366)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 620/2016–IV 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 620/2016–IV, promovido por Ángel Luis Ortiz 
Monasterio Castellanos, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, y del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, consistentes en la 
sentencia de treinta de junio de dos mil dieciséis, dictada en el toca 296/2011/49, relativo al juicio ejecutivo 
mercantil promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, hoy su cesionario 
Felipe Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 
1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de once de 
octubre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Binyan, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 440711)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA  
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
CORPORACIÓN DE SEGURIDAD ESPECIALIZADA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En los autos del juicio de amparo número 583/2016-III, promovido por CENTRO PROFESIONAL 
MARIANO ESCOBEDO S.A DE C.V., por conducto de su apoderado, contra actos de la Novena Sala Civil 
y Juez Trigésimo Octavo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de México; en el 
que se señala como tercero interesado a CORPORACIÓN DE SEGURIDAD ESPECIALIZADA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de  
mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría III de trámite de amparo 
de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado  
hacer valer su derecho. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 04 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Martha Araceli Castillo de Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 439849)   
Estados Unidos Mexicanos 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 743/2016–III 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 743/2016–III, promovido por Miguel Ángel 
Aguiñaga Rivero, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez 
Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, y actuario adscrito a dicho juzgado, 
consistentes en la sentencia de veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el toca 296/2011/50, 
relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, hoy su cesionario Felipe Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de 
México; por auto de catorce de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar 
dentro del término de treinta días. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 440713)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 744/2016–IV 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 744/2016–IV, promovido por Victoria Judith 
Luca Portugal, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, y actuario adscrito a este último, 
consistentes en la sentencia de veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el toca 296/2011-52, 
relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, hoy su cesionario Felipe Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de 
México; por auto de catorce de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar 
dentro del término de treinta días. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 440714) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

Fraccionamiento Costa Azul, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Guadalupe Álvarez Acosta, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, consistente en la sentencia dictada el cinco de mayo de dos mil dieciséis, dentro del toca civil 
1284/2015, en la que se revocó en apelación la sentencia definitiva de fecha catorce de agosto del año dos 
mil catorce, dictada por el Juez Cuarto de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, en el 
expediente 407/2007. 

Por auto de ocho de septiembre de dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 587/2016 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Fraccionamiento Costa Azul, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo 
cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la 
Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Fraccionamiento Costa Azul, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de 
tercero interesado, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá 
por notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de 
lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a dieciocho de octubre de dos mil dieciséis. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 440721)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 745/2016-I 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 745/2016-I, promovido por Ricardo García 

Hernández, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, y actuario adscrito a este último, 
consistentes en la sentencia de veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el toca 296/2011/51, 
relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, hoy su cesionario Felipe Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de 
México; por auto de catorce de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar 
dentro del término de treinta días. 

Ciudad de México, a tres de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 440715)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 820/2016-1, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Miguel Ángel Carrera Cruz, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo y otras autoridades, el veintinueve de septiembre 
de dos mil dieciséis, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el 
emplazamiento de la tercera interesada Valeria Junnet Carrasco Juárez, a quien se hace de su conocimiento 
que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama la 
orden de reaprehensión de veintiocho de junio de dos mil dieciséis, dictada dentro de la causa penal 
187/2013, como probable responsable en la comisión del delito de incumplimiento de las obligaciones 
alimentarias, en agravio del menor M.A.C.C. Asimismo se hace saber a la parte tercero interesada que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento 
que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Órgano de Control Constitucional, bajo el entendido de que la fecha 
señalada para la audiencia constitucional lo es el VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS A 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS; lo anterior, sin perjuicio de que llegada la fecha 
señalada para el verificativo de la misma pueda ser diferida, al ser el emplazamiento de orden público y de 
estudio oficioso, y además indispensable para la integración del asunto planteado. Fijándose en la puerta de 
este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 29 de septiembre de 2016 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Edgar Alonso Ambriz Tovar 

Rúbrica. 
(R.- 439557)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

C. MAURICIO ISRAEL RUELAS ZAMACONA, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 1243/2016-3, promovido por MARCELA CAROLA BERNARDI 

ROBBIONI, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con sede en esta ciudad, reclamando sustancialmente la resolución de cuatro de julio de dos mil 
dieciséis, dictada dentro del toca civil 28/2016-16-M, del índice de la autoridad señalada como responsable; 
juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesado y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III inciso b) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se 
trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
DIEZ HORAS CON TRES MINUTOS DEL DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca Mor., a 17 de octubre de 2016 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Arnulfo Torres García 

Rúbrica. 
(R.- 439596) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio número 590/2016-III, promovido Basilisk Seis, sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y otro; por auto de cuatro de julio de dos mil dieciséis, se avocó del conocimiento y se 
admitió a trámite la demanda de amparo promovida por la quejosa en cita y se tuvo como terceros interesados 
a Fierro Industria Castañeda, sociedad anónima de capital variable y Víctor Augusto Castañeda 
Bretón, su sucesión, por conducto de su albacea Evelia Acevedo Sánchez; en dicha demanda se señaló 
como actos reclamados: las sentencias de veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, dictadas por la Sala 
responsable en los tocas 770/2016 y 744/2016; y es la fecha que no se ha podido emplazar a los terceros 
interesados a pesar de haber solicitado diversas investigaciones a las dependencias y haber agotado todos 
los medios al alcance de este juzgador, resultados de investigación que no aportaron mayores elementos para 
localizar su domicilio; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a los terceros interesados 
de mérito que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San 
Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, y que queda a disposición de los terceros en cita copia de la 
demanda, en el entendido de que únicamente se le entregará dicho traslado por sí o por conducto de persona 
que acredite representarlo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Ciudad de México, veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Olga Borja Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 439946)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  en la Ciudad de México 

EDICTO 

Tercero interesado: José Luis García Juárez. 
En el juicio de amparo 697/2016-I, promovido por Administración de Carteras Nacionales II, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada De Capital Variable, se advierte: que en auto de veintisiete de julio de este 
año, se tuvo como tercero interesado a José Luis García Juárez, y se señaló como acto reclamado  
la resolución de catorce de junio de dos mil dieciséis, dictada en el toca 776/2016, por la Sala 
responsable, que confirmó el auto de trece de abril del mismo año, dictado en el juicio ordinario 
mercantil 448/2014, seguido por la quejosa, contra Transportes Chicontepec, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Francisco Pedraza Torres y Patricia Hernández Beutelespacher, del índice de Juzgado 
Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, que no acordó de conformidad lo solicitado por la parte 
actora, y la remite a diversa resolución de diecinueve de octubre de dos mil quince, dictada en el 
diverso toca 1442/2015, donde se estableció que no existía causahabiencia entre la quejosa y José 
Luis Juárez García, en el diverso juicio especial hipotecario tramitado ante el Juzgado Sexagésimo 
Sexto de lo Civil de esta Ciudad; y mediante proveído de tres de octubre del mismo año, se ordenó 
emplazar por medio de edictos al tercero interesado referido, requiriéndole para que se presente ante este 
juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los 
estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicho tercero interesado que queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio. 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2016. 
El Secretario 

José Nahúm Barrios García. 
Rúbrica. 

(R.- 439948) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: INMOBILIARIA EBR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL  
VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 
En el juicio de amparo 559/2016-I, promovido por Fideicomiso F/56 del Banco Nacional de México, 

Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, se advierte: que en 
auto de doce de julio de este año, se admito a tramite la demanda de amparo y se tuvo como tercera 
interesada a Inmobiliaria EBR, Sociedad Anónima de Capital Variable, y se señaló como acto reclamado 
la resolución de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, dictada 
en el toca 1119/2012/2, en la que confirmó el auto dictado por el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de la 
Ciudad de México, en el juicio ejecutivo mercantil 534/2011, seguido por la inmobiliaria antes 
mencionada, contra Bienes Raíces Gat Insurgentes, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el que, 
entre otras cosas, se tuvo a la actora por satisfecha de todas las prestaciones a que fue condenada la 
demandada en la sentencia definitiva, dándose por terminado tal juicio, y ordenándose levantar el 
embargo trabado sobre el inmueble propiedad de la enjuiciada así como girar el respectivo oficio a fin 
de que se cancelara su inscripción; y mediante proveído de veintiocho de septiembre del mismo año, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada referida, requiriéndole para que se presente 
ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, 
en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicha tercera interesada que queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 
El Secretario 

José Nahúm Barrios García. 
Rúbrica. 

(R.- 439955)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

Armando Castro Bustillos y 
Angélica Gutiérrez Muñoz: 
En los autos del juicio de amparo directo 609/2016, promovido por MARÍA LOURDES FÉLIX PULLIN, en 

contra de la resolución dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, en el toca civil 1196/2015, por auto dictado el día diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, se 
ordenó se emplace a los terceros interesados Armando Castro Bustillos y Angélica Gutiérrez Muñoz, por 
medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, haciéndoles de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional 
(Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 
en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 
los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 
27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del cuatro de julio del año en curso. 

Mexicali, B.C. a 20 de octubre de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 440024) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

40 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
DC 616/2016 

OF. 5419 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de tres de octubre de dos mil dieciséis, dictado en el 
juicio de amparo directo de 616/2016, promovido por FARCHISTO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“… se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Operadora Ferime, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien la represente legalmente y a costa de la 
parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Sol de México”. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la citada tercera interesada que cuenta con un plazo de 
treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación, para apersonarse ante este 
Tribunal Colegiado, apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo;…” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 

Ciudad de México, cinco de octubre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Montserrat Cesarina Camberos Funes. 

Rúbrica. 
(R.- 439600)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTOS 

EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 20/2012-IV, PROMOVIDO POR NORELI DOMÍNGUEZ ACOSTA, EN 
SU CARÁCTER DE SUBPROCURADORA JURÍDICA DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR; EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, LICENCIADO JULÍAN ZARZA ROBLES, EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, A FIN DE EMPLAZAR A LA CODEMANDADA COMERCIAL FISSI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMERCIALMENTE CONOCIDA COMO “MUEBLERÍA 
ROSEND” O “GRUPO ROSEND”, AL JUICIO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE 
SABER A LA CITADA CODEMANDADA, QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA APERSONARSE A 
JUICIO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS, EN ESTE JUZGADO 
FEDERAL A FIN DE QUE HAGAN VALER LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, DEBERÁ 
SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA 
RESIDENCIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO LAS SUBSECUENTES SE LE 
HARÁN POR LISTA, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EN TÉRMINOS DE LO ORDENADO EN LOS 
ARTÍCULOS 305, 306 Y 316 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 12 de septiembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario. 

Lic. Julián Zarza Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 440207) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima 
Colima, Col. 

En el procedimiento especial marítimo número 62/2016-II, formado con motivo de la demanda presentada 
por Ignacio Luis Melo Ruiz, en su carácter de representante legal de las personas morales Elpida Marine 
Company Limited y Naviera Panamax de México S.A. de C.V., radicado en este Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Colima, con fundamento en los artículos 304, 306, 307, 308, 309 y 311 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, se dictó el auto que admite a trámite dicho procedimiento, el cual contiene: 
a) Nombre, denominación, razón social de la persona presuntamente responsable, así como el nombre de la 
Embarcación: persona moral Elpida Marine Cmpany Limited y Naviera Panamax de México S.A. de C.V, en su 
carácter de propietario y fletadora respectivamente de la embarcación denominada “Los Llanitos” antes 
“Panamax Giant”, con número OMI (Organización Marítima Internacional) 9045912; b) El Lugar y la fecha del 
acontecimiento: accidente marítimo acaecido veintitrés de octubre de dos mil quince, en las proximidades  
de Punta Graha, en situación geográfica 19° 11.52’ Norte y 104° 43.3’ Oeste; c) El monto por el cual quedó 
constituido el fondo de limitación es ciento sesenta y nueve millones diez mil seis pesos 81/100 moneda 
nacional; d) La orden para el actor de suspender el pago de cualquier crédito imputable al fondo de limitación 
de responsabilidad; e) La orden de suspender todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes 
propiedad del actor derivados de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad; f) La orden al 
actor de inscribir dicha resolución en el Registro Público Marítimo Nacional; y g) La citación a los presuntos 
acreedores a efecto de que presenten sus créditos, para examen dentro del término de treinta días hábiles, 
con apercibimiento que de no presentar su reclamación en tiempo y forma estarán impedidos para ejercitar 
derecho alguno relacionado con tal reclamación en contra del propietario, naviero o sujeto legitimado. 

Lo que manda publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en esta 
ciudad, por tres veces, debiendo mediar entre una y otra publicación diez días hábiles, la cual se fijará 
también en tableros de avisos de este Juzgado, a efecto de que cualquier interesado que se considere con 
derecho sobre el fondo constituido pueda presentar a examen sus créditos dentro del término de treinta días, 
el cual comenzará a correr a partir del día siguiente de la última publicación de edictos de conformidad con lo 
establecido por el artículo 313 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Atentamente 
Colima, Colima a 4 de octubre de 2016 

Por acuerdo del Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima 
Lic. Víctor Hugo Velázquez Rosas 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. José Alberto Saucedo Alcaraz 
Rúbrica. 

(R.- 439101)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

JORGE ARÁMBULA FELGUEREZ o FELGUERES, JORGE LUIS  
ARÁMBULA SÁNCHEZ Y MAYRA YANET ARÁMBULA SÁNCHEZ 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida JESÚS EFRÉN GUTIÉRREZ LÓPEZ, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
diecinueve de septiembre de dos mil ocho, dentro del toca penal 1930/2008, por la comisión de los delitos de 
lesiones y homicidio calificado en grado de tentativa; por auto de cuatro de mayo del presente año, se registró 
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la demanda de amparo directo bajo el número 316/2016-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró 
que las victimas dentro de la causa penal 361/2007 de origen, JORGE ARÁMBULA FELGUEREZ o 
FELGUERES, JORGE LUIS ARÁMBULA SÁNCHEZ Y MAYRA YANET ARÁMBULA SÁNCHEZ, les asiste el 
carácter de terceros interesados en el presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 
5803 de veinticuatro de agosto del año en curso, informó que ordenó la notificación por edictos y el quejoso 
solicitó que se le condonara el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por lo que este 
Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el 
emplazamiento de JORGE ARÁMBULA FELGUEREZ o FELGUERES, JORGE LUIS ARÁMBULA SÁNCHEZ 
Y MAYRA YANET ARÁMBULA SÁNCHEZ, en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial  
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro  
del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, los terceros interesados 
JORGE ARÁMBULA FELGUEREZ o FELGUERES, JORGE LUIS ARÁMBULA SÁNCHEZ Y MAYRA YANET 
ARÁMBULA SÁNCHEZ, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les 
tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por 
medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción 
III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia 
de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Órgano Colegiado. 

Mexicali, Baja California, 3 de octubre de 2016. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 
Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 439401)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

 AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: VÍCTOR MANUEL CERVANTES PORTALES. 
En los autos del juicio de amparo número 690/2016-V promovido por BBVA Bancomer, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA BANCOMER, por conducto de su 
apoderado Juan Manuel Vergara Ramírez, contra actos del Juez Trigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, se dictó lo siguiente:  

En auto catorce de julio de dos mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por 
BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
BANCOMER, por conducto de su apoderado Juan Manuel Vergara Ramírez contra actos del Juez 
Trigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se solicitó a la 
autoridad responsable su informe justificado, señaló fecha y hora para que tuviera verificativo la audiencia 
constitucional y se le reconoció el carácter de tercero interesado a Víctor Manuel Cervantes Portales.  

Una vez agotada la investigación del tercero interesado Víctor Manuel Cervantes Portales, mediante 
proveído de cinco de octubre de dos mil dieciséis, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de EDICTOS, en los términos siguientes:  

"..se ordena emplazar al tercero interesado Víctor Manuel Cervantes Portales, al presente juicio de 
amparo por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y en un 
periódico de circulación nacional como los denominados "El Universal" y "Excelsior", para lo cual deberá 
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observar que el nombre del periódico designado sea generalmente conocido, debiéndose publicar una 
relación sucinta de la demanda de amparo, auto admisorio, así como del presente proveído, por tres veces, 
de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios al citado tercero interesado, que tiene el término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, ya que de 
no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de la lista de notificación que se fije 
en los estrados de este Juzgado, la que contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, 
conforme lo preceptuado en el referido artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo.". 

Atentamente. 
México, Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Yuriko de los Santos Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 440015)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

EDICTO 

A LAS TERCERAS INTERESADAS: 
COMERCIALIZADORA Y ABASTECEDORA DE INSUMOS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
OPERADORA GASTRONOMICA AQUA TERRA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de veinticinco de marzo de dos mil 

quince, pronunciado en ese entonces, por el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Campeche, en funciones de Juez, dentro de los autos del juicio de amparo 337/2015-IV-B del índice de este 
órgano de control constitucional, se admitió la demanda de amparo promovida por María de Jesús Ramírez 
Gómez, como apoderada legal del Banco Nacional de México, Sociedad Anónima Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria, en contra de actos del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), a través de la Administración Local de Recaudación de Campeche, con sede en esta ciudad, 
consistente en: la orden de embargo de los derechos de cobro del contrato de prestación de servicios número 
428221850 celebrado entre Comercializadora y Abastecedora de Insumos, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Pemex Exploración y Producción (PEP), afectos al Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Fuente de Pago Numero 16834-1, que se encuentra contenida del oficio número 400-19-00-02-00-2015-0071 
(expedientes SAT-322-10-01-2015) de fecha quince de enero de dos mil quince, y toda vez que a pesar de las 
investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible realizar el emplazamiento de las 
terceras interesadas Comercializadora y Abastecedora de Insumos y Servicios, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y Operadora Gastronómica Aqua Terra, Sociedad Anónima de Capital Variable, se 
ordenó la notificación, por medio de edictos, que deberán publicarse a costa de la parte quejosa, por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley de Amparo, 
vigente a la presentación de la demanda, les resulta el carácter de terceras interesadas, en este asunto. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las terceras interesadas, que cuentan con el término de treinta días 
para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir 
del siguiente al de la última publicación de tales edictos. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Margarita Nahuatt Javier. 
Rúbrica. 

(R.- 440078) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. Juicio de amparo 2661/2015 
promovido por Revestimientos Porcelanite Sociedad Anónima de Capital Variable a través de su 
apoderado Carlos Alberto Vélez Rodríguez. 

Se ordena emplazar a juicio a la parte tercera interesada CÉRAMICA PARA PISOS Y 
RECUBRIMIENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente 
la represente términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III de la Ley de Amparo, en relación 
con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de Amparo y se 
hace saber que Carlos Alberto Vélez Rodríguez en su carácter de apoderado de Revestimientos 
Porcelanite, Sociedad Anónima de Capital Variable, promovió juicio de amparo en contra de los actos 
reclamados al Juez Quinto de lo Civil y del Instituto Registral Catastral ambos del Distrito Judicial de 
Puebla consistente en la falta de notificación a la etapa de ejecución en el expediente 1400/2011 
relativo al juicio de desocupación por falta de pago de rentas promovido por Ernesto Ordaz Moreno en 
su carácter de apoderado legal de María del Refugio Carolina Imelda García de Acevedo Guerra en 
contra de Cerámica para Pisos y Recubrimientos, Sociedad Anónima de Capital Variable y Catalino 
Miguel Martínez Rojas. Se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, se seguirá 
conforme a derecho proceda y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando 
a su disposición en la Secretaría las copias de traslado de la demanda. Se hace saber que se 
encuentran señaladas las diez horas un minuto del veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. Para su publicación en un periódico de circulación 
nacional y en el Diario Oficial de la Federación que deberá efectuarse por tres veces consecutivas de 
siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis. 
La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Ana Concepción González Contreras. 

Rúbrica. 
(R.- 440733)   

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

AVISO NOTARIAL 

En la Ciudad de Coatepec, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave., el día ONCE del mes de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL QUINCE, ante mi fe, se denunció por parte de las señoras MARTHA 

ESPERANZA DURAN RANGEL y CARLOTA ELENA DURAN RANGEL, la Sucesión Intestamentaria a 

bienes del finado SALVADOR CESAR DURAN RANGEL, con domicilio habitual en esta Ciudad y quien 

falleció en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha veintidós de noviembre del año dos mil tres, lo que 

hago saber para los efectos legales procedentes, mismo que se publicará en los Periódicos de El Universal o 

Excélsior de la Ciudad de México, Distrito Federal y en el Gráfico de Xalapa de la Ciudad de Xalapa, Veracruz 

y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y Diario Oficial de la Federación, por dos veces consecutivas de diez 

en diez días. 

Coatepec, Ver., a 11 de Octubre del 2016 

Titular de la Notaría Pública Número Cuatro 

Lic. Adriana Florene Grajales Tenorio 

Rúbrica. 

(R.- 440084)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
NACIONAL MONTE DE PIEDAD, I.A.P., 

Vs. 
SERVICIOS PRENDARIOS ALSOVA, S.A. DE C.V. 

A.C. 62960 MONTE PUNTOS 
Exped: P.C. 1373/2016 (C-389)13811 

Folio: 44674 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

SERVICIOS PRENDARIOS ALSOVA, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 1° de junio de 2016, al cual recayó 

el folio de entrada 013811, Roberto Arochi Escalante, apoderado de NACIONAL MONTE DE PIEDAD, I.A.P., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
SERVICIOS PRENDARIOS ALSOVA, S.A.DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al 
día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
26 de octubre de 2016  

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 440735) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/08/2016/R/11/088 

La Paz Amable, S.C. de R.L. En el procedimiento resarcitorio DGR/D/08/2016/R/11/088 se ordenó su 
notificación por edictos ya que la presunta irregularidad que se le atribuye, consiste en que omitió comprobar 
la aplicación del apoyo recibido con cargo al Proyecto Transversal Trópico Húmedo, Componente Apoyo a la 
Inversión en Equipamiento e Infraestructura, que recibió en virtud del convenio de concertación que suscribió 
con SAGARPA, a través de Financiera Rural el 30 de diciembre de 2011, ya que solo exhibió 4 facturas y 12 
listas de raya que comprueban un importe total de $968,001.00, aplicado en conceptos autorizados en el 
Paquete Tecnológico Establecimiento y Mantenimiento Pre-productivo de Hule, elaborado por el INIFAP, por 
lo que subsiste un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $975,362.10, más el 
perjuicio constituido por los productos financieros generados, que se actualizarán para efectos de su pago, en 
la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo 
anterior, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el D.O.F el 29 de abril de 2013, en relación con 
los artículos PRIMERO Y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de julio de 2016, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las diez horas del cinco de diciembre 
de dos mil dieciséis, a fin de que manifieste por conducto de su representante legal o por quien acredite 
tener facultades suficientes para ello, lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos imputados y por 
precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran 
en el expediente; asimismo deberá presentar al momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con 
fotografía; y además, se le requiere para que señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría 
Superior de la Federación, para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibida de 
que en caso de omisión, se le realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de 
Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 440250)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/08/2016/R/11/088 

Productores de Hule de la Región El Malota, S.P.R. de R.L. En el procedimiento resarcitorio 
DGR/D/08/2016/R/11/088 se ordenó su notificación por edictos ya que la presunta irregularidad que se le 
atribuye, consiste en que omitió comprobar la aplicación del apoyo recibido con cargo al Proyecto Transversal 
Trópico Húmedo, Componente Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, que recibió en virtud 
del convenio de concertación que suscribió con SAGARPA, a través de Financiera Rural el 29 de diciembre de 
2011, ya que el beneficiario exhibió un recibo expedido por Planta Comercializadora Látex de Tezonapa 
S.P.R. de R.L. de C.V.; que no reúne los requisitos fiscales, considerando que la referida empresa expide 
facturas, por lo que, toda vez que el beneficiario no acreditó la correcta aplicación de la totalidad de los 
recursos económicos federales por la cantidad de $298,379.00, se hace presumible la existencia de un daño a 
la Hacienda Pública Federal por este monto, más el perjuicio constituido por los productos financieros 
generados, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código 
Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 57, 
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fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el D.O.F el 29 de abril de 2013, en relación con los artículos PRIMERO Y CUARTO 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, se le cita 
para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03100, Ciudad de México, a las trece horas del cinco de diciembre de dos mil dieciséis, a 
fin de que manifieste por conducto de su representante legal o por quien acredite tener facultades suficientes 
para ello, lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer 
sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos imputados y por precluidos sus derechos para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo deberá 
presentar al momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con fotografía; y además, se le requiere 
para que señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría Superior de la Federación, para que se 
le hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibida de que en caso de omisión, se le realizarán 
por rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades. Se pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 440252)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/08/2016/R/11/088 

José Rosales García. En el procedimiento resarcitorio DGR/D/08/2016/R/11/088, se ordenó su 
notificación por edictos, debido a una presunta irregularidad que se le atribuye, consistente en omitir 
comprobar la aplicación del apoyo recibido con cargo al Proyecto Transversal Trópico Húmedo, Componente 
Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, que recibió en virtud del convenio de concertación 
que suscribió con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través de Financiera Rural el 13 de diciembre de 2011, ya que para acreditar la aplicación de los recursos 
públicos federales, exhibió un recibo sin requisitos fiscales, el cual no es un documento idóneo para 
comprobar el correcto ejercicio del subsidio recibido, quedando subsistente un presunto daño a la Hacienda 
Pública Federal por el monto de $256,460.00, más el perjuicio constituido por los productos financieros 
generados, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código 
Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el D.O.F. el 29 de abril de 2013, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; se le cita 
para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03100, Ciudad de México, a las catorce horas del cinco de diciembre de dos mil dieciséis, 
a fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos imputados y por precluidos sus derechos 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; 
asimismo, deberá presentar al momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con fotografía; y 
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además, se le requiere para que señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibida de que en caso de 
omisión, se le realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de 
Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
15:00 y 16:30 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil dieciséis. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 440255)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/08/2016/R/11/088 

Isaac Espinosa Rodela. En el procedimiento resarcitorio DGR/D/08/2016/R/11/088, se ordenó su 
notificación por edictos, ya que la presunta irregularidad que se le atribuye, consiste en que omitió comprobar 
la aplicación del apoyo recibido con cargo al Proyecto Transversal Trópico Húmedo, Componente Apoyo a la 
Inversión en Equipamiento e Infraestructura, que recibió en virtud del convenio de concertación que 
suscribió con la SAGARPA, a través de Financiera Rural el 27 de diciembre de 2011, ya que para 
acreditar la aplicación de los recursos públicos federales, se exhibió 1 comprobante que amparan la cantidad 
de $2,550,884.00; sin embargo no reúne requisitos fiscales, por lo que no es un documento idóneo para 
acreditar o comprobar la aplicación del recurso recibido, quedando subsistente un presunto daño a la 
Hacienda Pública Federal por el monto de $604,500.80 más el perjuicio constituido por los productos 
financieros generados, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo anterior, con fundamento en los 
artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo relativo a 
la Dirección General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el D.O.F. el 29 de abril de 2013, en relación con los artículos PRIMERO y 
CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; se le cita 
para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03100, Ciudad de México, a las doce horas del cinco de diciembre de dos mil dieciséis, a 
fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos imputados y por precluidos sus derechos para 
ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, 
deberá presentar al momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con fotografía; y además, se le 
requiere para que señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 
para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibida de que en caso de omisión, se 
le realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades.  
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y 16:30 a 
18:30 horas. 

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 440256) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/D/08/2016/R/11/088 

Silvestre Pantoja Pioquinto. En el procedimiento resarcitorio DGR/D/08/2016/R/11/088, se ordenó su 
notificación por edictos, ya que la presunta irregularidad que se le atribuye, consiste en que omitió comprobar 
la aplicación del apoyo recibido con cargo al Proyecto Transversal Trópico Húmedo, Componente Apoyo a la 
Inversión en Equipamiento e Infraestructura, que recibió en virtud del convenio de concertación que 
suscribió con la SAGARPA, a través de Financiera Rural el 29 de diciembre de 2011, ya que se 
pretendió acreditar la correcta aplicación, con 2 comprobantes que suman un importe de $268,534.00 
de los cuales uno de ellos es un recibo por la cantidad de $242,972.00.00, sin embargo carece de 
requisitos fiscales, por lo que no es un documento idóneo para acreditar o comprobar la aplicación 
del recurso recibido, el otro documento exhibido se trata de una nota de venta sin requisitos fiscales que 
ampara la cantidad de $25,562.00, quedando subsistente un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por 
el monto de $14,337.40 más el perjuicio constituido por los productos financieros generados, que se 
actualizarán para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, 
en tratándose de contribuciones. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el D.O.F. el 29 de abril de 2013, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios 
del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se 
reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita 
en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, 
Ciudad de México, a las once horas del veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, a fin de que 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos imputados y por precluidos sus derechos para 
ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, 
deberá presentar al momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con fotografía; y además, se le 
requiere para que señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 
para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibida de que en caso de omisión, se 
le realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades. 
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y 16:30 
a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 440266)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Tlalnepantla, Edo de Méx. 
Expediente: 199/10-11-02-3 

 “EDICTO” 

Actora: Perfiaceros Tulsa, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 199/10-11-02-3, promovido por PERFIACEROS 

TULSA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de la entonces 
Administración Local de Auditoria Fiscal de Naucalpan del Servicio de Administración Tributaria en el que 
demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 500-71-03-02-01-2009-34672, de treinta  
de septiembre de dos mil nueve, a través de la cual se le determinó un crédito fiscal a su cargo, en cantidad 
de $45’341,050.99 (cuarenta y cinco millones trescientos cuarenta y un mil, cincuenta pesos con noventa y 
nueve centavos), por concepto de impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado, actualizaciones, 
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recargos y multas, por el ejercicio fiscal dos mil cinco, así como un reparto adicional de utilidades por 
$2’323,643.09 (dos millones trescientos veintitrés mil seiscientos cuarenta y tres pesos con nueve centavos). 
Ahora bien, el cuatro de agosto de dos mil dieciséis, esta Sala dictó un acuerdo, en donde se ordenó 
emplazar, en su carácter de terceros interesados, a los siguientes trabajadores: LIRA VILLANUEVA JAVIER 
ANTONIO, REYES CASTAÑEDA MIGUEL ÁNGEL, OSORIO MÉNDEZ JORGE, CÁRDENAS VILLEDA 
FILIBERTO, SÁNCHEZ JIMÉNEZ YANET, SOTO GARCÍA GUADALUPE LISSETTE, DE LA ROSA 
GARCÍA MIGUEL ÁNGEL, VÁZQUEZ AYALA MARTÍN, ALMANZA SÁNCHEZ MARÍA GUADALUPE y 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ CÉSAR FERNANDO, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo, 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se les hace saber que tienen un 
término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezcan por escrito, de conformidad con el segundo numeral invocado, ante esta 
Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
ubicada en “Sor Juana Inés de la Cruz número 18, cuarto piso, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, Código Postal 54000”, apercibidos de que en caso de incumplimiento, se seguirá el juicio en 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a doce de octubre de dos mil dieciséis 
Magistrada Instructora de la Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Mayra del Socorro Villafuerte Coello 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Heber Aram García Piña 

Rúbrica. 
(R.- 439935)   

SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MÉXICO S.G.C DE I.P. I 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo Directivo de la SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MÉXICO, S.G.C. 
DE I.P., se convoca a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Que tendrá lugar el martes 6 de diciembre del año 2016, a las 18:00 horas en su sede de José María 

Velasco No. 59, Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, de esta ciudad, de conformidad con 
el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Nombramiento de escrutadores 
2. Verificación de quórum 
3. Lectura y aprobación del Informe del Presidente del Consejo Directivo por el año 2016 
4. Presentación de programa de trabajo para el año 2017 
5. Presentación y aprobación de presupuesto para el ejercicio 2017 
6. Informe del Comité de Vigilancia 
7. Ratificación de Integrantes de la Comisión de Honor y Justicia para el periodo 2016-2020 elegidos en 

juntas de rama del mes de noviembre de 2016 
8. Ratificación del Director Adjunto de la rama de literatura del Consejo Directivo para término del periodo 

2014-2018. 
9. Elección del Vocal “A” del Comité de Vigilancia para término del periodo 2014-2018. 
10. Presentación de nuevos socios 
De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y el 

artículo 25 de los Estatutos de esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán adoptar acuerdos respecto 
de los asuntos que no figuren en el orden del día. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016 

Presidente del Consejo Directivo 
José Jesús Calzada Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 440737) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Gobernación 
Comisionado Nacional de Seguridad 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El seis de octubre de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 111/2009, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Prestadora de Servicios Integrales de Seguridad Privada, S.A. 
de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Prestadora de Servicios Integrales de Seguridad Privada, S.A. de C.V., 
como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en suspensión de los efectos de la autorización 
expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/111-09/1384 por 
el término de un mes 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 440726)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El cinco de septiembre de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 079/2003, que se tramita ante 
la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Especialistas Ejecutivos en Seguridad Privada, S.C., con la 
siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Especialistas Ejecutivos en Seguridad Privada, S.C., como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización 
expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/079-03/437 por 
término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 440729)   

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
DA-SRMyS-JSA-011/2016 

PERMISO ADMINISTRATIVO TEMPORAL A TÍTULO ONEROSO PARA EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE 21, TABLAJE 
CATASTRAL NO. 40638, S/N, COLONIA COMISARÍA DE SUSULA, C.P. 97314, EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN; PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO PRIVADA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CLÍNICA HOSPITAL MÉRIDA, EN 
ADELANTE, EL “PERMISO”, QUE OTORGA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN ADELANTE EL “ISSSTE”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR LA LIC. MINERVA CASTILLO RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN, EN FAVOR DE “DESARROLLADORA Y OPERADORA DE 
INFRAESTRUCTURA DE YUCATÁN, S.A.P.I. DE C.V.”, EN ADELANTE EL “PERMISIONARIO”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. JORGE FERNANDO MOGUEL GONZÁLEZ. 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme al Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en la segunda Meta Nacional “II México 
Incluyente”, se establece la necesidad de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, con especial énfasis en la provisión de una red de protección social y un amplio sistema nacional 
de salud, priorizando la red de hospitales regionales de alta especialidad y las unidades de especialidades médicas. 

II. Que el referido plan menciona, como Líneas de Acción de la Estrategia 2.4.3., lo siguiente: 
“Instrumentar una gestión financiera de los organismos de seguridad social que garantice la sustentabilidad 
del sistema de seguridad social en el mediano y largo plazos”: (i) racionalizar y optimizar el gasto operativo, y 
privilegiar el gasto de inversión de carácter estratégico y/o prioritario, (ii) promover esquemas innovadores de 
financiamiento público-privado para impulsar la sostenibilidad financiera de los organismos públicos y (iii) 
diseñar una estrategia integral para el patrimonio inmobiliario propiedad de los institutos públicos. 

III. Que con el énfasis de mejorar la red de protección social y de ampliar la infraestructura para la 
prestación de servicios de salud en la zona del Estado de Yucatán, se propuso la construcción de una nueva 
Clínica Hospital Mérida. Con este proyecto se garantizará la prestación de servicios de segundo nivel en el 
Estado de Yucatán y se desfogará el actual Hospital Regional de Mérida y permitirá que se ofrezcan servicios 
incrementales de tercer nivel en tal Hospital Regional. 

IV. Que con fecha 16 de abril de 2014, la sociedad Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V., 
presentó al ISSSTE una propuesta no solicitada relativa al mencionado proyecto, con motivo de su análisis y 
evaluación el 23 de junio de 2014 el ISSSTE emitió opinión de viabilidad en la página de internet del ISSSTE. 

V. Que el proyecto obtuvo el registro en la cartera de Programas y Proyectos de Inversión que integra y 
administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la Clave 1451GYN0001. 

VI. En fecha 18 de diciembre de 2015 el ISSSTE publicó en la página de difusión electrónica -Internet- 
www.ISSSTE.gob.mx, en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 2015, en la página de 
CompraNet www.compranet.funcionpublica.gob.mx el día 18 de diciembre de 2015, en el periódico de 
circulación nacional “El Universal” de fecha 18 de diciembre de 2015, y en el periódico de circulación en el 
Estado de Yucatán “Milenio” de fecha 18 de diciembre de 2015, la Convocatoria a la Licitación Pública 
Nacional Mixta número APP-019GYN006-N17-2015 (la “Licitación”), la cual fue declarada Desierta mediante 
acta de fecha 21 de junio de 2016. 

VII. Que el ISSSTE publicó en la página de difusión electrónica-Internet- www.ISSSTE.gob.mx el día 23 
de junio de 2016, en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de junio de 2016, en la página de 
CompraNet www.compranet.funcionpublica.gob.mx el día 23 de junio de 2016, en el periódico de circulación 
nacional “El Universal” de fecha 23 de junio de 2016, y en el periódico de circulación en el Estado de Yucatán 
“Milenio” de fecha 23 de junio de 2016, la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Mixta número 
APP-019GYN006-E3-2016 (la “Licitación”), con el objeto de celebrar un contrato de prestación de servicios a 
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largo plazo bajo la modalidad de Asociación Público Privadas (el “Contrato”) con vigencia a partir de la fecha 
de su firma y que permanecerá vigente hasta la fecha que sea 300 (trescientos) meses a partir de la Fecha de 
Inicio de los Servicios. 

VIII. Que el ISSSTE es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con los artículos 1, último párrafo; 3 fracción I, y 45 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
así como 5, 195 y 196 fracción I de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

IX. Que el ISSSTE puede realizar toda clase de actos y celebrar los contratos que se requieran para el 
ejercicio de sus funciones y atribuciones, en términos de los artículos 207 y 208, fracción X de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

X. Mediante el acuerdo número 78.1351.2015, de fecha 8 de octubre de dos mil quince, de la Junta 
Directiva del ISSSTE, se nombró, a propuesta de su Director General, Licenciado José Reyes Baeza 
Terrazas, a la Lic. Minerva Castillo Rodríguez, Directora de Administración, quien cuenta con facultades 
suficientes para representar al ISSSTE, según lo acredita con el testimonio notarial número 40,597 (Cuarenta 
mil quinientos noventa y siete), de fecha quince de octubre de dos mil quince, otorgado ante la fe del Mtro. 
Víctor Rafael Aguilar Molina, Notario Público Número 174 (Ciento setenta y cuatro) del Distrito Federal, e 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 94-7-04112015-174538 (se 
adjunta copia de dicha escritura al presente como Anexo “A”). Asimismo, la Lic. Minerva Castillo Rodríguez, 
Directora de Administración del ISSSTE funge como responsable inmobiliario del ISSSTE en términos de los 
artículos 32 de la Ley General de Bienes Nacionales y el artículo 58, del Estatuto Orgánico del ISSSTE, así 
como del numeral 2.3 de los Lineamientos Generales para la Administración del Patrimonio Inmobiliario del 
ISSSTE publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2005, los cuales a la fecha se 
encuentran vigentes. 

XI. Que el Registro Federal de Contribuyentes del ISSSTE es: ISS-600101-5A3. 
XII. Que el ISSSTE es propietario del inmueble ubicado, Tablaje Catastral número 40638, ubicado en 

la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán., (en lo sucesivo el “Inmueble”), según consta en el número: 
698 (Seiscientos noventa y ocho) de fecha dieciocho de noviembre de dos mil quince, otorgada ante la fe del 
Abogado Ángel Francisco Prieto Méndez, Notario Público número 52 (cincuenta y dos) del Estado de Yucatán, 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad Local, bajo el folio electrónico 1126223, de fecha veinticuatro 
de noviembre de dos mil quince y en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real 146308, 
de fecha treinta de noviembre de dos mil quince. (se adjunta copia de dicha escritura al presente como 
Anexo “B”), y 

XIII. Que por así convenir a los intereses del ISSSTE, el veinte de abril del año dos mil dieciséis el 
Inmueble fue subdividido en dos predios, y el predio que se otorga en Permiso Administrativo Temporal a 
Título Oneroso es el correspondiente al Tablaje Catastral número cuarenta mil seiscientos treinta y ocho, el 
cual cuenta con una superficie de terreno de 20,756.50 m2 (veinte mil setecientos cincuenta y seis punto 
cincuenta metros cuadrados), con los linderos y colindancias siguientes: partiendo del vértice del ángulo 
noroeste con dirección hacia el este mide cien metros; de este punto con dirección al sur, mide doscientos 
nueve metros setenta centímetros; de aquí hacia el oeste mide cien metros y de este punto con dirección al 
norte hasta llegar al punto de partida y cerrar el perímetro que se describe mide doscientos nueve metros 
sesenta y siete centímetros y los linderos: al norte con la calle sin número; al sur con el tablaje catastral 
número cuarenta y cuatro mil cuatrocientos diecisiete; al oriente con los Tablajes Catastrales números treinta 
y tres mil ochenta y tres y cuarenta mil seiscientos treinta y siete y al poniente con el Tablaje Catastral número 
once mil seiscientos cincuenta y cuatro, según consta en la escritura pública número 191 (Ciento noventa y 
uno), de fecha veinte de abril de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del Abogado Ángel Francisco Prieto 
Méndez, Notario Público número 52 (cincuenta y dos) del Estado de Yucatán, e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad Local, bajo el número de inscripción 2027625, de fecha diecinueve de mayo de dos mil 
dieciséis, y en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real 147062, de fecha diecisiete de 
junio de dos mil dieciséis (se adjunta copia de dicha escritura al presente como Anexo “C”), 
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XIV. Que el Inmueble está libre de gravámenes o limitaciones de dominio, como consta en el “Certificado 
de Libertad de Gravámenes de Existencia o Inexistencia de Gravámenes, Limitaciones de Dominio y 
Anotaciones Preventivas Único”, emitido por la Dirección de Acervos Registrales y Certificados del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Yucatán, de fecha 4 de septiembre de 2015. (Copia de 
dicho certificado se adjunta al presente como Anexo “D”). 

XV. Que “EL PERMISIONARIO” es una sociedad constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número sesenta y cuatro mil novecientos noventa y ocho, de 
fecha 7 de septiembre de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Erick Salvador Pulliam Aburto, Notario 
Público número ciento noventa y seis del Distrito Federal, se encuentra en trámite de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, por su reciente emisión, (se adjunta copia 
de dicha escritura como Anexo “E”) 

XVI Que el objeto social del Permisionario consiste en “la realización de aquellas actividades necesarias 
o convenientes para desarrollar y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DEL “CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS EN LA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA PARA EL DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS A LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA QUE PRESTA EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A SUS 
DERECHOHABIENTES, EN UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD UBICADO EN LA CALLE 21, TABLAJE 
CATASTRAL NO. 40638 S/N, COLONIA COMISARÍA DE SUSULÁ, CÓDIGO POSTAL 97314, EN LA 
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO 
PRIVADAS (el “Contrato”), a que se refiere la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional Mixta número 
APP-019GYN006-E3-2016”. 

XVII. Que el Registro Federal de Contribuyentes del Permisionario DOI160907JU3. 
XVIII. Que los representantes Legales del Permisionario cuentan con poder general para actos de 

administración, en los términos del primer párrafo del artículo 2554 párrafo primero del Código Civil para el 
Distrito Federal, según consta en la escritura pública número sesenta y cuatro mil novecientos noventa y ocho, 
de fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del Lic. Erick Salvador Pulliam Aburto, 
titular de la Notaría Pública número ciento noventa y seis, del Distrito Federal, la cual por su reciente emisión, 
se encuentra en trámite de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal. (Se adjunta al presente una copia de dicha escritura pública como Anexo “E”) 

XIX. Que el Permisionario señala como domicilio para los efectos del presente Permiso, el ubicado en 
Avenida Insurgentes Sur número 553, Piso 1, Colonia Escandón, Código Postal 11800, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 

XX. Que con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciséis, el ISSSTE declaró a la empresa 
Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V., ganadora de la Licitación Pública Internacional Mixta No. 
APP-019GYN006-E3-2016 (Se adjunta al presente una copia del fallo como Anexo “F”) 

XXI. Que el licitante ganador en cumplimiento a lo establecido en los artículos 91 de la Ley de 
Asociaciones Público Privadas y 106 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas, constituyó 
la empresa con propósito específico denominada Desarrolladora y Operadora de Infraestructura de Yucatán 
S.A.P.I. de C.V. 

XXII. Que con fecha veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, el ISSSTE celebró con el Permisionario 
el Contrato. 

XXIII. Que de conformidad con los artículos 16, 18, 19 y 32 de la Ley General de Bienes Nacionales; el 
artículo 58, fracción XV, del Estatuto Orgánico del ISSSTE, así como los numerales 1.3, 2.3 y 3.1 de los 
Lineamientos Generales para la Administración del Patrimonio Inmobiliario del ISSSTE y el Acuerdo 
No CBI-001.E.629/16 del Comité de Bienes Inmuebles del ISSSTE, autorizó otorgar “… el Permiso Administrativo 
Temporal a Título Oneroso a favor de la Empresa Desarrolladora y Operadora de Infraestructura de Yucatán, 
S.A.P.I. de C.V., para el uso, aprovechamiento y explotación del Inmueble ubicado en Calle 21, Tablaje 
Catastral No. 40638, S/N, Colonia Comisaría Susulá, C.P. 97314, Mérida, Yucatán, en donde se llevará a 
cabo el proyecto de una Clínica Hospital en Mérida, Yucatán bajo la modalidad de Asociación Público Privada, 



Lunes 14 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

vigente a partir de la fecha de firma del Contrato número DA-SRMyS-JSA-011/2016, hasta la conclusión de 
300 meses contados desde el inicio de los servicios, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Sexta, 
numeral 6.1, segundo párrafo del citado contrato, por lo que la Directora de Administración y Responsable 
Inmobiliario del Instituto deberá suscribir el Permiso Administrativo Temporal a Título Oneroso 
correspondiente.” 

XXIV. Que el ISSSTE cuenta con el trabajo valuatorio del INDAABIN, con número genérico del INDAABIN 
G-11211-1-ZND y número secuencial del INDAABIN 04-16-24, de fecha 22 de enero de 2016, firmado por el 
valuador de Consultoría en Calificación de Inmuebles y Negocios, S.C., Ing. Arq. Erasmo Arceta Morales, 
quien determinó el valor comercial del Inmueble en $37´170,740.00 (Treinta y siete millones ciento setenta mil 
setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), para lo cual el Permisionario deberá pagar derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación del Inmueble en términos de la Ley Federal de Derechos. (Una copia de dicho 
avalúo se adjunta al presente como Anexo “G”). 

XXV. Que el otorgamiento de este permiso al Permisionario es una condición para que el Permisionario 
pueda cumplir con sus obligaciones conforme al Contrato. 

POR LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 18, 19 Y 32 DE LA LEY GENERAL 
DE BIENES NACIONALES, 9 Y 10 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS NUMERALES 2.3 Y 3.1 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO, EL 
ISSSTE OTORGA A DESARROLLADORA Y OPERADORA DE INFRAESTRUCTURA DE YUCATÁN, S.A.P.I. 
DE C.V.”, EL PRESENTE PERMISO ADMINISTRATIVO TEMPORAL A TÍTULO ONEROSO. 

Este Permiso Administrativo Temporal a Título Oneroso queda sujeto a las siguientes 

CONDICIONES 

PRIMERA. Objeto. 
El Permisionario se obliga a usar, aprovechar y explotar el Inmueble, cuya superficie, linderos y 

colindancias se indican en el documento que se adjunta como Anexo C, de este Permiso, exclusivamente 
para el diseño, construcción y operación de la Clínica Hospital en Mérida, Yucatán, bajo la modalidad de 
Asociación Público Privada, el cual se ubica en Calle 21, Tablaje Catastral No. 40638 S/N, Colonia Comisaría 
de Susulá, C.P. 97314, en la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, 

SEGUNDA. Destino del Inmueble. 
El ISSSTE en este acto autoriza al Permisionario para que use y explote el Inmueble en cumplimiento a 

sus obligaciones conforme al Contrato y en los términos y condiciones establecidos en el mismo y sus anexos. 
TERCERA. Entrega del Inmueble. 
Con esta fecha, el ISSSTE hace entrega del Inmueble al Permisionario mediante acta de entrega 

recepción, la cual tendrá verificativo el 27 de octubre de 2016, quien recibe el Inmueble a su entera 
satisfacción, siendo desde este momento el único y exclusivo responsable del mismo hasta la devolución del 
Inmueble al ISSSTE a entera satisfacción de este último y sin costo alguno. 

CUARTA. Acceso y uso del Inmueble por parte del ISSSTE. 
El Permisionario se obliga a permitir, en todo momento, a las personas que el ISSSTE designe en 

términos del Contrato, el acceso a y uso del Inmueble y a las obras o instalaciones que el Permisionario 
edifique sobre el mismo, a fin de que el ISSSTE pueda prestar los Servicios de Atención Médica a sus 
derechohabientes y, en general, cumpla con cualquiera de sus obligaciones y servicios previstos en la Ley 
General de Salud. 

QUINTA. Conservación del Inmueble. 
 El Permisionario se obliga a mantener en buen estado de conservación el Inmueble en cumplimiento a 

sus obligaciones conforme al Contrato, Anexos y a este Permiso. 
SEXTA. Contribuciones respecto del Inmueble. 
A partir de la fecha de emisión del presente Permiso, el Permisionario se obliga a pagar en los términos de 

la legislación aplicable, las contribuciones que se causen respecto del uso, aprovechamiento y explotación del 
Inmueble, las cuales incluyen el Impuesto Predial y los Derechos por Suministro de Agua. 
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SÉPTIMA. Pago de Derechos. 
De conformidad con el artículo 232, fracción I, de la Ley Federal de Derechos y el avalúo que se adjunta la 

presente como Anexo “F”, el Permisionario pagará al ISSSTE la cantidad anual que resulte al aplicar el 7.5% 
(Siete punto cinco por ciento) del valor del Inmueble objeto de este permiso, con independencia de las 
actualizaciones a que se refieren los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; así como el 
artículo 232 de la Ley Federal de Derechos. Dicho pago deberá realizarse en términos del párrafo siguiente. 
Adicionalmente, el Permisionario pagará anualmente los costos por la actualización del avalúo que efectúe el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) respecto del Inmueble, según le sea 
notificado por el ISSSTE. 

El Permisionario contará con un plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la notificación que le 
haga por escrito el ISSSTE para realizar los pagos del avalúo y el pago de derechos a que se refiere la 
presente Condición, en el entendido que, de no realizarlo el ISSSTE lo deducirá del siguiente pago mensual 
por servicios en los términos establecidos en el Anexo 3 (Mecanismo de Pagos) del Contrato. 

OCTAVA. Garantía de Cumplimiento. 
El Permisionario se obliga a contratar y exhibir una póliza de fianza emitida por una institución de fianzas 

autorizada en México en favor del ISSSTE para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
este Permiso por un monto del 10% del valor del monto de inversión del Proyecto en un plazo de 10 (diez) 
días naturales a partir de cuándo se lo solicite el ISSSTE. En dicha fianza se deberá establecer que la 
institución de fianzas acepta someterse al procedimiento de ejecución previsto en 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas, para el Cobro de Fianzas Otorgadas a Favor de la Federación, del Distrito 
Federal, de los Estados y de los Municipios, Distintas de las que Garantizan Obligaciones Fiscales Federales 
a cargo de Terceros para la efectividad de las fianzas. En lo no dispuesto por tal reglamento, se someterá a 
las disposiciones aplicables contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, incluyendo sin limitar, 
los artículos 174 y 175 Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 

NOVENA. Plazo. 
El ISSSTE otorga el presente permiso a partir de la fecha de firma del Contrato y permanecerá vigente 

hasta la fecha que sea 300 (trescientos) meses a partir de la Fecha de Inicio de los Servicios. El Permisionario 
conoce y está de acuerdo que la vigencia del presente Permiso es accesoria a la vigencia del Contrato, por lo 
que si el Contrato no se encuentra vigente, este Permiso también se dará por vencido al mismo tiempo. 

DÉCIMA. Seguridad del Inmueble. 
El Permisionario deberá adoptar, conforme a la legislación que resulte aplicable, las medidas de seguridad 

del Inmueble y, en general, de los bienes y personas que se encuentren en él o que esperen recibir los 
servicios de atención médica que presta el ISSSTE a sus derechohabientes. 

DÉCIMA PRIMERA. Cesiones. 
 El Permisionario no podrá ceder o transmitir el Permiso ni los derechos establecidos conforme a, 

derivados de, o relacionado con, el mismo, sin la autorización previa y por escrito del ISSSTE. 
DÉCIMA SEGUNDA. Gravámenes. 
 El Permisionario podrá constituir garantías o gravámenes sobre las obras y edificaciones que realice en el 

Inmueble en cumplimiento con sus obligaciones al amparo del Contrato, previa autorización por escrito del 
ISSSTE. En ningún caso se podrán gravar o constituir garantías sobre el Inmueble objeto de este Permiso. 

DÉCIMA TERCERA. Derechos Reales. 
Este Permiso no crea en favor del Permisionario derecho real, ni acción reivindicatoria o posesoria alguna 

sobre el Inmueble sino que única y exclusivamente otorga al Permisionario el derecho de usar y explotar el 
Inmueble para los efectos establecidos en el Contrato y a mantener la propiedad de las Obras e Instalaciones 
conforme a lo establecido en la Condición Décimo Novena siguiente. 

DÉCIMA CUARTA. Contratos con Terceros. 
El Permisionario podrá celebrar contratos con terceros respecto de las obras y actividades que realice en 

el Inmueble, en cumplimiento al Contrato, en el entendido que la vigencia de dichos contratos no podrá 
exceder el plazo del Permiso en términos de lo establecido en el Contrato y sus anexos. 
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DÉCIMA CUARTA. Causas de Extinción. 
El Permiso se extinguirá por las causas que se establecen en el artículo 74 de la Ley General de Bienes 

Nacionales o por cualquiera de las siguientes causas: 
I. Vencimiento del plazo por el que se otorga; 
II. Destrucción del Inmueble; 
III. Nulidad, revocación y caducidad del Permiso; 
IV. Declaratoria de rescate por parte del ISSSTE; 
V. Terminación del Contrato, por cualquiera de las causas señaladas en el mismo o en la Legislación; y 
VI. Cualquier otra causa prevista en las Leyes, Reglamentos o Disposiciones Administrativas que a juicio 

del ISSSTE, hagan imposible o inconveniente su continuación. 
DÉCIMA QUINTA. Revocación. 
El ISSSTE podrá revocar el presente Permiso por las causas que se establecen en el artículo 76 de la Ley 

General de Bienes Nacionales o por cualquiera de las causas que se indican a continuación: 
I. Incumplimiento de cualquiera de las condiciones previstas en el Permiso; 
II. Realizar obras, construcciones o instalaciones no autorizadas por el ISSSTE o que no sean en 

cumplimiento de las obligaciones establecidas al Permisionario conforme al Contrato; 
III. Dejar de pagar en forma oportuna al monto de los derechos fijados en el Permiso, por [un bimestre] o 

un periodo mayor de tiempo; 
IV. Por incumplimiento del Permisionario de sus obligaciones del Contrato; y 
V. Las demás previstas en el presente Permiso, en la Ley General de Bienes Nacionales, en los 

Lineamientos Generales para la Administración del Patrimonio Inmobiliario del ISSSTE y demás disposiciones 
normativas y administrativas aplicables a la materia. 

DÉCIMA SEXTA. Inspección y Vigilancia. 
El ISSSTE queda facultado para realizar las visitas de inspección que considere necesarias para verificar 

el cumplimiento de las obligaciones del Permisionario conforme al Permiso, por lo que el Permisionario se 
obliga a dar toda clase de facilidades al personal que al efecto designe el ISSSTE para tales fines. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Notificaciones. 
Cualquier notificación o diligencia relacionada con lo establecido en este Permiso deberá realizarse en los 

términos establecidos en la cláusula Vigésima Segunda del Contrato. 
DÉCIMA OCTAVA. Transmisión de Obras e Instalaciones. 
Las obras e instalaciones que el Permisionario realice en el Inmueble conforme a lo establecido en el 

Contrato, se considerarán propiedad del Permisionario durante la vigencia del Permiso. Al concluir la vigencia 
del Permiso, o en su caso, por revocación, dichas obras e instalaciones propiedad del Permisionario se 
transmitirán al ISSSTE sin costo alguno y libre de todo gravamen, en términos de lo establecido en el Contrato 
y en el Anexo 14 (Procedimiento de Entrega de las Instalaciones) del mismo. 

El Permisionario, tan pronto como sea posible, pero en todo caso dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a la solicitud por escrito que haga el ISSSTE, deberá llevar a cabo todos los actos y firmar 
cualesquier contratos, acuerdos, escritos o documentos, que el ISSSTE considere necesarios o convenientes 
para de documentar la transmisión de posesión al ISSSTE de las obras e instalaciones sobre el Inmueble a la 
terminación o revocación del presente Permiso. 

DÉCIMA NOVENA. Reversión. 
El Permisionario acepta que al concluir la vigencia de este Permiso o su revocación, en su caso, el 

Inmueble se revertirá al ISSSTE en buen estado y sin costo alguno; en el entendido que las obras, 
construcciones, edificaciones e instalaciones que se adhieran al mismo se transmitirán en buen estado y sin 
costo alguno en términos de la Condición Décima Novena anterior. 

VIGÉSIMA. Registro. 
El Permisionario deberá inscribir, por su cuenta y costa, este Permiso en el Registro Público de 

la Propiedad Federal, así como gestionar su inscripción o notas marginales en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Yucatán. El Permisionario se obliga a entregar al ISSSTE 
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la documentación que demuestre la inscripción de este Permiso en los registros antes mencionados en un 
plazo no mayor a 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de emisión del presente Permiso. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Legislación Aplicable. 
El Permiso se regirá por la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal de Derechos, el Código Civil 

Federal, el Código de Procedimientos Civiles, los Lineamientos Generales para la Administración del 
Patrimonio Inmobiliario del ISSSTE, y demás leyes supletorias aplicables. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Revisión de Condiciones. 
Las condiciones establecidas en el presente Permiso podrán revisarse y modificarse cuando lo acuerden 

el ISSSTE y el Permisionario, siempre y cuando no se afecte el uso, aprovechamiento o explotación del 
Inmueble en términos del Contrato. 

VIGÉSIMA TERCERA. Aceptación. 
La firma del presente Permiso por parte del Permisionario implica la aceptación incondicional de los 

términos y condiciones del Permiso a partir de la fecha de su otorgamiento. 
VIGÉSIMA CUARTA. Publicación. 
El ISSSTE deberá tramitar, a su costa, la publicación del presente Permiso en el Diario Oficial de la 

Federación, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles a partir de su suscripción. 
VIGÉSIMA QUINTA. Controversias. 
Para las controversias que no deban resolverse administrativamente, el Permisionario deberá previamente 

agotar los procesos de solución de controversias establecidos en el Contrato y sus Anexos. Una vez 
agotados, el Permisionario acepta expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
actual o futuro, o por cualquier otra causa. 

Para los efectos legales a que haya lugar, el presente Permiso Administrativo Temporal a Título Oneroso, 
se emite en original y [cuatro] copias, con firmas autógrafas, en la Ciudad de México a los 19 días del mes de 
octubre de 2016. 

Por el ISSSTE 
Directora de Administración 
Minerva Castillo Rodríguez 

Rúbrica. 

Para constancia de recibo del original del presente Permiso Administrativo Temporal a Título Oneroso y 
constancia de conformidad plena a las bases a la que se sujeta dicho documento, firma al calce de la presente 
el Representante Legal de la Sociedad denominada Desarrolladora y Operadora de Infraestructura de 
Yucatán, S.A.P.I. de C.V., el Ing. Jorge Fernando Moguel González, quien acredita su personalidad con la 
Escritura Pública número sesenta y cuatro mil novecientos noventa y ocho, de fecha siete de septiembre de 
dos mil dieciséis, ante la fe del Notario Público número ciento noventa y seis del Distrito Federal, Lic. Erick 
Salvador Pulliam Aburto, quien se identifica con Cédula profesional número 4109998, emitida por la Secretaría 
de la Función Pública y señala como su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en 
Avenida Insurgentes Sur número 553, Piso 1, Col. Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo en la 
Ciudad de México 

Por el Permisionario 
Ing. Jorge Fernando Moguel González 

Rúbrica. 
Realizó 

Subdirector de lo Consultivo, de la Dirección 
Jurídica del ISSSTE 

Lic. Román René Valenzuela Gómez 
Rúbrica. 

Revisó 
Subdirector de Notariado y Bienes Inmuebles, de la 

Dirección Jurídica del ISSSTE 
Lic. Javier Alberto Torres Cardona 

Rúbrica. 
(R.- 440740) 
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	14nov16_sds
	SEGUNDO Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 2016, publicado el 30 de diciembre de 2015.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Secretaría de Desarrollo Social.- Secretaría de Economía.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alime...


	14nov16_smar
	NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016, Que establece los métodos de prueba y parámetros para la operación, mantenimiento y eficiencia de los sistemas de recuperación de vapores de gasolinas en estaciones de servicio para expendio a...

	14nov16_sec
	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-N-101-SCFI-2015.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-S-065-SCFI-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-085-SCFI-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-307-NYCE-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.


	14nov16_sagd
	ACUERDO por el que se autoriza a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que a nombre y representación del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, done por conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inoc...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.


	14nov16_sfp
	DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado Administración de Correos, ubicado en calle Hidalgo No. 75, Colonia Centro, C.P. 34481, Municipio de San Juan del Río, Estado de Durango, con supe...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/476/2016.

	DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado Administración de Correo Centro de Capacitación y Gerencia de Informática, ubicado en calle Miguel E. Schultz No. 102, Colonia San Rafael, C.P. 06...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/477/2016.

	DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado Administración de Correos World Trade Center, ubicado en calle Dakota s/n, Colonia Nápoles,  C.P. 03810, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de Méxi...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/478/2016.

	DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado Centro Postal Pantaco, ubicado en Av. Ceylán No. 468, Colonia Cosmopolitan, C.P. 02520, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/479/2016.

	DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado Centro Postal Automatizado Benito Juárez, ubicado en Boulevard Capitán Piloto Aviador Carlos León s/n, Colonia Moctezuma, C.P. 15500, Delegación V...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/480/2016.

	DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado Administración Postal Urbana 1, ubicado en Av. Lerdo Sur No. 205, Colonia Centro, C.P. 32000, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con superf...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/481/2016.

	DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado Administración de Correos, ubicado en Av. Juárez No. 450 Poniente, Colonia Centro, C.P. 35855, Municipio de Cuencamé, Estado de Durango, con super...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/498/2016.

	DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado Sucursal Postal Loreto, ubicado en Boulevard Salvatierra s/n, colonia Centro, C.P. 23881, Municipio de Loreto, Estado de Baja California Sur, con ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/506/2016.

	CIRCULAR AR07-14/2016 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuesta o celebrar c...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- Expediente 023/PAS/2015.


	14nov16_sedatu
	DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 11-73-59 hectáreas de temporal de uso común, del ejido San Mateo Actipac, Municipio de Calpulalpan, Tlax.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.


	14nov16_bmx
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  de banca múltiple del país (CCP-Dólares).
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	14nov16_ss2
	ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.
	ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.
	ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.
	ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.
	ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.
	ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.
	ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.
	ANEXO IV Conceptos de Gasto 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.

	14nov16_sep3
	ACUERDO número 15/11/16 por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas para el ejercicio fiscal 2016 y sus anexos 4 y 10, emitidas mediante diverso número 16/12/15, publicado el 30 de diciembre de 2015.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación Pública.


	14nov16_cjf3
	ACUERDO CCNO/12/2016 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera y Creación de Nuevos Órganos.


	14nov16_tepjf3
	POLÍTICAS para la asignación, uso y control de los bienes instrumentales que componen el patrimonio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa.- Coordinación de Adquisiciones, Servicios y O...

	REFORMAS y adiciones al Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial  de la Federación.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.


	14nov16_inelec3
	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que presentarán las y los aspirantes de los estados de Chiapas y Nuevo León, que obtengan la mej...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG262/2016.

	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que, derivado de la credencialización de mexicanos residentes en el extranjero, se emiten criterios para la impresión de documentos y producción de materiales electorales, así como p...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG264/2016.

	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se expide el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de transparencia y acceso a la información pública.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG281/2016.


	14nov16_avi3
	Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado
	en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito.
	Betelgeuze Montes de oca Rivera
	Estados Unidos Mexicanos
	Poder Judicial de la Federación
	Juzgado Tercero de Distrito en el Estado
	Mexicali, Baja California
	EDICTO
	Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, se notifica a Banca Serfin, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Gr...

	Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en
	Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.
	Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral
	ANTECEDENTES
	CONDICIONES
	TERCERA. Entrega del Inmueble.
	CUARTA. Acceso y uso del Inmueble por parte del ISSSTE.
	El Permisionario se obliga a permitir, en todo momento, a las personas que el ISSSTE designe en términos del Contrato, el acceso a y uso del Inmueble y a las obras o instalaciones que el Permisionario edifique sobre el mismo, a fin de que el ISSSTE pu...
	DÉCIMA QUINTA. Revocación.
	El ISSSTE podrá revocar el presente Permiso por las causas que se establecen en el artículo 76 de la Ley General de Bienes Nacionales o por cualquiera de las causas que se indican a continuación:



